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1. DATOS GENERALES 

1.1 Nombre del Plan de Abandono 

Modificación del Plan de Abandono por vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la 

Plataforma Marina VV. 

1.2 Titular del Plan de Abandono 

Datos del Titular el Proyecto  

Razón Social Savia Perú S.A. 

Número de RUC 20203058781 

Número de Partida Electrónica del Registro de Personas 

Jurídicas 

N° 00225762 

¿Autoriza que las notificaciones se realicen mediante correo 

electrónico? 

Sí 

De ser afirmativa la repuesta, indicar un correo electrónico para 

efectos de notificación 

legalregulatorio@saviaperu.com 

De ser negativa la respuesta, indicar el domicilio legal para 

efecto de notificación 

- 

Av. / Jr. / Calle - 

Urbanización - 

Provincia - 

Teléfono - 

1.3 Representante Legal 

Datos del Representante Legal del Titular el Proyecto 

Nombres completos José Luis Salazar Ramírez 

Número de DNI o Carnet de Extranjería 41481898 

Cargo que ocupa en la empresa Asesor Legal 

Número de Partida Electrónica del Registro de 

Personas Jurídicas 

N° 00225762 

Domicilio legal Av. Santo Toribio N° 173 

Urbanización El Rosario (Edificio Real Ocho - Piso 15) 

Provincia Lima 

Teléfono 969 288 056 

Correo electrónico jose.salazar@saviaperu.com 

Firma 

 

 

 

 

 

 

 

En el Anexo 1.1 se adjunta la Ficha RUC de Savia. Así mismo, en el Anexo 1.2 se presenta la 

Vigencia de Poder del Representante Legal y en el Anexo 1.3 se presenta el DNI del Representante 

Legal de Savia. 
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1.4 Datos de la Consultora Ambiental inscrita en el Registro de Consultoras 
Ambientales del SENACE 

1.4.1 Información de la consultora ambiental 

Datos de la Consultora Ambiental 

Razón Social ERM Perú S.A. 

Numero de RUC 20267448656 

Número de Registro 

de Inscripción en el 

SENACE 

RNC-00050-2021 

Teléfono: (+511) 700 5400 Correo electrónico: francisco.pinilla@erm.com 

Profesionales Representante 

Legal 

Profesional 1 Profesional 2 Profesional 3 

Nombres completos Francisco Rafael 

Pinilla García 

Aldo Abel 

Izquierdo Carbajal 

Alfonso Alfredo 

Reynaga Mamani 

César Augusto 

Chía Ramírez 

Firma 

  
  

 

Así mismo, en el Anexo 1.4 y en el Anexo 1.5 se presentan, Curriculum Vitae (CV) de Profesionales 

Responsables de la Modificación del Plan de Abandono y Habilitación de ERM y Profesionales ante el 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), 

respectivamente. 
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Anexo 1.4 Curriculum Vitae (CV) de Profesionales 
Responsables de la Modificación del Plan de 
Abandono 
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The business of sustainability 

Experiencia: 20 años de experiencia en el sector 
de petróleo y gas; con particular énfasis en 
evaluaciones de impacto ambiental y social, 
proyectos marinos y fluviales, áreas naturales 
protegidas, gestión de especies en peligro, 
pesquería; y en el sector de recursos naturales y 
conservación.   

Email: Francisco.pinilla@erm.com 

LinkedIn: https://www.linkedin.com/in/francisco-
pinilla-05448892  

Educación 
■ Magíster en Ciencias del Mar. Universidad

Católica del Norte, Facultad de Ciencias del
Mar, Coquimbo – Chile. 1996-1998

■ Bachiller en Biología.  Universidad Nacional
Agraria La Molina, Facultad de Ciencias, Lima -
Perú. 1989-1995

Afiliaciones y registros profesionales 
■ Colegio de Biólogos del Perú C.B.P. 4749
■ OGUK/2009/1384
■ BOSIET 74245700062217072540

Idiomas 
■ Español, idioma nativo
■ English, avanzado
■ French, intermedio

Campos de competencia 
■ Evaluaciones de Impacto Ambiental
■ Biología marina
■ Pesquería y Producción de Recursos

hidrobiológicos
■ Conservación de Recursos Naturales
■ Site Investigation

Sectores Claves de la Industria 
■ Manejo de Recursos Costeros y litorales
■ Recursos hidrobiológicos
■ Biodiversidad, áreas protegidas y especies

sensibles 
■ Áreas Protegidas
■ Petróleo y Gas
■ Infraestructura
■ Manejo de Aguas Recicladas

Francisco Pinilla 
Biólogo 
Magíster en Ciencias del Mar 
Socio y Líder Regional de la Iniciativa Marina 

Francisco es socio de ERM y Líder de la Iniciativa Regional de Servicios Marinos. 
Su rol es dar soporte a todos los proyectos marinos en la Región Americana, así 
mismo, ayudar a difundir la pericia técnica y de seguridad en las operaciones 
marítimas de ERM.    Francisco ha sido socio Director de las operaciones de 
ERM en Perú y Ecuador y posee grado de bachiller en Biología y Maestría en 
Ciencias del Mar.   
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Proyectos clave 

■ Director Técnico para el desarrollo de un Índice 
de Subsistencia Pesquera en la Cuenca del 
Río Doce. Cliente Confidencial, Brasil, Julio – 
setiembre 2020 

■ Asesor Técnico para el desarrollo de un 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para un 
Proyecto de adquisición sísmica 3D en el 
Bloque MLO_124 de la cuenca sur (Malvinas 
Oeste) Cliente confidencial, Argentina 2020. 

■ Asesor Técnico para la preparación y mejora 
de planes de manejo ambiental de la 
Modificación de Licencia para la Construcción y 
Operación de un terminal de carga marina en el 
municipio de Turbo, Puerto Antioquia, 
Colombia, noviembre 2019 - abril 2020  

■ Asesor técnico para el desarrollo de un análisis 
de brechas para la definición de un contexto 
técnico de evaluación de la cuenca costa 
afuera oeste. Argentina, Eni spa, enero – 
febrero 2020. 

■ Asesor técnico para el desarrollo de dos 
estudios de impacto ambiental para proyectos 
de sísmica 3D en las cuencas costa afuera 
norte y sur argentinas. Cliente Confidential 
Argentina, Enero - Mayo 2019. 

■ Socio a Cargo y Director técnico de un estudio 
de impacto ambiental regional para un 
Proyecto de perforación exploratoria costa 
afuera en los bloques C-1, C-2, C-3 y C-4 en el 
Pacífico Nicaragüense. Equinor, Nicaragua 
2018 - 2019 

■ Director Técnico para un Estudio de Impacto 
Ambiental y Social de caracterización costa 
afuera multi-haz y muestreo de núcleos en la 
cuenca norte de Argentina. Cliente 
confidencial, Argentina, Julio 2018. 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de ictiofauna y pesquería marina en la 
costa de Guyana.   Bloque Stabroek y aguas de 
zonas bajas, Guyana. EEPGL. Guyana, 2017-
2018    

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental para aguas 
someras, Bloques 7, 10 y 14, Cuenca Sudeste, 
Eni México, S. de R.L. de C.V., Golfo de México, 
2018 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea para aguas someras. Bloque 

12, Cuenca Sudeste, Lukoil Upstream México, 
S. de R.L. de C.V., Golfo de México, 2018. 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental para aguas 
someras.  Bloque 11, Cuenca Sudeste, 
Exploración Repsol, S.A de C.V., Golfo de 
México, 2018 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental para aguas 
someras. Bloque 9, Cuenca Sudeste, Capricorn 
Energy México, S. de R.L. de C.V., Golfo de 
México, 2018.  

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental. Bloques 1 y 4, 
Cinturón Plegado Perido, China Offshore Oil 
Corporation E&P México, S.A.P.I Golfo de 
México, 2017 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental. Bloque 5, 
Cuenca Salina, Murphy Sur, S. de R.L. de C.V., 
Golfo de México, 2017. 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental. Bloque 4 
Cuenca Salina, PC Carigali Mexico Operations 
Golfo de México, 2017. 

■ Director Técnico para la elaboración de una 
Línea Base Oceanográfica, Costas de Veracruz 
y Tabasco en el Golfo de México. Talos, 
México.2016.  

■ Director Técnico para los servicios de EIA, ERA 
& EIS para un gasoducto, Licitación CFE 
Sistema Nacional de Transporte Integrado, 
Cliente Confidencial México.2016 

■ Director técnico para la elaboración de una linea 
base ambiental oceanográfica y ESHIA para un 
bloque de producción fuera de costa.  
Fieldwood. Campeche, Golfo de México, 
México., 2016 

■ Director técnico para la elaboración de una línea 
base ambiental oceanográfica y ESHIA para un 
bloque de producción fuera de costa. ENI. 
Campeche, Golfo de México, México, 2016 

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental para un área de 
perforación exploratoria en el Bloque SIN OFF-
7, Cartagena – Colombia. Cliente Confidencial, 
2016   

■ Director Técnico para la elaboración de una 
Evaluación Ambiental para el Programa Sísmico 
3D Bloque COL-3, Barranquilla – Colombia. 
Cliente Confidencial 2016  
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■ Revisor Técnico para la elaboración de un 
estudio para la construcción y operación de una 
Plataforma Marina para el Recibo de Bases 
Lubricantes, Cartagena de Indias, Colombia. 
ExxonMobil S.A, 2015-2016 

■ Revisor Técnico para la elaboración de un 
Complemento de estudio de impacto ambiental 
para la construcción y operación de un terminal 
de carga de líquidos,  Barranquilla-Colombia. 
Cliente Confidencial, 2015  

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de un Programa de Monitreo Marino 
Ecosistémico de una Planta de Fraccionamiento 
de Líquidos de Gas Natural y su Terminal 
Marítimo; Playa Lobería, Pisco, Perú. Pluspetrol 
Perú Corporation, 2003-2015. 

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Programa de Monitoreo Marino para una Planta 
de Licuefacción de LNG y terminal marítimo de 
carga en Melchorita. Cañete, Perú. PLNG, 2009 
– 2015 

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de una Identificación, y Evaluación 
de Especies Betónicas Invasivas en la Bahía de 
Paracas. Pisco, Perú. Pluspetrol Perú 
Corporation (PPC), 2011-2015 

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental para un área de 
perforación exploratoria en el Bloque Colombia 
Offshore 3, Barranquilla – Colombia. Cliente 
Confidencial, 2015.   

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Diagnóstico de Pesca Artesanal con 
asociaciones  del sector Las Flores en 
Barranquilla, Barranquilla –Colombia. Cliente 
Confidencial 2015  

■ Director Técnico para la elaboración de una 
Evaluación Ambiental para el Programa Sísmico 
3D Bloque Guajira Offshore 3, Guajira– 
Colombia. Cliente Confidencial, 2015  

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Soporte ambiental y Elaboración de Estudio de 
Impacto Ambiental. Golfo de México, México. 
Globalwater, 2015 

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de un Servicio de Consultoría para 
la Elaboración de Mapas de Sensibilidad para la 
Planificación y Respuesta a Derrames de 
Hidrocarburos en el Mar. Pisco, Perú.  Pluspetrol 
Perú Corporation, 2014-2015 

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental para un área de 
perforación exploratoria en el Bloque COL-3, 
Barranquilla – Colombia.  Cliente Confidencial, 
2014-2015 

■ Director Técnico para la elaboración de una 
Evaluación de Impactos y Plan de Mitigación 
para una Opción de Sísmica Marina 3D en la 
Guajira, Colombia. Cliente Confidencial, 2014 

■ Director Técnico para la elaboración de una 
consultoría de Desembarques y evaluación de 
la actividad Comercial e hidrobiológico en la 
línea de costa del área de influencia de las 
actividades de adquisición sísmica del COL – 3,  
Santa Marta, Barranquilla y  Cartagena- 
Colombia. Cliente Confidencial, 2014  

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental 
y Social para la Instalación y Operación de tres 
tuberías submarinas entre plataformas “SP1A” y 
“ES1” hasta Punta Lagunas –Área Sechura 
Piura, Perú. Petrotech Peruana, Enero 2008 – 
Marzo 2014 

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de una Actualización de Línea de 
Base Oceanográfica costa afuera en el Bloque 
Z-46. Lamballeque, Perú. Cliente Confidencial 
Agosto 2013 – Septiembre 2014, 

■ Especialista y Responsable del Componente 
Marino del Estudio de Impacto Ambiental para la 
Elaboración de Líneas de Base Ambiental para 
los Frentes Marinos en el Caribe y Pacífico 
Nicaragüense para el Diseño, Construcción y 
Operación de Dos Puertos de Aguas Profundas 
Asociados al Funcionamiento de un Canal 
Interoceánico. Nicaragua. Cliente Confidencial, 
2013 -2014 

■ Director Técnico y Socio a cargo del Estudio de 
Impacto Ambiental para un Almacén de Mineral 
de Hierro y Terminal Portuario Marino, distrito de 
Lomas, provincia de Caravelí, región Arequipa, 
Perú. Jinzhao Mining Perú S.A, 2014 

■ Director Técnico y Socio a Cargo del Programa 
de Monitoreo Ambiental de la Locación del Pozo 
2 – Lote 95. Gran Tierra, enero 2014 

■ Director Técnico y Socio a Cargo del Estudio de 
Impacto Ambiental para la perforación 
exploratoria ultra-profunda en la Guajira 
Colombia. Cliente Confidencial. Columbia 2012. 

■ Socio a cargo para una Declaración Ambiental 
Preliminar para una planta de trasegado de 
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NACN en el Callao. Cliente Confidencial, 
setiembre 2011 

■ Socio revisor para un Estudio de Impacto 
Ambiental para una planta Petroquímica de 
Etileno en México. Braskem, Setiembre 2011. 

■ Socio a Cargo para el Estudio de Impacto 
Ambiental, Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos y Permisos Ambientales varios 
para una planta de Nitrato de Amonio y un 
terminal de recepción y almacenaje de 
Amoniaco en la Localidad de Ilo. Orica, mayo 
2011. 

■ Socio a cargo para las facilidades de logística 
para un estudio Batimétrico de la planta de 
licuefacción de Gas natural de Melchorita. 
PLNG, julio 2011. 

■ Socio a Cargo para el diseño e implementación 
de un Programa de Capacitación para el 
personal de la Capitanía del puerto de Pisco, 
Personal de la Reserva Nacional de Paracas y 
alumnos de la Universidad San Luis Gonzaga de 
ICA en temas relacionados a Monitoreo Marino, 
Pluspetrol Corporation, mayo 2011. 

■ Director ingeniero y socio a cargo para el diseño 
e implementación de un Sistema de monitoreo 
de los componentes continentales de la planta 
de fraccionamiento de LGN en Pisco, Perú.  
Pluspetrol Peru Corporation, abril 2011  

■ Gerente de Proyecto para un Análisis de vacíos 
para la Evaluación de Impacto Ambiental para el 
76 abril. Hunt Oil Perú. Abril 2011. 

■ Director técnico y socio a cargo para diseñar y 
conducir una evaluación de especies bentónicas 
invasoras en la bahía de Paracas. Pluspetrol 
Peru Corporation. Marzo 2011 

■ Socio a cargo para un inventario de análisis de 
emisiones atmosféricas para toda la operación 
en Perú. Savia Peru, febreró 2011 

■ Socio a cargo para una Evaluación Ambiental 
Preliminar y Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos para dos plantas de 
generación de energía Solar. T-solar, octubre 
2010. 

■ Socio a cargo para una Evaluación Ambiental 
Preliminar y Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos para dos plantas de 
generación de energía Solar. Solarpack, 
octubre, 2010. 

■ Socio a cargo para la realización del taller inicial 
de Perupetro para el proyecto de exploración 
para el lote Z-38. Karoon diciembre 2009. 

■ Director Técnico para un proyecto de evaluación 
aves marinas para una planta de licuefacción de 
gas natural en Melchorita. PLNG. Noviembre 
2009. 

■ Director Técnico para el Estudio de Impacto 
Ambiental para la segunda ampliación del 
proyecto de una planta de fraccionamiento de 
LNG en Pisco. Pluspetrol Perú Corporation. 
Agosto 2009. 

■ Socio a Cargo para el Estudio de Impacto 
Ambiental, Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos y Permisos Ambientales varios 
para una planta de Nitrato de Amonio en la 
Localidad de San Juan de Marcona. Orica. Junio 
2009. 

■ Director de Proyecto para el Proyecto de 
Monitoreo Arqueológico para el ducto de 
Chiquintirca a Melchorita. PLNG, abril 09. 

■ Director de proyecto para el Estudio de impacto 
ambiental y Social para la Sísmica y perforación 
exploratoria del Lote Z-33, Savia Perú. Enero 
2009. 

■ Director de Proyecto para el Proyecto de control 
biológico de avifauna en plataforma de carga de 
LGN en Pisco, Pluspetrol Perú Corporation. 
Diciembre 2008. 

■ Director de Proyecto para el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social de Perforación y Exploración 
Lote Z-46, Cliente Confidencial, Agosto 2008 

■ Director del Proyecto para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental y Social del 
Proyecto de Desarrollo y Explotación del Lote Z-
6, Petrotech Peruana S.A., mayo 2008. 

■ Director del Proyecto para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
“Perforación de Pozos Exploratorios, de 
Desarrollo y Facilidades de Producción del Lote 
Z – 2B”, Petrotech Peruana S.A., mayo 2008.  

■ Director de Proyecto para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental para la instalación 
de un sistema de tubería submarinas en la bahía 
de Sechura, Petrotech Peruana S.A., marzo 
2008 

■ Director de Proyecto para la elaboración de un 
programa de manejo específico para las 
especies vegetales sensibles y un programa de 
bio restauración de cobertura. Perú LNG. 
Setiembre 2007 - Setiembre 2008. 

■ Director de Proyecto del ICMM Programa Piloto, 
Río Tinto, septiembre 2007. 
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■ Director del Proyecto para la elaboración de un 
Plan de Manejo de Camélidos, para las fases 
constructivas y operación del nuevo sistema de 
trasporte por ductos del proyecto Camisea. Perú 
LNG. Agosto 2007. 

■ Director del Proyecto para un Programa de 
Monitoreo biológico e hidrobiológico en la 
sección de Costa y Sierra del sistema de 
trasporte de hidrocarburos por ductos del 
proyecto Camisea, Transportadora del Gas del 
Perú. Julio 2007. 

■ Director de Proyecto para la realización de una 
Evaluación Hidrobiologica en la Quebrada El 
Choro, en la cuenca uno de los tributarios del 
Río Urubamba Pluspetrol Peru Corporation. 
Junio 2007. 

■ Director de Proyecto para la elaboración de un 
Plan de Manejo Ambiental para la construcción 
de una represa en El Platanal, Celepsa. Junio 
2007. 

■ Director de Proyecto para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental de un 
Gaseoducto en Talara. Petrotech peruana. 
Marzo 2007. 

■ Director de Proyecto para la realización de una 
Evaluación hidrobiológica complementaria para 
el proyecto Corihuarmi, Huancayo, Perú. 
Investor Resources Limited (IRL), febrero 2007  

■ Director de Proyecto de Proyecto para la 
realización de un estudio de bio-acumulación de 
metales pesados en los bentos de la bahía de 
Paracas en Pisco. Pluspetrol Peru Corporation 
S.A. enero 2007 

■ Director de Proyecto de Proyecto para la 
realización de evaluaciones de plancton en 
Aguas de Lastre en la operación del terminal de 
carga de LGN en Pisco. Pluspetrol Peru 
Corporation S.A., octubre 2006 

■ Gerente de Proyecto para la realización de un 
libro sobre la diversidad biológica del litoral de la 
zona de Pisco. Pluspetrol Peru Corporation S.A., 
agosto 2006  

■ Gerente de Proyecto de Monitoreo Oceánico, 
Programa de la Operación Marina, Terminal en 
LGN Planta de Lobería Playa Pisco-Perú, 
Pluspetrol Perú Corporation S.A., enero 2006-
febrero 2007. 

■ Gerente de Proyecto de un Estudio de Impacto 
Ambiental para el Incremento en la Capacidad 
de procesamiento y almacenamiento de LGN en 

la Planta de Fraccionamiento de Lobería, Pisco. 
Pluspetrol Peru Corporation S.A., enero 2006. 

■ Gerente de Proyecto de un Estudio de Impacto 
Ambiental para el proyecto de Sísmica Marina 
2D y 3D y perforación de Pozos Exploratorios 
del Lote Z-6. Petrotech Peruana S.A., diciembre 
2005. 

■ Gerente de Proyecto para la realización de un 
Curso de Capacitación en Evaluación de 
Impacto Ambiental, Sistemas de Monitoreo y 
Actualización en Técnicas de Laboratorio, en el 
marco del convenio de cooperación entre 
Pluspetrol Perú Corporation S.A. y la 
Universidad Nacional De Ica “San Luís 
Gonzaga”. Pluspetrol Perú Corporation S.A., 
Septiembre – octubre 2005 

■ Gerente de Proyecto para una Evaluación 
Arqueológica Complementaria al Estudio de 
Impacto Ambiental para la Instalación de una 
Estación de Compresión de Gasoducto de 19.6 
kms. desde Pariñas hasta la Refinería Talara 
Petrotech Peruana S.A., septiembre 2005. 

■ Gerente de Proyecto para una Evaluación del 
Estado de Recuperación del Fondo Marino en la 
zona correspondiente al Recorrido de las 
tuberías submarinas de la terminal de carga de 
LGN del proyecto Camisea en Pisco. Pluspetrol 
Perú Corporation S.A., septiembre 2005 

■ Gerente de Proyecto del Programa de monitoreo 
del componente marino de la operación de una 
planta de fraccionamiento de Líquidos de Gas 
Natural en Paracas y en la bahía de Pisco. 
Pluspetrol Peru Corporation S.A, septiembre 
2004-diciembre 2005 

■ Gerente de Proyecto para la realización de un 
Curso de Capacitación en operación de 
correntómetros acústicos, análisis de data y 
preparación de reportes. Pluspetrol Perú 
Corporation S.A. para la Dirección de 
Hidrografía y Navegación, septiembre 2005 

■ Gerente de Proyecto para la realización de un 
Estudio de riesgo para la instalación de una 
planta de tratamiento de aguas sucias y oleosas 
para el terminal de carga de LGN Pisco Perú. 
Pluspetrol Peru Corporation S.A., agosto 2005 

■ Gerente de Proyecto para el estudio de 
Seguimiento y Evolución de la Pesca de 
consumo en Alto y Bajo Urubamba. Pluspetrol 
Perú Corporation, junio 2004 – mayo 2005 

■ Gerente de Proyecto Estudio de Impacto 
Ambiental para la Instalación de una Estación de 
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Compresión de Gasoducto de 19.6 kms. desde 
Pariñas hasta la Refinería Talara, Petrotech 
Peruana S.A., mayo 2005 

■ Coordinador del estudio de evaluación de 
requisitos legales ambientales para una terminal 
importadora de Amonio y planta de producción 
de explosivos. Orica Perú S.A. 2004 

■ Gerente de Proyecto de una Caracterización 
ambiental del frente oceánico peruano para la 
exploración de las áreas de hidrocarburos en la 
Costa Peruana sedimentaria en la cuenca 
oceánica peruana. Gaffney, Cline & Associates, 
Inc.; septiembre 2004: 

■ Gerente de Proyecto de un Estudio de 
modelación matemática de sólidos en 
suspensión para la selección de un sitio para la 
instalación de una tubería de aguas de proceso 
y agua de cola para la industria pesquera.  
Pluspetrol Peru Corporation S.A, 2003 

■ Consultor biología marina para la modelación de 
la dispersión de sedimentos y derrames de la 
construcción de la terminal marina de la planta 
de fraccionamiento de Gas natural Playa 
Lobería, Bahía de Pisco. Pluspetrol Peru 
Corporation 2003 

■ Gerente de Proyecto del programa de monitoreo 
para la construcción de una terminal marítima 
para la planta de fraccionamiento de Gas 
Natural Líquido, playa Lobería, Pisco, Perú. 
Pluspetrol Peru Corporation S.A., septiembre 
2003 – agosto 2004 

■ Coordinador de proyecto para la modelación de 
la dispersión de sedimentos y derrames de la 
construcción de la terminal marina de la planta 
de fraccionamiento de Gas natural en la Bahía 
de Pisco. Pluspetrol Peru Corporation S.A., 
2003 

■ Consultor de Biología Marina para el estudio de 
Localización del terminal Marino y Planta de 
Fraccionamiento de distribución de Líquidos de 
Gas Natural. Pluspetrol Peru Corporation 
S.A.,2002 

■ Consultor encargado del grupo de evaluación 
biológica y Coordinador de biología marina y 
terrestre ESIA, Terminal Terrestre de la Planta 
de fraccionamiento de Líquidos de Gas Natural. 
Playa Lobería, Pisco, Perú. Pluspetrol Peru 
Corporation S.A., 2002 

■ Estudio de Impacto Ambiental: Línea base de 
Litoral, Componente de Gas Natural de 

Camisea. Pluspetrol Peru Corporation S.A., 
2002 

 
Proyectos clave antes de unirse a ERM 

2002 – 2003 WWF  
■ Ordenamiento del aprovechamiento de recursos 

hidrobiológicos en la Reserva Nacional de 
Paracas.  World Wildlife Fund, Inc. – Oficina 
Programa Perú (WWF-OPP) Cargo: Consultor 
independiente – Ejecutor de    Proyecto    
 

1998 – 2003 Universidad Alas Peruanas. 
 
■ Producción de tilapias bajo sistemas intensivos 

y semi intensivos en Pachacamac, Lurín, Perú.  
Centro de Investigación y Producción Acuícola 
(CIPA). Facultad de Medicina Veterinaria.  
Cargo: Director de Investigación y Producción 
.  

 
1989 – 2000 Universidad Nacional Agraria La Molina 
(UNALM, La Molina National Agrarian University) 
 
■ Estudio de macroalgas de importancia 

comercial como base para su manejo en la 
Bahía de Paracas (Reserva Nacional de 
Paracas), Pisco, Ica, Perú. Centro de 
Investigación en Pesquería y Ecología Acuática. 
Facultad de Pesquería. UNALM. Cargo: 
Investigador Asociado. 1999 – 20000. 

■ Estudios sobre la autoecologia de moluscos 
marinos. Laboratorio de Ecología y Biología 
Marina. Facultad de Ciencias. UNALM. Cargo: 
Asistente de investigación. 1992-1993. 

■ Proyecto Concha de Abanico. Bahía de la 
Independencia (Ica-Perú). Centro de 
Investigación en Pesquería y Ecología Acuática. 
Facultad de Pesquería. UNALM Cargo: 
Asistente de investigación. 1993 – 1995. 

■ Producción de tilapias (Oreochromis sp.) en 
sistemas de aguas residuales bajo tecnologías 
intensivas y semi intensivas en el centro 
ecológico del Colegio La Inmaculada, Lima – 
Perú. Cargo: Gerente de proyecto / Investigar 
científico. 1992 / 1998.  

■ Análisis de la variabilidad por estudio del 
polimorfismo isoenzimático en especies de 
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algodón peruano. Laboratorio de radioisótopos. 
Facultad de Ciencias. UNALM. Cargo: Asistente 
de investigación. 1990 – 1991. 

■ Mapeo y fenología de especies en el jardín 
botánico. Facultad de Ciencias. UNALM Cargo: 
Asistente de investigación.   1989 - 1989.  

Publicaciones 
 

■ Pinilla F. y J. Mendo. 1997. Variación temporal 
de la densidad y biomasa de la población del 
percebe Pollicipes elegans de la zona de 
Lobitos, Piura.  Perú. Resumen XVII Congreso 
Chileno de Ciencias del Mar, 13 – 16 mayo 
1997. Santiago, Chile 
 

■ Pinilla F. y J. Mendo. 1998. Density, biomass 
and population dynamics of the barnacle 
Pollicipes elegans from northern Perú. (En 
preparación) 
 

■ Pinilla F. Y W. Stotz. 1998. Tasa de consumo del 
loco Concholepas concholepas (Brugière, 1789) 
como base para la estimación de la capacidad 
de carga en áreas de manejo. Resumen XVIII 
Congreso Chileno de Ciencias del Mar, 4 – 8 
mayo 1998. Iquique, Chile. 
 

■ Pinilla F. Y W. Stotz. 1998. Tasa de consumo del 
loco Concholepas concholepas (Brugière, 1789) 
como base para la estimación de la capacidad 
de carga en áreas de manejo. (En preparación). 
 

■ Pinilla F. Y J. Vásquez. 1998. Temporal variation 
and cirripedes larval carry in relation of 
fitoplankton abundance and some abiotics 
parameters in the shore zone of Coquimbo, IV 
Region, Chile (En preparación) 
 

■ Gil P., Mendo J., Fernández E., Ysla L. y F. 
Pinilla. 2000. Estudio de las praderas de 
importancia comercial como base para su 
manejo en la Reserva Nacional de Paracas. 
Informe Proyecto UNALM-INRENA/GTZ Lima, 
Peru. 108p 
 

■ F. Pinilla y R. Villalobos. 2001. Evaluación del 
crecimiento de tilapias en sistemas de 
producción intensivos en Pachacamac (Lurín –
Perú). Panel VI congreso latinoamericano de 
acuicultura y V congreso Latinoamericano de 

Ciencias del Mar, 24, 25, 26 y 27 de octubre 
2001 Guayaquil, Ecuador 
 

■ Pinilla F. 2001. Primeras experiencias de cultivo 
intensivo de tilapias en Pachacamac (Lurín – 
Perú). Resumen VI congreso latinoamericano 
de acuicultura y V congreso Latinoamericano de 
Ciencias del Mar, 24, 25, 26 y 27 de octubre 
2001 Guayaquil, Ecuador 
 

■ Pinilla F.  2001. Cultivo intensivo de tilapia en 
Pachacamac. Ciencia y Desarrollo 4. Revista 
Universidad Alas Peruanas. Noviembre 2001. 
113-127p 
 

■ R. Villalobos y F. Pinilla. 2002. Determinación de 
la capacidad de carga óptima para sistemas 
semi intensivos de producción de tilapias 
(Oreochomis sp) en el valle de Pachacamac, 
Lurín, Perú. Resumen I Congreso Nacional de 
Acuicultura. 20, 21 y 22 de nov. 2002. 
Universidad Nacional Agraria La Molina, Lima, 
Perú  
 

■ Pinilla F. y A. Sambartolomé 2003. (ERM Perú 
S.A.) Programa de Monitoreo Proyecto Planta 
de Fraccionamiento de Líquidos de Gas Natural 
e Instalaciones de Carga Playa Lobería, Pisco, 
Perú. 5tas Jornadas de Preservación de Aire y 
Suelo en la Industria de Petróleo y Gas. 
Mendoza Argentina 
 

■ Pinilla F. y S. Martínez 2005. Monitoreo Biótico 
y Abiótico para el componente marítimo del 
Proyecto Planta de fraccionamiento de LGN –
Playa Lobería, Pisco, Perú. Trabajo Técnico V 
INGEPET 2005 noviembre 8 - 11 Lima, Perú. 
 

■ Pinilla F. 2005. Monitoreo de la actividad de 
pesca y recursos hidrobiológicos en la zona del 
Bajo Urubamba en el marco del Proyecto 
Camisea. Trabajo Técnico V INGEPET 2005 
noviembre 8 - 11 Lima, Perú. 
 

■ Pinilla F. & Otros 2015. Conceptualización, 
Revisión y Edición “Paracas: Entorno y 
Biodiversidad. Experiencias del Monitoreo en el 
Proyecto Camisea” Consorcio Camisea. 
Primera Edición. 398p  
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■ Francisco Pinilla y Beatriz Angeles 2015. 
Capítulo 17. Pesca y Sostenibilidad en 
“Paracas: Entorno y Biodiversidad. Experiencias 
del Monitoreo en el Proyecto Camisea” 
Consorcio Camisea p. 387-398  
 

■ Pinilla, Francisco. 2015. Aproximación 
metodológica para la evaluación de stocks de 
recursos hidrobiológicos en entornos marinos 
de la costa Caribe Colombiana a través del 
seguimiento de desembarques pesqueros 
artesanales. Gulf and Caribbean Fisheries 
Institute. 68th Conference Panamá. 9 -13 Nov 
2015. 

 
■ Francisco Pinilla y Otros. 2018.  Mapas de 

sensibilidad ambiental para la prevención y 
respuesta a derrames de hidrocarburos - caso 
Bahía de Paracas y Bajo Urubamba, Proyecto 
Camisea. Compendio de Trabajos técnicos. IX 
INGEPET, 1 – 4 octubre, 2018 Lima, Perú 
 

■ Francisco Pinilla, Aldo Carrasco, Erika López 
and Hernán Salazar 2020. Methodological 
alternative to oceanographic cruises for the 
characterization of the nekton in the Colombian 
Caribbean. SPE International Conference and 
Exhibition on Health, Safety, Environment, and 
Sustainability. July 2020 Bogotá – Colombia 

 
■ Erika López, Luz Martinez, Francisco Pinilla, 

Aldo Carrasco, and Hernán Salazar 2020. 
Alternatives to Nekton Cruise: A Step in the 
Collective Construction of Knowledge. SPE 
International Conference and Exhibition on 
Health, Safety, Environment, and Sustainability. 
July 2020 Bogotá – Colombia 

 
■ Francisco Pinilla, José Castillo, Alberto 

Sambartolomé & Daniele Zoli 2020. Regional 
Approach to Environmental Offshore Baselines 
In The Gulf Of Mexico. Rio Oil & Gas Expo and 
Conference, 2020. | ISSN 2525-7579  
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The business of sustainability  

Experiencia: 25 años de experiencia en el sector 

oil and gas  

Email: aldo.izquierdo @erm.com 

LinkedIn: https://www.linkedin.com/in/aldo-

izquierdo-carbajal-677b1728/ 

Educación 

■ Titulo. Ingeniero de Petróleo, 
Universidad Nacional de Ingeniería del Perú, 
1992 

Afiliaciones profesionales  

■ Colegio Profesional de Ingenieros de Lima, 
(CIP 43399) 

■ EMS Auditor / Lead Auditor – International 
Register of Certified Auditors (IRCA 2002) 

■ Society Petroleum Engineering (SPE 3075708) 

Idiomas 

■ Español, nativo 

■ Ingles, básico 

Áreas de desempeño 

■ Ingeniería de Petróleo 

■ Fiscalización de Operaciones Petroleras 

■ Elaboración de Instrumentos de Gestión 
Ambiental (EVAP/DIA, EIA Semidetallado, EIA 
Detallado, PMA, Plan de Abandono e ITS) 

■ Ejecución de Auditorías de Salud, Seguridad y 
Medio Ambiente (HSE) bajo estándares 
internacionales 

■ Supervisión HSE 

■ Diseño y Ejecución de Monitoreo Ambiental 

■ Evaluación de Pasivos Ambientales 

■ Evaluación y Remediación de Sitios 
Contaminados 

■ Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales 

■ Capacitación Ambiental 

Industrias clave 

■ Energía (petróleo y gas y electricidad) 

■ Manufacturera 

Aldo Izquierdo, Ingeniero de Petróleo 

Consultor Principal 

 

El Ing. Izquierdo tiene ocho años de experiencia profesional como Ingeniero de Petróleo, 

habiendo participado en estudios de evaluación de reservorios de petróleo y gas, diseño 

de perforación de pozos, programas de completación y estimulación de pozos, diseño de 

facilidades producción de petróleo y gas, estudios de factibilidad de proyectos de 

exploración y/o explotación de hidrocarburos. Asimismo, cuenta con 24 años de experiencia 

profesional como Analista Ambiental; Auditor Líder en aspectos de salud, seguridad y 

medio ambiente (HSE); Consultor Senior para elaborar diferentes Instrumentos de Gestión 

Ambiental y Social, desarrollo de Auditorias HSE bajo estándares internacionales (CFI-EP) 

y Supervisión HSE, monitoreo ambiental, evaluación de pasivos ambientales, evaluación y 

remediación de sitios contaminados, evaluación de riesgos ambientales y sociales y 

capacitación ambiental; para una amplia variedad de proyectos nacionales e 

internacionales.  
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Proyectos Clave 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 12+200 
del Ramal Norte del ONP (Selva Norte, Perú) 
Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por el derrame de 
petróleo crudo en el KM 12+200 del Ramal Norte 
del Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 
distrito de Andoas, provincia de Pastaza y región 
Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 
preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 
ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 
Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 
Remediación (PAR), y (e) Evaluación Económica 
Preliminar de los Impactos Ambientales y Sociales 
asociados al evento. Asimismo, se brindó soporte 
técnico a la empresa para responder a los 
requerimientos de las Autoridades. Cliente: 
Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Junio 
2018 – Marzo 2019. 
 
Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 87+887 
del Tramo I del ONP (Selva Norte, Perú) 
Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por el derrame de 
petróleo crudo en el KM 87+887 del Tramo I del 
Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 
distrito de Urarinas, provincia y región Loreto. 
Alcance del servicio: (a) Evaluación preliminar del 
sitio (screening); (b) Caracterización ambiental y 
social del sitio; (c) Elaboración del Estudio de 
Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA); (d) 
Evaluación del Plan de Acción de Remediación 
(PAR), y (e) Evaluación Económica Preliminar de 
los Impactos Ambientales y Sociales asociados al 
evento. Asimismo, se brindó soporte técnico a la 
empresa para responder a los requerimientos de 
las Autoridades. Cliente: Petróleos del Perú S.A. – 
PETROPERU, Mayo 2018 – Julio 2019. 

 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 58+070 
del Tramo I del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por el derrame de 
petróleo crudo en el KM 58+070 del Tramo I del 
Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 
distrito de Urarinas, provincia y región Loreto. 
Alcance del servicio: (a) Evaluación preliminar del 
sitio (screening); (b) Caracterización ambiental y 
social del sitio; (c) Elaboración del Estudio de 
Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA); (d) 
Evaluación del Plan de Acción de Remediación 
(PAR), y (e) Evaluación Económica Preliminar de 
los Impactos Ambientales y Sociales asociados al 
evento. Asimismo, se brindó soporte técnico a la 
empresa para responder a los requerimientos de 
las Autoridades. Cliente: Petróleos del Perú S.A. – 
PETROPERU, Julio 2017 – Junio 2018. 
 
Servicio Técnico Especializado de Análisis de 
las Conclusiones de la Resolución 
Subdirectoral N° 2057-2018-OEFA/DFAI/SFEM, 
vinculante con el Expediente N° 2566-2018-
OEFA/DFAI/PAS, respecto a los Derrames de 
Petróleo Ocurridos en los Km 440+781 del 
Tramo II del Oleoducto Norperuano y Km 
206+035 del Oleoducto Ramal Norte  

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El objetivo principal del 

servicio fue dar respuesta a los alegatos que 

forman parte de la Resolución Subdirectoral N° 

2057-2018-OEFA/DFAI/SFEM, desde el punto de 

vista técnico, sobre la base del Informe de 

Estudios Adicionales que se realizó para dar 

respuesta al anterior Proceso Sancionador y 

resultados de monitoreos ambientales realizados 

en las áreas afectadas. Asimismo, se brindó 

soporte técnico a la empresa para responder a los 

requerimientos de las Autoridades. Cliente: 

Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Mayo 

2018. 
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Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 15+330 
y KM 24+880 del Tramo I del ONP (Selva Norte, 
Perú) 
Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por los derrames de 
petróleo crudo en el KM 15+330 y KM 24+880 del 
Tramo I del Oleoducto Nor Peruano (ONP), 
localizado en el distrito de Urarinas, provincia y 
región Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 
preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 
ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 
Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 
Remediación (PAR), y (e) Evaluación Económica 
Preliminar de los Impactos Ambientales y Sociales 
asociados al evento. Asimismo, se brindó soporte 
técnico a la empresa para responder a los 
requerimientos de las Autoridades. Cliente: 
Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Diciembre 
2016 – Octubre 2018. 
 
Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 54+200 
y KM 55+500 del Tramo I del ONP (Selva Norte, 
Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por los derrames de 
petróleo crudo en el KM 54+200 y KM 55+500 del 
Tramo I del Oleoducto Nor Peruano (ONP), 
localizado en el distrito de Urarinas, provincia y 
región Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 
preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 
ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 
Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 
Remediación (PAR), y (e) Evaluación Económica 
Preliminar de los Impactos Ambientales y Sociales 
asociados al evento. Asimismo, se brindó soporte 
técnico a la empresa para responder a los 
requerimientos de las Autoridades. Cliente: 
Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Setiembre 
2016 – Marzo 2017. 

 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 213+992 
del Tramo I del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 213+992 del Tramo I del 

Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 

distrito de Barranca, provincia del Datem del 

Marañón, región Loreto. Alcance del servicio: (a) 

Evaluación preliminar del sitio (screening); (b) 

Caracterización ambiental y social del sitio; (c) 

Elaboración del Estudio de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA); (d) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación (PAR), y (e) Evaluación 

Económica Preliminar de los Impactos Ambientales 

y Sociales asociados al evento. Asimismo, se 

brindó soporte técnico a la empresa para 

responder a los requerimientos de las Autoridades. 

Cliente: Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, 

Julio 2016 – Junio 2017. 

 
Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 67+375, 
KM 82+460 y KM 103+442 del Tramo I del ONP 
(Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por los derrames de 

petróleo crudo en el KM 67+375, KM 82+460 y KM 

103+442 del Tramo I del Oleoducto Nor Peruano 

(ONP), localizados en el distrito de Urarinas, 

provincia y región Loreto. Alcance del servicio: (a) 

Evaluación preliminar del sitio (screening); (b) 

Caracterización ambiental y social del sitio; (c) 

Elaboración del Estudio de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA); (d) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación (PAR), y (e) Evaluación 

Económica Preliminar de los Impactos Ambientales 

y Sociales asociados al evento. Asimismo, se 

brindó soporte técnico a la empresa para 

responder a los requerimientos de las Autoridades. 
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Cliente: Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, 

Noviembre 2016 – Junio 2018. 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 206+035 
del Ramal Norte del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 206+035 del Ramal Norte 

del Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 

distrito de Morona, provincia Datem del Marañón y 

región Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 

preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 

ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 

Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 

(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 

Remediación (PAR), y (e) Evaluación Económica 

Preliminar de los Impactos Ambientales y Sociales 

asociados al evento. Asimismo, se brindó soporte 

técnico a la empresa para responder a los 

requerimientos de las Autoridades. Cliente: 

Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Febrero 

2016 – Junio 2017. 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 364+990 
del Tramo II del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 364+990 del Tramo II del 

Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizados en el 

distrito de Nieva, provincia de Condorcanqui y 

región Amazonas. Alcance del servicio: (a) 

Evaluación preliminar del sitio (screening); (b) 

Caracterización ambiental y social del sitio; (c) 

Elaboración del Estudio de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA); (d) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación (PAR), y (e) Evaluación 

Económica Preliminar de los Impactos Ambientales 

y Sociales asociados al evento. Asimismo, se 

brindó soporte técnico a la empresa para 

responder a los requerimientos de las Autoridades. 

Cliente: Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, 

Setiembre 2016 – Febrero 2017. 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 440+781 
del Tramo II del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 440+781 del Tramo II del 

Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizados en el 

distrito de Imaza, provincia de Condorcanqui y 

región Amazonas. Alcance del servicio: (a) 

Evaluación preliminar del sitio (screening); (b) 

Caracterización ambiental y social del sitio; (c) 

Elaboración del Estudio de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA); (d) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación (PAR), y (e) Evaluación 

Económica Preliminar de los Impactos Ambientales 

y Sociales asociados al evento. Asimismo, se 

brindó soporte técnico a la empresa para 

responder a los requerimientos de las Autoridades. 

Cliente: Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, 

Febrero 2016 – Enero 2017. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 56+500 del STD Camisea-Lurín 
(Selva Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación del sitio a consecuencia de una 

filtración de LGN en el KP 56+500, ocurrido el 19 

de enero de 2016 en ubicado en el distrito de 

Echarate, provincia de La Convención, región 

Cusco. Anteriormente, en marzo de 2012, se 

presentó un evento similar a escasos metros del 

evento actual. Se ejecutaron las siguientes tareas: 

(a) Evaluación preliminar del sitio (screening), 

elaboración del modelo conceptual de sitio y plan 

de muestreo en el Área de Potencial Interés (API); 

(b) Caracterización del sitio en el (API); y (d) 

Actualización del modelo conceptual de sitio y 

Evaluación de Riesgo a la Salud y el Ambiente 

(ERSA). Este estudio se elaboró para la empresa 
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Transportadora de Gas del Perú S.A. – TGP, 

Enero 2016 – Setiembre 2017. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 183+644 del STD Camisea-Lurín 
(Selva Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del sitio a consecuencia de 

una fuga de LGN en el KP 183+644 del Sistema de 

Transporte de Ductos (STD), ocurrido el 30 de abril 

de 2015 en las cercanías de la Comunidad 

Campesina de Huayrapata, distrito de Anco, 

provincia de La Mar, región Ayacucho. Se 

ejecutaron las siguientes tareas: (a) Evaluación 

preliminar sitio (screening) para determinar el Área 

de Potencial Interés (API), elaboración del modelo 

conceptual de sitio inicial y el plan de muestreo en 

el API; (b) Caracterización detallada del sitio 

(suelos, agua superficial y agua subterránea) en el 

API; y (c) Elaboración del Estudio de Riesgos a la 

Salud y el Ambiente (ERSA). Este estudio se 

elaboró para la empresa Transportadora de Gas 

del Perú S.A. – TGP, Mayo – Diciembre 2015. 

Evaluación Ambiental de la Zona del Derrame 
de Petróleo Crudo en el KM 20+190 del Tramo I 
del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 20+190 del Tramo I del 

Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 

distrito de Urarinas, provincia y región Loreto. 

Alcance del servicio: (a) Caracterización ambiental 

y social del sitio; (b) Estudio de Riesgos a la Salud 

y el Ambiente (ERSA); y (c) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación. Cliente: Petróleos del 

Perú S.A. – PETROPERU, Agosto y Noviembre 

2015. 

Evaluación Ambiental y Social de la Zonas del 
Derrame de Petróleo Crudo en el KM 41+833 del 
Tramo I del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del área de influencia por el 

derrame de petróleo crudo en el KM 41+833 del 

Tramo I del Oleoducto Nor Peruano (ONP), 

localizado en el distrito de Urarinas, provincia y 

región Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 

preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 

ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 

Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 

(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 

Remediación (PAR). Asimismo, se brindó soporte 

técnico a la empresa para responder a los 

requerimientos del ente fiscalizador OEFA. Cliente: 

Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Julio 2014 

– Marzo 2015. 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el 
Proyecto de Instalación y Operación de la 
Planta de Urea en el Lote XIII-B (Costa Norte, 
Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El Proyecto producirá 

amoniaco utilizando como materia prima el gas 

natural del Lote XIII-B, de muy alto contenido de 

metano (99.5%), el cual será suministrado por 

OLYMPIC, operadora del Lote XIII, debido a la 

extrema cercanía de sus ductos con las 

instalaciones del Proyecto. El proceso incluye la 

producción de urea empleando el amoniaco como 

suministro principal. La planta de amoniaco 

contará con una capacidad de producción de 140 

toneladas/día (t/d), mientras que la planta de urea 

contará con una capacidad de producción nominal 

de urea perlada de 200 t/d. El Proyecto se localiza 

a 11 km al sur de la Caleta La Tortuga, cerca al 

límite de los distritos de Paita y Vuice, provincias 

de Paita y Sechura, región Piura. Este servicio se 

efectuó para la empresa Olympic Peru Inc, 

Sucursal del Peru, Mayo-Diciembre 2014. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 409+564 del STD Camisea-Lurín 
(Sierra Central, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del sitio a consecuencia de 

una fuga de LGN en el KP 409+564 del Sistema de 

Transporte de Ductos (STD), ocurrido el 16 de 

junio de 2014, en las cercanías de la Comunidad 
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Campesina Santa Rosa de Tambo, distrito de 

Tambo, provincia de Huaytara, departamento de 

Huancavelica. Se ejecutaron las siguientes tareas: 

(a) Evaluación preliminar del área de influencia 

(screening), determinación del Área de Potencial 

Interés (API) y elaboración del modelo conceptual 

de sitio inicial; (b) Caracterización detallada del 

sitio (suelos, agua subterránea y agua superficial) 

en el API; y (c) Actualización del modelo 

conceptual de sitio. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP, Junio – Diciembre 2014. 

EIA del Proyecto Terminal Portuario de 
Concentrado de Mineral de Hierro (Costa Sur, 
Perú ) 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio y participación en el Proceso de 

Participación Ciudadana. El proyecto comprende, 

principalmente, un área de almacenamiento del 

concentrado de mineral de hierro, un sistema de 

transporte y, finalmente, un terminal portuario para 

el embarque, así como instalaciones auxiliares 

para su funcionamiento. Se plantea ejecutar el 

proyecto en dos fases. Este estará diseñado para 

atender a barcos graneleros de hasta 300,000 

DWT, que permitirán exportar en una primera fase 

(Fase 1) hasta 11 MTPA de concentrado de 

mineral de hierro y en una segunda fase (Fase 2), 

hasta 22 MTPA de concentrado de mineral de 

hierro. El proyecto se ubicará en la Playa 

Sombrerillo, en el distrito de Lomas, provincia de 

Caravelí, Región Arequipa. El alcance del servicio 

comprende: (i) elaborar el EIA de acuerdo a 

estándares nacionales; y (ii) seguimiento a la 

aprobación del estudio por parte de las autoridades 

nacionales correspondientes. Este servicio se 

efectuó para la empresa Jinzhao Mining Peru S.A., 

Febrero 2013-Abril 2014. 

EIA del Proyecto de Prospección Sísmica 2D y 
Perforación de 2 Pozos Exploratorios en el Lote 
145 – Zona I (Selva Norte, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto consiste en una 

exploración sísmica 2D de 90 km y la perforación 

de 2 pozos exploratorios en el Lote 145 – zona I, el 

cual se ubica en las provincias de Bagua y 

Utcubamba, departamento de Amazonas.  

Cabe indicar que parte de las 8 líneas sísmicas 2D, 

se superponen a territorios de 2 comunidades 

campesinas, parte de predios privados y áreas del 

Estado. El alcance del servicio comprende: (i) 

elaborar el EIA de acuerdo a estándares 

nacionales; y (ii) seguimiento a la aprobación del 

estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Olympic Perú Inc., Sucursal del Perú, 

Setiembre 2011 – Noviembre 2013. 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 
de Cerco Perimétrico de la Planta de 
Compresión en el KP 127 (Selva Sur, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto consiste en la 

construcción de un cerco perimétrico alrededor de 

la planta de compresión, el cual se ubica en el KP 

127 del STD en el distrito de Echarate, provincia 

de La Convención,. departamento de Cusco.  

Cabe indicar que finalmente el mencionado estudio 

no fue presentado a la Autoridad Competente, en 

vista de las razones de seguridad que ameritaban 

su implementación. El alcance del servicio 

comprendió elaborar el DIA de acuerdo a 

estándares nacionales. Este servicio se efectuó 

para la empresa Transportadora de Gas del Perú 

S.A., Marzo – Junio 2013. 

Soporte en Gestión Ambiental para la 
Implementación del Programa de Inversiones  
Adicionales (PIA) en el Terminal Callao (Callao, 
Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consiste en la 

implementación de diversas acciones que 

permitirán modernizar y ampliar las instalaciones 

del terminal con la finalidad de incrementar su 

capacidad operativa de recepción, 

almacenamiento y despacho de combustibles 

líquidos y GLP, ubicado en el distrito del Callao, 

región Callao. Se ejecutan las siguientes tareas: 

(a) Identificación de diversos instrumentos de 

gestión ambiental (IGAs) para los proyectos del 

PIA; (b) Levantamiento de información de línea 
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base ambiental y social del emplazamiento; (c) 

Elaboración de IGAs por tipo de proyecto; (d) 

Asesoramiento en el proceso de aprobación de los 

IGAs. Este servisio se elabora para la empresa 

VOPAK Perú S.A., Marzo 2012 – Diciembre 2012. 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
para el Proyecto de Incremento de Capacidad 
de Almacenamiento de GLP en el Terminal 
Callao (Callao, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto contemplaba la 

construcción y operación de 3 esferas de 

almacenamiento de GLP incrementando así la 

capacidad actual. El alcance del servicio 

comprendió: (i) elaborar el EIAsd de acuerdo a 

estándares nacionales; y (ii) seguimiento a la 

aprobación del estudio por parte del Gobierno 

Regional del Callao como Autoridad Competente. 

Este servicio se efectuó para la empresa Vopak 

Perú S.A., Enero– Junio 2013. 

Evaluación Preliminar y Caracterización del 
Derrame de Pintura en la Planta de GLP - 
Huancayo (Sierra Central, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del sitio a consecuencia de 

un derrame de pintura en la Planta de Envasado 

de GLP, ubicada en el Km 7,5 de la carretera 

Central S/N, distrito de San Agustín de Cajas, 

provincia de Huancayo, departamento de Junín, 

ocurrido el 08 de Septiembre de 2012,  ejecutando 

las siguientes tareas: (a) Evaluación rápida del 

área de influencia (screening) y revisión de 

información base del sitio; (b) Caracterización del 

sitio en el Área de Potencial Preocupación (APP). 

Este estudio se elaboró para la empresa Repsol 

YPF Comercial del Perú S.A., Septiembre – 

Noviembre 2012. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 307+007 del STD Camisea-Lurín 
(Sierra Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del sitio a consecuencia de 

una filtración de LGN en el KP 307+700, localizada 

en las cercanías de la Comunidad Campesina 8 de 

Diciembre, distrito de Vinchos, provincia de 

Huamanga, departamento de Ayacucho, el 11 de 

Octubre de 2012, ejecutando las siguientes tareas: 

(a) Evaluación rápida del área de influencia 

(screening) y revisión de información para la línea 

base del modelo conceptual de sitio; (b) 

Caracterización del sitio en el Área de Potencial 

Preocupación (APP); y (c) Elaboración del modelo 

conceptual de sitio en el APP. Este estudio se 

elaboró para la empresa Transportadora de Gas 

del Perú S.A. – TGP y fue validado por el BID, 

Octubre 2012 – Enero 2013. 

EIA del Proyecto Exploratorio de Full 
Exploration en el Lote 88 (Selva Sur, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto consistió en la 

prospección sísmica 2D y 3D, la construcción y 

perforación de pozos exploratorios en 6 locaciones 

y la construcción y operación de la línea de 

transporte de gas entre las locaciones San Martín 

Este y San Martín 3. La particularidad de este 

proyecto es que se superpone a la Zona de 

Amortiguamiento del Parque Nacional Manu y a la 

Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y a 

las Comunidades Nativas de Segakiato, Cashiriari 

y Ticumpinía, en el Bajo Urubamba, Cusco. El 

alcance del servicio comprendió: (i) elaborar el EIA 

de acuerdo a estándares internacionales; y (ii) 

seguimiento a la aprobación del estudio por parte 

de las autoridades nacionales correspondientes. 

Este servicio se efectuó para la empresa Pluspetrol 

Peru Corporation, Enero 2010 – Enero 2014. 

EIA del Proyecto de Prospección Sísmica 2D en 
el Lote 108 (Selva Central, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto consiste en una 

Exploración Sísmica 2D de 881 km en el Lote 108, 

el cual se ubica en la provincia de Oxapampa, 

departamento de Pasco y las provincias de 

Chanchamayo y Satipo, departamento de Junín.  

Cabe indicar que parte de las 28 líneas sísmicas 

2D, se superponen a territorios de 33 comunidades 

nativas, parte de la zona de amortiguamiento del 

Bosque de Protección San Matías San Carlos y 
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parte de predios privados y áreas del Estado. El 

alcance del servicio comprende: (i) elaborar el EIA 

de acuerdo a estándares internacionales; y (ii) 

seguimiento a la aprobación del estudio por parte 

de las autoridades nacionales correspondientes. 

Este servicio se efectuó para la empresa Pluspetrol 

Peru Corporation, Febrero 2011 – Agosto 2013. 

Supervisión & Asesoramiento en Relaciones 
Comunitarias y Medio Ambiente para el 
Proyecto de Exploración en el Lote 174 (Selva 
Central, Perú) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión y QA/QC de informes. Este servicio 

consistió en supervisar temas de relacionamiento 

comunitario durante las actividades exploratorias 

proyectadas en el área de influencia del Lote 174. 

Esto se desarrolla con la participación de 

consultores de ERM en un trabajo de campo y 

gabinete; previo, durante y posterior a cualquier 

actividad exploratoria proyectada, y se desarrolla 

como parte de buenas prácticas del Cliente para 

prevenir conflictos sociales. Este estudio se 

elabora para la empresa Tecpetrol Lote 174 SAC, 

Marzo 2012 – a la fecha. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 56+436 del STD Camisea-Lurín 
(Selva Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación del sitio a consecuencia de una 

filtración de LGN en el KP 56+436, ocurrido en 

Marzo 2012, ejecutando las siguientes tareas: (a) 

Evaluación rápida del área de influencia 

(screening) y revisión de información para la línea 

base del modelo conceptual de sitio; (b) 

Caracterización del sitio en el Área de Potencial 

Preocupación (APP); y (d) Elaboración del modelo 

conceptual de sitio. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP y fue validado por el BID, Marzo – Mayo 

2012. 

Gestión de Permisos Ambientales para la Etapa 
de Exploración en el Lote 57 (Selva Sur, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consite en: (i) elaboración de los expedientes 

técnicos para obtenr los permisos o autorizaciones 

de desbosque, uso de agua para consumo; 

vertimientos domésticos e industriales; y certificado 

de inexistencia de recursos arqueológicos (CIRA); 

(ii) seguimiento a la aprobación de dichos 

expedientes por parte de las autoridades 

regionales y nacionales correspondientes. Este 

servicio se efectúa para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Noviembre 

2011 – Junio 2012. 

EIA del Proyecto de Ampliación del Programa 
de Perforación en la Locación San Martín Este 
en el Lote 88 (Selva Sur, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto se trató de la 

perforación de un pozo de desarrollo en la locación 

San Martin 3. La particularidad digna de mención 

es que la locación se encuentra en una Reserva 

Territorial para indígenas en aislamiento y además 

es una zona de amortiguamiento de la Reserva 

Nacional de Manu. El alcance del servicio 

comprendió: (i) elaborar el EIA de acuerdo a 

estándares internacionales; y (ii) seguimiento a la 

aprobación del estudio por parte de las autoridades 

nacionales correspondientes. Este servicio se 

efectuó para la empresa Pluspetrol Peru 

Corporation, Enero 2009-Abril 2012. 

EIA Semidetallado del Nuevo Proyecto de 
Ampliación del Sistema de Gas Natural y 
Líquidos de Gas Natural Camisea-Lima, en el 
Sector Selva (Loop Sur) (Selva Sur, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consistió en el tendido de 55 km de ductos de 32” 

(gasoducto) y 24” (poliducto) de diámetro, en el 

sector selva (Alto Urubamba), de los cuales casi 18 

km se encuentran superpuestos a la Zona de 

Amortiguamiento de la Reserva Comunal 

Machiguenga. El alcance del servicio comprendió: 

(i) elaborar el EIA Semidetallado; y (ii) seguimiento 

a la aprobación del estudio por parte de las 

autoridades nacionales correspondientes. Este 
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servicio se efectuó para la empresa 

Transportadora de Gas del Perú S.A., Enero-Julio 

2011. 

EIA del Proyecto de Línea de Conducción de 
Gas desde la Locación Mipaya hasta la 
Locación Pagoreni A en el Lote 56 (Selva Sur, 
Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto propuesto 

consistió en el tendido de una Línea de 

Conducción de Gas (flowline) que transportará la 

producción de los nuevos pozos a ubicarse en las 

Locaciones Mipaya, Saniri, Pagoreni Oeste y 

Pagoreni Norte hasta la locación Pagoreni A, en el 

Lote 56. La Línea de Conducción tendrá una 

longitud de 49.70 km, de los cuales 8.5 km se 

encuentran superpuestos a la Zona de 

Amortiguamiento de la Reserva Comunal 

Machiguenga. El alcance del servicio comprendió: 

(i) elaborar el EIA de acuerdo a estándares 

internacionales; y (ii) seguimiento a la aprobación 

del estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Pluspetrol Peru Corporation, Enero 2010 

- Julio 2011. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 91+150 del STD Camisea-Lurín 
(Selva Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación del sitio a consecuencia de una 

filtración de LGN en el KP 91+150 Alto Manugali, 

ocurrido en Feberero 2011, ejecutando las 

siguientes tareas: (a) Evaluación rápida del área 

de influencia (screening) y revisión de información 

para la línea base del modelo conceptual de sitio; 

(b) Caracterización del sitio en el Área de Potencial 

Preocupación (APP); (c) Elaboración del modelo 

conceptual de sitio; y (d) Monitoreo de aguas 

superficiales, sedimentos acuáticos y suelos en el 

APP. Este estudio se elaboró para la empresa 

Transportadora de Gas del Perú S.A. – TGP y fue 

validado por el BID, Febrero – Mayo 2011. 

EIA Semidetallado del Proyecto de Ampliación 
del Sistema de Gas Natural y Líquidos de Gas 

Natural Camisea-Lurín, en el Sector Selva (Loop 
Selva) (Selva Sur, Perú ). 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consistió en el tendido de 155 km de dos ductos de 

32” (gasoducto) y 24” (poliducto) de diámetro, en el 

sector selva, atravesando subterráneamente el 

Santuario Nacional Megantoni a través de un túnel 

de aprox 4.5 km de longitud. El alcance del servicio 

comprendió: (i) elaborar el EIA de acuerdo a 

estándares internacionales; y (ii) seguimiento a la 

aprobación del estudio por parte de las autoridades 

nacionales correspondientes. Este servicio se 

efectuó para la empresa Transportadora de Gas 

del Perú S.A., pero lamentablemente no pudo ser 

aprobado por la Autoridad Competente por 

razones  de índole político, Septiembre 2009-

Septiembre 2010. 

EIA Integrado para la Prospección Sísmica y 
Perforación de Pozos Exploratorios en el Lote 
57 (Selva Sur, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

comprendió la prospección de 2,360 km2 de 

sísmica 3D, de 243 km de sísmica 2D y la 

perforación de 23 pozos exploratorios distribuidos 

en todo el lote y superponiéndose en parte a la 

Reserva Comunal Machiguenga y las zonas de 

amortiguamiento de las Reservas Comunales 

Asháninka y Machiguenga y el Parque Nacional 

Otishi. El alcance del servicio comprendió: (i) 

elaborar el EIA de acuerdo a estándares 

internacionales; y (ii) seguimiento a la aprobación 

del estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Repsol Exploración Perú, Sucursal del 

Perú, Septiembre 2008 - Octubre 2010. 

Implementación del Proyecto de Remediación y 
Restauración Ecológica en la Batería de 
Producción 3 - Yanayacu, Lote 8 (Selva Norte, 
Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 
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sirviendo de nexo entre los especialistas y el 

personal responsable de ERM. La Batería de 

Producción 3-Yanayacu, es una instalación 

industrial de extracción de petróleo, ubicada dentro 

de la Reserva Nacional Pacaya-Samiria, y esta en 

operación desde 1974. Los objetivos del servicio 

fueron: (i) desarrollar la ingeniería básica de 

remediación (knowhow), de acuerdo a las 

características de las zonas afectadas y/o 

contaminadas; (ii) realizar la supervisión y control 

de calidad durante la implementación de las 

actividades de remediación. Este estudio se 

elaboró para la empresa Pluspetrol Norte S.A., 

Septiembre 2009 - Febrero 2010. 

EIA para la Prospección Sísmica y Perforación 
Exploratoria en el Lote Z-33 (Costafuera Norte, 
Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) elaborar la línea base física, 

biológica y social del área de estudio; (ii) 

identificación de impactos ambientales y sociales 

de la sísmica 2D y 3D, así como la perforación de 

pozos exploratorios en costafuera frente a las 

costas de Lima e Ica (offshore); (iii) formulación de 

las medidas de prevención, mitigación y control 

para una adecuado manejo ambiental y social del 

proyecto; y (iv) seguimiento a la aprobación del 

estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Savia Perú S.A. (ex Petrotech Peruana 

S.A.), Enero 2009-Agosto 2010. 

EIA para la Prospección Sísmica y Perforación 
Exploratoria en el Lote Z-46 (Costafuera Norte, 
Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) elaborar la línea base física, 

biológica y social del área de estudio; (ii) 

identificación de impactos ambientales y sociales 

de la sísmica 2d-2DHD y 3D, así como la 

perforación de 20 pozos exploratorios en 

costafuera, frente a las costas de Trujillo y 

Lambayeque (offshore); (iii) formulación de las 

medidas de prevención, mitigación y control para 

una adecuado manejo ambiental y social del 

proyecto; y (iv) seguimiento a la aprobación del 

estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa SK Energy, Julio 2008-Julio 2010. 

EIA Semidetallado para la Perforación de 3 
Pozos Confirmatorios en Kinteroni 1X – Lote 57 
(Selva Sur, Perú ). 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) actualizar la línea base física, 

biológica y social (ii) identificación de impactos 

ambientales y sociales de la perforación de 3 

pozos confirmatorios y el  servicio del pozo al 

Kinteroni 1X; (iii) formulación de las medidas de 

prevención, mitigación y control para una 

adecuado manejo ambiental y social del proyecto; 

y (iv) seguimiento a la aprobación del estudio por 

parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Repsol Exploración Perú, Sucursal del 

Perú, Enero 2010. 

PMA Operacional del STD Camisea-Lima 
(Sectores Selva, Sierra y Costa, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) identificación de impactos 

ambientales y sociales de operaciones rutinarias 

del STD; (ii) formulación de las medidas de 

prevención, mitigación y control para una 

adecuado manejo ambiental y social para la etapa 

operativa del STD; (ii) seguimiento a la aprobación 

del estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes; y (iv) elaboración de un Manual 

de bolsillo con las medidad de manejo ambiental y 

social más relevantes. Este servicio se efectuó 

para la empresa Transportadora de Gas del Perú 

S.A., Octubre 2008–Julio 2009. 
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PMA para el Cambio de Tubería de Gas Natural 
cerca de la nueva Planta Compresora en 
Chiquintirca (Sector Sierra, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) identificación de impactos 

ambientales y sociales por la instalación de la 

nueva tubería antes y despuésde la planta en una 

longitud de aprox 3 km; (ii) formulación de las 

medidas de prevención, mitigación y control para 

una adecuado manejo ambiental y social del 

proyecto; (ii) seguimiento a la aprobación del 

estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., 

Enero-Mayo 2008. 

PMA para la Construcción y Operación de una 
Planta Compresora en Chiquintirca (Sector 
Sierra, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) identificación de impactos 

ambientales y sociales por la instalación de la 

planta; (ii) formulación de las medidas de 

prevención, mitigación y control para una 

adecuado manejo ambiental y social del proyecto; 

(ii) seguimiento a la aprobación del estudio por 

parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., 

Diciembre 2007-Junio 2008. 

Gestión de Permisos Ambientales para la Etapa 
de Perforación de Pozos en el Lote 39 (Selva 
Sur, Perú) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consite en: (i) elaboración de los expedientes 

técnicos para obtenr los permisos o autorizaciones 

de desbosque, uso de agua para consumo; 

vertimientos domésticos e industriales; y certificado 

de inexistencia de recursos arqueológicos (CIRA); 

(ii) seguimiento a la aprobación de dichos 

expedientes por parte de las autoridades 

regionales y nacionales correspondientes. Este 

servicio se efectuó para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Agosto-

Noviembre 2008. 

Monitoreo Biológico durante la Etapa de 
Perforación de Pozos en el Lote 39 (Selva 
Norte, Perú) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en un monitoreo biológico durante las 

etapas de construcción, perforación y abandono de 

la locación del pozo Raya 4X y las etapas de 

construcción y abandono de la locación del pozo 

Raya 5X. No se realizó la evaluación durante la 

etapa de perforación del pozo 5X, debido a que el 

Cliente decidió no perforar dicho pozo. Este 

servicio se efectuó para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Agosto-

Noviembre 2008. 

Monitoreo Arqueológico durante la 
Prospección Sísmica y en el Campamento Base 
Arica en el Lote 39 (Selva Norte, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en un monitoreo arqueológico durante la 

etapa de apertura de trocha y topografía de líneas 

sísmicas 2D y en el Campamento Base Arica. Este 

servicio se efectuó para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Enero-Marzo 

2008. 

Caracterización de Sitio y Modelación 
Conceptual del Derrame de LGN en el KP 
222+500 del STD Camisea-Lurín (Sector Sierra, 
Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistía 

en la evaluación del sitio del derrame de LGN en el 

KP 222+500 Pacobamba, ocurrido el 29 de Agosto 

de 2005, ejecutando las siguientes tareas: (a) 

Revisión de información para la línea base del 

modelo conceptual de sitio; (b) Caracterización del 

sitio del derrame (evaluación en terreno de 
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vapores ocluidos del Área de Potencial 

Preocupación (APP)); (c) Muestreo de agua y 

suelos subsuperficiales en la ladera afectada por el 

derrame; (d) Muestreo de agua y sedimentos en 

bofedales de la zona; y (e) Elaboración del modelo 

conceptual de sitio. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP y fue validado por el BID, Diciembre 2008. 

Caracterización de Sitio y Modelación 
Conceptual del Derrame de LGN en el KP 
125+000-126+000 del STD Camisea-Lurín 
(Sector Selva, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistía 

en la evaluación del sitio del derrame de LGN entre 

los KP 125+000 y KP 126+000 Kepasiato, ocurrido 

en ocurrido en Septiembre de 2006, ejecutando las 

siguientes tareas: (a) Revisión de información para 

la línea base del modelo conceptual de sitio; (b) 

Caracterización del sitio del derrame (evaluación 

en terreno de vapores ocluidos del Área de 

Potencial Preocupación (APP)); (c) Muestreo de 

agua y suelos subsuperficiales en la ladera 

afectada por el derrame; (d) Muestreo de agua y 

sedimentos en el cauce del río Chunchubamba; (e) 

Elaboración del modelo conceptual de sitio; y (f) 

Elaborarción del Plan de Abandono de un tramo 

del ducto de LGN en el tramo denominado Banca 

de Toccate. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP y fue validado por el BID, Diciembre 2007. 

Caracterización de Sitio y Modelación 
Conceptual del Derrame de LGN en el KP 
200+700 del STD Camisea-Lurín y Plan de 
Abandono de la Banca de Toccate (Sector 
Sierra, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistía 

en la evaluación del sitio del derrame de LGN en el 

KP 200+700 Toccate, ocurrido en ocurrido en 

Septiembre de 2005, ejecutando las siguientes 

tareas: (a) Revisión de información para la línea 

base del modelo conceptual de sitio; (b) 

Caracterización del sitio del derrame (evaluación 

en terreno de vapores ocluidos del Área de 

Potencial Preocupación (APP)); (c) Muestreo de 

agua y suelos subsuperficiales en la ladera 

afectada por el derrame; (d) Muestreo de agua y 

sedimentos en el cauce del río Chunchubamba; (e) 

Elaboración del modelo conceptual de sitio; y (f) 

Elaborarción del Plan de Abandono de un tramo 

del ducto de LGN en el tramo denominado Banca 

de Toccate. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP y fue validado por el BID, Junio 2007. 

Caracterización de Sitio y Modelación 
Conceptual del Derrame de LGN en el KP 8+800 
del STD Camisea-Lurín (Sector Selva, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistía 

en la evaluación del sitio del derrame de LGN en el 

KP 8+800 Kemariato, ocurrido en Diciembre de 

2004, ejecutando las siguientes tareas: (a) 

Revisión de información para la línea base del 

modelo conceptual de sitio; (b) Caracterización del 

sitio del derrame (evaluación en terreno de 

vapores ocluidos del Área de Potencial 

Preocupación (APP)); (c) Muestreo de agua y 

suelos subsuperficiales en la ladera afectada por el 

derrame; (d) Muestreo de agua y sedimentos en el 

cauce de la quebrada Kemariato; y (e) Elaboración 

del modelo conceptual de sitio. Este estudio se 

elaboró para la empresa Transportadora de Gas 

del Perú S.A. – TGP y fue validado por el BID, 

Octubre 2007. 

Consolidación de Información de Planes de 
Acción de TGP en Contingencias del KP 50+900 
Vilcabamba, KP 126 Kepashiato, KP 200+700 
Toccate, KP 8+800 y KP 222+500 Pacobamba, 
Perú (Sector Selva y Sierra, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistió 

en la consolidación de la información ambiental y 

social generada y análisis de las mismas, a causa 

de los derrames de GNL en el STD en las 

progresivas KP 50+900 Vilcabamba, KP 126+000 

Kepashiato, KP 200+700 Toccate y KP 8+800 
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Kemariato sobre la base del acuerdo firmado por 

TGP con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID).  El estudio comprendió las siguientes tareas: 

(i) consolidación de la descripción de los derrames 

ocurridos; (ii) consolidación de la evaluación 

ambiental y social de impactos de los derrames; 

(iii) consolidación del programa de remediación y 

mitigación de impactos; (iv) consolidación de 

informes técnicos; (v) preparación del informe de 

evaluación unificado. Este servicio se desarrolló 

para la empresa Transportadora de Gas del Perú 

S.A. – TGP, Abril-Agosto, 2007. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social & 
Desarrollo Sostenible de la Prospección 
Sísmica 2D en el Lote 104 (Selva Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de ConocoPhillips. Asimismo, se encargó 

de la revisión y edición de informes. El proyecto 

consistía en la prospección sísmica 2D de 445 km, 

mayoritariamente dentro de la Zona Reservada 

Pucacuro en el Lote 104. Este estudio se elaboró 

para la empresa ConocoPhillips, Octubre 2007. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 
Prospección Sísmica 2D en el Lote 57 (Selva 
Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de Repsol. Asimismo, se encargó de la 

revisión y edición de informes. El proyecto 

consistía en la prospección sísmica 2D de 375 km, 

entre las cuencas de los ríos Urubamba y Tambo, 

y en la zona de amortiguamiento de la Reserva 

Comunal Machiguenga en el Lote 57. Este estudio 

se elaboró para la empresa Repsol Exploración 

Perú, Sucursal del Perú, Abril 2006. 

 

Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 
Perforación de 2 Pozos Exploratorios en el Lote 
90 (Selva Norte, Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 

sirviendo de nexo entre los consultores y el 

personal responsable de ERM. Asimismo, se 

encargó de la revisión y edición de informes. El 

proyecto consistía en la perforación exploratoria de 

los pozos Sipán 1X y Chipani 2X, ubicados en las 

cuencas de los ríos Urubamba y Ucayali, 

respectivamente, en el Lote 90. Este estudio se 

elaboró para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Diciembre 2006. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 
Perforación del Pozo Exploratorio Kinteroni 1X 
en el Lote 57 (Selva Norte, Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

Responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 

sirviendo de nexo entre los consultores y el 

personal responsable de ERM. Asimismo, se 

encargó de la revisión y edición de informes. El 

proyecto consistía en la perforación exploratoria 

del pozo Kinteroni 1X, ubicado en la cuenca del río 

Urubamba en el Lote 57. Este estudio se elaboró 

para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Noviembre 2006. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Lote 
56 (Selva Sur, Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

Responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 

sirviendo de nexo entre los consultores y el 

personal responsable de ERM. El proyecto 

consistía en la prospección sísmica 3D de 600 

km2, la perforación de 12 pozos direccionales, el 

tendido de casi 30 Km. de un sistema de líneas de 

conducción y la ampliación de la capacidad de 

procesamiento de la Planta de Gas de Malvinas en 

casi 300%. Este estudio se elaboró para la 

empresa Pluspetrol Corporation S.A., Noviembre 

2004. 
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Evaluación Ambiental de la Traza del Sistema 
de Líneas de Conducción en el Lote 56 (Selva 
Sur, Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 

sirviendo de nexo entre los consultores y el 

personal responsable de ERM. Asimismo, tuvo a 

su cargo la evaluación física de las alternativas de 

trazas de las líneas de conducción proyectadas 

como parte del esquema de explotación del Lote 

56. Asimismo, encargado de la conducción de los 

talleres de información con representantes de las 

comunidades de Camisea y Shivankoreni en el 

Bajo Urubamba. Este proyecto se ejecutó para la 

empresa Pluspetrol Corporation S.A., Julio 2004. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 
ampliación de la Planta de Fraccionamiento de 
LGN en Playa Lobería, Pisco (Costa Sur, Perú) 

Consultor Senior del staff de ERM 

Responsable de la elaboración del informe que 

contemple los antecedentes y la descripción del 

proyecto. El proyecto consistía en la ampliación de 

la capacidad instalada de la planta actualmente en 

operación. Este estudio se elaboró para la 

empresa Pluspetrol Corporation S.A., Noviembre 

2006. 

Monitoreo de Medio Ambiente y Seguridad de 
Proyectos Exploratorios – Lote 90 (Selva Sur, 
Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM 

Responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y los responsables de EHS de 

REPSOL en Lima. Asimismo, se encargó de la 

recopilación de información, revisión y edición de 

informes. El objetivo del servicio consistió en 

monitorear durante las etapas de operación y post-

operación, todas las acciones de prevención, 

mitigación y remediación recomendadas en el PMA 

del EIA y en el Plan de Manejo de Seguridad, 

Salud, Ambiente y Relaciones Comunitarias de 

REPSOL, estableciendo además, 

recomendaciones adicionales de acuerdo con los 

impactos ambientales y el cumplimiento de la 

legislación ambiental vigente.  Este proyecto se 

ejecutó para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Diciembre 2004. 

Caracterización y Modelación Conceptual del 
Derrame de LGN Estudio de Impacto Ambiental 
y Social de la Prospección Sísmica 2D en el 
Lote 57 (Selva Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de Repsol. Asimismo, se encargó de la 

revisión y edición de informes. El proyecto 

consistía en la prospección sísmica 2D de 375 km, 

entre las cuencas de los ríos Urubamba y Tambo, 

y en la zona de amortiguamiento de la Reserva 

Comunal Machiguenga en el Lote 57. Este estudio 

se elaboró para la empresa Repsol Exploración 

Perú, Sucursal del Perú, Abril 2006. 

Supervisión y Monitoreo de Medio Ambiente y 
Seguridad de Proyectos Exploratorios – Lote 57 
(Selva Sur, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y los responsables de EHS del Cliente 

en Lima. Asimismo, coordinó se la recopilación de 

información, revisión y edición de informes. El 

objetivo del servicio consistió en supervisar y 

monitorear las acciones de prevención, mitigación 

y remediación recomendadas en el PMA del EIA y 

en el Plan de Manejo de Seguridad, Salud, 

Ambiente y Relaciones Comunitarias de la 

empresa, durante las etapas de operación y post-

operación del Proyecto de Prospección Sísmica 2D 

(500 Km), estableciendo además, 

recomendaciones adicionales de acuerdo con los 

impactos ambientales y el cumplimiento de la 

legislación ambiental vigente.  Este proyecto se 

viene ejecutando para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Diciembre 

2005. 
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Evaluación de Contaminación del Acuífero en la 
Estación de Servicio Costa Norte (Pedernales, 
Ecuador) 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable de 

evaluar el estado de la pluma de contaminación en 

el acuífero existente debajo de la Estación e 

Servicio Costa Norte, posiblemente generada por 

fugas de combustible pasadas, con la finalidad de 

conocer su posición, las rutas de potencial 

migración y su potencial desplazamiento fuera de 

los límites de la estación. Este proyecto se ejecutó 

para un Cliente Confidencial, Agosto 2005. 

Evaluación de Contaminación del Acuífero en la 
Estación de Servicio Garzota (Guayaquil, 
Ecuador) 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable de 

evaluar el estado de la pluma de contaminación en 

el acuífero existente debajo de la Estación e 

Servicio Garzota, generada por la fuga de 

combustible, con la finalidad de conocer su 

posición, las rutas de potencial migración y su 

potencial desplazamiento fuera de los límites de la 

estación. Este proyecto se ejecutó para un Cliente 

Confidencial, Julio 2005. 

Supervisión y Monitoreo de Medio Ambiente y 
Seguridad de Proyectos Exploratorios – Lote 90 
(Selva Sur, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y los responsables de EHS del Cliente 

en Lima. Asimismo, coordinó se la recopilación de 

información, revisión y edición de informes. El 

objetivo del servicio consistió en supervisar y 

monitorear las acciones de prevención, mitigación 

y remediación recomendadas en el PMA del EIA y 

en el Plan de Manejo de Seguridad, Salud, 

Ambiente y Relaciones Comunitarias de la 

empresa, durante las etapas de operación y post-

operación del Proyecto de Prospección Sísmica 2D 

(190 Km), estableciendo además, 

recomendaciones adicionales de acuerdo con los 

impactos ambientales y el cumplimiento de la 

legislación ambiental vigente.  Este proyecto se 

ejecutó para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Diciembre 2004. 

Evaluación Hidrogeológica del Terciario para 
Proyectos de Disposición de Aguas Residuales 
y Producción de Agua en el Área de Malvinas 
(Selva Sur, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de de ingeniería y 

construcciones de Pluspetrol. Asimismo, se 

encargó de la revisión y edición de informes. El 

estudio tuvo como objetivo primario identificar en la 

sección sedimentaria del Terciario en el Área 

Malvinas, reservorios subterráneos para 

disposición de las aguas residuales provenientes 

de la Planta de Procesamiento de Gas de 

Malvinas, sin riesgo de contaminación de las 

aguas de superficie. Como objetivo secundario 

identificar también en la sección sedimentaria del 

Terciario, reservorios subterráneos para la 

producción de agua fresca de consumo humano. 

Este proyecto se ejecutó para la empresa 

Pluspetrol Corporation S.A., Noviembre 2004. 

Monitoreo Arqueológico de Proyectos 
Exploratorios – Lote 90 (Selva Sur, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

Responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y los responsables de relaciones 

comunitarias de REPSOL en Lima. Asimismo, se 

encargó de la revisión y edición de informes. Los 

objetivos propuestos de conformidad con el 

Reglamento de Investigaciones Arqueológicas 

fueron: (1) determinar la existencia o no de 

evidencias o sitios arqueológicos en los Sectores 

Chipani y Sipán del Lote 90, durante el desarrollo 

de los trabajos exploratorios de sísmica, y (2) 

elaborar las fichas de campo conjuntamente con el 

registro fotográfico correspondiente, que permitan 

sustentar las conclusiones del informe final del 

monitoreo ante el INC. Este servicio se ejecutó 

para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Octubre 2004. 

Plan de Manejo Ambiental  para el Proyecto 
Piloto de Disposición del Agua de Producción 
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Mediante Reinyección en Pavayacu, Lote 8 
(Selva Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de Pluspetrol.  Asimismo, se encargó de 

la elaboración del informe que contemple los 

antecedentes y la descripción del proyecto, así 

como la revisión y edición final del informe. El 

proyecto consistió en formular las medidas de 

manejo ambiental para la reinyección del agua de 

producción en el yacimiento Pavayacu en el Lote 

8. Este proyecto se ejecutó para la empresa 

Pluspetrol Norte S.A., Mayo 2006. 

Plan de Manejo Ambiental  para el Proyecto de 
Reinyección de Agua en Jibarito y Dorissa, 
Lote 1AB (Selva Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

Responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de Pluspetrol.  Asimismo, se encargó de 

la elaboración del informe que contemple los 

antecedentes y la descripción del proyecto, así 

como la revisión y edición final del informe. El 

proyecto consistió en formular las medidas de 

manejo ambiental para la reinyección del agua de 

producción en los yacimientos Jibarito y Dorias en 

el Lote 1AB. Este proyecto se ejecutó para la 

empresa Pluspetrol Norte S.A., Marzo 2006. 

lan de Manejo Ambiental  para el Proyecto 
Piloto de Reinyección del Agua de Producción 
en el Pozo 1024 Corrientes, Lote 8 (Selva Norte, 
Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

Responsable de la elaboración del informe que 

contemple los antecedentes, descripción del 

proyecto y el plan de manejo ambiental 

conteniendo las medidas de prevención y/o 

mitigación de las actividades a desarrollarse como 

parte de la implementación del proyecto piloto de 

inyección del agua de producción en la Formación 

Corrientes del yacimiento Pavayacu. Este proyecto 

se ejecutó para la empresa Pluspetrol Norte S.A., 

Febrero 2006. 

Auditoría de Due Diligence de Instalaciones de 
Gas / Condensado del Proyecto Camisea, Perú 

Consultor Senior encargado de revisar la 

información de la sala de datos, identificar y 

evaluar los pasivos ambientales en todas las 

instalaciones de transporte de gas / condensado 

del proyecto Camisea, desde Malvinas a Lurin 

(Costa Peruana). Cliente Confidencial, Julio 2004. 

Auditoría Due Diligence a Operaciones Mineras 
de la Compañía Minera Antamina (CMA) (Perú) 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable de 

la recopilación de información del Data Room, 

identificación y evaluación de pasivos ambientales 

de todas las operaciones de Antamina, como parte 

de un proceso de transferencia de acciones de uno 

de los componentes del consorcio CMA. Este 

proyecto se ejecutó para un Cliente Confidencial, 

Mayo 2004. 

Permisos para la Rehabilitación y Mejoramiento 
de la Carretera Fernando Belaúnde Terry - 
Tramos II y II (Pizana –Campanilla) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de coordinar con los consultores 

legales la revisión de información, edición del 

informe y las reuniones de trabajo. El objetivo de 

este proyecto fue identificar y detallar la 

información legal relevante de los permisos que 

podrían ser exigidas para la ejecución del 

proyecto. Este proyecto se ejecutó para la 

empresa Andrade & Gutiérrez S.A., Abril 2004. 

 

Diagnóstico Técnico para el Mejoramiento de la 
Normatividad Ambiental y Social de las 
Actividades de Hidrocarburos y su Inclusión en 
los Contratos de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable de 

la revisión y el análisis de la normatividad vigente 

desde el punto de vista técnico, a fin de identificar 

los vacíos técnicos existentes y evaluar de manera 

general si la reglamentación ambiental, 

relacionada a las actividades de hidrocarburos y 

los contratos de exploración y explotación de 

hidrocarburos, se ajusta a los estándares y normas 

ambientales y sociales internacionalmente 
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reconocidas, así como a las buenas prácticas 

operativas. Este diagnóstico técnico podría servir 

de base para la elaboración de un primer proyecto 

de norma legal que permitiría el mejoramiento de la 

normatividad ambiental y social de las actividades 

de hidrocarburos y el de los contratos 

mencionados. Este proyecto se ejecutó para la 

Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAA) 

del Ministerio de Energía y Minas y financiado por 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

Marzo 2004.. 

Proyectos Clave antes de unirse a ERM 

Dames & Moore/URS 

 1999-2003 

 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA) para la porción de Bolivia en la Propuesta 
de Expansión del Proyecto Loop, Fase 1, del 
Gaseoducto Bolivia-Brazil. 

Coordinador de Campo, responsable de la 

coordinación de los equipos técnicos ambientales 

del mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre 

los consultores y el personal de ERM. Asimismo, 

estuvo a cargo de la elaboración de la línea base 

física. El estudio estaba dirigido a asegurar 1) que 

el proyecto fue construido y operado en 

condiciones apropiadas para el medio ambiente y 

2) consecuencias relacionadas condiciones 

humanas, biológicas y físicas (incluyendo 

regulaciones Bolivianas e internacionales en las 

áreas sociales y de salud y seguridad) fueron 

reconocidas y consideradas en el diseño, 

construcción y operación del proyecto de acuerdo 

a parámetros internacionales (IADB, Ex-Im Bank, 

CAF).  El proyecto fue realizado para Gas Trans 

Boliviano (GTB). 

 
Monitoreo de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente (EHS) del Proyecto Camisea, Perú 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore. 

Responsable de la verificación de la ejecución del 

Plan de Manejo Ambiental de las operaciones 

upstream (Lote 88) y downstream (gasoducto y 

poliducto, planta de fraccionamiento).  Encargado 

de la inspección de campo, elaborar los informes 

diarios y semanales.  Este proyecto se ejecutó 

para el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

Diciembre 2003. 

Evaluación Ambiental Due Diligence para 
Cliente Confidencial en Perú 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore. 

Responsable  de la evaluación de las obligaciones 

y regulaciones ambientales con estándares 

internacionales y locales para  posible 

exploración/explotación y el establecimiento de un 

plan de remediación. 

Evaluación Ambiental Due Diligence para 
Cliente Confidencial en Bolivia. 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore. 

Responsable  de la evaluación de las obligaciones 

y regulaciones ambientales con estándares 

internacionales y locales para la posible obtención 

del permiso para el gaseoducto y oleoducto y el 

establecimiento de un plan de remediación. 

Evaluación Ambiental Due Diligence en la 
Planta de Pfizer en Perú. 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore. 

Responsable  de la evaluación de las obligaciones 

y regulaciones ambientales con estándares 

internacionales y locales para  posible crecimiento 

de la planta. 

Programa de Muestreo Ambiental en el área 
afectada por un derrame de Diesel en el 
Gaseoducto de San Miguel – Cuiabá, Bolivia – 
Brazil. 

Analista Ambiental responsable de diseñar y 

ejecutar el programa de muestreo evaluando los 

resultados de laboratorio y preparando los 

reportes. El Gaseoducto San Miguel – Cuiabá va 

de Bolivia a Brazil, el derrame de Diesel fue 

detectado cerca de la frontera de Bolivia con 

Brazil. El proyecto fue realizado para Gas Oriente 

Boliviano (GOB). 

Programa de Muestreo Ambiental en el área 
afectada por un derrame de petróleo en la 
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Quebrada de Charaguami y el Rió Parapeti, al 
este de Bolivia. 

Co-Director y Analista Ambiental responsable de 

diseñar y ejecutar el programa de muestreo 

evaluando los resultados de laboratorio y 

preparando los reportes. El proyecto fue realizado 

para Transredes S.A. 

Programa de Muestreo Ambiental en el área 
afectada por un derrame de petróleo en el Rió 
Desaguadero, Oruro - Bolivia 

Co-Director y Analista Ambiental responsable de 

diseñar y ejecutar el programa de muestreo 

evaluando los resultados de laboratorio y 

preparando los reportes. Un serio problema de 

derrame de petroleo causado por la rotura de og 

the OSSA-2 oil pipeline afectó una extensa área 

del Rió Desaguadero (aprox. 200 Km.) y sus 

alrededores.El proyecto fue realizado para 

Transredes S.A. 

Programa de Muestreo ambiental de Aguas 
subterráneas en Planta Petroquímica en 
Colombia. 

Analista Ambiental responsable del monitoreo 

ambiental, muestreo y evaluación de resultados 

relacionados a las aguas subterráneas. Cliente 

Confidencial. 

Programa de Muestreo ambiental de Aguas 
subterráneas en Planta Petroquímica 
perteneciente a Rohm and Hass Colombia S.A., 
Colombia 

Analista Ambiental responsable del monitoreo 

ambiental, muestreo y evaluación de resultados 

relacionados a las aguas subterráneas. 

Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EEIA) para la Expansión de Líquidos en los 
Oleoductos OCY-1 y 2, y Estación de Bombeo 
de Piedritas Bolivia. 

Analista Ambiental responsable de la inspección 

de campo, evaluación de los impactos 

ambientales, formulación del plan de manejo 

ambiental y participante en la elaboración del 

informe.  Este estudio se ejecutó para la empresa 

Transredes S.A. 

 

Estudios de Ingeniería e Hidrogeología de la 
Mina San José (Oruro, Bolivia) 

Coordinador logístico para actividades de 

perforación. La Corporación Minera de Bolivia 

(COMIBOL) contrató un estudio que incluía dos 

sub-proyectos en la actualmente abandonada Mina 

San José (Oruro): 1) estudio hidrogeológico por la 

posible contaminación de la capa freática por 

relaves de aguas mineras, y 2) evaluación de 

ingeniería y diseño final para la remediación de los 

desechos mineros. El estudio incluyó el 

componente social para identificar el status legal 

del terreno cubierto por desechos mineros, 

identificando la percepción de los problemas medio 

ambientales por los residentes en las áreas con 

desechos mineros, e identificando la actitud de 

estos residentes frente a las alternativas de 

remediación. Este estudio fue realizado con fondos 

del Banco Mundial y el Fondo de Desarrollo 

Nórdico. 

Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EEIA) para la Explotación de Gas en el Campo 
San Alberto, Bolivia. 

Analista Ambiental, responsable de la inspección 

de campo, evaluación de los impactos 

ambientales, formulación del plan de manejo 

ambiental y participante en la elaboración del 

informe.  Este estudio se ejecutó para la empresa 

Petrobras Bolivia S.A. 

Auditorias Ambientales de los sistemas de 
Distribución de Gas Natural de YPBF (en nueve 
departamentos de Bolivia) 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore, 

responsable de la evaluación de las obligaciones 

ambientales y regulaciones según los estándares 

locales e internacionales de los sistemas de 

distribución de gas natural de YPBF para ser 

transferidos a firmas privadas y establecimiento de 

un plan de administración y remediación. 

Auditorias de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente (EHS) en Plantas de Generación y 
Redes de Distribución de Energía Eléctrica de 
la Empresa de Servicios Eléctricos Tarija SA. 
(SETAR) y las Redes de Distribución de Energía 
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Eléctrica de la Empresa de Servicios Eléctricos 
Potosí SA (SEPSA), Bolivia 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore, 

responsable de la evaluación de pasivos 

ambientales con estándares locales e 

internacionales de las plantas de generación 

incluyendo plantas termoeléctricas de combustible 

líquido o gas e hidroeléctricas. Todas estas plantas 

fueron incluidas en el programa de privatización el 

sistema de electricidad de Bolivia, estableciéndose 

un plan de administración y remediación con los 

costos pertinentes. 

Auditorias Ambientales (EHS) de Plantas 
Engarrafadoras de GLP de Propiedad de YPFB 
para ser Transferidas al Sector Privado, (Nueve 
Departamentos, Bolivia). 

Analista Ambiental responsable de la evaluación 

de pasivos ambientales con estándares locales e 

internacionales de las plantas engarrafadoras de 

28 LPG de YPBF (Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales Bolivianos) para ser transferidas al sector 

privado, estableciéndose un plan de administración 

y remediación con los costos pertinentes. 

Actualización de las Auditorias de Salud, 
Seguridad y Medio Ambiente en los Sistemas 
de Generación y Distribución de Electricidad de 
la Egresa de Servicios Eléctricos Tarija S.A., 
(SETAR), Bolivia. 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore, 

responsable de la evaluación de pasivos 

ambientales de 17 plantas. Participación en el 

reporte final. El estudio fue realizado para el 

Ministerio de Comercio Exterior e Inversión, Bolivia 

(MCEI). 

Evaluación Ambiental Fase II de las Plantas de 
Procesamiento de Hidrocarburos de Colpa y 
Caranda, Bolivia. 

Analista Ambiental del staff de URS-Dames & 

Moore, responsable de la evaluación de pasivos 

ambientales, tratamiento de aguas residuales y 

participante en la elaboración del informe.  Este 

estudio se ejecutó para la empresa Pérez 

Companc S.A. - Bolivia. 

Evaluación Ambiental del Lote X y XI en la 
Costa Noroeste, Perú 

Analista Ambiental y Coordinador de Campo, 

participando en las Auditorias Ambientales para la 

identificación del impacto ambiental de las plantas 

en estudio, definición del programa de muestreo de 

sólidos y líquidos para determinar los diferentes 

grados de contaminación en sólidos, evaluación 

del riesgo para la ecología y salud humana y 

recomendaciones para la remediación y 

actividades de mitigación. Preparó los reportes y 

evaluó los resultados de laboratorio. El proyecto se 

realizó para Pérez Companc S.A. Sucursal del 

Perú y Petroperú S.A. 

Auditorias de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente (EHS) de Plantas de Almacenaje de 
Carburantes Propiedad de YPFB, para ser 
Transferidas al Sector Privado, Bolivia 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore, 

responsable de la evaluación de pasivos 

ambientales con estándares locales e 

internacionales de las 26 Plantas de Almacenaje 

de Carburantes  de YPBF (Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos) para ser 

transferidas al sector privado, estableciéndose un 

plan de administración y remediación con los 

costos pertinentes. 
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The business of sustainability  

Experiencia: 17 años de experiencia en el sector 
de hidrocarburos y Petroquímica y Pesquero. 

Email: alfonso.reynaga@erm.com 

Educación 
 

■ Maestría en Ciencias Ambientales, 
especialidad en Gestión Ambiental Universidad 
Nacional Agraria La Molina. 

■ Ingeniería Pesquera, Universidad Nacional 
Agraria La Molina. 

■ Asistente del Oficial de Vigilancia de 
Navegación del Puente graduado de la Escuela 
Nacional de Marina Mercante. (ENAMM). 

■ 01 Star CMAS Diver con título Underwaters 
Sports Federation efectuado entre Underwaters 
Sports Federation y la Universidad Nacional 
Agraria La Molina 

Idiomas  

■ Castellano Idioma nativo 

■ Ingles Intermedio 

Áreas de Desempeño 

■ Auditorias de pesca. 

■ Evaluaciones ambientales. 

■ Evaluación de impacto ambiental (EIA) 

■ Monitoreo ambiental 

■ Actividades de producción y extracción 
hidrobiológica. 

Industrias Claves 

■ Industria de la pesca y la acuicultura 

■ Áreas protegidas y conservación 

■ Petróleo y gas 

■ Petroquímica 

Alfonso Reynaga, Ingeniero Pesquero 

Gerente de Proyectos 

 

Alfonso Reynaga es Ingeniero pesquero, colegiado (CIP 98023), con especialidad 

en ciencias ambientales. Consultor con experiencia nacional e internacional lleva 

más de 17 años trabajando en proyectos ambientales (ERM PERU) en áreas de 

diseño y evaluación estratégica para; la caracterización, monitoreo en recursos 

acuáticos, cultivos marinos y estudios de impacto ambiental en ambientes 

marinos y continentales. Ha participado en proyectos Marino costeros (mineros, 

puertos, terminales marinos y petroleros). También cuenta con alta 

experiencia en liderazgo de equipos marinos en diferentes países como; 

Nicaragua, México, Colombia y Guyana. 
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Proyectos Claves 

Advice on the management of the actions 
carried out after the oil spill occurred in the 
Peruvian sea. January, 2022 - Up to date 
Project manager 
 
Hydrobiology Evaluation K22, Pluspetrol Peru 
Corporation, Enero 2020.  
Project manager 

 
Evaluation of Hydrobiology at the Kimaro 
Centro for abandonment. Location, Pluspetrol 
Peru Corporation, November 2019  
Project manager 
 
Evaluation of Hydrobiology at the Kimaro 
Centro for  
OEFA, Pluspetrol Peru August 2019 
Project manager 
 
Evaluation of Hydrobiology at the Flow line 
Cashiriari, Pluspetrol Peru Corporation, 
Setember 2019.  
Project manager 
 
Evaluation of Hydrobiology at the Flow line 
Pagorerni, Pluspetrol Peru Corporation, 
Setember 2019.  
Project manager 
 
Study of Coastal and Offshore Fisheries. 
Guyana, EEPGL. November 2018 and May 2019 
Fish Specialist of the Fishing 
  
Evaluation for Phase 2 of the Payara and Lisa 
Development Project. ESSO Exploration and 
Production Guyana 
Study of Coastal and Offshore Fisheries. 
Guyana, EEPGL. April 2018 
Fish Specialist of the Fisheries Evaluation for 
Phase 2 of the Liza Development Project in 
Guyana. ESSO Exploration and Production 
Guyana 

 

Evaluation Specialized Technical Service of 
Environmental and Social Evaluation of the 
Areas Affected by the Oil Spills Occurred at Km 

24 + 367 (originally identified as km 23 + 500) of 
Section I of the Norperuano Pipeline, 2018. 
General Coordinator of the Environmental Team 

 

Environmental and Social Evaluation of the 
Areas Affected by the Crude Oil Spill in KM 213 
+ 992 of Section I of the ONP (Selva Norte, 
Peru). May-August, 2017. 
General Coordinator of the Environmental Team 
 
Esso Exploration and Production Guyana 
Limited. Reference studies of fish and fisheries 
evaluation project in Guyana. October 2017 
Member of the marine baseline team 

 

Projet Coordinator the Environmental 
Assessment of the Contingency in 82+460 and 
103+442 of the North Peruvian Pipeline. 
Petroperu. October 2016 to February 2017. 
Projet Coordinator the Environmental 
  
Assessment of the Contingency in KP 53+310, 
54+200 and 55+500 of the North Peruvian 
Pipeline. Petroperu. Agosto 2016  
Projet Coordinator the Environmental 

 

Environmental Assessment of the Contingency 

in KP 213+992 of the North Peruvian Pipeline. 

Petroperu. October 2016 to Junio 2016. 
Projet Coordinator the Environmental 
 
Elaboration of an Oceanographic Baseline, 
Coasts of Tabasco in the Gulf of Mexico. Eni, 
2016 Línea de base ambiental Bloque 5 Cuenca 
Salinas, Murphy. 

Specialist in marine fauna of the deep sea 

bioceanographic cruise 
 
Elaboration of the Environmental Baseline, 
Salinas Basin (Blocks 5) of the Gulf of Mexico. 
Mexico. 2017 year. 

Specialist in marine fauna of the deep sea 

bioceanographic cruise 

Environmental Baseline, Block 1 and 4 Lost 
Basin, CNOOC. 

Specialist in marine fauna of the deep sea 

bioceanographic cruise for the preparation of the 
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Lost Basin Baseline (Block 1 and 4). Mexico. 2017 

year. 

Environmental Baseline, Block 2 and 7 
Southeast Basin in the Gulf of Mexico, Talos. 

Specialist in marine fauna of the deep sea 

bioceanographic cruise for the preparation of the 

Baseline, Southeast Basin (Block 2 and 7), 

Veracruz and Tabasco in the Gulf of Mexico. 

Mexico. 2016 year. 

Environmental Baseline, Block 4 Southeast 
Basin in the Gulf of Mexico, Fieldwood. 

Specialist in marine fauna in the bioceanographic 

cruise on the Campeche Coast of the Gulf of 

Mexico. 2016 year. 

Environmental Baseline, Block 1 and 3 
Southeast Basin in the Gulf of Mexico, 
Fieldwood. 

Specialist in marine fauna in the bioceanographic 

cruise on the Tabasco Coast of the Gulf of Mexico. 

2016 year. 

Environmental Impact Study for the Veracruz 
Hydroelectric Power Plant (Marañón River, and 
Responsable for the Ecological Flow 
component. Amazonas April 2015 - 2018 

Project coordinator 

Environmental Impact Statement (DIA) for the 
Urea Plant Installation and Operation Project in 
Lot XIII-A (Paita-Piura), Olympic Client, January-
April 2015. 

Project manager 

Evaluation of Hydrobiological Resources 
(Pacific Sea, Atlantic and Lake Nicaragua, 
Confidential Client November 2013; September 
2014. 

Field Coordinator of the Advanced team 

Environmental and Social Evaluation of the 
Crude Oil Spill Zones in KM 41 + 833 - 
Screening Phase, Site Characterization and 
Modeling Phase, ERSA and Post-Remediation 
Plan Evaluation (North Jungle, Peru), Gas 

Transporter of Peru September - November 
2014. 

Coordinator of the Evaluation of Hydrobiological 

Resources and Fish Analysis 

Oceanographic Evaluation of Pacific Ocean 
currents in Nicaragua. August- September 2014. 

Field coordinator 

Environmental Impact Statement (DIA) for the 
Urea Plant Installation and Operation Project in 
Lot XIII-B (North Coast, Peru), Olympic April-
2014. 

Project manager 

Marine monitoring for the LNG liquefaction 
plant and maritime cargo terminal in Melchorita. 
Peru, PLNG Cañete ,, December 2011 to June 
2014. 

Project coordinator 

Environmental Impact Study of 2D Seismic and 
Drilling of 2 Exploratory Wells in Lot 145, 
Olympic November 2011-July 2013. 

Project manager 
 
Environmental Impact Study of the Iron Ore 
Warehouse Project and Port Terminal. Arequipa 
JINZHAO Perú Mining S.A. March 2013 - 
November 2014 

Project coordinator  

Update of the Environmental Baseline of 

Exploratory Drilling Project Lot Z-46, 

Environmental Impact Study of 2D Seismic and 

Drilling of 2 Exploratory Wells in Lot Z-46, 

Client SK Corporation, November July 2013. 

Project manager 

Marine monitoring for the LNG liquefaction 

plant and maritime cargo terminal in Melchorita. 

Cañete, Peru, PLNG, December 2011 to June 

2014  

Project Coordinator  

Environmental Impact Study, Certificate of Non-
Existence of Archaeological Remains and 
various Environmental Permits for an 
Ammonium Nitrate plant and an Ammonia 
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reception and storage terminal in the Town of 
Ilo. Orica May 2011  
Coordination Training Program 

Implementation, Pluspetrol Peru Corporation, 
April 201. Consultant Marine monitoring for the 
LNG liquefaction plant and maritime cargo 
terminal in Melchorita. Cañete, Peru, PLNG, 
December 2009 to June 2011.  
Project Coordinator 

Evaluation of seabirds for a natural gas 
liquefaction plant in Melchorita. PLNG 
November 2009  
Consultant  

 

Environmental Impact Study for the second 

extension of the project of a LNG fractionation 

plant in Pisco. Pluspetrol Peru Corporation. 

August 2009  
Consultant 

 

Environmental and Social Impact Study of 

Exploration and Seismic Drilling 2D and 3D, Lot 

Z-46, Confidential Client, July 2008. 
Consultant 

 

Preparation of the Environmental and Social 

Impact Study of the Development and 

Exploitation Project of Lot Z-6, Petrotech 

Peruana S.A., May 2008. 

Project manager 

 

Environmental Impact Study for the 2D and 3D 

Marine Seismic project and drilling of 

Exploratory Wells of Lot Z-33. Petrotech 

Peruana S.A. 

Project Coordination 

 

Preparation of an Environmental Impact Study 

of New Wells Z-2B. Peruvian Petrotech January 

2007. 

Project coordinator 

 

Project to carry out a study of bio-accumulation 

of heavy metals in the benthos of Paracas Bay 

in Pisco. Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

January 2007 

Project coordinator 

 

Ship Turbidity Evaluation Project. Pluspetrol 

Perú Corporation S.A., September 2006 

Project coordinator 

Pisco Plant Expansion. Pluspetrol Perú 

Corporation S.A., November 2005 

Project Consultant 

 

Preparation of the Environmental Impact Study 

of Exploratory and Seismic Well of Lot Z-6, 

Petrotech Peruana S.A., November 2005. 

Project Consultant 

 

Natural Gas Fractionation Plant and Maritime 

Terminal: Lobería Beach Monitoring Program, 

Pisco Bay. Pluspetrol Perú Corporation August 

2003 to February 2012 

Project Consultant 

 

Location Selection Study for an Ammonium 

import terminal and explosives production 

plant. Client Confidencial Perú S.A. 2004 

Project coordinator 

Social and Environmental Characterization of 

the Hydrocarbon Exploration Areas in the 

Sedimentary Coast of the Peruvian Basin. 

Gaffney-Cline Associates, 2004 

Consultant 

Environmental and Social Impact Study for the 

Natural Gas Liquid and Oceanic Loading Dock 

Fractionation Plant. Pluspetrol Perú 

Corporation S.A., January 2002. 

Project Consultant 

Biodiversity Book Pisco .. Pluspetrol Perú 

Corporation S.A., September 2006. 

Project Consultant 

UNICA course. Pluspetrol Perú Corporation 

S.A., September 2005. 
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Project Consultant 

Evaluation of the State of Recovery of the 

Marine Fund in the Zone corresponding to 

Transecta 1 (Pipeline route). Pluspetrol Perú 

Corporation S.A., September 2005. 

Project Consultan 

Project Consultant State Assessment Marino 

Recovery Fund corresponding to the Transect 1 

( Route pipe ) Zone . Pluspetrol Peru 

Corporation SA , September 2005. 

Field Coordination 

Monitoring Coordination Marino - PERU LNG. 

Client: LNG Operating Company of Peru SAC . 

Title: Project Coordinator . May 2010 

Field Coordination 

Coordination Monitoring Program Biodiversity. 

(PMB) Lot 88 and Lot 56 . Pluspetrol Peru 

Corporation SA Hydrobiological Monitoring in 

Lower Urubamba April 2010 

Field Coordination 
 

Coordination of Field Study and Environmental 

and Social Impact Other Jobs - Project Phoenix. 

Client: Orica Mining Services / ARA Morley SA 

Parsons . December 2009. 

Field Coordination 
 

Coordination Monitoring Program Biodiversity. 

(PMB ) Lot 88 and Lot 56. Pluspetrol Peru 

Corporation SA Hydrobiological Monitoring in 

Lower Urubamba September 2009. 

General coordination 

Coordination General in hydrobiological 

evaluation , Physicochemical Characterization 

of Wastewater and Water Body Assessment 

receiver in the Downs : Pava - Km 13 , Porocari, 

Imapotonoari Km 39 Km 10 +300 and Maniroato 

Quebrada nondenominational Pagoreni Camp 

B. May 2009 . 

General coordination 

Participation in the Environmental Impact Study 

for the Proposed Acquisition Seismic 2D and 

3D 2DAD and Exploratory Drilling in Block Z -46 

. Client: SK Energy Peruvian Branch . July 200 . 

Consultant 

Management Project Environmental and Social 

Impact Project Development and Exploitation of 

the Z- Lot 6. Client: Petrotech Peruana . Title: 

Specialist Plankton . Duration: October 2008. 

Gerencia del Proyecto 

Coordination General Physicochemical 

characterization and evaluation Hidrobiológica 

Wastewater , and Sediment Receiver Corps in 

the Quebrada one near Quebrada " Shiritiari " . 

September 2008 

General coordination 

Coordination Center in Complementary 

Evaluation of Fish and Physicochemical 

Characterization in Bolt, White Stone, Rio 

Camisea and Urubamba River , Creeks Lot 88 

and 56 ( on 04 and September 9, 2008 ) 

General coordination 

Hydrobiological Evaluation and 

Physicochemical Characterization of 

Wastewater and the Receiving Body in the 

"Piedra Blanca" Gorge (carried out in August 

2008). 

General coordination 

General Coordination and Hidrobiológica and 

Water Quality Assessment in the Quebrada 

Tornillo , Location Cashiriari 1, Lot 88 ( on July 

26, 2008). 

General coordination 

EIA Drilling Project Exploitation • 2D and 3D 

Seismic , Block Z -33 , Petrotech Peruana . 

March 2008. 

Consultant 

Second Addendum EIA Block Z -2B , Petrotech 

Peruana , December 2007 February 2008. 

Consultant 
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EMP and Biorestoration  Project PLGN duct 

Camisea II project. February 2008. 

Consultant 

Project development and exploratory drilling 

Lot 2B Z Petrotech Peruana SA in Talara 

(Monitoring and maneuvers collection of 

biological samples ) . June 2007 - 2008 . 

Consultant 

Hydrobiology Quebrada El Choro , Pluspetrol 

Peru Corporation , June 2007 Evaluation.  

Consultant 

Biodiversity Monitoring Program in the region 

of Alto Urubamba Transportadora de Gas del 

Perú Corporación y ERM Perú S.A. 

Consultant 

 

Biodiversity Monitoring Program in the Upper 

Urubamba Conveyor Gas Corporation and ERM 

Peru SA Peru Monitoring of Fisheries and 

Hydrobiology in Lower Urubamba (Logistics 

and biological - fisheries monitoring). March 

2007 - November 2007. 

Consultant 
 

Biodiversity Monitoring Program in the Lower 

Urubamba Pluspetrol Peru Corporation. ERM 

Peru SA Monitoring of Fisheries and 

Hydrobiology in Lower Urubamba (Logistics 

and fisheries monitoring) . March 2007 - . Oct 

2007. 

Hydrobiological Consultant 
 

Workshops dissemination of the Environmental 

and Social Impact Lots 90 ( Ucayali and 

Urubamba Rivers ) . Repsol YPF. 

Consultant 
 

Environmental Impact Study Pits New Z2B, 

Petrotech Peruana SA , January 2007. 

Consultant 

 

Audit of Plants Fisheries in Tambo de Mora, 

Huacho, Chimbote, Chicama CVC International 

ERM Washington. January 2007. 

Hydrobiological Consultant 
 

Supplementary Assessment for Minera IRL 

Coryhuarmi Project. Inc. District Chongos 

Huancayo Alto. Project Coordinator . January 

2007. 

Project Coordinator 
 

Assessment Hidrobiológica TGP in Upper 

Urubamba ( Shimaa , Monte Carmelo and 

Camana ) November 2006. 

Consultant 

Study Environmental and Social Impact Lot 90 ( 

Ucayali and Urubamba Rivers ) , dissemination 

workshops Studies Environmental and Social 

Impacts. Lots 57 ( Tambo and Urubamba 

Rivers) Repsol YPF. 

August-September 2006. 

Consultant 

Monitoring Program Biodiversity. ( PMB ) Lot 88 

and Lot 56 . Pluspetrol Peru Corporation SA 

Monitoring of Fisheries and Hydrobiology in 

Lower Urubamba (Logistics and fisheries 

monitoring ) . September 2006. 

Hydrobiological Consultant 

 

Environmental and Social Impact from the 

expansion project of the plant fractionation of 

natural gas liquids Pisco ( Preparation and 

analysis impacts on fisheries ) . December 

2005, January and February 2006. 

Consultant 
 

EIA  Exploratory Block Z -6 and Seismic 

PETROTECH Wells in the Area of Lambayeque 

and Sechura (Logistics , sampling and fisheries 

specialist ) December 2005 

Logística, obtención de muestras y especialista 

pesquero 
 

Monitoring biotic and abiotic for Component - 

Maritime NGL Fractionation Plant, Playa 

Lobería, Production Phase ( Specialist in 

evaluating landings of the artisanal and 
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industrial fisheries ) September 2003 - 

December 2005. 

Specialist in the evaluation of landings of artisanal 

and industrial fisheries 

 

Consultant Fishery Assessment To study 

Middle Environmental Characterization of 

Peruvian Marine Areas for Hydrocarbon 

Exploration . ( Gaffney , Cline & Asociates). 

Consultor en la Evaluación Pesquera   

Biodiversity Monitoring Program (PSB ) , 

Maritime Component - NGL Fractionation Plant 

(Playa Lobería , Pisco, Peru ) ( Historical Phase 

in September 2003 - May 2005). 

Consultant 

Survey of the supplemental ( Paracas Bay ) 
baseline, the environmental impact study of the 
project "Installing the treatment plant gas from 
Camisea " Study ERM Peru Pisco - Peru SA 
January 2003. 

Consultant 

 

Complementary to adjourn the base ( Paracas 

Bay ) , Chincha Islands , Ballestas , La Blanca 

and San Gallan line for the development of the 

environmental impact of the project "Installing 

the treatment plant gas from Camisea " Pisco - 

Peru Study (ERM Peru SA in June 2002. 

Consultant 

Walsh Perú 
2002 – 2005 
 
Second Biological Monitoring of the 
Oncorhynchus mikiss Trout Population in the 
Cañete River of the C.H. THE PLATANAL. Peru 
S.A. October 2002. 

WALSH external consultant 

 
Third Biological Monitoring of the 
Oncorhynchus mikiss Trout Population in the 
Cañete River of the C.H. THE PLATANAL. 
October 2003 

External consultant. 

Fourth Biological Monitoring of the 
Oncorhynchus mikiss Trout Population in the 
Cañete River of the C.H. THE PLATANAL. 
October 2004 

Consultor externa S.A. 

 
Fifth Biological Monitoring of the 
Oncorhynchus mikiss Trout Population in the 
Cañete River of the C.H. THE PLATANAL. 
October 2005 

External consultant. 

 

 
Ministerio de Agricultura 
2002 
 

Reconocimiento y evaluación de aspectos 

administrativos y técnicos (aves, peces y 

crustáceos) en hábitats de las islas guaneras y 

sus perímetros  (Isla Independencia, Santa 

Rosa y Ballestas). PROABONOS (Proyecto 

Especial de Promoción del Aprovechamiento 

de Abonos Provenientes de Aves Marinas del 

Ministerio de Agricultura) Julio-Agosto 2002 
Supervisor 
 
Ministry of Fisheries 
2000 - 2001 

 

Supervisor of transshipment of frozen 

hydrobiological products captured by foreign 

flag fleet (Japanese, Korean and China), in 

coastal ports. 
On Board Supervisor  
 
 
UNALM  
1999-2000 

 

Diving and support for extraction and sampling 

in the evaluation of Hydrobiological Resources, 

in Bahía Independencia. ZMT Project. 

Consultant 
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The business of sustainability 

Experiencia: 13 años de experiencia en servicios 
de consultoría socioambiental para la industria 
minera, energética, de hidrocarburo y transporte. 

Email: cesar.chia@erm.com 

LinkedIn: https://www.linkedin.com/ 

Educación 

■ Diplomado en Responsabilidad Social.
Universidad Ricardo Palma, Perú, 2011. Primer
Puesto.

■ Master en Dirección y Gestión de Programas
Sociales.  Universidad de Granada, España,
2007

■ Licenciado en Trabajo Social. Pontificia
Universidad Católica, Perú, 2003

■ Bachiller en Trabajo Social. Pontificia
Universidad Católica, Perú, 1998. Tercio
Superior.

Registros profesionales 

■ Colegio de Trabajadores Sociales del Perú
(Colegiatura 9155 CTSP)

Idiomas 

■ Castellano (nativo)

■ Inglés, Intermedio

■ Alemán, Intermedio

Áreas de desempeño 

■ Estudios de impacto ambiental y social

■ Debidas Diligencias y auditorías (IFC
Performance Standards)

■ Líneas de Base Social

■ Planes de Gestión Social

■ Estrategias de responsabilidad social

■ Gestión estratégica de relaciones comunitarias

■ Mapeo de grupos de interés y análisis de
riesgos sociales

■ Gestión y evaluación de programas sociales

■ Servicios ecosistémicos y riesgo social

■ Planes de cierre de mina

Sectores Clave 

■ Minería

■ Petróleo y gas

■ Energías renovables y electricidad

■ Transporte

César Chia.  Lic. En Trabajo Social, Master en Dirección y 
Gestión de Programas Sociales 

Licenciado en Trabajo Social con más de 17 años de experiencia profesional. Ha 
trabajado en consultoría ambiental y social en Perú (en costa, sierra y selva) y América 
Latina (en Argentina, Chile, Bolivia, Paraguay, Nicaragua y Ecuador) para proyectos 
alienados a la normativa local y estándares internacionales, como las Normas de 
Desempeño del IFC, Principios del Ecuador y Lineamientos del BID. Los últimos 13 años 
ha trabajado en empresas internacionales de consultoría ambiental y social, abocándose 
principalmente a proyectos de gran envergadura en los sectores de minería, energías 
renovables, transporte e hidrocarburos. También cuenta con experiencias de trabajo en 
los ámbitos de cooperación internacional y ONG, así como en docencia universitaria. 
César también tiene una amplia experiencia en investigación social aplicada, líneas de 
base social, gestión social, estudios de impacto social, evaluación de programas 
sociales, planes de participación ciudadana, mapeo de grupos de interés, planes de 
cierre de mina, así como en asesorías en temas de relaciones comunitarias y 
responsabilidad social.  Ha participado como expositor en Talleres y Audiencias Públicas 
de EIA, EIAsd y MEIA del sector minero, transportes e hidrocarburo.  
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Proyectos Principales: 
ERM Perú 2012 – a la fecha. 

Monitoreo ambiental y social de tres parques 
fotovoltaicos en Chile, en base a los estándares del 
IFC/Banco Mundial y legislación chilena. Agosto y 
setiembre 2021. 
 
Monitoreo ambiental y social de Red Vial 4. 
(AUNOR) 
Monitoreo social del período abril - junio y Julio-
setiembre de 2021 en base a los estándares del 
IFC/Banco Mundial, Principios de Ecuador y 
normativa peruana. Agosto 2021. 
Análisis de brechas del Estudio de Preinversión a 
nivel perfil de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR) de la ciudad de Chimbote. 
Cliente: Banco KFW. 
Evaluación de los temas sociales en base al marco 
ambiental y social del Banco Mundial y la 
legislación peruana del Proyecto PTAR Chimbote. 
Julio y agosto 2021. 

 

Scoping social para un proyecto de línea de 

transmisión en los departamentos de Ancash y 

Huánuco. EDF. 

Entrevistas con autoridades y reporte de scoping 

para un proyecto de línea de transmisión en los 

departamentos de Ancash y Huánuco. Diciembre 

2020- febrero 2021 

 
MEIA del Proyecto “Remodelación y Ampliación del 
Sistema de Almacenamiento y Embarque de 
Mineral Concentrado en el Terminal Marítimo de 
Matarani (TISUR) S.A. diciembre 2019 – setiembre 
de 2021.  
 
Levantamiento de observaciones de la segunda 
ronda del EIA-d Salaverry: Proyecto Modernización 
y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito 
de Salaverry. Cliente Tramarsa. 
Consultora social encargada de levantar las 
observaciones referidas a los aspectos sociales 
como: área de estudio social, área de influencia 
social, participación ciudadana y plan de gestión 
social. Enero y febrero 2020. 
 
Informe Técnico Sustentatorio para la “Optimización 
del Programa de Monitoreo de Calidad Ambiental en 

el Lote 56”. Pluspetrol. Septiembre - noviembre 
2019. 
 
Actualización de la Evaluación de Impacto 
Ambiental y Social (EIAS) del Proyecto Litio 
Centenario. Cliente: Eramine Sudamérica S.A. 
(Eramine).  Línea de base social y evaluación del 
impacto social acumulativo utilizando las Normas de 
Desempeño de la CFI. Proyecto ubicado en Salta – 
Argentina. Noviembre – diciembre de 2019. 
 
Evaluación de Debida Diligencia Ambiental y Social 
(ESDD) para un portafolio de 11 parques 
fotovoltaicos en Chile, en base a los estándares del 
IFC. Proyecto localizado en Chile, en  la VI región 
del Libertador General Bernardo O'Higgins y la VII 
región del Maule. Octubre – noviembre 2019.  
 
Evaluación de Debida Diligencia Ambiental y Social 
(ESDD) del Proyecto Agropecuario Agri-Corp, en 
base a los estándares del IFC. Proyecto localizado 
en Managua, Chinandega y Carazo, Nicaragua. 
Julio y agosto 2019. 
 
Línea Base Social del Proyecto Campaña de 
Exploración de Perforación en Bloques C1, C2, C3 
y C4, conformado por las localidades costeras del 
Pacífico de Nicaragua, ubicadas en los 
departamentos de Chinandega, León, Managua, 
Carazo y Rivas, Nicaragua. Statoil-PETRONIC. 
Julio – Noviembre, 2019 
 
Plan de Abandono Parcial de infraestructuras de 
disposición de residuos sólidos del Lote 8. Línea de 
Base Social, Evaluación de Impactos Sociales, 
Planes de Gestión Social, y Plan de Participación 
Ciudadana. Pluspetrol. 2019 
 
Evaluación de Impacto Ambiental, Social y de Salud 
(ESHIA) del Desarrollo No Convencional de 
Petróleo y Gas en la Bajada del Palo Oeste. Cliente: 
Vista Oil & Gas Argentina S.A. (VOG) y Aleph 
Midstream S.A. (AM). Análisis de impacto social, 
desarrollo de medidas de mitigación y evaluación de 
impacto social acumulativo utilizando las Normas de 
Desempeño de la IFC, mayo - junio de 2019. 
(Provincia de Neuquén, Argentina). Cliente: Vista 
Oil & Gas. 
 
Caracterización sociocultural de una comunidad 
indígena de la Unidad Minera Pallancata, para 
evaluar su condición de pueblo indígena u originario 
y revisar el tema de derechos colectivos de acuerdo 
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al marco nacional vigente.  Compañía Minera Ares, 
mayo 2019. 
Coordinador del Proyecto.  
 
Actualización de la evaluación y revisión de 
impactos sociales por ruptura de la presa Fundão 
Brazil). Cliente: BHP Billiton. Noviembre 2018 – 
actualidad. Análisis de Impactos Socio-económicos. 
Consultor en Temas Sociales 
 
Informe Técnico Sustentatorio, Terminal Portuario 
de Maritani. Cliente: Terminal Internacional Sur 
(TISUR) S.A. Diciembre 2018. Consultor en Temas 
Sociales.  
 
Revisión de seguridad (aspectos sociales) en las 
Unidades Mineras Arcata, Pallancata e Inmaculada. 
Cliente: Hochschild Mining Peru.  
Septiembre –noviembre, 2018 
Consultor en Temas Sociales 
 
Identificación de Prácticas Socioculturales y 
Exposición al Mercurio, Proyecto de Extracción de 
Gas Natural, Lotes 56 y 88. Cliente: Pluspetrol 
Perú S.A. Junio – Agosto 2018. 
Revisión y análisis de la literatura. 
 
ITS para la Ampliación del Sistema de Agua Contra 
Incendios y el Laboratorio de Control de Calidad de 
la Planta Pisco. Cliente: Pluspetrol  
Septiembre – Octubre 2018 

Consultor en temas sociales 

Primer Reporte de Sostenibilidad de Chinalco 

Cliente: Empresa Minera Chinalco. Agosto 2018, 

Consultor  

Debida Diligencia Ambiental y Social para el 
Proyecto Eólico Vientos Fray Guen S.A.,  
Mar del Plata - Argentina.  Cliente: KfW IPEX -
Bank GmbH. Julio – Agosto del 2018.  
Consultor en Temas Sociales 
 
Identificación y priorización de Servicios 
Ecosistémicos del Sistema de Transporte de Ductos 
(720 km) de TGP de acuerdo a la Norma de 
Desempeño 6 del IFC (PS6). Cliente: 
Transportadora de gas del PERU, 2017 a la fecha. 

Coordinador del componente social del estudio 

(servicios ecosistémicos de abastecimiento y 

culturales). Junio – Setiembre 2018. 

Plan de Cierre Social, Unidad Minera Pierina. 
Cliente: Minera Barrick Misquichilca S.A. (MBM). 
Septiembre 2017 – Marzo 2018. 
Actualización de la línea de base social, evaluación 
de impacto y riesgo social y plan de mitigación. 
Recopilación, procesamiento y análisis de datos 
cualitativos y cuantitativos. Coordinador.  
 
Consultor social senior para el Mapeo de 
Sensibilidad Social para Derrames de 
Hidrocarburos en Aguas Continentales - Bloques 
Mamoré, Margarita y Monteagudo - Bolivia. Cliente: 
OIL SPILL RESPONSE LIMITED, 2017 a la fecha. 
 
Revisión de la aplicación de estándares del IFC, en 
los instrumentos de gestión ambiental de los 
sectores de la industria agrícola y ganadera de 
Paraguay. Asunción Paraguay Julio – Setiembre 
2017. (Cliente Confidencial). 

Consultor. 

Evaluación de Debida Diligencia Ambiental y Social 
(ESDD) de dos Plantas de Energía Térmica, 
localizadas en Madre de Dios y Ucayali. (Cliente 
Confidencial). Prestamista: Ashmore Andino II y 
Ashmore Andean Fund II. Junio- Julio 2017. 

Consultor 

Plan de Cierre Social de la Mina Pierina. Cliente. 
Barrick. Septiembre de 2017a la fecha.  
Coordinador del desarrollo del Plan de Cierre Social 
de la Mina Pierina, Ancash, Perú. 
 
Línea Base Social de la Modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental Reaprovechamiento de Relaves 
en la Presa de Relaves B2, y Estudio de 
Potencialidades Económicas y Empleo en Antauta, 
Ajoyani y Ñuñoa. Cliente: MINSUR 
Coordinador, Puno, Perú. 2016 -17 

 
Levantamiento de observaciones de la Modificación 
del Estudio de Impacto Ambiental de la Línea de 
Conducción de Gas desde la Locación Cashiriari 1 
a la Planta de Gas Malvinas, en el Lote 88. 
PLUSPETROL PERU CORPORATION,  Julio – 
Agosto 2017. 

Consultor social  

Programa de Capacitación a Monitores 
Socioambientales de Dirigentes de Comunidades 
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Indígenas en la Selva del Perú. PETROPERÚ,  Abril 
– Junio 2017.  
Capacitador en temas de Monitoreo Socio 
ambiental  

 

Estudio de empleo en el área de influencia de la 
Mina Raura. Cliente: Compañía Minera Raura.  
Coordinador del estudio. Oyón, Lima, Perú. 2017 
 
Evaluación de impactos, Línea de Base Social y 
Mapeo de Grupos de Interés a consecuencia de 
derrame de crudo en la selva del Perú Kp 440, Kp 
54, Kp 55. (Perú, en curso). Cliente confidencial. 
Consultor  
 
Evaluación Ambiental Preliminar de la Planta Solar 
Intipampa. ENGIE ENERGÍA PERÚ S.A.. Enero a 
Agosto 2016 . 
Consultor Social Senior 
 
Declaración de Impacto ambiental del Proyecto 
“Suministro de Electricidad con Recursos 
Energético Renovables en Áreas No Conectadas a 
Red – Zona Sur. ERGON. Febrero – Setiembre 
2016. Consultor. 
 
Evaluación de Impacto Social del Proyecto  
Sur de Texas- Tuxpan (marino) – IEnova, Costa de 
México. Consultor Senior en Temas Sociales. 
 
Mapa de Sensibilidad Social y Ambiental de los 
Lotes 56/88 – Pluspetrol, Distrito Echarati, Provincia 
la Convención, Cusco - Perú 

Consultor 

Debida diligencia ambiental y social Proyecto 
Constancia. Cliente: Hudbay Minerals 
Consultor. análisis de riesgos e identificación de 
brechas en contraste con legislación peruana 
aplicable y estándares internacionales (Principios 
del Ecuador y Normas de Desempeño de la CFI). 
Lima, Perú.  2016 
 
Elaboración de la Guía de Orientación para 
Titulares Respecto a las Pautas de Redacción y 
Formato, Marco Legal y Versión Audiovisual de los 
Resúmenes Ejecutivos de los EIA-d transferidos al 
SENACE: Minería, Hidrocarburos y Electricidad. 
Cliente: Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Sostenibles. 
SENACE 
Consultor en temas sociales para el servicio.  
Setiembre – octubre 2016, Lima Perú.  
 
Evaluación Social de Impactos y Oportunidades de 
Minera Escondida. Cliente: BHP Billington.  
Consultor social y coordinador del estudio.  
Antofagasta y Atacama– Chile. 2015 
 

Plan de Acción para el Reasentamiento de Familias 
Pastoras de la zona de la Presa Vizcachas, de 
acuerdo a las disposiciones Anglo American y la 
Corporación Financiera Internacional (IFC). Cliente: 
Anglo American Quellaveco. 

Consultor en temas sociales y coordinador del 
servicio. Moquegua – Perú. 2014 -2015 
 
Supervisión de la evaluación de Impacto Social 
(EIS) de la Granja. Cliente: Rio Tinto Minera Perú.  
Consultor en Temas Sociales y Coordinador del 
estudio. Cajamarca, Lambayeque – Perú. 2014 
 
Evaluación del Impacto Social de Minera 
Yanacocha. Cliente: Minera Yanacocha 
Consultor en temas sociales.  Cajamarca – Perú. 
2014 
 
Stakeholder Engagement Plan, del Proyecto 
Minero de Pampa de Pongo. Coordinador. Cliente: 
Jinzhao Mining Perú, 2013.   
 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto 
de Almacenamiento y Terminal Portuario de 
Concentrado de Mineral de Pampa de Pongo. 
Cliente: Jinzhao Mining Perú.   

Coordinador de la parte social del EIA (Línea de 
base social, evaluación de impactos sociales, plan 
de relaciones comunitarias, plan de participación 
ciudadana). Expositor en talleres de participación 
ciudadana y audiencia pública. Arequipa – Perú. 
2012 -2013.  
 
Klohn Crippen Berger 07/09 – 02/12 

 

Actualización del Plan de Cierre del Proyecto 
Antamina. Ancash – Perú. Cliente: Compañía 
Minera Antamina. 

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
Plan de Cierre, desde el diseño de la propuesta 
técnica hasta la aprobación del Plan de Cierre.  
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Diseño de la estrategia de participación ciudadana 
y elaboración del plan de participación ciudadana. 
Ancash – Perú. 2011-2012 

 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Proyecto Pierina – Barrick. Cliente: Barrick 

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
EIA. Planificación y coordinación del diseño del 
estudio social, elaboración de metodologías, trabajo 
de campo y supervisión, así como la redacción del 
documento de línea de base.  
 

Plan de Cierre del Proyecto Invicta – Cliente: Invicta 
Mining Corp.  

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
Plan de Cierre desde el diseño de la propuesta 
hasta la aprobación del Plan de Cierre. 
Departamento de Lima, Provincia de Huaura, 
Distrito de Leoncio Prado, Perú. 2012. 
 

Plan de Cierre del Proyecto Quellaveco. Cliente:  
Anglo American Quellaveco S.A.  

Gerencia y coordinación del Componente Social del 

Plan de Cierre. Planificación y coordinación del 
diseño del estudio social, elaboración de 
metodologías, trabajo de campo y supervisión. 
Coordinación del equipo de especialistas sociales 
encargados del estudio. Moquegua-Perú, 2011. 

 

Plan de Cierre de la Unidad Minera Sipán. Cliente: 
Compañía Minera Ares S.A.C.  

Consultor en temas sociales. Departamento de 
Cajamarca, Perú. 

 

Estudios de Riesgos Sociales y Políticos del  
Proyecto de Reasentamiento de la Ciudad de 
Morococha, Proyecto Toromocho – Cliente: Minera 
Chinalco Perú S.A. 

Coordinación del estudio de riesgos sociales y    
políticos del proyecto, desde la planificación hasta 
la presentación al cliente. La Oroya - Perú, 2010.   

 

Evaluación social y de recursos hídricos en el área 
de influencia del Proyecto Minera Oro Vega. 
Cliente: Minera Oro Vega S.A.C. Consultor en 
temas sociales y Coordinación del Componente 
Social del Estudio. Coordinación del equipo de 
especialistas sociales encargados del estudio. 
Moquegua – Perú 2010. 

 

Estudios de riesgo sociales y riesgo país, 
Guatemala. Cliente:  HudBay Minerals.  

Consultor en temas sociales. Guatemala, 2010. 

 

Modificación de Estudio de Impacto Ambiental 
Proyecto Chapi-Pampa de Cobre – Cliente: 
Compañía Minera Milpo.  

Gerencia y Coordinación del Componente Social 
del EIA. Arequipa – Perú, 2010 – 2011. 

 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
Incremento de Reservas y Optimización del Plan de 
Minado – Cliente: Compañía Minera Antamina.  

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
EIA, desde la planificación inicial hasta la 
aprobación del EIA.  Ancash – Perú, 2009 -2011. 

 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental  
Antamina denominado: “Variante en el tramo entre 
Vértices V0-V2 y V6-V8 de la Línea Auxiliar de 
Transmisión Eléctrica de 220 kV S.E. Vizcarra -S.E. 
Antamina”. Cliente: Compañía Minera Antamina 

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
EIA, desde la planificación inicial hasta la 
aprobación del EIA. Ancash – Perú, 2010. 

 

Estudio de Impacto Ambiental Semi Detallado del 
Proyecto Pinaya. Cliente: Camper Exploraciones 
S.A.C. 

Coordinador responsable del EIAsd, desde la 
planificación hasta la aprobación del estudio. 
Conducción de Talleres con alcaldes, dirigentes y 
pobladores. Puno – Perú, 2010. 

 

Estudio Social del Proyecto Minero Quimsacocha.  
Cliente: IAMGOLD 

Consultor responsable del diseño del estudio, y la 
redacción del documento de línea de base. 
Provincia del Azuay, Ecuador, 2009. 

 

AUSENCO 04/2008 – 06/2009 

 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Minero 
Tantahauatay.  

Consultor en temas sociales. Responsable del 
diseño del estudio, trabajo de campo y redacción 
del estudio. Cajamarca – Perú, 2009. 
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Estudio de Impacto Social del Proyecto Minero 
Marcobre. Cliente: Marcobre  

Planificación y coordinación del Componente Social 
del EIA. Diseño del estudio social, elaboración de 
metodologías, trabajo de campo y supervisión. Ica 
– Perú, 2008-2009. 

 

Estudio de Impacto Social de EIA  ampliación 
Muelle San Nicolás y Planta de Beneficio. 
Redacción de la línea de base social, evaluación de 
impactos sociales, planes de relaciones 
comunitarias. Marcona-Perú, 2008-2009. 

 
Good Neighbours Consultans - 2009 

 

Estudio de Impacto Social del Proyecto Santa Este. 
Cliente: Empresa Minera Los Quenuales S.A.  

Consultor Senior para el Línea de base social, plan 
de relaciones comunitarias, estudio de impacto 
social y plan de participación ciudadana. 

 

Social Capital Group. 2001–2003 
 

Relacionista Comunitario para diferentes proyectos. 
Especialista social para la Línea de Base Social de 
los Proyectos: 

Proyecto Minero Antamina. Huarmey. Perú. 
Responsable del diseño de metodologías 
cualitativas y cuantitativas, selección y capacitación 
de encuestadores locales, trabajo de campo 
(aplicación de entrevistas con grupos de interés), 
supervisión de encuestas, así como la redacción del 
documento de línea de base. 

Proyecto Minero El Porvenir. Cerro de Pasco - Perú. 
Especialista social responsable del diseño de 
metodologías cualitativas, selección y capacitación 
de encuestadores locales, trabajo de campo, 
supervisión de encuestas, así como la redacción del 
documento de línea de base. 
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ERM PERU S.A.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el Registro Nacional de Consultoras Ambientales es un instrumento administrativo del 
SEIA.

En ese sentido, los procedimientos de inscripción y modificación en el citado Registro son procedimientos administrativos de 
aprobación automática, conforme lo establece el numeral 33.4 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

20267448656 RAZÓN SOCIAL:

Trámite, según se detalla a continuación:

NRO DE RUC:

ITEM SUBSECTOR PROCEDIMIENTO

1 ELECTRICIDAD MODIFICACIÓN

2 MINERIA MODIFICACIÓN

3 HIDROCARBUROS MODIFICACIÓN

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

ELECTRICIDAD IRMA EDITH AZAÑERO RUIZ Ingeniería Civil       

ULYSSES MARTIN BUCCICARDI PUELL Biología        

CAROLINA CAILLAUX ARAUJO Biología        

ALDO PAUL CARRASCO ROJAS Ingeniería Pesquera       

CESAR AUGUSTO CHIA RAMIREZ Otro

WALTER OLIVER DAVILA CAINERO Ingeniería Eléctrica       

RUBEN PELAYO MARQUINA POZO Ingeniería Agrónoma       

MARTHINA EDADHYL NOLASCO CABANILLAS Ingeniería Geológica       

FRANCISCO RAFAEL PINILLA GARCIA Biología        

ROBERT BARTOLOME RAMOS ALONZO Geografía        

ALFONSO ALFREDO REYNAGA MAMANI Ingeniería Pesquera       

EDWIN JIM SUCLUPE ALVARADO Sociología        

LIZBETH GREGORIA URETA CARHUAMACA Ingeniería Económica

HIDROCARBUROS IRMA EDITH AZAÑERO RUIZ Ingeniería Civil       

ULYSSES MARTIN BUCCICARDI PUELL Biología        

CAROLINA CAILLAUX ARAUJO Biología        

ALDO PAUL CARRASCO ROJAS Ingeniería Pesquera       

CESAR AUGUSTO CHIA RAMIREZ Otro

WALTER OLIVER DAVILA CAINERO Ingeniería Eléctrica       

ALDO ABEL IZQUIERDO CARBAJAL Ingeniería de Petróleo      

RUBEN PELAYO MARQUINA POZO Ingeniería Agrónoma       

MARTHINA EDADHYL NOLASCO CABANILLAS Ingeniería Geológica       

FRANCISCO RAFAEL PINILLA GARCIA Biología        

ROBERT BARTOLOME RAMOS ALONZO Geografía        

Fecha: 19/10/2022 11:10:29 Página: 1 de 2

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de 
verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.

Nro Trámite: 
RNC-00396-2022

Fecha de modificación: 
19/10/2022

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
13529122314821

FIRMADO POR:
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Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de 
aprobación automática, están sujetos a la presunción de veracidad sin perjuicio de la fiscalización posterior conforme lo 
establece el articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

El Senace verifica de oficio la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por 
el administrado. En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por 
el administrado, el Senace considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la 
nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles o 
penales a que hubiere lugar, y el registro en la Central de Riesgo Administrativo a cargo de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

HIDROCARBUROS ALFONSO ALFREDO REYNAGA MAMANI Ingeniería Pesquera       

MELISA SANCHEZ VASQUEZ Antropología

EDWIN JIM SUCLUPE ALVARADO Sociología        

LIZBETH GREGORIA URETA CARHUAMACA Ingeniería Económica

MINERIA IRMA EDITH AZAÑERO RUIZ Ingeniería Civil       

ULYSSES MARTIN BUCCICARDI PUELL Biología        

ALDO PAUL CARRASCO ROJAS Ingeniería Pesquera       

ANIBAL DANIEL DIAZ CISNEROS Biología        

FRANCISCO RAFAEL PINILLA GARCIA Biología        

ALFREDO HERNAN PORTILLA CLAUDIO Biología        

ALFONSO ALFREDO REYNAGA MAMANI Ingeniería Pesquera       

MELISA SANCHEZ VASQUEZ Antropología

EDWIN JIM SUCLUPE ALVARADO Sociología        

LIZBETH GREGORIA URETA CARHUAMACA Ingeniería Económica

Fecha: 19/10/2022 11:10:29 Página: 2 de 2

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00396-2022

Fecha de modificación: 
19/10/2022

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de verificación que 
aparece en la parte superior izquierda de este documento”.
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2. ANTECEDENTES DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO

2.1 Antecedentes

◼ Situación Contractual

El 16 de noviembre de 1993, se suscribió el Contrato de Licencia entre el Estado Peruano, representado 

por PERUPETRO y Petro Tech Peruana S.A. para la exploración y explotación de hidrocarburos en el 

Lote Z-2B, ubicado en el zócalo continental, frente a la costa del departamento de Piura, abarcando el 

área marítima de las provincias de Talara, Paita y Sechura, el cual fue aprobado por Decreto Supremo 

Nº 044-93-EM.  

En 2009, Petro-Tech cambia de razón social a SAVIA Perú S.A. (Savia), bajo la nueva administración de 

ECOPETROL de Colombia y KNOC de Corea del Sur, dos empresas de reconocida trayectoria en el 

sector de hidrocarburos en el mundo. Posteriormente, en el año 2021 Savia es adquirida por De Jong 

Capital. 

Por lo tanto, Savia cuenta con un contrato de operación del Lote Z-2B donde se ubica la Plataforma VV 

en el campo Lobitos. Esta Plataforma fue instalada en setiembre de 1977, cuenta con 213 pies de cama 

de agua y una altura de castillo (subestructura) de 225 pies. 

En el Anexo 2.1 se adjunta el Contrato de Operaciones de Exploración y Explotación por 

Hidrocarburos en el Zócalo Continental de Lote Z-2B. 

◼ Instrumento de Gestión Ambiental

El 12 de abril de 2022, el MINEM mediante R.D. N° 079-2022-MINEM/DGAAH aprobó el Plan de 

Abandono en función al vencimiento del contrato del Lote Z-2B, incluyendo el procedimiento de 

abandono de la plataforma VV y dos líneas asociadas a esta Plataforma. Ver Anexo 2.2. Resolución 

Directoral N° 079-2022-MINEM/DGAAH de Aprobación del Plan de Abandono en Función al 

Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B. 

◼ Antecedentes para la Modificación

Posterior a la aprobación del Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato del Lote Z-2B 

(mediante R.D. N° 079-2022-MINEM/DGAAH) ocurrió el hundimiento natural de la Plataforma VV, lo 

que conlleva a presentar la presente propuesta de Modificación del Plan de Abandono.  

A continuación, el resumen de los sucesos y las actividades de inspección submarina para determinar 

la condición de la Plataforma hundida en el lecho marino: 

− El 28 de abril de 2022 se informó el hundimiento natural de la plataforma VV. Se dispuso del

equipo ROV (remote operating vehículo) y dispositivos GPS para la búsqueda de la plataforma

sumergida.

− Entre el 24 y 29 de abril de 2022 se realizaron actividades de ubicación de la plataforma VV,

la cual se encontró seccionada entre la 4ta y 5ta elevación, se encontró que la parte caída de

la plataforma corresponde a la cara este.

− Durante el mes de mayo de 2022, se realizó la inspección de conductora 9; además, con

ayuda del ROV se inspeccionaron dos conductoras seccionadas por debajo de la 4ta

elevación, dicha inspección se realizó en conjunto con los representantes de OEFA y

OSINERGMIN.
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2.2 Registro de Hidrocarburos 

Este requerimiento no aplica para la presente Modificación del Plan de Abandono, debido que la 

actividad de exploración y explotación de hidrocarburos que realiza SAVIA se autoriza con el Contrato 

de Operaciones firmado con PERUPETRO S.A. conforme al artículo 10° de la Ley N° 26221 (Ley 

Orgánica de Hidrocarburos) y no requiere de Registro de Hidrocarburos. 

2.3 Descripción de la Situación Aprobada y Actual 

◼ Situación Aprobada

Mediante carta GGRL-SUPC-GFST-01210-2019, PERUPETRO emitió pronunciamiento en el que se 

dispone que SAVIA abandone diferentes componentes, tales como plataformas marinas, donde se 

incluyó la plataforma VV, ductos, entre otras facilidades, ubicados en el Lote Z-2B. Ver Anexo 2.3, 

Carta de Pronunciamiento de PERUPETRO N° GGRL-SUPC-GFST-01210-2019 (respecto a la 

revisión de las instalaciones y pozos del Lote Z-28 que deben abandonarse en el marco del D.S. Nº 

039-2014-EM, modificado por el D.S. Nº 023-2018-EM).

De acuerdo con el Plan de Abandono Aprobado, la plataforma “VV” es una estructura marina metálica 

empleada para realizar las operaciones de perforación y producción de pozos de petróleo y gas en el 

zócalo continental. La estructura fue construida íntegramente en tierra e instalada el mes de setiembre 

de 1977 a 64.9 m. (213 pies) de profundidad de agua. 

Desde la plataforma VV se han perforado y completado 11 pozos, los mismos que fueron 

comercialmente productivos en su momento, y de los cuales 06 están esperando aprobación de 

PERUPETRO para su abandono y el resto están en condición de abandono permanente. 

En el Plan de Abandono Aprobado (R.D. N° 079-2022-MINEM/DGAAH) se describió que la estructura 

se encontraba rígida y fija al lecho marino, contando además con facilidades de producción tales como: 

1 tanque de producción, 2 separadores, 1 volumeter, 1 scrubber de instrumentos, 1 scrubber de alta, 

1 manifold de producción y 1 manifold de gas lift; así como también las líneas submarinas de 6 5/8” y 

otra de 3 ½” que conectaban plataforma VV con la plataforma CC. 

Sin embargo, el día 28 de abril del 2022 se registró el hundimiento natural de la Plataforma VV, razón 

por la cual se presenta la presente modificación de abandono de esta plataforma. 

◼ Situación Actual

La Plataforma VV se encuentra hundida naturalmente en el fondo marino, desde el hundimiento de la 

plataforma ocurrido el día 28 de abril de 2022, se dispuso del equipo necesario para realizar la 

inspección submarina para determinar la condición actual de la plataforma hundida en el lecho marino. 

La caída de la estructura se debió al debilitamiento de las “patas” de la estructura entre la 5ta y 6ta 

elevaciones (entre 130 y 180 pies de profundidad), esto ha provocado fracturas múltiples, tales como, 

patas, tubos horizontales y diagonales verticales, que actualmente se encuentran acumulados como 

escombros debajo de la estructura.  

Asimismo, las líneas submarinas asociadas a la plataforma VV presentan deformaciones debido a la 

caída de la estructura. 

En la siguiente Figura 2-1 se presenta la posición de vista lateral simulada de la situación actual de la 

Plataforma VV: 

0073



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. 3 

Figura 2-1 Posición actual de la plataforma VV en el lecho marino 

En la Tabla 2-1 se presentan los componentes que estarán sujetos a la modificación del plan de 

abandono, y se señala la Resolución Directoral que aprobó su abandono: 

Tabla 2-1 Componentes sujetos a modificación y Resolución Directoral de aprobación 

Componente Resolución Directoral que aprobó su abandono 

Plataforma VV R.D. N° 079-2022-MINEM/DGAAH

Línea G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B R.D. N° 079-2022-MINEM/DGAAH

Línea OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B R.D. N° 079-2022-MINEM/DGAAH

Fuente: Savia, 2023
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Anexo 2.1 Contrato de Operaciones de Exploración y 
Explotación por Hidrocarburos en el Zócalo 
Continental de Lote Z-2B 
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Anexo 2.3 Carta de Pronunciamiento de PERUPETRO N° 
GGRL-SUPC-GFST-01210-2019 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
" AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

GGRL-SUPC-GFST-01210-2019 

San Borja, 27 de noviembre de 2019 

Señor 
Julian Rojas Tovar 
Gerente General 
SAVIA PERU S.A. 
Av. Rivera Navarrete Nº 501, Piso 11 
Lima 27.-

SAVIA l'enl l .A. RECl!l'C ON 
(No es sene de eteptedón) USJJeno eitedecco_sv 
R egiS1ro No OOOO*l114 
Entided PERUPETRO S A 
N' Documento CA GGRL·SUPC.GFST.01210.2019 
AdJUnto 
Feche Registro. 2811112019 10 35:26 e.m Firme. _ ...¡..>¡¡i....¡. 

1111111 11111 11111 11111 11111 11111 lllll lllll lllll ll 1 ¡ 
•0 0003011 . 

Asunto : Pronunciamiento de PERUPETRO S.A. respecto a la rev1s1on de las 
instalaciones y pozos del Lote Z-28 que deben abandonarse en el marco del 
D.S. Nº 039-2014-EM, modificado por el D.S. Nº 023-2018-EM 

Referencia: Carta Nº SP-CE0-041-2018, recibida el 14.11.2018 

De nuestra consideración: 

Nos dirig imos a usted con relación a la carta de la referencia, mediante la cual su 
representada remitió a PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) el Plan de 
Abandono en función al vencimiento del Contrato de Operaciones de Exploración y 
Explotación por Hidrocarburos en el Zócalo Continental en el Lote Z-28, en virtud del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
mediante D.S. Nº 039-2014-EM, modificado por el D.S. Nº 023-2018-EM (en adelante, 
Reglamento para la Protección Ambiental). 

Al respecto , producto de la revisión a la información presentada y a las reuniones técnicas 
sostenidas con el personal de SAVIA PERU S.A. (en adelante, SAVIA) , le manifestamos lo 
siguiente: 

- Pozos en el Lote Z-28: 

o PERUPETRO aprobó el Plan de Abandono permanente de sesenta y seis (66) 
pozos y, a la fecha, nos encontramos revisando el Plan de Abandono permanente 
de nueve (9) pozos adicionales, cuyos planes fueron remitidos por su representada 
a través de la carta Nº SP-CE0-00060-2019. En el Anexo 1 se describen los pozos 
que se deben abandonar permanentemente y las cartas a través de las cuales 
PERUPETRO aprobó dicho abandono1. 

Por lo tanto, SAVIA, en el marco del Reglamento para la Protección Ambiental, 
debe incluir en el Plan de Abandono a que se refiere el articulo 99.1 de dicho 
Reglamento, setenta y cinco (75) pozos ubicados en el Lote Z-28. 

1 Es importante indicar que SAVIA propuso abandonar permanentemente sesenta y seis (66) pozos. Adicionalmente a ello, 
producto de la evaluación a la potencialidad de los pozos inactivos en el Lote Z-2B, PERUPETRO S.A., con carta N2 GGRL-SUPC
GFST-01038-2019 recibida por SAVIA el 22.10.2019, concluyó lo siguiente: 

SAVIA debe presentar el Plan de Abandono permanente de 9 pozos. 
SAVIA debe intervenir o abrir en producción 62 pozos o demostrar su potencialidad más allá del 2023. 

- Existen 15 pozos que se encuentran asociados al desarrollo del Proyecto de Gas Natural No Asociado y 55 pozos que 
tienen potencialidad, razón por la cual no deben abandonarse de forma permanente. 

Av. Luis Aldana 320 - San Borja Lima 15034 - Perú 
T: (511 ) 206 1800 F: (511) 2061801 
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GGRL-SUPC-GFST-01210-2019 

- Instalaciones en el Lote Z-28 

o PERUPETRO, en coordinación con SAVIA, han determinado que se deben retirar y 
abandonar las siguientes instalaciones: 

Peña Negra 

Lobitos 

Providencia/ 

Negritos 

Litoral 

Ch ira 

San Pedro 

TOTAL 

PLATAFORMAS 

1 (MXl) 

2 {L012, W) 

1 (PV13) 

3 {3J, 4E, 

PLSl "') 

7 

FACILIDADES DE PRODUCCIÓN 

20 líneas fuera de servicio 

2 pozas de evaporación Batería Rincón 

10 líneas fuera de servicio 

Tanque 15 Batería Primavera 

6 líneas fuera de servicio. 

05 Pozas de cortes y lodos de perforación 

03 trincheras para disposición de suelos tratados 

11 líneas fuera de servicio 

Tanque 6 y Tanque 1 de PTS 

1 línea fuera de servicio 

48 líneas fuera de servicio (Ver Anexo 2) 

3 tanques 

2 pozas de evaporación, OS pozas de cortes y lodos 

de perforación y 03 trincheras para disposición de 

suelos tratados. 

(*)La plataforma PLSl es de propiedad de SAVIA y cuenta con un Plan de Abandono Parcial aprobado 
mediante Resolución Directora! Nº 003-2015-EM/DGAAE. 

Asimismo, solicitamos que el cronograma de ejecución respecto al abandono de pozos e 
instalaciones sea incluido, con el detalle que corresponda, en el Programa Anual de 
Trabajo y Quinquenio que SAVIA debe presentar en el marco de la Cláusula Quinta del 
Contrato de Operaciones - Lote Z-28. 

Atentamente, 

l~z~á:Jr Ger=~~ ~f ~ral (e) 

Ce. 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
Ministerio de Energía y Minas 
Av. Las Artes Sur Nº 260 - San Borja. 

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
Av. Jorge Basadre Nº 157 - San Isidro. 
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ANEXO 1 

Listado de pozos aprobados para abandono permanente 

1 PLSl-lX Plataforma PLSl Litoral GGRL-CYSU-GFST-041-2013 

2 MXl-1 Plataforma MXl Máncora GGRL-SUPC-G FST-01028-2017 

3 MXl-11 Plataforma MXl Máncora GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

4 MXl-15 Plataforma MXl Máncora GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

5 MX1-16X Plataforma MXl Máncora GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

6 MX1-17X Plataforma MXl Máncora GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

7 MX1-19X Plataforma MXl Máncora GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

8 4E-1 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

9 4E-2 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

10 4E-3 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

11 4E-6 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

12 4E-7 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

13 4E-8 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

14 4E-9 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

15 4E-U2 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

16 4E-U3 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

17 4E-U7 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

18 4E-U8 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

19 4E-U9 Plataforma 4E Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

20 3J-1 Plataforma 3J Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

21 3J-2 Plataforma 3J Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

22 3J-3 Plataforma 3J Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

23 3J-4 Plataforma 3J Litoral GGRL-SUPC-G FST-01028-2017 

24 3J-5 Plataforma 3J Litoral GGRL-SUPC-GFST-01028-2017 

25 VV-4 Plataforma VV Lobitos GGRL-SUPC-GFST-01177-2017 

26 VV-5 Plataforma VV Lobitos GGRL-SUPC-GFST-01177-2017 

27 VV-6A Plataforma VV Lobitos GGRL-SUPC-GFST-01177-2017 

28 W -9 Plataforma W Lobitos GGRL-SUPC-GFST-01177-2017 

29 VV-10 Plataforma W Lobitos GGRL-SUPC-GFST-01177-2017 

30 VV-20A Plataforma W Lobitos GGRL-SUPC-GFST-01177-2017 

31 LL-3 Plataforma LL Peña Negra GGRL-SUPC-GFST-0409-2019 

32 3C-1 Plataforma 3C Litoral GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

33 3C-5 Plataforma 3C Litoral GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

34 3C-8 Plataforma 3C Litoral GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

35 3C-9 Plataforma 3C Litoral GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

36 40-3 Plataforma 40 Litoral GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

37 40-U3 Plataforma 40 Litoral GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 --------- ·-·------- ------------
38 LOl0-21 Plataforma LOlO Lobitos GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 -----
39 L010-13X Plataforma LOlO Lobitos GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

40 LOll-8 Plataforma L011 Lobitos GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

41 L018-1A Plataforma L018 Lobitos GG RL-SUPC-G FST-07 45-2019 

' ~~- -~~:i~~~~ -+~-~j;¡~¡~~~~i ~~ _::: jii}5_~~ 
- - ----- - -

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 - --------·----·- . --
GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

• --·-- - --- -·---···-······--------------- •OOO V 

GG RL-SU PC-G FST-07 45-2019 
. ----------· -· ··---- --- . -

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 --··------·--··-· .. --------------
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46 L04-13 

47 L07-23 

48 L07-12 

49 PN2-3X 

so PN4-14 

51 TI-19 

52 L-3-10 

53 
P-10-8 

54 
P24A7 

55 L-3-3 

56 
L-1-12 

57 
P-24-A-12 

58 
P-24-A-14 

59 
P-24-A-3 

60 
PEÑITAS 078 

61 
H-3-8 

62 L012-11 

63 PVX13-6A 

64 PVX13-9 

65 PVX13-13X 

66 PVX13-14X 

67 
LOlS-11 

68 
L06-22R 

69 
PNS-2 

70 
R-12 

71 
PENG-204D 

72 
PQ-U7 

73 
LT12-12 

·----
74 

SP1A-10DST 

~ ~ ___ SP1A~~1D 

Plataforma L04 

Plataforma L07 

Plataforma L07 

Plataforma PN2 
Plataforma PN4 

Plataforma TI 

Onshore 

Onshore 

Onshore 

Onshore 

Onshore 

Onshore 

Onshore 

Onshore 

Onshore 

Onshore 

L012 

PVX13 

PVX13 

PVX13 

PVX13 

L015 

L06 

PNS 

R 

Onshore 

PQ 

LT12 

SP1A 

SP1A 

Lobitos 

Lobitos 

Lobitos 

Peña Negra 

Peña Negra 

Peña Negra 

Litoral Tierra 

Providencia 
Tierra 

Providencia 
Tierra 

Litoral Tierra 

Providencia 

Tierra 

Providencia 
Tierra 

Providencia 
Tierra 

Providencia 

Tierra 

Providencia 

Tierra 

Peña Negra 
Tierra 

Lobitos 

Providencia 
Providencia 

Providencia 

Providencia 

Lobitos 

Lobitos 

Peña Negra 

Peña Negra 

Peña Negra 

Providencia 

Litoral 

San Pedro 

San Pedro 
----·----- .. 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-G FST-07 45-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GG RL-SUPC-G FST-07 45-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-G FST-07 45-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

GGRL-SUPC-GFST-0745-2019 

Plan de Abandono permanente en 
revisión por Perupetro 

Plan de Abandono permanente en 
revisión por Perupetro 

Plan de Abandono permanente en 
revisión por Perupetro 

Plan de Abandono permanente en 
revisión por Perupetro 

Plan de Abandono permanente en 
revisión por Perupetro 

Plan de Abandono permanente en 

revision por Perupetro 

Plan de Abandono permanente en 

revisión por Perupetro 

Plan de Abandono permanente en 

revisión por Perupetro 

Plan de Abandono permanente-;;;-! 

revisión por Perupetro 
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ANEXO 2 
listado de líneas offs hore a abandonar 

o Líneas inoperativas asociadas a las 7 plataformas que serán abandonadas 

ITEM COOIGO 
Locación 

Área 
De A 

1 OLE-OFF-3J/3B-002-Z2B 3J 3B litoral 

2 OLE-OFF-L012/H·009-Z2B l012 H Lobitos 

3 G.A-OFF-3B/3J-002-Z2B 3B 3J Litoral 

4 G.F-OFF-3J/3B-001-Z2B 3J 38 litoral 

5 OLE-OFF-W /CC-005-Z2B w ce Lobitos 

6 G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B ce vv Lobitos 

7 
OLE-OFF-PVX13/PVX8-004-

PVX13 PVX8 Providencia 
Z2B 

8 
G.A-OFF-PVX8/PVX13-002-

PVX8 PVX13 Providencia 
Z2B 

9 
G.B-OFF-PVX13/PVX8-001-

PVX13 PVX8 Providencia 
Z2B 

o Líneas inoperativas incluidas en el Plan de Abandono 

Locación 
Área ltem Código 

De A 

1 G. B.-OFF-PP / A8-002-Z2B pp A8 Lobitos 

2 OLE-OFF-L04/CC-015-Z2B L04 ce Lobitos 

3 G.A-OFF-L013/L018-016-Z2B L013 L018 Lobitos 

4 OLE-OLE-OFF-CC/ A8-018-Z2B ce A8 Lobitos 

5 OLE-OFF-A2/TT-0016-Z2B A2 TT Peña Negra 

6 OLE-OFF-PN l/ll-017-Z2B PNl LL Peña Negra 

7 OLE-OFF-00/PN ll-022-Z2B PNll DO Peña Negra 

8 OLE-OFF-TT /LL-033-Z2B TT LL Peña Negra 

9 G.A-OFF-TT/A2-001-Z2B TT A2 Peña Negra 

10 G.l-OFF-LL/Z-002-Z2B LL z Peña Negra 

11 G.B-OFF-OO/KK-014-Z2B 00 KK Peña Negra 

12 G.B-OFF-PN1/LL-023-Z2B PNl LL Peña Negra 

13 G.B-OFF-DD/PN11-025-Z2B DD PNll Peña Negra 

14 G.B-OFF-Ll/ TT-033-Z2B ll TT Peña Negra 

OLE-OFF-T _SPl-S/T _SPl-N- TERM. 
TERM. 

15 SPl- San Pedro 
003-Z2B SPl-SUR 

NORTE 

16 G.B-OFF-TIERRA/LT1-009-Z2B ONSH LTl Litoral 

longitud 
Fluido 

(pies) 
ESTADO 

1,530 Crudo 
FUERA DE 

SERVICIO 

4,363 Crudo 
FUERA DE 

SERVICIO 

1,550 Gas de alta 
FUERA DE 

SERVICIO 

1,800 Gas de baja 
FUERA DE 

SERVICIO 

14,160 Crudo 
FUERA DE 

SERVICIO 

14,280 Gas de alta 
FUERA DE 

SERVICIO 

4,650 Crudo 
FUERA DE 

SERVICIO 

4,625 Gas de alta 
FUERA DE 

SERVICIO 

4,583 Gas de baja 
FUERA DE 

SERVICIO 

Longitud 
(pies) 

Tipo Fluido Comentario 

13,438 Gas de baja Abandono 

6,774 
Petróleo 

Abandono 
crudo 

8,205 Gas natural Abandono 

3,553 
Petróleo 

Abandono 
crudo 

9,472 Crudo Abandono 

5,850 Crudo Abandono 

1,500 Crudo Abandono 

5, 297 Crudo Abandono 

9,744 Gas de alta Abandono 

6,134 Gas de alta Abandono 

8,330 Gas de baja Abandono 

6,056 Gas de baja Abandono 

1,497 Gas de baja Abandono 

5,629 Gas de baja Abandono 

1,478 Crudo Abandono 

6,050 Gas de baja Abandono 

Av. Luis Aldana 320 - San Borja Lima 15034 - Perú 
T: (51 1) 2061800 F: (511) 2061801 

www.perupetro.com. pe 
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17 OLE-OFF-L Tl/ONSH-004-Z2B LTl ONSH 

18 G.A-OFF-L Tl/LT2-010-Z2B LTl LT2 

19 OLE-OFF-PQ/Prov.2-001-Z2B PQ Prov.2 

20 G.A-OFF-PG/PVX8-001-Z2B PG PVX8 

OLE-OFF-PN lO/Rincon-020-
21 PNlO Rincón Z2B 

OLE-OFF-PNlO/Rincon-028-
22 PNlO Rincón Z2B 

23 OLE-OFF-DD/NN-024-Z2B DO NN 

24 OLE-OFF-NN/UU-023-Z2B NN uu 

25 OLE-OFF-KK/HH-010-Z2B KK HH 

26 OLE-OFF-U U/Bat.1-025-Z2B uu BAT1 

27 
OLE-OFF-LOlO/PRIMV.-006-

LOlO PRIMAV 
Z2B 

28 OLE-OFF-H/PRIMV.-012-Z2B H PRIMAV 

29 G.S.-OFF-NN/Comp.-003-Z2B NN COMP 

30 OLE-OFF-PN3/PN2-0013-Z2B PN3 PN2 

31 G.A-OFF-PG/PV14-004-Z2B PG PV14 

32 G.A-OFF-H/L08-003-Z2B H L08 

33 G.A-OFF-PN8/00-026-Z2B PN8 00 

Litoral 

Litoral 

Providencia 

Providencia 

Peña Negra 

Peña Negra 

Peña Negra 

Peña Negra 

Peña Negra 

Peña Negra 

Lobitos 

Lobitos 

Peña Negra 

Peña Negra 

Providencia 

Lobitos 

Peña Negra 

5,780 Crudo Abandono 

1,886 Gas de alta 
Fuera de 

servicio 

5,480 Gas de baja Abandono 

9,570 Gas Abandono 

Abandono por 
3,064 Crudo mal estado de 

tubería 

Abandono por 
3,018 Crudo mal estado de 

tubería 

Reemplazado, 

4,011 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

4,356 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 

servicio 

Reemplazado, 

3,398 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

4,083 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

18,055 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

6,921 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

7,720 Gas natural 
abandonar 

dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

8,990 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

4,271 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

6,170 Gas natural 
abandonar 

dueto fuera de 
servicio 

Reemplazado, 

7,610 Gas natural 
abandonar 

dueto fuera de 
servicio 
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Reemplazado, 

34 OLE-OFF-PN2/KK-027-Z2B PN2 KK Peña Negra 8,284 
Petróleo abandonar 

crudo dueto fuera de 
servicio 

o Líneas inoperativas que serán retiradas conforme al Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

(PAMA) aprobado mediante Resolución Directora! Nº 048-96-EM/DGH 

ITEM CODIGO 
Locación 

De A 
1 Circuito LTl-40 LTl 40 

2 Circuito 4E-40 4E 40 

3 Circuito LT6-L T3 LT6 LT3 

4 Circuito LT6-4E LT6 4E 

5 Circuito LT2-3B LT2 3B 

Área Fluido 

Litoral Gas de Baja 

Litoral Gas de Alta 

Litoral Gas de baja 

Litoral Gas de baja 

Litoral Gas de alta 

ESTADO 

Fuera de servicio 

Fuera de servicio 

Fuera de servicio 

Fuera de servicio 

Fuera de servicio 

Av. Luis Aldana 320 - San Borja Lima 15034 - Perú 
T: (51 1) 2061800 F: (511) 2061801 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ABANDONO 

3.1 Objetivo y alcance 

3.1.1 Objetivos 

La presente Modificación del Plan de Abandono (MPA) tiene por objetivo principal, modificar los 

componentes presentados en el Plan de Abandono en Función al Vencimiento del Contrato del Lote 

Z-2B (PA Aprobado), aprobado mediante R.D. N°079-2022-MINEM/DAAH, de fecha 12 de abril de 

2022. En específico está referida a la Plataforma Marina VV y las líneas submarinas asociadas. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

▪ Describir los componentes que son objeto de la presente MPA y las actividades que se 

ejecutarán para abandonar dichos componentes. 

▪ Describir los componentes que fueron aprobados y la propuesta de modificación, de acuerdo 

con el análisis de los escenarios de riesgos posterior al hundimiento natural de la plataforma 

VV. 

▪ Describir las condiciones ambientales y sociales, tanto originales y actuales del área donde se 

ubican los componentes a abandonar. 

▪ Evaluar los potenciales impactos ambientales y sociales que podrían producirse debido a la 

ejecución de las actividades MPA y el abandono per se de las estructuras en el fondo marino.  

▪ Establecer una estrategia de manejo ambiental, mediante la propuesta de medidas para 

prevenir, mitigar y controlar los potenciales impactos ambientales negativos durante las 

actividades de la MPA, coadyuvar en la protección de los recursos naturales, el ambiente y la 

salud humana, a fin de garantizar la adecuada gestión ambiental y social, teniendo en cuenta 

su uso futuro. 

▪ Proponer un cronograma y presupuesto estimado para la ejecución de la Modificación del Plan 

de Abandono, conforme lo requiere los TdR. 

3.1.2 Alcance 

Consiste en la Modificación del Abandono de la Plataforma Marina VV y de 2 líneas submarinas que 

conectan la plataforma VV con la plataforma CC. Dichos componentes fueron incluidos en PA 

Aprobado. Esta propuesta de modificación es dejar las estructuras en el fondo marino como “arrecife 

artificial” debido al hundimiento natural de la plataforma VV. 

Previo al abandono de las estructuras de la plataforma VV, Savia deberá de realizar el abandono de 

los pozos como parte de las obligaciones. Para tal fin, se ha presentado a PERUPETRO, la solicitud 

de aprobación del procedimiento de abandono de los componentes mencionados. 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, el alcance del presente informe comprende el abandono 

de las estructuras de la plataforma VV, Lote Z-2B: 

 

Componente a abandonar Justificación de la acción propuesta 

Plataforma VV como arrecife artificial 

(incluye facilidades de producción) 

La plataforma VV fue instalada en campo Lobitos en 1977. Ésta se 

ha hundido naturalmente el día 28 de abril de 2022. Posterior a 

ello se realizaron estudios de análisis de peligros y los posibles 

riegos para retirar la estructura hundida. 

De acuerdo con los resultados del análisis de los escenarios y 

análisis de riesgos, se propone dejar la estructura tal como está 

(volcada 100%), pues su retiro implicaría actividades de alto riesgo 

para el personal que desarrollaría dicha actividad. Así mismo, la 
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Componente a abandonar Justificación de la acción propuesta 

estructura de la plataforma se ha mantenido como un arrecife 

artificial desde su instalación de la plataforma, lo cual estaría 

aportando a la preservación del ecosistema marino y la cadena 

trófica. Por lo tanto, retirar la estructura sería alterar negativamente 

la biodiversidad marina, que incluye gran densidad de especies de 

importancia comercial. 

De acuerdo con lo descrito, se considera como una alternativa real 

y válida la propuesta de abandono de la estructura de la plataforma 

VV tal como está hundida. Además, no presentaría dificultad para 

las actividades de navegación, pues la distancia entre la superficie 

del mar y la estructura más elevada de la plataforma hundida 

existen más de 26.5 m, de altura de columna de agua libre, 

distancia segura para la navegación. 

Líneas submarinas (ductos)  

Las líneas de flujo de petróleo y gas que conectaban la plataforma 

marina VV con la plataforma marina CC serán abandonadas 

mediante limpieza y desplazamiento, quedando los risers de las 

líneas en la zona de VV junto con la estructura hundida en el fondo 

marino; mientras los riser que conectan a la plataforma CC serán 

cortados, tal como se había declarado en el PA Aprobado. 

Fuente: SAVIA, 2023. 

Nota: (*) previa la limpieza de los ductos 

3.2 Uso futuro del área con fines de Plan de Abandono 

Según el proceso de licitación de lotes para el desarrollo de las actividades de hidrocarburos, que viene 

efectuando PERUPETRO, el área se encuentra dentro del nuevo Lote Z-69, por lo que, el uso futuro 

continuará siendo el mismo: Área destinada para actividades de hidrocarburos. 

3.3 Monto Estimado de Inversión 

El monto estimado de inversión para las actividades de la presente Modificación del Plan de Abandono 

es de aproximadamente USD 265,545 (Incluido IGV). En el Anexo 3.3 se presenta el Presupuesto 

Detallado, según los TdR (R.D. N° 231-2021-MINEM/DM). 

3.4 Ubicación 

El Lote Z-2B se encuentra ubicado en el zócalo continental del Océano Pacífico frente a las costas del 

departamento de Piura, abarcando las provincias de Talara, Paita y Sechura; área delimitada de 

acuerdo con el Contrato de Licencia para desarrollo de actividades de exploración y explotación de 

hidrocarburos en el Lote Z-2B, suscrito entre PERUPETRO y Petro-Tech.  

La extensión inicial del Lote Z-2B, según Contrato de Operaciones de Exploración, firmado en el año 

1993, fue 399,785 ha, pero luego de las “sueltas de área”, actualmente SAVIA PERU S.A. (ex empresa 

Petro-Tech), administra 130,315 ha (32% de la extensión inicial). 

La Plataforma VV se ubica frente a la costa peruana del Océano Pacífico, en la zona offshore frente al 

distrito de Lobitos, provincia Talara y departamento de Piura; a una distancia aproximada de 8 km del 

litoral. (Ver Anexo 3.1 Mapa de Ubicación de la Plataforma VV). 

En la Tabla 3-1 se presenta la ubicación geográfica de la Plataforma VV: 
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Tabla 3-1 Ubicación Geográfica de la Plataforma VV 

Componentes 
Coordenadas aproximadas UTM (WGS84, Zona 17S) 

Este Norte 

Plataforma VV 463298.47 9513778.87 

Fuente: SAVIA, 2023. 

Es preciso mencionar que, no existe superposición o cercanías con Áreas Naturales Protegidas (ANP), 

Zonas de Amortiguamiento (ZA), Áreas de Conservación Regional (ACR) y Ecosistemas Frágiles. Ver 

Anexo 3.2 Mapa de componentes a Abandonar y Áreas Naturales Protegidas y Ecosistemas 

Frágiles. 

3.5 Área de Influencia 

Para la definición del Área de Influencia (AI) del proyecto, se ha contemplado el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (D.S. N° 019-2009-MINAM), el cual señala 

que el proyecto debe considerar la determinación del área de influencia directa e indirecta en función 

a la envergadura, las características productivas y los impactos ambientales potenciales del proyecto. 

Según los Términos de Referencia (TdR) para la Elaboración de Planes de Abandono Parcial (R.M. Nº 

231-2021-MINEM-DM), el área de influencia de un proyecto se define como el área donde se podrían 

manifestar los impactos ambientales del mismo. 

3.5.1 Área de Influencia Directa (AID) 

Según los TdR aprobados mediante R.M. Nº 231-2021-MINEM-DM, el Área de Influencia Directa (AID) 

es aquella donde se podrían manifestar los impactos ambientales y sociales directos generados por 

las actividades del Plan de Abandono. 

Se define como AID al área de emplazamiento de los componentes del Proyecto, así como también la 

zona donde se realizarán las actividades de abandono. El área aproximada es 0.33 ha, la cual se 

presenta en el Anexo 3.4. Mapa de Área de Influencia Directa e Indirecta 

Para definir esta área se utilizaron los siguientes criterios técnicos y socio ambientales: 

◼ El espacio físico sobre el cual se desarrollarán todas las actividades de abandono. 

◼ El espacio que ocupan los componentes del Proyecto (plataforma marítima hundida y las tuberías 

submarinas). 

3.5.2 Área de Influencia Indirecta (AII) 

Según los TdR aprobados mediante R.M. Nº 231-2021-MINEM-DM, el Área de Influencia Indirecta (AII) 

está conformada por un área “buffer” o de amortiguamiento circundante al AID, donde se podrían 

manifestar los impactos ambientales y sociales indirectos, en base a criterios cualitativos o 

cuantitativos. 

El AII comprende el área en donde, si bien no se desarrollarán directamente las actividades de 

abandono, estas podrían influir en los recursos y en los receptores que hacen uso de las áreas donde 

se ubican los componentes. El área aproximada es 145.019 ha, la cual se presenta en el Anexo 3.4 

Mapa de Área de Influencia Directa e Indirecta. 

Los criterios generales considerados para la definición del área de influencia indirecta son los 

siguientes: 

◼ Para las plataformas marítimas, se considera un AII de 500 m de radio (Ver Anexo 3.4 Mapa de 

Área de Influencia Directa e Indirecta). 

◼ Para el caso de las tuberías submarinas, se establece como AII a una franja de 200 m equidistante 

a cada lado del eje del ducto (Anexo 3.4 Mapa de Área de Influencia Directa e Indirecta). 
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Anexo 3.3 Presupuesto Detallado según los TdR 
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Etapas Actividades Cantidad Unidad Precio 
Unitario Costo Costo Total

Planificación Soporte en Planificacion (02 Supervisores - Planner y Control) 1 GLB 3,964 3,964 3,964

Movilización / 
Habilitación N/A (*) - - - - -

Abandono de Líneas: Desplazamiento, Limpieza, Corte y Retiro de Risers (02 
Líneas) 1 GLB 178,127 178,127 178,127

Jacket y líneas: Compromiso social (Servicio de alerta temprana) 3 MES 1,052 3,155 3,155

Jacket: Monitoreo Ambiental Durante el Abandono 1 FR 9,947 9,947 9,947

Jacket: Inspección submarina Posterior al Abandono 1 GLB 19,899 19,899 19,899

Jacket: Monitoreo Ambiental Posterior al Abandono 1 FR 9,947 9,947 9,947

Sub-Costo 225,038

IGV 40,507

Costo Total 265,545

(*) La etapa de Movilizacion y Desmovilizacion de embarcaciones y equipos no aplica debido a que actualmente SAVIA mantiene Contratos Marco con las Operadoras maritimas y se ejecuta directamente el trabajo.

ESTRUCTURA DE PRESUPUESTO "MODIFICACION PLAN DE ABANDONO DE PLATAFORMA VV"
ESCENARIO A: "ARRECIFE ARTIFICIAL"

Abandono

Post abandono
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N° DESCRIPCIÓN UND Q P.U. ($) C.P. ($) COMENTARIOS

SERVICIOS

1
Servicio de Soporte en Planificacion (02 Supervisores: 

Planner y Control)
día 15.0 264.24 3,963.55

Se contempló el promedio de tarifa mensual de "Supervisor de Planeamiento": S/.8,980.46 & "Supervisor de Control": S/. 21,174.21 de acuerdo al 

Contrato N°9755-2021 según indicado en el Anexo 2-A, pág. 40 del "Contrato Marco de Terciarización de Servicios de Supervisión de Actividades 

Offshore y Onshore Ejecutadas 

por Contratistas en Diferentes Areas de Operación de Savia" de la empresa TUV RHEINLAND PERU S.A.C. 

Se ha considerado un tipo de cambio referencial de 3.803.

2 Servicio de Supervisión (OFFSHORE) día 2.0 191.89 383.78

Se contempló el promedio de tarifa mensual de Supervisión Offshore: S/.21,893.01 de acuerdo al Contrato N°9755-2021 según indicado en el 

Anexo 2-A, pág. 40 del "Contrato Marco de Terciarización de Servicios de Supervisión de Actividades Offshore y Onshore Ejecutadas por 

Contratistas en Diferentes Areas de Operación de Savia" de la empresa TUV RHEINLAND PERU S.A.C. Se ha considerado un tipo de cambio 

referencial de 3.803.

3 Servicio de Cuartelería día 2.0 81.14 162.28

Costo estimado según Contrato Marco de Locación de Servicio de Cuateleria en Barcazas y alquiler de lavadoras de empresa ZIPPERLESS 

CATERING SERVICES E.I.R.L. (Ver Anexo 1 pág. 3 y 4). Se considera 01 vez a la semana Limpieza y mantenimiento de SSHH y ambientes. 

Para 15 personas un servicio de lavanderia por semana; Suministro de kit de aseo personal y Suministro de kit de ropa de cama una vez por mes 

al personal. 

=(((4*279.23)+((2.5+2.45+2.3+2.1+2.1+2.1)*15*4)+(((3.4+2.8+3.2+1.2+4+4.3+1.15)*15)+((268+69.81+34.81+19.5+75.8)*15)))/3.803)/30

4 Servicio de Catering día 2.0 257.21 514.42
Costo estimado de las actuales operaciones de SAVIA tomando como referencia  el Contrato Marco de Tercerización de servicios de 

alimentación Onshore y Offshore Lote Z2B para 15 trabajadores; pág.52 ítem 1.3 (TALARA FOOD S.A.C.). =((19.92+23.74+21.5)*15)/3.803

RECURSOS MARINOS Y DE BUCEO (DIVING)

1 ROV (Inspección Post Abandono) día 2.0 1,800.00 3,600.00

Tarifa operativa considerada como retribución por los Servicios de Operación Submarina, donde se considera $1,800 por cuadrilla/ROV Falcon. 

Ver Contrato N°8102-2018 Cláusula Segunda, según indicado en el ítem 2.7, pág. 3 de la "Segunda Adenda al Contrato Integral de Locación de 

Servicios de Inspección y Mantenimiento de Estructuras Subacuáticas (NAVIERA TRAMARSA S.A.)

2
Grupo de buceo PROFUNDO (Inspección Post 

Abandono)
día 2.0 7,619.20 15,238.40

Tarifa considerada como Servicios Multiples de Mantenimiento / Reparación, incluyendo actividades submarinas establecidas en el Anexo 4-A del 

Contrato N°9132-2019 Cláusula Segunda, según indicado en el ítem 2.7, literal "e", pág. 3 de la "Quinta Adenda al Contrato  de Fletamento por 

Tiempo (TIME CHARTER) de las Embarcaciones (IMI DEL PERÚ S.A.C.). Se esta considerando la embarcacion Northem Odin y un grupo de 

buceo

23,862.43

N° DESCRIPCIÓN UND Q P.U. ($) C.P. ($) COMENTARIOS

MATERIALES, INSUMOS Y SUMINISTROS

1
Agua potable previo a paso de pig/raspatubos y para 

etapa de empaquetado final
m3 55.6 1.77 98.37

Según recibo de consumo de agua de Operaciones SAVIA, emitido por EPS Grau S.A., se considera servicio de agua y cargos fijos dividido por 

consumo promedio 1277m3, resultando aprox. S/.6.72 el m3  

2
Químicas previo a paso de pig/raspatubos y para 

etapa de empaquetado final
bbl 174.8 2.81 491.11

Cálculo estimado de costo por barril tratado con químicas según dosis (ppm) de Solvente Nafta Light, AQA OG-8408 para remoción química 

previa a paso de pig/raspatubos y uso de inhibidor de corrosión AQ OG-8320, Biocida ANCOCIDE 4610 y secuestrante de oxigeno Anco OX-

1010 todos estos según Cotización N°.FPV-01-G  de BRENNTAG, de Aquaquimica N°. COG 052020-3-MM-SAVIA y COG 092021-1 (Ver Detalle 

de Cálculo de Quimicas)

3
Electrodos para corte y soldadura AWS E-6011 y E-

7018 (de 25kgs c/u)
kit 1.0 131.59 131.59

Costo de materiales utilizados en todo el proceso de retiro de jacket . Se consideran Caja electrodos AWS E-6011 y 

AWS E-7018 de Cotización de SEDISA N°. 563506, items 5 y 6. Precios en Kg. y cajas vienen de 25 Kg. cada una

4
Oxigeno + Acetileno industrial (cilindro  Vól. 10.537 

m3 + cilindro de 9 Kg.)
ea 1.0 389.08 389.08

Costo referencial de materiales utilizados en todo el proceso de retiro de jacket, Información de precio registrado en Spring PR Industrial (X50S 

200B + X60S) según Cotización de Air Product N°. 00126

SERVICIOS

1 Servicio de Supervisión (OFFSHORE) día 8.0 191.89 1,535.14

Se contempló el promedio de tarifa mensual de Supervisión Offshore: S/.21,893.01 de acuerdo al Contrato N°9755-2021 según indicado en el 

Anexo 2-A, pág. 40 del "Contrato Marco de Terciarización de Servicios de Supervisión de Actividades Offshore y Onshore Ejecutadas por 

Contratistas en Diferentes Areas de Operación de Savia" de la empresa TUV RHEINLAND PERU S.A.C. Se ha considerado un tipo de cambio 

referencial de 3.803.

2 Servicio de Cuartelería día 8.0 81.14 649.12

Costo estimado según Contrato Marco de Locación de Servicio de Cuateleria en Barcazas y alquiler de lavadoras de empresa ZIPPERLESS 

CATERING SERVICES E.I.R.L. (Ver Anexo 1 pág. 3 y 4). Se considera 01 vez a la semana Limpieza y mantenimiento de SSHH y ambientes. 

Para 15 personas un servicio de lavanderia por semana; Suministro de kit de aseo personal y Suministro de kit de ropa de cama una vez por mes 

al personal. 

=(((4*279.23)+((2.5+2.45+2.3+2.1+2.1+2.1)*15*4)+(((3.4+2.8+3.2+1.2+4+4.3+1.15)*15)+((268+69.81+34.81+19.5+75.8)*15)))/3.803)/30

3 Servicio de Catering día 8.0 257.21 2,057.68
Costo estimado de las actuales operaciones de SAVIA tomando como referencia  el Contrato Marco de Tercerización de servicios de 

alimentación Onshore y Offshore Lote Z2B para 15 trabajadores; pág.52 ítem 1.3 (TALARA FOOD S.A.C.). =((19.92+23.74+21.5)*15)/3.803

4 Servicio de Gasfiteria (OFFSHORE) día 5.0 929.79 4,648.96

Se contempló el promedio de tarifa diaria del personal de Gasfiteria: S/.2,150.00 + Pernocte: S/.198.00 de acuerdo a la Cotización vigente N°164-

2022 del "Servicio de Contrato Marco 000010019 de la empresa COMPANY PERUVIAN NORTH SERVICE S.R.L. Se ha considerado un tipo de 

cambio referencial de 3.803.

5 Servicio de Contingencia Ambiental (ARPE) día 2.0 935.05 1,870.10

Se contempló el promedio de tarifa diaria de 01 Supervisor x S/.714.00 & 07 Ayudantes x S/.406.00, establecido en la cotización vigente N°0154-

2022 de acuerdo al cumplimiento de los requisitos de HSE vigentes por el "Servicio de Contingencia Ambiental" de la "Empresa Operadora de 

Residuos Solidos" ARPE, actual operador de barreras de contención. Se ha considerado un tipo de cambio referencial de 3.803.
RECURSOS MARINOS Y DE BUCEO (DIVING)

1 Tug Supply Boat (Abandonment) día 4.0 1,805.00 7,220.00

Se contempló el promedio de tarifa on-call diaria establecidas en el Anexo 2 del Contrato N°9132-2019, según indicado en ítem 3.1, pág. 25 del 

Contrato de Fletamento por tiempo “Time Charter”- 4ta. Adenda (IMI del Perú S.A.C.). Se esta considerando la embarcación Lobitos 

Express.Para Contingencias ambientales con ARPE se ha considerado 02 embarcaciones similares

2 Tug Supply Boat (Abandonment) diesel & lube día 4.0 2,632.50 10,530.00
Rate de consumo de diesel 550 glns. x día (precio $4.7/gln.) y lube 5 glns. x día (precio $9.5/gln.). Se esta considerando la embarcación Lobitos 

Express.

3 AHTS Boat (Abandonment) día 1.0 1,817.00 1,817.00
Se contempló el promedio de tarifa on-call diaria establecidas en el Anexo 2 del Contrato N°9132-2019, según indicado en ítem 3.1, pág. 25 del 

Contrato de Fletamento por tiempo “Time Charter”- 4ta. Adenda (IMI del Perú S.A.C.)  

4 AHTS Boat (Abandonment) diesel & lube día 1.0 1,053.00 1,053.00 Rate de consumo de diesel 220 glns. x día (precio $4.7/gln.) y lube 2 glns. x día (precio $9.5/gln.)

5 ROV día 1.0 1,800.00 1,800.00

Tarifa operativa considerada como retribución por los Servicios de Operación Submarina, donde se considera $1,800 por cuadrilla/ROV Falcon. 

Ver Contrato N°8102-2018 Cláusula Segunda, según indicado en el ítem 2.7, pág. 3 de la "Segunda Adenda al Contrato Integral de Locación de 

Servicios de Inspección y Mantenimiento de Estructuras Subacuáticas (NAVIERA TRAMARSA S.A.)

6 Grupo de buceo PROFUNDO día 5.0 7,619.20 38,096.00

Tarifa considerada como Servicios Multiples de Mantenimiento / Reparación, incluyendo actividades submarinas establecidas en el Anexo 4-A del 

Contrato N°9132-2019 Cláusula Segunda, según indicado en el ítem 2.7e, pág. 3 de la "Quinta Adenda al Contrato  de Fletamento por Tiempo 

(TIME CHARTER) de las Embarcaciones (IMI DEL PERÚ S.A.C.). Se esta considerando la embarcacion Northem Odin y un grupo de buceo

72,387.15

N° DESCRIPCIÓN UND Q P.U. ($) C.P. ($) COMENTARIOS

MATERIALES, INSUMOS Y SUMINISTROS

1
Agua potable previo a paso de pig/raspatubos y para 

etapa de empaquetado final
m3 314.9 1.77 557.20

Según recibo de consumo de agua de Operaciones SAVIA, emitido por EPS Grau S.A., se considera servicio de agua y cargos fijos dividido por 

consumo promedio 1277m3, resultando aprox. S/.6.72 el m3  

2
Químicas previo a paso de pig/raspatubos y para 

etapa de empaquetado final
bbl 990.4 2.81 2,781.94

Cálculo estimado de costo por barril tratado con químicas según dosis (ppm) de Solvente Nafta Light, AQA OG-8408 para remoción química 

previa a paso de pig/raspatubos y uso de inhibidor de corrosión AQ OG-8320, Biocida ANCOCIDE 4610 y secuestrante de oxigeno Anco OX-

1010 todos estos según Cotización N°.FPV-01-G  de BRENNTAG, de Aquaquimica N°. COG 052020-3-MM-SAVIA y COG 092021-1 (Ver Detalle 

de Cálculo de Quimicas)

3
Electrodos para corte y soldadura AWS E-6011 y E-

7018 (de 25kgs c/u)
kit 2.0 778.16 1,556.32

Costo de materiales utilizados en todo el proceso de retiro de jacket . Se consideran Caja electrodos AWS E-6011 y 

AWS E-7018 de Cotización de SEDISA N°. 563506, items 5 y 6. Precios en Kg. y cajas vienen de 25 Kg. cada una

4
Oxigeno + Acetileno industrial (cilindro  Vól. 10.537 

m3 + cilindro de 9 Kg.)
ea 2.0 999.00 1,998.00

Costo referencial de materiales utilizados en todo el proceso de retiro de jacket, Información de precio registrado en Spring PR Industrial (X50S 

200B + X60S) según Cotización de Air Product N°. 00126

SERVICIOS

1 Servicio de Supervisión (OFFSHORE) día 11.0 191.89 2,110.82

Se contempló el promedio de tarifa mensual de Supervisión Offshore: S/.21,893.01 de acuerdo al Contrato N°9755-2021 según indicado en el 

Anexo 2-A, pág. 40 del "Contrato Marco de Terciarización de Servicios de Supervisión de Actividades Offshore y Onshore Ejecutadas por 

Contratistas en Diferentes Areas de Operación de Savia" de la empresa TUV RHEINLAND PERU S.A.C. Se ha considerado un tipo de cambio 

referencial de 3.803.

2 Servicio de Cuartelería día 11.0 81.14 892.54

Costo estimado según Contrato Marco de Locación de Servicio de Cuateleria en Barcazas y alquiler de lavadoras de empresa ZIPPERLESS 

CATERING SERVICES E.I.R.L. (Ver Anexo 1 pág. 3 y 4). Se considera 01 vez a la semana Limpieza y mantenimiento de SSHH y ambientes. 

Para 15 personas un servicio de lavanderia por semana; Suministro de kit de aseo personal y Suministro de kit de ropa de cama una vez por mes 

al personal. 

=(((4*279.23)+((2.5+2.45+2.3+2.1+2.1+2.1)*15*4)+(((3.4+2.8+3.2+1.2+4+4.3+1.15)*15)+((268+69.81+34.81+19.5+75.8)*15)))/3.803)/30

3 Servicio de Catering día 11.0 257.21 2,829.31
Costo estimado de las actuales operaciones de SAVIA tomando como referencia  el Contrato de Tercerización de servicios de alimentación 

Onshore y Offshore Lote Z2B para 15 trabajadores; pág.52 ítem 1.3 (TALARA FOOD S.A.C.). =((19.92+23.74+21.5)*15)/3.803

4 Servicio de Gasfiteria (OFFSHORE) día 6.0 929.79 5,578.76

Se contempló el promedio de tarifa diaria del personal de Gasfiteria: S/.2,150.00 + Pernocte: S/.198.00 de acuerdo a la Cotización vigente N°164-

2022 del "Servicio de Contrato Marco 000010019 de la empresa COMPANY PERUVIAN NORTH SERVICE S.R.L. Se ha considerado un tipo de 

cambio referencial de 3.803.

5 Servicio de Contingencia Ambiental (ARPE) día 3.0 935.05 2,805.15

Se contempló el promedio de tarifa diaria de 01 Supervisor x S/.714.00 & 07 Ayudantes x S/.406.00, establecido en la cotización vigente N°0154-

2022 de acuerdo al cumplimiento de los requisitos de HSE vigentes por el "Servicio de Contingencia Ambiental" de la "Empresa Operadora de 

Residuos Solidos" ARPE. Se ha considerado un tipo de cambio referencial de 3.803.

RECURSOS MARINOS Y DE BUCEO (DIVING)

1 Tug Supply Boat (Abandonment) día 6.0 1,805.00 10,830.00

Se contempló el promedio de tarifa on-call diaria establecidas en el Anexo 2 del Contrato N°9132-2019, según indicado en ítem 3.1, pág. 25 del 

Contrato de Fletamento por tiempo “Time Charter”- 4ta. Adenda (IMI del Perú S.A.C.). Se esta considerando la embarcación Lobitos 

Express.Para Contingencias ambientales con ARPE se ha considerado 02 embarcaciones similares

2 Tug Supply Boat (Abandonment) diesel & lube día 6.0 2,632.50 15,795.00
Rate de consumo de diesel 550 glns. x día (precio $4.7/gln.) y lube 5 glns. x día (precio $9.5/gln.). Se esta considerando la embarcación Lobitos 

Express.

3 AHTS Boat (Abandonment) día 1.0 1,817.00 1,817.00
Se contempló el promedio de tarifa on-call diaria establecidas en el Anexo 2 del Contrato N°9132-2019, según indicado en ítem 3.1, pág. 25 del 

Contrato de Fletamento por tiempo “Time Charter”- 4ta. Adenda (IMI del Perú S.A.C.)  

4 AHTS Boat (Abandonment) diesel & lube día 1.0 1,053.00 1,053.00 Rate de consumo de diesel 220 glns. x día (precio $4.7/gln.) y lube 2 glns. x día (precio $9.5/gln.)

5 ROV día 1.0 1,800.00 1,800.00

Tarifa operativa considerada como retribución por los Servicios de Operación Submarina, donde se considera $1,800 por cuadrilla/ROV Falcon. 

Ver Contrato N°8102-2018 Cláusula Segunda, según indicado en el ítem 2.7, pág. 3 de la "Segunda Adenda al Contrato Integral de Locación de 

Servicios de Inspección y Mantenimiento de Estructuras Subacuáticas (NAVIERA TRAMARSA S.A.)

6 Grupo de buceo PROFUNDO día 7.0 7,619.20 53,334.40

Tarifa considerada como Servicios Multiples de Mantenimiento / Reparación, incluyendo actividades submarinas establecidas en el Anexo 4-A del 

Contrato N°9132-2019 Cláusula Segunda, según indicado en el ítem 2.7e, pág. 3 de la "Quinta Adenda al Contrato  de Fletamento por Tiempo 

(TIME CHARTER) de las Embarcaciones (IMI DEL PERÚ S.A.C.). Se esta considerando la embarcacion Northem Odin y un grupo de buceo

105,739.44

N° DESCRIPCIÓN UND Q P.U. ($) C.P. ($) COMENTARIOS

SERVICIOS

1 Monitoreo Ambiental (Durante y Post Abandono) Glb 2.0 9,946.90 19,893.80

Se contempló los costos referidos al Contrato vigente que se mantiene con la empresa SGS "Servicios de monitoreo ambiental" (Ver 

(9082)(2AD)_SGS_Servicios de Monitoreo Ambiental_(2.5.22)), asi como el detalle de desglose de costos en la hoja "Presupuesto VV ambiental". 

Se considera T.C. 3.803

19,893.80

N° DESCRIPCIÓN UND Q P.U. ($) C.P. ($) COMENTARIOS

SERVICIOS

1
Servicio de alerta temprana comunicad Pescadores 

Lobitos
MES 3.0 1,051.80 3,155.40

Se contempló los costos referidos al Contrato vigente que se sostiene con la Comunidad de pescadores Caleta Lobitos por el servicio de Alerta 

Temprana cuyo costo es de aprox. 4,000 soles . Se considera T.C. 3.803

3,155.40

225,038.22

TOTAL ESTIMADO (USD)

ABANDONO PLATAFORMA "VV"

TOTAL ESTIMADO (USD)

LINEA CIRCUITO CC-VV (G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B-3.1/2")

TOTAL ESTIMADO (USD)

LINEA CIRCUITO VV-CC (OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B-6.5/8")

MONITOREO AMBIENTAL

TOTAL ESTIMADO (USD)

GESTION SOCIAL

TOTAL ESTIMADO (USD)

COSTO TOTAL ESTIMADO
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DUPLIC
ADO

DUPLICADO

N° SUMINISTRO 71155436

PERIODO C - 1
DICIEMBRE 2021

NÚMERO DE RECIBO

S001-04506349-01

EVOLUCIÓN DE CONSUMOS
1880

1692

1504

1316

1128

940

752

564

376

188

0
JUL AGO SEP OCT NOV DIC

RECIBO DE PENSIONES ELECTRÓNICO
NOMBRE SAVIA PERU S.A.
DIRECCIÓN PJE. EX-EXCUELA TRANSPORTES TAL

CER. CERCADO 1

RUC 20203058781 RUTA 7 - 1 - 4 - 3 0 - 1 3 7
MEDIDOR PERIODO LECTURAS COD.

N° 6160735
CONSUMO 1277 m3

CUU : IND(1) MF : PROMEDIO HISTÓRICO
HORARIO : A DIARIO 5HR A 15HR-A DIARIO 5HR A 15HR|HORAS
N° MESES DEUDA 0 MONTO ATRASADO : S/ 0.00

CÓDIGO CATASTRAL

7 - 1 - 4 - 3 4 0 - 1 5 0 - 1

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTOS NO IMPONIBLE IMPORTE

1 SERVICIO DE AGUA 8582.94

5 CARGO FIJO 2.72

6 INTERES MORATORIO 78.12

SUBTOTAL 78.12   + 8585.66

I.G.V.    18.00% 1545.42

REDONDEO 0.00

TOTAL DEL MES
TOTAL DEUDA

S/**10209.20
S/**10209.20

DIEZ MIL DOSCIENTOS NUEVE CON 20/100 SOLES

FECHA DE EMISIÓN 01/12 /2021 ÚLTIMO DIA DE PAGO 1 3 / 1 2 / 2 0 2 1

AHORA ESCANEA Y PAGA TU RECIBO
DESDE NUESTRO CÓDIGO QR CON TU
BILLETERA VIRTUAL.

•	También puede cancelar en nuestra
página web www.epsgrau.pe

N° SUMINISTRO 71155436

COD. CATASTRAL 7 - 1 - 4 - 3 4 0 - 1 5 0 - 1

SAVIA PERU S.A.

PERIODO DICIEMBRE 2021

TOTAL MES S/**10209.20

TOTAL DEUDAS/**10209.20
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CONTRATO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ONSHORE Y OFFSHORE 
LOTE Z-2B 

 
Conste por el presente documento, el Contrato de Tercerización de Servicios de Alimentación 
Onshore y Offshore (en adelante, el “Contrato”), que celebran, de una parte:  
 

- SAVIA PERÚ S.A., identificada con RUC N° 20203058781, con domicilio en Av. Santo 
Toribio N° 173, Edificio Real 8, Oficina 1501, Centro Empresarial Real, distrito de San 
Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por sus 
apoderados, el señor Roberto Pérez Silva, identificado con Pasaporte de Colombia            
N° PE075807, y el señor Ricardo Edgard Martínez, identificado con Carné de Extranjería 
N° 001802248, según poderes y facultades inscritas en la Partida Electrónica                         
N° 00225762 del Registro de Personas Jurídicas de Lima; a quien en lo sucesivo se le 
denominará como “SAVIA”; y, de la otra parte, 
 

- TALARA FOOD S.A.C., identificada con RUC N° 20526226896, con domicilio en Av. B        
N° 213, Interior 2, distrito de Pariñas, provincia de Talara, departamento de Piura, 
debidamente representada por su apoderado, el señor Jorge Luis Bernos Parodi, 
identificado con DNI 42889523, según poderes y facultades inscritas en la Partida 
Electrónica N° 11043028 del Registro de Personas Jurídicas de Sullana; a quien en lo 
sucesivo se le denominará como “LA CONTRATISTA”; 

 
SAVIA y LA CONTRATISTA (en adelante, las “Partes”), suscriben el Contrato en los términos y 
condiciones siguientes:  
 

I. CAPÍTULO PRIMERO: CLÁUSULAS PARTICULARES 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1. SAVIA es una persona jurídica de Derecho Privado cuyo objeto social está constituido 

por la ejecución de actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en 
diversos Lotes, respecto de los cuales tiene contratos suscritos con Perupetro. 
 

1.2. LA CONTRATISTA es una persona jurídica de derecho privado dedicada, entre otras 
actividades, a brindar los servicios objeto del Contrato con autonomía financiera, 
técnica y material requeridas por la legislación nacional, y con la experiencia y 
conocimientos especializados que son necesarios dada la especial naturaleza del 
servicio objeto del Contrato. 
 

1.3. LA CONTRATISTA reconoce que la aceptación de la propuesta técnica-económica 
ofertada por ella solo quedará perfeccionada a la suscripción del Contrato, el cual 
constituirá el acuerdo total de las Partes y reemplazará sin excepción alguna todos los 
acuerdos previos  que pudiera existir sobre el mismo objeto de este Contrato. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: DOMICILIO DE LAS PARTES 
 
2.1. Las notificaciones que se cursen entre las Partes tendrán validez siempre que sean 

enviadas a los domicilios que se señalan y dirigidas a los funcionarios que se indica: 
 

SAVIA Av. Santo Toribio N° 173, Edificio Real Ocho, Oficina 
1501, Centro Empresarial Real, San Isidro, Lima 
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 Atte: Manuel Chavez Negron 

          (Administrador del contrato) 
LA CONTRATISTA Av. B N° 213, Interior 2, Pariñas, Talara, Piura 

 
 Atte: Gerente General 

 
2.2. Las Partes tendrán derecho a cambiar de domicilio o de representantes legales, siempre 

que dicha variación sea notificada por carta notarial a la otra parte contratante, por lo 
menos con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha en que se efectúe el cambio. 

 
CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO 
 
3.1. Los siguientes documentos forman parte integral del Contrato, y las Partes reconocen 

cada uno de estos como parte intrínseca del mismo: 
 

Anexo 1: Especificaciones Técnicas del Servicio 
Anexo 2: Retribución 
Anexo 3: Penalidades 
Anexo 4: Seguros 
Anexo 5: Garantías 
Anexo 6: Lineamientos HSE para Contratistas de Savia 
Anexo 7: Modelo de Informe Periódico sobre Desplazamiento de Personal a 
Centros de Trabajo o Centros de Operaciones de Savia 

 
En todo caso que se produzca un conflicto entre las disposiciones de este Contrato y los 
anexos del Contrato y cualquier otro acuerdo, siempre prevalecerán las disposiciones 
de este Contrato. 

 
3.2. LA CONTRATISTA reconoce con la suscripción del Contrato, tener conocimiento de 

todos los procedimientos, manuales y/o instructivos que aplican la ejecución de los 
Servicios, los cuales se describen en el Anexo 1, los cuales, declara haber recibido. 

 
CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO 
 
4.1. Por objeto del presente Contrato LA CONTRATISTA se obliga a ejecutar en favor de 

SAVIA los servicios de elaboración de alimentos para locaciones onshore y offshore, así 
como los servicios de cuartelería y lavandería en locaciones offshore (en adelante, los 
“Servicios”), conforme al alcance y especificaciones descritas en el Anexo 1 adjunto. 

 
4.2. El desplazamiento del personal de LA CONTRATISTA involucrado en la prestación del 

Servicio se producirá en los Centros de Operaciones o Centros de Trabajo de SAVIA 
descritas en los numerales 2.1 y 6 del Anexo 1 del Contrato. 

 
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO 
 
5.1. El plazo de duración del Contrato iniciará el 1 agosto del 2021 y concluirá el 23 de 

noviembre del 2023. 
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5.2. Este Contrato podrá ser prorrogado por el plazo y en las condiciones que acuerden las 
Partes, debiendo constar dichos acuerdos por escrito. 
 

CLÁUSULA SEXTA: RETRIBUCIÓN, FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO 
 
6.1. SAVIA a título de contraprestación por el Servicio efectivamente prestado por LA 

CONTRATISTA, pagará a ésta última la retribución que resulte de aplicar la tarifa 
establecida en el Anexo 2 del Contrato. 

 
La retribución pactada en el Contrato cubre todos gastos efectuado por LA 
CONTRATISTA para cumplir con el Servicio contratado. Sin carácter limitativo, incluye 
los gastos derivados de sus obligaciones administrativas, tributarias, laborales, 
contractuales, comerciales, societarias, de seguridad y salud en el trabajo, y, en general, 
de cualquier obligación o compromiso previsto por Ley, asumido por esta o a través de 
terceros. 

 
6.2. Los pagos previstos en el numeral precedente, se realizarán dentro de los sesenta (60) 

días calendario siguientes de recibida la factura correctamente emitida de parte de LA 
CONTRATISTA, debidamente acompañada de los documentos que sustenten la misma, 
en el domicilio de SAVIA. Los pagos se realizarán los días miércoles y únicamente 
mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria declarada en el documento 
dispuesto por SAVIA para el registro de proveedores.  
 
Asimismo, SAVIA se encuentra facultada a suspender el pago de la retribución por los 
Servicios si LA CONTRATISTA no hubiese presentado su certificado de registro de 
proveedor de SAVIA descrito en el numeral 7.2.2 siguiente, que acredite que su registro 
se encuentra completo y vigente. De ser así, no se generará la obligación de pago de la 
retribución por parte de SAVIA, por consiguiente, tampoco se devengarán intereses 
compensatorios o moratorios. Esta misma condición aplica para los casos en que las 
Partes hayan acordado el pago por adelantado de la retribución. 

 
6.3. LA CONTRATISTA presentará la facturación correspondiente de acuerdo a lo establecido 

en el Anexo 2 del Contrato, hasta el día 23 del mes siguiente. En caso el día 23 cayera 
sábado, domingo o feriado, el día de recepción de facturas será el último día hábil 
anterior al 23. Las facturas solo serán recibidas los lunes, miércoles y viernes desde las 
09:00 horas hasta a 12:00 horas. En el caso de facturas electrónicas, se adjuntará la 
Consulta de Validez de Comprobante de Pago Electrónico, y remitirán los archivos “PDF” 
y “XML” a través del correo factura.electronica@saviaperu.com. A todos los pagos se les 
efectuarán las retenciones correspondientes por ley. 
 

6.4. Si la retribución ha sido fijada en Dólares Americanos, el pago de las facturas podrá 
realizarse en Dólares Americanos o en su equivalente en moneda nacional, al tipo de 
cambio venta bancaria vigente a la fecha de su cancelación, según lo indicado por la 
Superintendencia de Banca y Seguros. El pago con cheque se entenderá efectuado el día 
en que se realice el depósito o se entregue a LA CONTRATISTA. 
 

6.5. En caso LA CONTRATISTA haga uso de la factura negociable, prevista en la Ley N° 29623, 
Ley que promueve el financiamiento a través de la factura comercial, y su Reglamento 
aprobado por D.S. N° 208-2015-EF; y cuando el importe a pagar por el Servicio 
consignado por LA CONTRATISTA en la factura sea mayor al pactado en el Contrato, sin 
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que SAVIA haya observado la factura negociable dentro del plazo establecido en dichas 
normas, SAVIA podrá descontar a LA CONTRATISTA el importe consignado en exceso, 
en las siguientes facturas. 
 

6.6. Las demás condiciones específicas relacionadas con las condiciones de pago se 
encuentran contenidas en el Anexo 2 del Contrato. 
 

6.7. Independientemente de las disposiciones que anteceden, SAVIA tendrá el derecho de: 
 

a) Impugnar de buena fe cualquier concepto facturado, en cuyo caso, SAVIA 
cursará a LA CONTRATISTA una comunicación al respecto en la que especifique 
los motivos de la impugnación y devolución de la factura; además, el pago 
cuestionado se retendrá, sin devengar interés alguno, hasta que se aclare la 
situación.  

 
b) Retener el pago de la retribución, en caso las prestaciones y obligaciones 

comprometidas no hayan sido brindadas de acuerdo a los términos del 
Contrato, o en caso corresponda la aplicación de una penalidad de acuerdo al 
Contrato. 

 
c) Si como consecuencia de la inspección que efectúe SAVIA a LA CONTRATISTA 

conforme a lo establecido en el Contrato o ante cualquier reclamo del personal 
de LA CONTRATISTA, LA CONTRATISTA no logra acreditar el cumplimiento de 
sus obligaciones laborales para con sus trabajadores dentro del plazo otorgado 
por SAVIA, SAVIA procederá a retener el pago de la retribución hasta por el 
importe respecto del cual LA CONTRATISTA no ha acreditado el pago de sus 
obligaciones laborales. El mismo derecho le corresponderá a SAVIA respecto de 
la retribución, en caso sea la subcontratista la que no logre acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones laborales. 

 
CLÁUSULA SÉTIMA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 
 
7.1 De la Autonomía Empresarial 

 
7.1.1. En virtud del presente documento, LA CONTRATISTA se hace responsable por la 

supervisión permanente, control de calidad y prestación de los servicios contratados en 
forma eficiente, asumiendo la ejecución de tales servicios con total autonomía técnica 
y dirección propia bajo su cuenta y riesgo, contando con sus propios recursos humanos, 
financieros, técnicos o materiales, siendo responsable de los resultados de sus 
actividades y estando sus trabajadores bajo su exclusiva subordinación. En ningún caso, 
SAVIA se encuentra obligada a asumir sanciones pecuniarias administrativas o judiciales 
en nombre de LA CONTRATISTA. 
 

7.1.2. LA CONTRATISTA cumplirá con todas las obligaciones y requisitos legales que sean 
necesarios y exigibles para la ejecución del Contrato, debiendo obtener por su cuenta y 
riesgo todas aquellas autorizaciones y/o permisos legales para tal fin, incluyendo la 
inscripción en cualquier registro administrativo creado o por crearse.  
 

7.1.3. Cumplir estrictamente todas las normas legales y administrativas que le corresponden 
como empleador del personal involucrado en la prestación del Servicio, en especial las 
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normas referidas a obligaciones laborales, tributarias y de seguridad social. En 
consecuencia, LA CONTRATISTA se obliga al pago oportuno de las remuneraciones y 
beneficios laborales que correspondan a su personal, así como al pago de sus beneficios 
sociales, el pago de las aportaciones que correspondan a ESSALUD, ONP, AFP y cualquier 
otra obligación similar creada o por crearse respecto de las cuales LA CONTRATISTA es 
la única responsable. 
 

7.1.4. En tal sentido, LA CONTRATISTA asume en forma exclusiva todas las responsabilidades 
de carácter laboral, previsional, tributario, de seguridad social, comercial y de otra 
índole frente al personal que pudiera requerir o contratar para el desarrollo de los 
servicios objeto del presente contrato. 
 

7.1.5. LA CONTRATISTA proveerá uniformes, credenciales y equipamiento al personal que 
emplee para la ejecución de los Servicios, los mismos que serán renovados con la 
periodicidad correspondiente o cada vez que sea necesario. 
 

7.1.6. Asimismo, LA CONTRATISTA supervisará constantemente que su personal cumpla en 
todo momento con las obligaciones de seguridad y salud ocupacional, así como las 
sanitarias y ambientales previstas en las normas aplicables, y las que le sean 
comunicadas oportunamente por SAVIA. 
 

7.1.7. LA CONTRATISTA declara expresamente que su personal está capacitado técnicamente, 
legalmente y certificado para ejecutar la actividad que van a desarrollar como 
consecuencia de la ejecución del Servicio, así como en temas relativos a la seguridad y 
salud ocupacional, de acuerdo a lo señalado en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Ley N° 29783, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR y otras 
normas modificatorias, primeros auxilios, entre otros inherentes a este tipo de 
actividades. En tal sentido, si como consecuencia de un accidente, enfermedad, 
emergencia, siniestro o, en general, cualquier evento que conlleve algún tipo de 
responsabilidad para SAVIA, ésta determina como causa de estos eventos una o varias 
de las condiciones que el trabajador debió haber tenido (señaladas en el presente 
párrafo), LA CONTRATISTA responderá de acuerdo a las penalidades señaladas en los 
numerales 2 y 3 del Anexo 3. 
 

7.2 De la Ejecución del Servicio 
 
7.2.1 La ejecución del Servicio se regula de acuerdo al alcance establecido en el Anexo 1 del 

Contrato. 
 
LA CONTRATISTA queda constituida en mora desde el momento en que le corresponde 
ejecutar las obligaciones a su cargo según los plazos y condiciones estipuladas en el 
Contrato, por consiguiente, no se requiere que SAVIA exija su cumplimiento. 

 
7.2.2 Al momento de la suscripción del presente Contrato LA CONTRATISTA deberá presentar 

el certificado de registro como proveedor de SAVIA con la empresa que ésta haya 
definido para tal fin. El certificado deberá acreditar que el registro se encuentra 100% 
completo y vigente. De no presentarlo, LA CONTRATISTA contará con un plazo máximo 
de quince (15) días calendario desde la suscripción del Contrato para hacerlo, de lo 
contrario se configura un incumplimiento grave y SAVIA quedará facultada para resolver 
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inmediatamente el Contrato de conformidad con lo estipulado en el artículo 1430° del 
Código Civil. 
 

7.2.3 LA CONTRATISTA se obliga a cumplir y hacer cumplir las obligaciones señaladas en los 
Reglamentos, Manuales y demás normas de seguridad y salud ocupacional dispuestos 
por SAVIA, para lo cual los representantes de LA CONTRATISTA deberán inspeccionar 
los centros de operación determinados por SAVIA semanalmente y/o cuando SAVIA lo 
señale, luego de lo cual deberán reportar por escrito a los representantes de SAVIA 
informando sobre la ocurrencia de su inspección; así como, las condiciones de trabajo 
para su personal que fueran necesarias a fin de cumplir con la correcta ejecución del 
Servicio, tales como el transporte de los mismos hacia las instalaciones de SAVIA donde 
se requiera la ejecución del Servicio, la alimentación principal, entre otros. 
 

7.2.4 Constituye condición sustancial del Contrato, que LA CONTRATISTA sólo asignará 
trabajadores con los que mantenga vínculo laboral, los mismos que estarán 
debidamente registrados en los libros de planillas de LA CONTRATISTA. 
 

7.2.5 LA CONTRATISTA pondrá a disposición de SAVIA la relación de los trabajadores 
involucrados en la prestación del Servicio, manteniendo disponible el archivo personal 
de cada trabajador con sus respectivos antecedentes. 
 

7.2.6 LA CONTRATISTA designará un Supervisor, con toda autoridad, responsabilidad y 
facultad para tratar directamente con el Coordinador que designe SAVIA. Las funciones, 
facultades y responsabilidades del Supervisor de LA CONTRATISTA, designadas por ésta, 
serán las siguientes: 

 
(i) La conducción técnica de los Servicios, 

 
(ii) Dirigir y supervisar el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de todo 

personal comprometido o asignado en la ejecución de los Servicios (sea propio 
o de Subcontratistas). 

 
(iii) Coordinar con SAVIA todo lo relacionado a los trabajos a ejecutarse en relación 

con los Servicios, incluyendo la toma de decisiones técnicas necesarias para la 
correcta ejecución de los mismos. 

 
(iv) Supervisar, controlar, vigilar y administrar todos los recursos asignados a los 

Servicios. 
 

(v) Planificar, supervisar, coordinar y controlar todas las actividades y operaciones 
del personal de LA CONTRATISTA y sus subcontratistas comprometidos en los 
Servicios, 

 
LA CONTRATISTA se hace responsable y garantiza que, de ser el caso, desde el inicio del 
Servicio hasta su aceptación por parte de SAVIA, el Supervisor se encontrará 
debidamente habilitado para el ejercicio profesional, lo cual constituye condición 
determinante para la ejecución del Contrato. 
 
Asimismo, LA CONTRATISTA comunicará a SAVIA, mediante documento escrito, el 
nombre completo y documento de identidad de la persona que designe como su 
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Supervisor para efectos de este Contrato. La modificación de la persona designada como 
Supervisor será informada de la misma manera. 

 
7.2.7 LA CONTRATISTA contará con sus propios manuales y procedimientos internos de 

servicio, de seguridad y salud ocupacional, y será responsable ante SAVIA si el 
incumplimiento de los mismos por parte de su personal produjera responsabilidad 
administrativa, civil o penal a SAVIA. Los manuales antes indicados serán acordes con 
las normas Internacionales y Nacionales y con los documentos que se encuentran 
adjuntos en el Anexo 6 del Contrato y con los Manuales y Procedimientos Operativos 
de SAVIA descritos en el Anexo 1. 

 
7.2.8 LA CONTRATISTA con relación a su personal y/o al personal de la Subcontratista si los 

mismos fueran permitidos de acuerdo a lo establecido en el Contrato, se obliga a 
cumplir con lo siguiente: 

 
7.2.4.1. Garantizar que su personal conozca y cumpla los procedimientos y/o instructivos de 

operación, de seguridad, salud ocupacional y/o medio ambiente y demás normas 
internas de SAVIA conforme a los documentos referidos en el Anexo 6 y en los Manuales 
y Procedimientos Operativos de SAVIA descritos en el Anexo 1. 

 
7.2.4.2. Garantizar el cumplimiento y observación de los derechos laborales de sus 

dependientes, reconocidos por la normativa nacional, y aquellos otros adquiridos a 
través de negociación colectiva o costumbre. 

 
7.2.4.3. Reemplazar el personal que sea necesario, de tal manera que sus Servicios no se vean 

interrumpidos por ninguna causa cualquiera que ésta sea. 
 
7.2.9 Cualquier trabajo ejecutado en desacuerdo con las Especificaciones Técnicas, será 

considerado como trabajo defectuoso y será corregido de inmediato por LA 
CONTRATISTA, quien asumirá todos los costos y gastos que tal labor origine, debiendo 
pagar adicionalmente a SAVIA, el importe de los daños y perjuicios que le hubieren 
ocasionado dichos trabajos defectuosos. Asimismo, SAVIA se reserva el derecho a 
resolver el Contrato de acuerdo a lo establecido en el Contrato. 

 
7.2.10 En tanto el Servicio se encuentra regulado por la Ley 29245, el D. Leg. N° 1038 y por D.S. 

N° 006-2008-TR, normativa que regula la tercerización de servicios, se aplicarán las 
cláusulas relacionadas a la tercerización. Para estos efectos, al momento de la 
suscripción del presente documento, LA CONTRATISTA adjuntará copia del último PDT 
601 presentado ante SUNAT donde haya cumplido con declarar que desplaza personal. 
 

7.2.11 LA CONTRATISTA se compromete a poner a disposición de SAVIA la información 
relacionada con el cumplimiento sus obligaciones laborales con los trabajadores 
involucrados en la prestación del Servicio, en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) 
horas de recibido el requerimiento, salvo en aquellos casos que por urgencia deba ser 
remitida de inmediato. 
 

7.2.12 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, LA CONTRATISTA entregará una 
Declaración Jurada a SAVIA de no adeudo de beneficios sociales a sus trabajadores y 
aportaciones al sistema nacional de pensiones, sistema privado de pensiones o al 
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Seguro Social de Salud (ESSALUD), cuando SAVIA lo requiera en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas. 

 
7.2.13 En caso los Servicios ejecutados por LA CONTRATISTA impliquen el uso, transcurso o 

estadía de su personal por los muelles o instalaciones marinas (plataformas, 
embarcaciones u otras de naturaleza similar) de SAVIA, estos deberán haber aprobado 
un curso de “Código Internacional para la Protección de Buques y de las Instalaciones 
Portuarias - PBIP” dictado por una empresa debidamente autorizada y especializada en 
la materia. 
 

7.3 De los Deberes de Información 
 

7.3.1 Antes de hacer efectivo el desplazamiento de personal, LA CONTRATISTA notificará a su 

autoridad le ordene, acerca de la identidad de SAVIA como empresa principal, los 
servicios o actividades que son objeto del Contrato, el período en el que su personal 
será desplazado hacia las instalaciones de SAVIA, así como la unidad o Centro de 
Operaciones en la que se realizará el desplazamiento. Para la elaboración de este 
informe deberá seguirse el formato indicado en el Anexo 7. 
 

7.3.2 Asimismo, antes de que entre en vigor cualquier modificación acordada entre las Partes 
respecto de los términos del desplazamiento del personal, LA CONTRATISTA remitirá, 
de acuerdo con el formato indicado en el Anexo 7, la información correspondiente al 
personal desplazado, a su organ
ley y/o autoridad le ordene.  
 

CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE SAVIA 
 
En virtud del Contrato, SAVIA asume las siguientes obligaciones: 
 
8.1. Respetar la autonomía de LA CONTRATISTA en la prestación de los servicios 

contratados. 
 

8.2. Efectuar el pago de la retribución de acuerdo con los términos pactados en el Anexo 2, 
previa presentación por LA CONTRATISTA en el domicilio de SAVIA de la factura emitida 
de conformidad con la legislación aplicable. 

 
8.3. SAVIA proporcionará a LA CONTRATISTA las facilidades indicadas en el Anexo 1 del 

Contrato, las cuales son asumidas por SAVIA atendiendo a las condiciones logísticas de 
las locaciones donde se prestará el Servicio, por lo que en nada desvirtúan la autonomía 
empresarial de LA CONTRATISTA existente en la prestación del Servicio. 

 
8.4. SAVIA entregará toda la información necesaria y requerida para la prestación e 

implementación del Servicio que se contrata, así como proporcionará los estándares, 
manuales y procedimientos relacionados a los Servicios a LA CONTRATISTA. 

 
8.5. SAVIA designará uno o más Coordinadores suyos, los mismos que tendrán la facultad de 

coordinar y fiscalizar, tanto en la parte técnica como en la parte administrativa, la 
correcta ejecución de los Servicios en estricto cumplimiento del Contrato. 
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Queda establecido que SAVIA podrá reemplazar al Coordinador que haya designado, sin 
necesidad de preaviso a LA CONTRATISTA y/o justificación alguna, bastando comunicar 
el nombramiento del Coordinador reemplazante. 

8.6. Los Coordinadores de SAVIA tendrán en todo momento libre acceso al lugar de 
ejecución del Servicio, a efectos de revisar la documentación pertinente, materiales 
acopiados, inspeccionar los trabajos realizados o en ejecución o cualquier otra actividad 
destinada al correcto cumplimiento de las funciones respectivas; para lo cual notificarán 
con un mínimo de veinticuatro (24) horas su intención de asistir. Las acciones antes 
detalladas se realizarán previa comunicación y conocimiento con el Supervisor de LA 
CONTRATISTA. 

 
CLÁUSULA NOVENA: PENALIDADES 
 
Las penalidades aplicables a LA CONTRATISTA por el incumplimiento de las cláusulas previstas 
en el Contrato se encuentran previstas en el Anexo 3. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: SEGUROS 
 
LA CONTRATISTA proporcionará y mantendrá la cobertura de seguros por su cuenta y cargo 
exclusivo, de conformidad a lo establecido en el Anexo 4 del Contrato. Sin perjuicio de ello LA 
CONTRATISTA será responsable por el resarcimiento a SAVIA de cualquier pérdida o daño que 
no sea cubierto por los seguros que contrate o por la diferencia que dejara de pagar la compañía 
de seguros luego de cumplirse con las condiciones de pago establecidas en la póliza de seguros 
correspondiente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
LA CONTRATISTA prestará los Servicios con el mismo grado de cuidado, habilidad y diligencia 
con el que una persona o empresas profesionales normalmente realizan trabajos semejantes. 
LA CONTRATISTA garantiza que el desempeño de su personal reflejará su mejor conocimiento 
profesional, habilidad y juicio. En este sentido, correrá por cuenta y riesgo de LA CONTRATISTA 
la pronta corrección que efectuará de cualquier parte del Servicio que presente fallas, defectos 
o que no cumpliera con los requisitos antes mencionados, a simple solicitud de SAVIA y sin costo 
alguno para ésta. 
 
Adicionalmente a lo indicado en el párrafo precedente, al momento de la suscripción del 
presente Contrato LA CONTRATISTA presentará a SAVIA las garantías estipuladas en el Anexo 
5. 
 

II. CAPÍTULO SEGUNDO: CLÁUSULAS GENERALES 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO E INDEPENDENCIA DE LA 
CONTRATISTA 
 
12.1. Queda claro entre las Partes que presente Contrato es de Locación de Servicios, 

sujetándose a las normas del Código Civil peruano. Por lo tanto, queda expresamente 
convenido que no existe ningún tipo de dependencia, subordinación o vínculo laboral, 
directa ni indirecta, entre las Partes, ni entre SAVIA y el personal destacado por LA 
CONTRATISTA. En consecuencia, LA CONTRATISTA será responsable por el 
cumplimiento de las obligaciones laborales, previsionales, tributarias, de seguridad 
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social y de cualquier otra naturaleza que pudiera corresponderle como empleador de 
los trabajadores desplazados a SAVIA, incluyendo la contratación del Seguro de Vida Ley 
y Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo de ser el caso, responsabilizándose LA 
CONTRATISTA por el pago puntual y oportuno de las remuneraciones que correspondan 
a su personal por concepto de salarios, gratificaciones legales, compensación por 
tiempo de servicios, vacaciones y demás beneficios sociales y laborales del referido 
personal, así como de las respectivas aportaciones sociales y previsionales, tributos 
laborales y cualquier otra obligación similar, respecto de todas las cuales LA 
CONTRATISTA es la única responsable. 

 
En tal sentido, LA CONTRATISTA se compromete a responsabilizarse por las 
consecuencias que podría acarrear el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
mencionadas en el párrafo anterior, liberando a SAVIA de toda responsabilidad al 
respecto. Por lo tanto, LA CONTRATISTA se compromete a asumir directa e 
inmediatamente el pago de cualquier sanción o multa que pudiese aplicarse por el 
incumplimiento de cualquiera de dichas obligaciones, sin responsabilidad alguna para 
SAVIA. 

 
12.2. Queda convenido que cualquier reclamo de cualquier naturaleza que tenga relación con 

el personal de LA CONTRATISTA y que sea dirigido contra SAVIA aún luego de finalizado 
la vigencia del presente contrato será asumido directamente por LA CONTRATISTA, 
cualquier que fuese el monto ordenado a pagar por la autoridad administrativa, laboral 
o judicial. 

 
12.3. LA CONTRATISTA exime de toda responsabilidad a SAVIA respecto de cualquier litigio o 

controversia iniciado o en el que intervenga alguno de los trabajadores que LA 
CONTRATISTA emplee para la ejecución del servicio materia del presente contrato. En 
ese sentido, las partes convienen en que se si se efectuaran contra SAVIA acciones o 
reclamaciones por parte del personal utilizado por LA CONTRATISTA para la prestación 
de los servicios contratados, ante cualquier institución y/o autoridad, sea esta policial, 
tributaria, administrativa o judicial, como consecuencia de lo previsto en el presente 
Contrato, LA CONTRATISTA responderá y se hará cargo de la defensa de dichas acciones 
o reclamaciones ante las autoridades o instituciones donde se inicien tales acciones, 
obligándose incluso al pago de las indemnizaciones que puedan generarse por efecto de 
dichas acciones. Es obligación de SAVIA informar oportunamente a LA CONTRATISTA 
del inicio de tales acciones para efectos de que esta última cumpla con las obligaciones 
establecidas en este numeral. 

 
12.4. En adición a lo señalado en el numeral 16.5 del presente contrato, Si SAVIA se viera 

obligada a abonar algún monto al personal utilizado por LA CONTRATISTA para la 
prestación del servicio contratado, o alguna multa impuesta por las autoridades 
administrativas, tributarias o judiciales, estos serán asumidos y/o reembolsados por LA 
CONTRATISTA, incluyendo sus respectivos intereses legales, costos, costas, y demás 
gastos que tales pagos le hubieran ocasionado a SAVIA. En caso contrario, SAVIA se 
encuentra plenamente facultada a repetir dichos pagos contra LA CONTRATISTA hasta 
por un valor del 10% adicional al monto pagado. Esta obligación permanecerá vigente 
incluso después de vencido el plazo de duración del presente Contrato o de la resolución 
del mismo, de ser el caso y en forma permanente. En ambos casos SAVIA se 
compromete a informar por escrito a LA CONTRATISTA, al inicio de cualquier proceso 
que pueda acarrear el pago o abono por concepto de solidaridad y al momento de la 
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realización de la inspección laboral que pueda generar la multa señalada, según sea el 
caso. 
 

12.5. EI Contrato no avala ni garantiza los ingresos de LA CONTRATISTA frente a ninguna 
institución bancaria, financiera y en general, frente a ningún tercero de tal forma que 
SAVIA no es responsable y queda totalmente liberado frente a aquella persona natural 
o jurídica que haya otorgado o pudiera otorgar cualquier beneficio a LA CONTRATISTA 
en base al Contrato. Queda establecido que el Contrato genera exclusivamente 
derechos y obligaciones entre SAVIA y LA CONTRATISTA, con exclusión de todo tercero. 

 
12.6. LA CONTRATISTA participará en calidad de independiente en la ejecución del Contrato; 

en tal sentido:  
 

i) LA CONTRATISTA y sus representantes, socios, asociados,  dependientes, 
servidores o empleados no serán considerados en modo alguno empleados, 
apoderados, servidores o representantes de SAVIA, 

 
ii) SAVIA no ejercerá la dirección o el control de LA CONTRATISTA o sus empleados 

y representantes; y  
 

iii) LA CONTRATISTA no tiene potestad ni facultad contractual alguna para 
contratar o tomar personal en nombre de SAVIA. 

 
12.7. LA CONTRATISTA evitará por todos los medios, vincular o asociar, parcial o totalmente, 

directa o indirectamente, su nombre, denominación o razón social con SAVIA o 
publicitarse como socio, asociados, mandatario, representante, proveedor, cliente, 
contratista, comitente, comisionista, intermediario, gestor y/o agente. El 
incumplimiento de esta cláusula constituye causal de resolución a criterio de SAVIA.   

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE AUTOR  
 
13.1. LA CONTRATISTA incondicionalmente garantiza que todos y cada uno de los elementos 

de instrumentos, documentos, planos, texto, gráficos, fotos y diseños que le sean 
entregados por SAVIA, antes y durante la vigencia del Contrato, sea o no en formato de 
documento portátil, son de propiedad de SAVIA. Consecuentemente, LA CONTRATISTA 
no goza ni tendrá el derecho de mantener una copia de todos los documentos e 
información recibidos, como tampoco podrá exhibirlo como muestra de su experiencia 
y/o ser incluido en su portafolio o presentación comercial ante terceros. 

 
13.2. Asimismo, LA CONTRATISTA declara reconocer y aceptar que el titular de los informes, 

estudios, documentos, ideas, creaciones, frases, sistemas, procedimientos y/o 
publicaciones que resulten del Servicio que se desarrolla por encargo de SAVIA, son de 
la exclusiva y única propiedad de SAVIA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: CONFIDENCIALIDAD 
 
14.1. LA CONTRATISTA guardará total y estricta confidencialidad y no divulgará, sin el previo 

consentimiento por escrito de SAVIA, ningún dato ni información suministrada directa 
o indirectamente por ella, ya sea que dicha información haya sido suministrada con 
antelación, durante o luego de la terminación del Contrato. Para los efectos del Contrato 
se considera Información Confidencial, toda y cualquier información suministrada por 
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cualquier medio de SAVIA a LA CONTRATISTA, que incluye, pero no está limitada, 
información histórica, técnica, industrial, administrativa, societaria, mineral, geológica, 
económica, financiera, contable, de operación, estudios y cualquier otro tipo de 
información que se maneje en el Contrato. En consecuencia, esta información será 
mantenida y utilizada por LA CONTRATISTA con total confidencialidad y reserva, y no 
será, total y parcialmente difundida, entregada, mostrada, proporcionada, suministrada 
o, en general, revelada a terceros distintos del personal o de los representantes de las 
partes involucradas en el objeto materia del Contrato y que según designación de las 
Partes estén expresamente autorizadas para recibirlas. 

 
14.2. La información entregada por SAVIA únicamente será revelada al equipo de trabajo y a 

los representantes de las Partes que necesiten conocer la misma con el único propósito 
de cumplir con el objeto del Contrato, comprometiéndose LA CONTRATISTA a mantener 
dicha información como confidencial. LA CONTRATISTA usará el mismo grado y medidas 
de cuidado y salvaguarda para evitar la revelación o el uso de la información que emplea 
con respecto a información de su propiedad de igual importancia. 

 
14.3. No será considerada como información confidencial, y en consecuencia LA 

CONTRATISTA no asumirá las obligaciones a que se refiere el Contrato: 
 

a) Aquella información o documento que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de 
las obligaciones de confidencialidad que son materia del Contrato. 

 
b) Aquella información que las partes hayan adquirido legítimamente de terceros 

sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las obligaciones de 
confidencialidad que son materia del Contrato. 

 
c) Aquella información que LA CONTRATISTA haya adquirido o desarrollado de 

manera independiente sin que al tiempo de ser revelada haya mediado 
incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad que son materia del 
Contrato. 

 
14.4. Si LA CONTRATISTA o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos 

por autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida, dentro 
de lo permitido por la ley, darán previo aviso a SAVIA a fin de que ésta adopte las 
medidas legales que considere pertinentes. Si la impugnación planteada por SAVIA 
resulta infundada, o el mandato o requerimiento legal de entrega de información 
confidencial es firme y exigible, entonces LA CONTRATISTA o sus representantes 
proporcionaran aquella información confidencial que les sea legalmente requerida. 

 
14.5. Todos los documentos entregados por SAVIA a LA CONTRATISTA bajo el Contrato y/o 

cualquier copia hecha por LA CONTRATISTA será devuelta oportuna y prontamente a 
SAVIA, cuando ésta lo solicite o a la fecha de terminación del Contrato, lo que ocurra 
primero. 

 
14.6. La presente cláusula de confidencialidad y reserva comprende a todos los accionistas, 

directores, gerentes, empleados, obreros, representantes, mandatarios, agentes, 
comisionistas y clientes de LA CONTRATISTA. La información Confidencial será 
mantenida en reserva, no será en ningún caso usada en detrimento de SAVIA y será 
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utilizada exclusivamente en relación con los estudios, análisis y evaluaciones vinculadas 
al objeto del Contrato. 

 
14.7. El incumplimiento de lo previsto en la presente cláusula por LA CONTRATISTA será justa 

causa para dar por terminado el Contrato de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 1430° del Código Civil, quedando a favor de SAVIA las indemnizaciones a que 
por ley tenga derecho. LA CONTRATISTA se compromete a indemnizar por todos los 
daños y perjuicios que la violación a lo aquí estipulado pueda ocasionarles. 

 
14.8. LA CONTRATISTA mantendrá en reserva la información confidencial luego de la fecha 

en que haya vencido el plazo del Contrato y hasta que SAVIA autorice por escrito su 
revelación o la información confidencial se vuelva de conocimiento público, lo que 
ocurra primero. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: OBLIGACIONES AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD 
 
15.1. LA CONTRATISTA se obliga a cumplir y hacer cumplir lo dispuesto por la Política de 

SAVIA en lo referente al cumplimiento de las normas sobre Medio Ambiente, Seguridad, 
Salud Ocupacional y Calidad del Sistema Integrado de Gestión de SAVIA, sus 
procedimientos y programas, así como en lo posible por lo dispuesto por la Política de 
Responsabilidad Social y sus respectivos programas, el Manual de Normas Básicas de 
Seguridad para Contratistas de SAVIA; para tal efecto, todos los procedimientos y/o 
instructivos que apliquen se encuentran indicados y regulados en los Manuales y 
Procedimientos Operativos de SAVIA descritos en el Anexo 1 y en el Anexo 6 
correspondiente a los Lineamientos HSE para Contratistas de Savia. 
 
LA CONTRATISTA se obliga a cumplir y hacer cumplir a su personal y subcontratistas 
todas las leyes, reglamentos y normas legales que resulten aplicables a los Servicios que 
le corresponde ejecutar en virtud de este Contrato, asumiendo plena responsabilidad 
por el incumplimiento de las mismas. Particularmente, a cumplir con Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, Ley 29783 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 
005-2012-TR y todas sus normas modificatorias. 
 

15.2. La violación u omisión de las normas antes indicadas y de los reglamentos o 
disposiciones que al efecto pueda emitir SAVIA en virtud de esta cláusula, así como las 
demás leyes, reglamentos o disposiciones emitidas por la autoridad competente serán 
de entera responsabilidad de LA CONTRATISTA tanto en lo administrativo como en lo 
civil y penal. El incumplimiento de esta cláusula constituye causal de resolución 
automática del Contrato de conformidad con el artículo 1430° del Código Civil. 

 
15.3. LA CONTRATISTA remitirá un informe escrito pormenorizado a SAVIA dentro de las 

doce (12) horas de ocurrido un accidente u otro acontecimiento relacionado con la 
ejecución de las Servicios. Asimismo, LA CONTRATISTA enviará de manera inmediata a 
SAVIA, copia de cualquier denuncia, comparendo, citación, notificación u otro 
documento oficial recibido por LA CONTRATISTA en relación de cualquier hecho o 
cualquier acto relacionado con la ejecución de la Servicio. 

 
Ninguna de las estipulaciones contenidas en la presente sub-cláusula eximirá a LA 
CONTRATISTA de su obligación de formular informes especiales sobre los accidentes, 
cuando ellos sean requeridos a SAVIA, por el Ministerio de Trabajo, OSINERGMIN, OEFA, 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo u otra dependencia gubernamental. 
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CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESPONSABILIDADES E INDEMNIDADES 
 
Atenuación de pérdida o daño 
 
16.1. En todos los casos, la parte que realice un reclamo por un incumplimiento del Contrato 

o por un derecho que deba ser indemnizado conforme al Contrato tendrá la obligación 
de tomar todas las medidas razonables para mitigar la pérdida o daño ocurrido o que 
pudiese ocurrir. 

 
Indemnidades 
 
16.2. Sin perjuicio de las obligaciones específicas que se detallan en el Contrato, LA 

CONTRATISTA será responsable frente a SAVIA a mantenerla indemne (entendiéndose 
como tal para los efectos previstos en la presente cláusula: i) SAVIA, sus socios y/o sus 
afiliadas, ii) los contratistas, subcontratistas, invitados, agentes u otros representantes 
de SAVIA o de sus afiliadas, y/o iii) los directores, funcionarios, empleados u otros 
representantes de cualquiera de las personas descritas precedentemente) contra todo 
tipo de reclamo, demanda, denuncia, juicio o acción legal de cualquier tipo, sea judicial 
o extrajudicial; incluyendo el pago de toda suma de dinero, indemnizaciones por daños 
y perjuicios o perdidas, intereses, multas, sanciones o por cualquier otro concepto que 
el juez, tribunal o autoridad administrativa competente ordenara pagar a SAVIA, así 
como por las costas y costos procesales (incluyendo honorarios legales) o cualquier otro 
tipo de costo y/o gasto derivado del mecanismo de solución de controversias o proceso 
administrativo en cuestión; siempre que tales procesos legales y sus consecuencias 
tengan su causa en hechos, omisiones, efectos y obligaciones de LA CONTRATISTA 
derivados o vinculados con la prestación de los Servicios objeto del Contrato, cualquiera 
sea el fundamento jurídico invocados como sustento y con independencia del factor de 
atribución que pudiera aplicar a LA CONTRATISTA (en adelante y sólo para efectos de 
ésta cláusula, los “Reclamos”); que sean dirigidos contra SAVIA: 

 
(i) Por un tercero, relacionados o causados por LA CONTRATISTA (sus funcionarios, 

empleados, representantes o subcontratistas) en ejercicio de sus derechos u 
obligaciones conforme al Contrato. 

 
(ii) Por o en representación de toda persona empleada o contratada por LA 

CONTRATISTA o uno de sus Subcontratistas, incluyendo en forma enunciativa 
pero no taxativa los reclamos por remuneraciones o jornales impagos, despidos 
sin causa, pago de indemnizaciones, vacaciones, aportes al sistema de 
pensiones (AFP y/o ONP) y/o cualquier tipo de beneficio laboral, lesiones, 
enfermedad, fallecimiento, pérdida o daño de bienes materiales, originados por 
cualquier causa. 

 
(iii) Por la pérdida o daño de los bienes materiales propios, alquilados, obtenidos en 

leasing o en préstamo por LA CONTRATISTA. 
 

(iv) Por OSINERGMIN, OEFA, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo o 
cualquier autoridad gubernamental respecto de toda multa o sanción impuesta 
a SAVIA referida al incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA o su personal 
de cualquier norma de carácter ambiental, de seguridad y salud ocupacional o 
de cualquier otra naturaleza. 
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SAVIA y LA CONTRATISTA convienen en establecer que cuando el OSINERGMIN, 
OEFA, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, o cualquiera de sus 
organismos de control y/o fiscalización, autoridades competentes u otros entes 
administrativos vinculados directa y/o indirectamente con la actividad de 
hidrocarburos o con las actividades y negocio de SAVIA, observaran y/o 
sancionaran económicamente a SAVIA por infringir normas de protección 
ambiental, seguridad, higiene u otras materia de control y/o fiscalización, 
después de que las causas debidamente investigadas por una entidad 
competente resultaren comprobadas e imputables a personal bajo la dirección 
o control de LA CONTRATISTA, ésta asumirá el pago del monto de la multa 
impuesta o sanción correspondiente, conforme al grado de responsabilidad que 
le correspondiera por los hechos sancionados. 

 
LA CONTRATISTA será informada por SAVIA, de manera oportuna y 
documentada, acerca de las observaciones formuladas por la autoridad 
competente, para contribuir con la elaboración de los descargos. 

 
En caso de que SAVIA abone el íntegro de la multa o con el descuento indicado 
por la Autoridad Administrativa correspondiente, SAVIA podrá exigir, mediante 
comunicación escrita, la repetición del monto que hubiere pagado y que 
correspondiera a LA CONTRATISTA, de acuerdo con el grado de su 
responsabilidad; en caso contrario, SAVIA podrá interponer las acciones 
judiciales o medidas pertinentes del caso. 

 
(v) Relacionado con los impuestos, gastos, aranceles aduaneros u otras 

contribuciones impagas (incluyendo, a modo ilustrativo, sanciones e intereses, 
pérdidas y gastos) gravados o impuestos por cualquier organismo 
gubernamental: i) sobre jornales, salarios u otras retribuciones o beneficios 
pagados a los empleados de LA CONTRATISTA o a los empleados de sus 
Subcontratistas o a otra persona que trabajó para LA CONTRATISTA o para 
alguno de los Subcontratistas en el desempeño del Contrato (incluyendo a modo 
ilustrativo, los pagos de seguridad social, seguro laboral o jubilaciones); ii) sobre 
todos los ingresos, bienes, equipos o actividades de LA CONTRATISTA o 
cualquiera de los Subcontratistas; o iii) como consecuencia de la falta de 
cumplimiento de LA CONTRATISTA de las obligaciones impuestas por las 
autoridades aduaneras, ya sea en cuanto al tiempo o forma, o su falta de 
cumplimiento de otras obligaciones de LA CONTRATISTA conforme al Contrato. 

 
16.3. Si SAVIA se ve obligada a realizar algún pago producto de un Reclamo por indemnización 

bajo el numeral 16.2, LA CONTRATISTA reembolsará a SAVIA lo pagado dentro de los 
tres (3) días de recibido el requerimiento. Asimismo, SAVIA podrá cobrar la suma a 
reembolsar de cualquier suma pendiente de pago en favor de LA CONTRATISTA en 
virtud de este Contrato; en caso contrario, SAVIA podrá interponer las acciones 
judiciales o medidas pertinentes. 

 
16.4. SAVIA podrá solicitar a LA CONTRATISTA, que conduzca a su propio costo, la defensa de 

todo reclamo presentado contra SAVIA, que estuviera relacionado con cualquiera de las 
indemnidades establecidas en el numeral 16.2 precedente. 
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16.5. En el supuesto que por autoridad judicial o administrativa competente se declare la 
responsabilidad solidaria de SAVIA por el pago de las obligaciones laborales, 
previsionales y/o de seguridad social a cargo de LA CONTRATISTA para con el personal 
desplazado en atención a lo regulado por la legislación laboral de la materia, obligándole 
al pago de las mismas, SAVIA tendrá el derecho de repetir contra LA CONTRATISTA 
hasta por un monto adicional del 10% del monto pagado por SAVIA, pudiendo retener 
de la facturación pendiente de pago a favor de ésta última - por el servicio objeto del 
Contrato o por servicios distintos a los regulados por el presente documento - el monto 
correspondiente a las obligaciones laborales, previsionales y/o de seguridad social 
impagos que sean imputados a SAVIA, más los gastos administrativos, costas y costos 
del proceso y todo costo en que incurriese este último. 
 

16.6. Asimismo, las Partes convienen que todo Reclamo relacionado al Contrato, sea laboral, 
tributario o previsional, dirigido contra SAVIA con respecto a las obligaciones que como 
empleador correspondan a LA CONTRATISTA, será asumida inmediatamente por esta 
última, a partir de la fecha en que SAVIA le comunique su conocimiento del reclamo, 
demanda y/o denuncia correspondiente. 

 
Responsabilidad Contractual 
 
16.7. LA CONTRATISTA será responsable ante SAVIA por cualquier daño o perjuicio derivado 

de la inejecución, ejecución parcial, tardía o defectuosa de cualquiera de sus 
obligaciones contempladas en el presente Contrato, incluyendo los supuestos en que 
medie dolo, culpa inexcusable o leve. 

 
16.8. En tal sentido, LA CONTRATISTA se obliga a indemnizar a SAVIA por cualquier daño o 

perjuicio directo que esta sufra derivado de cualesquiera actos, negligencia, 
incumplimientos, errores u omisiones causados o generados por LA CONTRATISTA, su 
personal o subcontratistas dentro del marco del Contrato.  
 

16.9. El resarcimiento no se limitará al daño que podía preverse al tiempo en que aquella 
obligación fuere contraída o en la que el daño fue producido, además se establece el 
resarcimiento por daño futuro que hubiera de corresponder en favor de SAVIA, así 
como, la indemnización por daño ulterior que hubiera de corresponder en favor de 
SAVIA, sin perjuicio del pago de los intereses moratorios o penalidades que se pudieran 
derivar del Contrato. 

 
16.10. Por su parte, SAVIA será responsable ante LA CONTRATISTA por el incumplimiento de 

sus obligaciones contractuales, incluyendo los supuestos en que medie dolo, culpa 
inexcusable o leve. 
 

16.11. Ninguna de las Partes será responsable frente a la otra por daños indirectos ni lucro 
cesante derivados del incumplimiento del presente Contrato, incluyendo a modo 
ejemplificativo la pérdida de ganancia, la pérdida de intereses, la asunción de costos 
financieros, la pérdida de uso, la pérdida de otros contratos u oportunidades 
comerciales de cualquier índole, el incremento en los costos de cualquier índole, el 
incremento en los costos de cualquier tipo o la pérdida o el daño de cualquier naturaleza 
indirecta. 
 
 

0203



Contrato N° 9701-2021 
Usuario: Dpto. de Abastecimiento de Bienes y Servicios  

Página 17 de 71 
CONTRATO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ONSHORE Y OFFSHORE 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: TRIBUTACIÓN Y CONTRIBUCIONES LABORALES 
 
17.1. Todos los tributos creados o por crearse que graven o afecten directamente el Servicio 

al que LA CONTRATISTA se compromete en virtud del Contrato serán de cuenta, cargo 
y costo de LA CONTRATISTA. Sin perjuicio de ello, SAVIA podrá realizar las retenciones 
que acuerdo con las disposiciones tributarias le resulten aplicables a dichos tributos. 

 
17.2. LA CONTRATISTA se obliga a asumir íntegramente por ella misma y por los 

subcontratistas que pudiera contratar, la responsabilidad por el cumplimiento de todas 
las obligaciones laborales, tributarias, previsionales o de otra índole, que se generen 
como consecuencia de la prestación de servicios que su personal desarrolle en virtud 
del presente Contrato, incluyendo el pago total y oportuno de las remuneraciones, CTS, 
beneficios sociales, pensiones, aportes y contribuciones al sistema de pensiones que 
corresponda (ONP y/o AFP) y a ESSALUD, SCTR, así como cualquier otro concepto, 
siendo el listado anteriormente expuesto meramente enunciativo. Asimismo, LA 
CONTRATISTA se obliga a garantizar el cumplimiento y observación de los derechos 
laborales de sus dependientes. 
 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: PACTO DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR 
 
18.1. LA CONTRATISTA se obliga, salvo autorización expresa de SAVIA por escrito, a no prestar 

sus Servicios contratando personal de SAVIA, ya sea previo al inicio de sus actividades a 
favor de SAVIA o ya sea durante toda la vigencia del Contrato o dentro de los ocho meses 
subsiguientes contados a partir de la fecha de finalización de este Contrato por cualquier 
causal. Dicha prohibición alcanza y comprende la posible contratación de cualquiera de 
los directores, ejecutivos, representantes, plana gerencial, servidores y sus trabajadores 
de SAVIA, no pudiendo contratarlos de forma directa o indirecta, ni a través de terceros, 
sea por medio de contratos de servicios, de trabajo, de mandato con representación o 
sin representación, o haciendo uso de otra figura contractual, real o simulada. 

 
18.2. Esta limitación incluye a todos y cada uno de los dependientes de SAVIA, cualquiera sea 

la jerarquía, vínculo contractual, cargo o función que realicen. La contravención de la 
prohibición estipulada en el párrafo precedente, independientemente del tiempo por el 
que se contrate a uno o más cualesquiera de los dependientes de SAVIA, ya sea por 
horas, días, semanas o meses, facultará a SAVIA a resolver el Contrato previo aviso por 
conducto notarial cursado con veinticuatro (24) horas de anticipación, y exigir a LA 
CONTRATISTA, en calidad de indemnización, una suma no menor a seis meses de 
remuneración bruta del personal de SAVIA que ha sido contratado por LA 
CONTRATISTA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: CESIÓN, TRANSFERENCIA Y SUB-CONTRATACION 
 
19.1. LA CONTRATISTA se obliga a prestar directamente los servicios materia del Contrato, 

encontrándose prohibida de subcontratar ninguna de las obligaciones o derechos que 
por medio del mismo ha asumido, salvo autorización expresa y por escrito de SAVIA. 

 
19.2. LA CONTRATISTA no podrá ceder su posición contractual en el Contrato, ni sus 

derechos, responsabilidades u obligaciones emanados del Contrato, sea parcial o 
totalmente, sin el previo consentimiento escrito de SAVIA. De otro lado, SAVIA podrá 
ceder su posición contractual en el Contrato sin necesidad de autorización por parte de 
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LA CONTRATISTA, ya que ésta otorga desde ya su consentimiento expreso, bastando 
para los efectos una comunicación de SAVIA en este sentido. 

 
19.3. De producirse la cesión de posición contractual de SAVIA, y en caso de que el cesionario 

de ésta no mantenga interés por que LA CONTRATISTA continúe prestando el Servicio, 
la empresa cesionaria, deberá abonar a LA CONTRATISTA el importe adeudado por el 
Servicio prestado hasta la fecha de resolución del Contrato, así como, los gastos 
incurridos para la ejecución de los Servicios materia del Contrato previamente 
acreditados por LA CONTRATISTA. 

 
19.4. LA CONTRATISTA es responsable frente a SAVIA por el cumplimiento de todas las 

obligaciones asumidas en virtud del Contrato y por la correcta ejecución de los Servicios 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Contrato, inclusive respecto de aquellas labores 
y/o trabajos y/o servicios para los cuales LA CONTRATISTA haya empleado 
subcontratistas, otros consultores y/o cualquier otro tercero. En este sentido, sin 
perjuicio de los remedios, derechos y acciones que SAVIA pueda tener y ejercer frente 
a terceros conforme al Contrato y/o por ley, y sin admitir prueba en contrario, se deja 
constancia que LA CONTRATISTA es solidariamente responsable con sus subcontratistas 
y demás terceros de los que se valga para la ejecución del Contrato, por el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en aquél. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: POLÍTICAS DE ÉTICA, CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE SAVIA 
 
20.1 SAVIA cuenta con un Código de Ética y Conducta que define los estándares de 

comportamiento esperados y que guiarán la forma de proceder de los trabajadores, 
accionistas, socios, directores, ejecutivos, funcionarios, abogados, asesores, 
representantes, agentes, mandatarios, apoderados, asesores y personal en general de 
SAVIA (en adelante, los “Actores de SAVIA”); así como los accionistas, socios, directores, 
ejecutivos, funcionarios, abogados, asesores, representantes, agentes, mandatarios, 
apoderados, asesores y personal en general de cualquier persona natural o jurídica que 
tenga cualquier relación comercial con SAVIA (en adelante, los “Actores de LA 
CONTRATISTA”).  

 
20.2 Asimismo, SAVIA cuenta con la Política de Gestión de Cumplimiento Penal (Anti 

Soborno), la Política de Prevención y Tratamiento de Conflictos de Intereses, la Política 
de Manejo de Regalos y Atenciones, entre otras, que buscan informar y concientizar a 
todos los Actores de SAVIA y Actores de LA CONTRATISTA, con el fin de proteger la 
reputación y la sostenibilidad de SAVIA. 

 
20.3 Además, SAVIA requiere el cumplimiento de la norma de Responsabilidad 

Administrativa de las Personas Jurídicas aprobada por Decreto Legislativo N° 1352, la 
norma que sanciona la corrupción en el ámbito privado aprobada por Decreto 
Legislativo N° 1385 y de las normas sobre Prevención del Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo aprobadas por la Ley N° 27693 y su reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2006-JUS, así como cualquier dispositivo legal 
que las modifique o complemente (conjuntamente y en adelante, “PLAFT”). 

 
20.4 Por lo anterior, SAVIA y LA CONTRATISTA acuerdan lo siguiente:  
 

a) LA CONTRATISTA declara de manera expresa que conoce el Código de Ética y 
Conducta de SAVIA, la Política de Gestión de Cumplimiento Penal de SAVIA, la 
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Política de Prevención y Tratamiento de Conflictos de Intereses de SAVIA, la Política 
de Manejo de Regalos y Atenciones de SAVIA. Así mismo, declara que los ha 
revisado, que los acepta y que se obliga a aplicarlos. La suscripción del presente 
Contrato implica la adhesión incondicional de LA CONTRATISTA respecto de los 
mencionados documentos. 

 
b) LA CONTRATISTA se obliga a no incurrir o permitir actos de corrupción, soborno, 

fraude, lavado de activos, financiación del terrorismo, conflicto de intereses, 
violaciones a la libre y leal competencia, así como a no realizar ningún tipo de 
actividad que implique el ofrecimiento u otorgamiento de dádivas, pagos, 
préstamos, servicios, viajes, entretenimiento o regalos valiosos a ningún Actor de 
SAVIA, ni a funcionarios o representantes del gobierno, en ejecución de los 
contratos que tenga celebrados con SAVIA, con el objetivo de obtener o retener un 
negocio o de asegurar una ventaja indebida. 

 
c) LA CONTRATISTA será el único responsable de asegurar el cumplimiento de las 

normas de Responsabilidad Administrativa de las Personas Jurídicas, la norma que 
sanciona la corrupción en el ámbito privado y de las normas PLAFT, así como 
cualquier dispositivo legal que las modifique o complemente; así como de informar 
a los Actores de LA CONTRATISTA acerca de la obligación de cumplimiento de las 
referidas normas. 

 
d) SAVIA se encuentra facultada para resolver el Contrato de conformidad con el 

artículo 1430° del Código Civil en caso de que LA CONTRATISTA incumpla o viole 
cualquiera de las disposiciones previstas en la presente cláusula. 

 
e) LA CONTRATISTA declara que, en caso aplique, ninguna de sus empresas filiales o 

principales, accionistas o vinculadas, sin carácter taxativo ni enumerativo, son 
investigadas y/o relacionadas con actividades referentes a organizaciones 
criminales, lavado de activos, financiamiento del terrorismo, corrupción de 
funcionarios, apropiación ilícita, fraude financiero, defraudación y evasión 
tributaria. De igual forma, LA CONTRATISTA se reafirma en la licitud de los fondos 
y flujos financieros de éstas, señalando que los mismos son producto de actividades 
lícitas y amparables bajo la legislación peruana. 

 
f) Durante la ejecución del contrato, LA CONTRATISTA se obliga a comunicar a SAVIA, 

tan pronto tenga conocimiento, de cualquier información o evento que vaya en 
contra de los principios establecidos en el Código de Ética y Conducta y/o la Política 
de Gestión de Cumplimiento Penal, Política de Prevención y Tratamiento de 
Conflictos de Intereses, Política de Manejo de Regalos y Atenciones, entre otras. 
Esta situación puede ser comunicada de manera confidencial usando el canal de 
denuncias a través de la web www.bdolineaetica.com/savia 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: INSPECCIONES Y AUDITORÍA 
 
Inspección 
 
21.1. SAVIA está facultada para designar un Coordinador encargado de velar directa y 

permanentemente por la correcta realización y cumplimiento de los aspectos y la 
calidad del Servicio. 
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21.2. SAVIA por medio de sus Coordinadores podrá efectuar inspecciones técnicas relativas 
al cumplimiento de las condiciones pactadas para el Servicio, previa comunicación y 
conocimiento del Supervisor de LA CONTRATISTA. Si efectuada una inspección, SAVIA 
comprobara deficiencias o atrasos en los Servicios por causa imputable a LA 
CONTRATISTA, entonces, le requerirá que las subsane en el plazo razonable 
determinado por SAVIA. Sin perjuicio de ello, SAVIA podrá adoptar cualquier otra 
medida legal que considere conveniente en estos casos. 

 
Auditoría 
 
21.3. SAVIA por sí misma o por intermedio de un tercero, tendrá derecho a solicitar a LA 

CONTRATISTA que demuestre el pago de sus obligaciones laborales: remuneraciones, 
obligaciones sociales, pagos de indemnización, vacaciones, y obligaciones tributarias, 
incluyendo impuestos y contribuciones, a los que está afecta en su condición de 
empleador del personal que destine a la ejecución del Contrato. Para tal efecto, LA 
CONTRATISTA guardará, conservará y pondrá a disposición de SAVIA cuando ella lo 
requiera, toda la información y documentación, relacionada con el Contrato, durante el 
plazo del mismo y hasta un (1) año adicional computado desde la fecha de vencimiento 
del Contrato.  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
 
22.1. Las Partes convienen en definir como Fuerza Mayor y Caso Fortuito aquellos hechos de 

la naturaleza o de los hombres que se encuentren fuera del control racional de las 
Partes, que no puedan ser previstos y si previstos no puedan ser evitados siempre que 
tales hechos no se deriven de acto doloso o negligencia de la parte que lo invoca o de 
sus dependientes. 

 
22.2. Sin tener carácter limitativo sino simplemente comunicativo, se consideran causas de 

Fuerza Mayor, las catástrofes naturales, los casos de terremotos, maremotos, 
deslizamientos, aluviones, desbordes de ríos, inundaciones. Se consideran asimismo 
como Caso Fortuito los siguientes: guerra, insurrecciones, motines, vandalismo, huelga, 
entre otros de similar naturaleza. Las causas de fuerza mayor para ser invocadas 
afectarán directamente al Servicio o impedirán su cumplimiento. 

 
22.3. La parte afectada por una causal de Fuerza Mayor o Caso Fortuito comunicará a la otra 

inmediatamente de la ocurrencia del hecho y a más tardar dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas de producido. De producirse un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 
como se define en esta cláusula, ni LA CONTRATISTA, ni SAVIA serán responsables por 
el incumplimiento de sus obligaciones, en virtud del Contrato. 

 
22.4. En caso de producirse un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, invocado por LA 

CONTRATISTA y aceptado por SAVIA o viceversa, que determine una prórroga en el 
plazo que exceda de quince (15) días naturales consecutivos, SAVIA o LA CONTRATISTA 
podrán resolver el Contrato. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
23.1. El Contrato terminará de manera ordinaria por el vencimiento del término de su 

vigencia, con la liquidación definitiva de las obligaciones recíprocas una vez expirado su 
plazo de ejecución, y de manera extraordinaria en cualquiera de los siguientes eventos: 
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a) Por mutuo acuerdo entre las Partes. 
 

b) Por Resolución del Contrato. 
 
23.2. En ambos casos, las partes procederán a la liquidación definitiva del mismo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: RESOLUCIÓN 
 
24.1. El presente Contrato podrá ser resuelto por SAVIA en cualquier momento y sin 

expresión de causa; lo cual, de acuerdo a lo establecido entre las Partes, no generará 
pagos por lucro cesante o responsabilidad adicional a la retribución correspondiente por 
los Servicios efectivamente prestados hasta la fecha de terminación. Para ello bastará 
con que SAVIA curse una comunicación a LA CONTRATISTA manifestándole su decisión 
de poner fin al Contrato con una anticipación no menor de treinta (30) días entre la 
fecha de remisión de la comunicación y la de efectiva terminación del Contrato. 

 
24.2. De otro lado, el Contrato podrá ser resuelto por cualquiera de las Partes ante el 

incumplimiento injustificado de las obligaciones de la otra parte dispuestas en el 
Contrato. 

 
En la resolución por incumplimiento de las obligaciones, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 
 
i) Verificado el incumplimiento de una de las Partes, de conformidad con el 

Artículo 1429º del Código Civil peruano, la otra le requerirá por conducto 
notarial para que cumpla en un plazo no mayor a quince (15) días con la 
obligación no ejecutada, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el 
Contrato quedará resuelto. Si vencido el plazo señalado, no cumple la 
obligación, el Contrato quedará resuelto de pleno derecho con las 
consecuencias previstas en el segundo párrafo del Artículo 1429° del Código 
Civil. 

 
ii) Resuelto el Contrato de la manera estipulada en el acápite anterior, LA 

CONTRATISTA entregará a SAVIA toda la información que se encuentre en su 
poder con ocasión del Contrato o que estuviere vinculada de cualquier modo al 
Servicio. 

 
24.3. De resolverse el Contrato de conformidad con esta cláusula, SAVIA cancelará a LA 

CONTRATISTA el Servicio efectiva y satisfactoriamente prestado. 
 
24.4. Las Partes acuerdan que el Contrato se resolverá de pleno derecho y de manera 

automática en caso LA CONTRATISTA ingrese a uno de los procedimientos concursales 
regulados por la Ley N° 27809, Ley General del Sistema Concursal, y/o cualquier 
modalidad de suspensión de pagos establecidas por normas complementarias y/o 
modificatorias del régimen concursal, así como por cualquier norma que sustituya a las 
antes mencionadas. 

 
En este caso, si SAVIA desea aplicar esta causal de resolución comunicará su intención, 
mediante carta notarial dirigida al domicilio de la otra parte, luego de haberse publicado 
el aviso del concurso en el Diario Oficial El Peruano. El Contrato se entenderá resuelto 
de pleno derecho con la recepción de esta comunicación por la parte afectada. 
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24.5. Sin perjuicio de cualquier otra causal de resolución expresa estipulada en el Contrato, 
SAVIA podrá resolver el Contrato de conformidad con el artículo 1430° del Código Civil, 
en los siguientes casos: 
 
(i) Si LA CONTRATISTA pierde algún registro y/o autorización legal o administrativa 

otorgada por alguna entidad, pública o privada, que sea necesaria para la 
prestación del Servicio, 
 

(ii) Si LA CONTRATISTA no cumpliera con las obligaciones laborales, previsionales o 
tributarias que tiene frente a sus trabajadores desplazados para la ejecución del 
Servicio; sin perjuicio de la facultad de SAVIA de retener de la retribución 
pactada con LA CONTRATISTA el monto adeudado a los trabajadores 
desplazados, a fin de proceder con la cancelación de las remuneraciones y/o 
beneficios adeudados y/o aplicar cualquier garantía o sanción adicional, y,  

 
(iii) Si el personal de LA CONTRATISTA o el de sus subcontratistas ocasionen o se 

vean involucrados en incidentes o accidentes en las instalaciones de SAVIA a 
causa del incumplimiento de sus obligaciones sobre seguridad y salud (HSE) para 
la ejecución del Servicio o estadía en las instalaciones de SAVIA. 

 
(iv) Si LA CONTRATISTA incumpliera con los requisitos, lineamientos y estándares 

de salubridad para la ejecución de servicios de preparación de alimentos que 
establecen las normas legales vigentes, en especial aquellos dispositivos legales, 
manuales y protocolos descritos en el Anexo 1-A del Contrato. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
25.1. Todo litigio, controversia, desavenencia o reclamación que no pueda resolverse 

directamente y de manera amigable, resultante, relacionada o derivada del Contrato o 
que guarde relación con él, incluidas las relativas a su validez, eficacia o terminación, 
incluso las del convenio arbitral, serán resueltas con arreglo a la legislación peruana, 
mediante arbitraje de derecho administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Americana de Lima (AMCHAM), a cuyos reglamentos y estatuto las Partes se 
someten. 

 
25.2. El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, mediante la constitución de un 

tribunal arbitral conformado por tres miembros, de los cuales cada una de las Partes 
nombrará a un árbitro y éstos nombrarán al tercer árbitro, quien presidirá el tribunal 
arbitral. Si una parte no nombra árbitro dentro de los quince (15) días siguientes 
contados a partir del requerimiento de la parte que requiere el arbitraje o si dentro de 
un plazo similar de quince (15) días contados a partir de la designación del último árbitro 
por las Partes, los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro, 
en ambos casos la designación del árbitro faltante será hecha, a petición de cualquiera 
de las Partes, por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio Americana de Lima 
(AMCHAM). Si por cualquier razón es necesario designar un árbitro reemplazante, tal 
designación se hará siguiendo el mismo procedimiento que antecede para el 
nombramiento del árbitro a ser reemplazado. 

 
25.3. Los árbitros están expresamente autorizados para determinar el asunto materia de 

arbitraje, teniendo en cuenta los reclamos de las Partes en el momento de solicitar el 
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arbitraje. El tribunal arbitral puede recurrir a expertos u otros consultores para tomar 
su decisión, si dichos expertos u otros consultores son necesarios debido a la naturaleza 
del desacuerdo. Al emitir su decisión, el tribunal arbitral designará una parte vencedora 
y una parte perdedora, y la parte perdedora pagará los gastos de arbitraje, a menos que 
el tribunal arbitral determine que las Partes son igualmente responsables por el 
desacuerdo, en cuyo caso, cada parte correrá con sus propios gastos y se dividirán los 
gastos comunes del arbitraje. 

 
25.4. El proceso arbitral se regirá por lo dispuesto en el Decreto Legislativo que norma el 

Arbitraje, aprobado por Decreto Legislativo No. 1071 y/o las normas que lo sustituyan o 
modifiquen. El laudo arbitral tendrá carácter definitivo e inapelable. 

 
25.5. Para cualquier intervención de los jueces y tribunales ordinarios dentro de la mecánica 

arbitral, las Partes se someten expresamente a la jurisdicción de los jueces y tribunales 
del distrito judicial del cercado de Lima, renunciando al fuero de sus domicilios. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: PROTECCIÓN DE DATOS 
 
26.1. De conformidad con la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Norma 

reglamentaria, las Partes declaran que cuentan con el consentimiento de la persona 
natural titular de los datos personales en los términos y condiciones señalados en la 
referida ley, para realizar el tratamiento de los datos personales (en adelante, los “Datos 
Personales”) suministrados por dicha persona natural, incluyendo la transferencia de 
esta información a terceros y estos terceros a otros, a efectos de dar cumplimiento al 
objeto del presente Contrato. 

  
26.2. Con el objeto de dar cumplimiento al presente Contrato y de acuerdo con el 

consentimiento señalado en el inciso anterior, el emisor de los Datos Personales, a 
quienes la persona natural le proporcionó dicha información, transfiere al receptor de 
los Datos Personales, la información referida en el numeral anterior. 

  
26.3. Considerando lo establecido en los numerales 26.1 y 26.2 previos, las Partes acuerdan 

que el receptor de los Datos Personales se obliga frente al emisor de los Datos 
Personales, a: i) proteger y guardar la confidencialidad de los Datos Personales a los que 
tenga acceso en virtud del objeto y cumplimiento del presente Contrato, ii) a utilizar los 
datos otorgados por el emisor de los Datos Personales única y exclusivamente para los 
fines del presente Contrato y a guardar secreto profesional respecto a todos los datos 
de carácter personal que conozca y a los que tenga acceso durante la realización del 
presente Contrato, iii) a implementar las medidas de seguridad necesarias para el 
resguardo de los Datos Personales así como las medidas de seguridad previstas en el 
Capítulo V del Reglamento de la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, 
iv) a comunicar y hacer cumplir a sus empleados, relacionados al presente Contrato, las 
obligaciones establecidas en esta cláusula, v) a conservar los Datos Personales mientras 
se consideren útiles con el fin de cumplir con el objeto del presente Contrato, tal cual 
ha sido señalado en el párrafo anterior, vi) a asumir toda responsabilidad por cualquier 
uso de los datos que no se ajuste a lo dispuesto en la presente cláusula frente a terceros 
y frente al emisor de los Datos Personales, ante quienes responderá por los daños y 
perjuicios que hubiese podido causar, siendo considerado también responsable del 
tratamiento a estos efectos y vii) al término del presente Contrato, a devolver los medios 
en los que consten los Datos Personales tratados o bien a suprimirlos de todos los 
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sistemas y archivos en cualquier formato, con el fin de que la información no sea 
utilizada para fines distintos a los establecidos en el presente Contrato.  

  
26.4. En caso de ser necesario que el receptor de los Datos Personales conserve los datos o 

una parte de los mismos a efectos de la atención de posibles responsabilidades que 
pudiesen derivarse del tratamiento, estos permanecerán convenientemente 
bloqueados hasta que transcurran los plazos de prescripción correspondientes, 
momento en que serán destruidos. El emisor de los Datos Personales tendrá 
conocimiento de ellos, así como de las medidas que garanticen el adecuado bloqueo de 
los datos y finalmente su destrucción. 

  
26.5. Asimismo, el emisor de los Datos Personales consiente expresamente a que el receptor 

de los Datos Personales pueda ceder dicha información a terceros para cumplir con la 
finalidad estipulada en el Contrato en los términos y condiciones anteriormente 
indicados, ello considerando que tal transferencia es imprescindible para la efectiva 
prestación del objeto del presente Contrato, en cuyo caso el receptor de los Datos 
Personales cumplirá con las disposiciones previstas en el Capítulo III del Reglamento de 
la Ley de Protección de Datos Personales. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉTIMA: MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
27.1. SAVIA promueve y mantiene un ambiente de trabajo seguro y saludable conforme a las 

disposiciones previstas en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 29783 y su 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2012-TR y normas modificatorias. 

 
27.2. En tal sentido, se especifica que SAVIA tiene implementado un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, donde todo su personal y proveedores externos 
intervienen. Por ello, LA CONTRATISTA se obliga a hacer participar a sus trabajadores 
de dichas prácticas de manera que estén totalmente involucrados en el cumplimiento y 
funcionamiento del Sistema de Gestión de SAVIA y el Reglamento Interno de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de SAVIA que LA CONTRATISTA declara conocer y entender. 

 
27.3. Conocimiento.- 
 

LA CONTRATISTA declara bajo juramento cumplir conocer y cumplir con Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 29783 y su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 005-2012-TR y normas modificatorias. 

 
27.4. Capacitación.- 
 

LA CONTRATISTA se compromete y asegura que el personal desplazado hacia las 
instalaciones de SAVIA acudirá a los cursos, charlas y/o inducciones de capacitación y 
entrenamiento realizadas por su propia entidad empleadora, de acuerdo con las 
materias establecidas por ley de manera general o específica para el sector de 
hidrocarburos. 

 
27.5. Obligaciones.-  
 

LA CONTRATISTA proporcionará los equipos de protección personal a los trabajadores 
que realizarán los Servicios.  
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27.6. De igual manera, LA CONTRATISTA contratará las pólizas de seguro que brinden 
cobertura suficiente al personal en caso de presentarse alguna contingencia. En caso de 
tratarse de actividades de riesgo, LA CONTRATISTA contratará el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) que garantice la cobertura en caso de 
accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales del personal desplazado. Las 
pólizas que se contraten se mantendrán vigentes durante el periodo de duración de la 
presente Contrato y, de ser el caso, su renovación. 

 
27.7. Notificaciones.-  
 

En caso de accidentes de trabajo mortal, incidente peligroso o cualquier otro tipo de 
situación que altere o ponga en riesgo la vida, la integridad física o psicológica del 
personal desplazado, LA CONTRATISTA se obliga a comunicar los hechos 
inmediatamente a SAVIA y al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 
dentro de las 24 horas de ocurridos los mismos. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: DISPOSICIÓN FINAL  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el acápite 13.10 del Contrato de servicios suscrito por 
SAVIA con Petróleos del Perú S.A. con fecha 16 de noviembre de 1993, forman parte del 
Contrato, los acápites 6.4, 13.1, 13.2, 13,5, 13.6, 13.7, 13.8, 13.9, 13.11 y la cláusula 
decimocuarta del referido documento. 
 

III. CAPÍTULO TERCERO: CLÁUSULAS FINALES 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA: RENUNCIA 
 
La renuncia de SAVIA con respecto a una contravención o incumplimiento de LA CONTRATISTA 
de alguna disposición de este Contrato no se interpretará como una renuncia por parte de SAVIA 
de una contravención subsiguiente de la misma u otra disposición, ni la demora o falta por parte 
de SAVIA de ejercer o aprovechar algún derecho, facultad o privilegio que éste tenga o pueda 
tener en virtud del Contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA: DIVISIBILIDAD 
 
Cada porción de este Contrato tiene carácter divisible. Si se determinara que alguna porción de 
este documento es ilegal, carente de validez o inejecutable, por razones de cualquier índole, 
entonces, en la medida que sea práctico y factible, las demás porciones de este Contrato se 
considerarán en plena vigencia y efecto, tal como si las porciones carentes de validez no 
estuvieran incluidas en el Contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA: LEY E IDIOMA DEL CONTRATO 
 
En lo no previsto por las partes en el Contrato, ambas se someten a lo establecido por las normas 
del Código Civil y demás del sistema jurídico peruano que resulten aplicable. Las referencias a 
leyes o reglamentos serán comprendidas e interpretadas como comprensivas de todas las 
disposiciones legales o reglamentarias que modifiquen, amplíen, consoliden, precisen, 
enmienden o reemplacen a la ley o reglamento mencionado en el Contrato. 
 
Este Contrato se suscribirá en idioma castellano, el cual será el idioma oficial de este Contrato. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA: ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS 
 
Los encabezados de las cláusulas respectivas de este Contrato se incluyen únicamente para fines 
de conveniencia y no se interpretarán para restringir, limitar o describir el alcance de este 
Contrato o la intención de cualquier disposición del Contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA: PREVALENCIA DEL CONTRATO  
 
En caso de producirse un conflicto entre las disposiciones de este Contrato y los Anexos del 
Contrato y cualquier otro acuerdo, prevalecerán las disposiciones de este Contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA: ACUERDO TOTAL 
 
Este Contrato constituye el acuerdo y entendimiento completo entre las Partes, referente a 
todos los asuntos de la referencia y reemplaza cualquiera y todos los convenios que pudieran 
existir entre las Partes con relación al asunto materia de este Contrato. 
 
Firmado en Lima, el día 20 de julio del año 2021, en dos (2) ejemplares en señal de conformidad. 
 
 

SAVIA 
 
 
 
 
 

__________________________ 

 LA CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

__________________________ 
Roberto Pérez Silva  Jorge Luis Bernos Parodi 

Apoderado  Apoderado 
 
 
 
 
 

__________________________ 

  

Ricardo Edgard Martínez   
Apoderado   

  

RICARDO 
EDGARD 
MARTINEZ

Firmado digitalmente 
por RICARDO 
EDGARD MARTINEZ 
Fecha: 2021.07.23 
14:53:21 -05'00'
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ANEXO 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
1. Alcance del servicio 

 
El objeto del presente Contrato consiste en la prestación del servicio de alimentación al 
personal de SAVIA y al personal de los contratistas de SAVIA que deseen acceder a este 
servicio, tanto en las locaciones de offshore y onshore de SAVIA. 
 
Adicionalmente, en las locaciones offshore, LA CONTRATISTA brindará el servicio de 
cuartelería (limpieza de habitaciones) y el servicio de lavandería. 
 
Los servicios que prestará LA CONTRATISTA en favor de SAVIA suponen la gestión integral 
del proceso de elaboración y distribución de alimentos para las principales locaciones 
onshore y offshore de SAVIA, por consiguiente, con excepción de aquellas facilidades 
brindadas por SAVIA debido a la naturaleza especial de las locaciones donde se ejecutarán 
los servicios, LA CONTRATISTA es la exclusiva responsable de proporcionar todos los 
recursos, tanto técnicos, financieros, administrativos, humanos y materiales que sean 
necesarios para la ejecución de los servicios, así como de dirigir, controlar y supervisar el 
adecuado funcionamiento de los mismos con total autonomía y bajo su propia 
responsabilidad. 
 

2. Servicios de Alimentación Offshore 
 
2.1. De las unidades productivas 

 
LA CONTRATISTA prestará el servicio de preparación y distribución de alimentos y 
cuartelería, en las siguientes Unidades Productivas (UP) offshore de SAVIA: 

 
o Lobitos: Barcaza Oro 
o Litoral: Plataforma 3C 
o Sechura: Plataforma ES1 

 
Las UP antes indicadas son referenciales y podrán ser cambiadas, aumentadas o 
reducidas según las necesidades operacionales de SAVIA. 

 
La elaboración de los alimentos se realizará en la cocina (que se encontrará en 
condiciones operativas) ubicada en cada una de las UP, para lo cual deberá utilizar 
los equipos y utensilios necesarios que cumplan con las condiciones de seguridad, 
salubridad, técnicas apropiadas para preservar la salud de los usuarios. Asimismo, 
deberá disponer de un ambiente higiénico y ventilado para la manipulación de los 
alimentos. 

 
LA CONTRATISTA proporcionará por su propia cuenta los víveres y demás insumos 
que sean necesarios para la preparación de las raciones. 

 
Las UP serán utilizadas por LA CONTRATISTA única y exclusivamente para la 
prestación del Servicio, y estarán bajo su administración y entera supervisión. 
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El proceso y condiciones de preparación de los alimentos, los requerimientos de 
salubridad, así como la lista de insumos y características de las raciones que LA 
CONTRATISTA deberá cumplir como parte del servicio que ofrece se detallan en el 
Anexo 1-A siguiente. La inobservancia de cualquiera de las especificaciones técnicas 
establecidas en el mencionado Anexo 1-A constituye incumplimiento grave del 
Contrato. 

 
2.2. De las raciones a entregar 
 

Durante toda la vigencia del Contrato la cantidad de raciones consumidas por SAVIA o sus 
contratistas será variable según sus necesidades operativas individuales. 
 
A continuación se detallan las raciones promedio a atender por locación considerando 
personal de Savia y contratistas: 

 
Raciones 
Promedio 

UP - Litoral 
Plat. LT12 

UP Lobitos - Bcza 
ORO 

UP Sechura - 
Plat. ES1 

Desayuno 150 1400 323 

Almuerzo 1200 1600 314 

Cena 240 1400 288 
 
Las Partes reconocen que el número de porciones presentadas en el cuadro anterior son 
tan solo una cifra estimada o promedio; por lo tanto, queda claro que ni SAVIA ni sus 
contratistas se encuentran obligadas a realizar un consumo mínimo de raciones en virtud 
del presente Contrato.  

 
2.3. Del transporte de personal, víveres y materiales 

 
Siendo SAVIA la que administra el movimiento de naves, ésta deberá brindar a LA 
CONTRATISTA, con una debida y razonable anticipación, la programación y relación 
de lanchas destinadas para el transporte de personal, víveres y materiales hacia las 
locaciones marítimas. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, las actividades de transporte de víveres son una 
facilidad que otorga SAVIA a LA CONTRATISTA para que el servicio sea ejecutado de 
la forma más adecuada posible, dado que por la naturaleza de las locaciones marinas, 
al ser zonas remotas y de difícil acceso, se requiere de una logística naval que excede 
las condiciones y características del tipo de servicios estándar que cualquier 
proveedor de servicios de alimentos puede brindar. 

 
El embarque de personal, víveres y/o materiales se realizará según el siguiente 
detalle:

 
o UP de Lobitos y Litoral: El personal de LA CONTRATISTA, víveres y/o materiales 

se embarcan por el muelle Tortuga. 
 

o UP de Sechura: El personal de LA CONTRATISTA, víveres y/o materiales se 
embarcan por el muelle JPQ. 

 
LA CONTRATISTA se compromete al despacho de víveres hacia las Unidades 
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Productivas en contenedores apropiados de acuerdo al tipo de insumo a enviar: 
 

Carnes: Contenedores isotérmicos 
Verduras y Frutas: Jabas y cajas con ventilación apropiada. 
Abarrotes en general: Jabas y cajas cerradas 
Agua: En su propio envase. 

 
La programación actual de naves de SAVIA para el transporte de víveres desde los 
muelles hacia las distintas UP es el siguiente: 

 

Unidad Productiva Desde Fecha y hora de zarpe 

Lobitos - Barcaza Oro Muelle Mac Donald, Talara 
Todos los viernes  

8:00 a.m. 

Sechura - Plataforma ES1 Muelle Mac Donald, Talara 
Todos los miércoles 

08:00 hrs 

Litoral - Plataforma LT12 Muelle JPQ, Sechura 
Todos los viernes 

07:00 hrs 

 
Nota: Podrán surgir cambios en la programación arriba indicada, los cuales serán 
informados con oportuna anticipación, por lo que LA CONTRATISTA debe 
abastecerse para diez (10) días semanalmente.   

 
Los insumos deben transportarse correctamente empaquetados, sellados y 
rotulados para que lleguen conforme a su destino final. 
 
De acuerdo a lo antes indicado, LA CONTRATISTA reconoce que es parte de sus 
obligaciones gestionar correctamente el ciclo de abastecimiento de los insumos que 
requiere para la preparación de los alimentos y, por lo tanto, deberá tomar en 
consideración la programación de las naves que SAVIA dispone para el transporte de 
víveres, así como cualquier cambio que dicho programa pueda tener. Constituye 
incumplimiento grave de las obligaciones de LA CONTRATISTA el no preparar las 
raciones en cantidad suficiente y/o por debajo del estándar de calidad requerido 
debido a la negligencia u omisión de LA CONTRATISTA en gestionar adecuadamente 
el abastecimiento de insumos. 

 
2.4. Del empaquetamiento de las raciones 

 
LA CONTRATISTA es responsable del debido empaquetamiento de las raciones y su 
puesta a disposición de SAVIA para que ésta última se encargue de la distribución a 
las plataformas o locaciones marinas que correspondan. 
 
LA CONTRATISTA empaquetará y despachará las raciones desde las UP de la 
siguiente manera: 

 
Sopa: En contenedor de policarbonato resistente a temperaturas extremas 
con tapa a Presión marca LOCK & LOCK®. 

 
Entrada y Segundo: Bandeja de Policarbonato/Copolímero para la entrega de 
alimentos con tapa transparente resistente a temperaturas extremas marca 
LOCK & LOCK ® 
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Bebidas Frías y Calientes: Envase de Policarbonato/Copolímero con tapa 
hermética marca LOCK & LOCK ® 

  
Los componentes del menú serán despachados en contenedores con 
aislamiento Térmico de Poliuterano de dimensiones exteriores de 30 x 29 x 24 
cm. 

 
LA CONTRATISTA deberá contar con la cantidad suficiente de bandejas y envases 
para cumplir con el servicio de alimentación. Además de contenedores con 
aislamiento térmico suficiente para el transporte de alimentos. 
 
En este sentido, LA CONTRATISTA incurrirá en incumplimiento grave del Contrato si 
dejará de entregar las raciones por falta de envases, bandejas o contenedores con 
aislamiento térmico. SAVIA no se aceptará ningún tipo de justificación de LA 
CONTRATISTA en caso se verifique el incumplimiento de esta obligación, salvo por 
los casos de fuerza mayor, caso fortuito o hechos determinantes de terceros. 

 
Los envases LOCK & LOCK se deberán cambiar cada 6 meses de uso. Por su lado, lo 
contenedores con aislamiento térmico, se deberán cambia 01 vez cada año. La 
omisión o inobservancia de los plazos antes acordados constituirán incumplimiento 
grave del Contrato. 

 
2.5. De la distribución de las raciones 
 

Siendo SAVIA la que administra el movimiento de naves dentro del Lote Z-2B, y 
considerando la naturaleza de las locaciones marinas, al ser zonas remotas y de difícil 
acceso, se requiere de una logística naval para la repartición de las raciones de 
alimentos, lo cual excede las condiciones y características de los servicios de 
alimentación estándar que cualquier proveedor puede brindar; por consiguiente, 
SAVIA otorgará a LA CONTRATISTA las facilidades de repartición de las raciones 
desde las UP hasta las plataformas y/o locaciones marinas donde se encuentren los 
consumidores finales, tanto de SAVIA como de sus subcontratistas. 
 
Asimismo, el recojo de los coolers y tapers se realizarán a través de las lanchas 
dispuestas por SAVIA desde las plataformas satélite hacia las UP. 
 
La programación actual de naves de SAVIA para el transporte de las raciones desde 
las UP hacia las distintas locaciones marinas es el siguiente: 

 
TIPO DE RACION  HORARIO 
DESAYUNO Desde las 06:30 hasta las 08:00 horas 
ALMUERZO  Desde las 12:00 hasta las 14:30 horas 
CENA  Desde las 18:30 hasta las 20:30 horas 

 
Cualquier modificación o cambio a la programación arriba indicada, será coordinado 
por SAVIA y LA CONTRATISTA con la debida anticipación. 
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2.6. Límite de las facilidades de SAVIA 
 

Sin perjuicio de las facilidades que pueda brindar SAVIA a LA CONTRATISTA para la 
correcta ejecución de los servicios, las Partes reconocen que LA CONTRATISTA es la 
exclusiva responsable de la ejecución integral de los servicios contratados, en 
especial la gestión del abastecimiento de insumos, efectuar y administrar la toma de 
pedidos de los consumidores finales de las raciones, preparar y empaquetar las 
raciones, así como de ponerlas a disposición de SAVIA para que estas las reparta. Por 
lo tanto, SAVIA no asume responsabilidad por ninguna actividad relativa al proceso 
de abastecimiento de insumos, toma/gestión de pedidos, preparación, 
empaquetamiento y/o puesta a disposición para despacho de las raciones, ya que 
estas actividades forman parte integral del servicio que brindará LA CONTRATISTA 
con total autonomía técnica, financiera y de recursos. 

 
2.7. De los bienes muebles involucrados en la prestación del servicio de alimentación 

offshore 
 

Para la ejecución del Servicio a cargo de LA CONTRATISTA, SAVIA, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso 4.3 del artículo 4 del D.S. No. 006-2008-TR -Reglamento de la Ley 
de Tercerización-, entrega en administración a LA CONTRATISTA los siguientes equipos y 
facilidades: 
 

En las Unidades Productivas de Lobitos (Barcaza Oro) y Litoral (Plataforma ES1) se 
le entregará lo siguiente a LA CONTRATISTA: 

 
Facilidades/Estructuras: 
o Una (1) caseta habilitada para cocina-comedor 
 
Cocina: 
o Una (1) Cocina Eléctrica Industrial de 4 hornillas con horno y plancha freidora 
o Dos (2) Armarios congelador- Conservador verticales 
o Una (1) Campana extractora 
o Un (1 ) Extractor de aire 
o Dos (2) Estantes metálicos 
o Una (1) Mesa forrada de acero inoxidable 

 
Comedor: 
o Un (1) Aire acondicionado 
o Un (1) Juego Comedor: 1 mesa con 6 sillas plástico 

 
LA CONTRATISTA se encuentra obligada a efectuar el mantenimiento y reparación 
de todos las facilidades/estructuras, bienes muebles y equipos bajo su 
administración, incluyendo todos los costos y gastos que esto pueda suponer. 
Asimismo, LA CONTRATISTA deberá reemplazar los mismos de ser necesario y 
previa coordinación con SAVIA, a menos que se verifiquen algunas de las 
condiciones eximentes establecidas en el numeral 2.8 siguiente. 

 
Para la UP Sechura – Plataforma ES1 LA CONTRATISTA deberá proporcionar todos 
los equipos para implementar la caseta – comedor. 
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Las instalaciones, los bienes muebles y equipos, son entregados por SAVIA a LA 
CONTRATISTA en buenas condiciones de operatividad, por lo que deberá 
mantenerlos en ese sentido. El inventario de dicha entrega deberá constar en un 
“Acta de Entrega” firmada por ambas partes. Concluido el Contrato, deberán ser 
devueltos por LA CONTRATISTA mediante la firma de un “Acta de Devolución”. 

 
LA CONTRATISTA asume plena responsabilidad sobre lo recibido mediante “Acta 
de Entrega”, por lo tanto, queda claro para las partes que todo daño generado por 
LA CONTRATISTA o por terceros ajenos a ésta a las instalaciones y/o muebles antes 
referidas, o a terceros que se encuentren en las indicadas instalaciones, serán 
asumidos a todo costo por LA CONTRATISTA.  
 
De acuerdo a lo antes señalado, LA CONTRATISTA deberá mantener bajo su 
custodia y cuidado todos aquellos bienes, equipos, herramientas, materiales, etc. 
que hayan proporcionados por SAVIA para la ejecución de los Servicios. En este 
sentido, son parte de las funciones de LA CONTRATISTA el verificar que estos 
bienes no se extravíen ni dañen y que se mantengan en buen estado para realizar 
el servicio. Por consiguiente, cualquier daño, deterioro, pérdida o robo que sufran 
dichos bienes serán de exclusiva responsabilidad de LA CONTRATISTA,  asimismo, 
LA CONTRATISTA renuncia a interponer cualquier acción legal contra SAVIA, su 
personal o contratistas por tales hechos, además, deberá indemnizar íntegramente 
a SAVIA cuando corresponda. 

 
Toda modificación a las instalaciones y/o muebles referidos en párrafos 
precedentes, deberá contar con la autorización previa y expresa de SAVIA. 

 
Por otra parte, LA CONTRATISTA proporcionará, bajo su propio costo, los siguientes 
elementos y equipos menores para la prestación de los Servicios, los cuales 
deberán ser renovados cuando sea necesario: 

 
o Menaje de cocina para la preparación de las raciones: ollas, sartenes, tablas 

de picar, cuchillos y otros 
o Vajilla de loza, vasos de vidrio y cubiertos de acero inoxidable para la atención 

del servicio de alimentación en los comedores de las Unidades Productivas. 
o Bandejas de Policarbonato/Copolímero y contenedores isotérmicos de 

polipropileno, además de cubiertos para la atención del servicio de 
alimentación en los alrededores de las Unidades Productivas.  

o Un (01) Thermo Coffe Macker x 9.5 litros 
o Una (1) Licuadora 
o Una (1) Waflera 

 
LA CONTRATISTA deberá mantener bajo su cuidado y custodia aquellos bienes, 
equipos, herramientas, etc. propios que utilice para la ejecución de los Servicios. 
En este sentido, son parte de las funciones de LA CONTRATISTA el verificar que sus 
bienes no se extravíen ni dañen y que se mantengan en buen estado para realizar 
el servicio. Por consiguiente, cualquier daño, deterioro, pérdida o robo que sufran 
sus bienes serán de exclusiva responsabilidad de LA CONTRATISTA, asimismo, ésta 
renuncia a interponer cualquier acción legal contra SAVIA, su personal o 
contratistas por tales hechos. 
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2.8. Mantenimiento de las Instalaciones 
 

En concordancia con lo estipulado en el numeral anterior, LA CONTRATISTA será 
responsable del mantenimiento de las instalaciones, bienes muebles y equipos que 
le hayan sido entregadas por SAVIA para su administración y que se encuentren 
ubicadas en las UP que utilice. 

 
LA CONTRATISTA realizará el mantenimiento preventivo de todas las instalaciones, 
bienes muebles y equipo, incluyendo actividades como: 
 
o Limpieza diaria de cocina, comedor y otros ambientes vinculados al servicio de 

alimentación 
o Limpieza quincenal de las trampas de grasa en las instalaciones sanitarias 

ubicadas en los comedores de cada UP. 
o Limpieza y desinfección quincenal de los equipos de acero inoxidable tales 

como: campanas extractoras, mesas, mesas refrigeradas, armarios de 
congelación, estantes, entre otros. 

o Limpieza y mantenimiento quincenal de los extractores de aire. 
 
Las actividades de mantenimiento antes descritas son únicamente enunciativas, 
por lo que LA CONTRATISTA deberá realizar cualquier otra actividad preventiva que 
sea necesaria para mantener las instalaciones y equipos bajo su administración en 
óptimas condiciones de uso y evitar su deterioro. 
 
LA CONTRATISTA deberá realizar el mantenimiento correctivo a todas las 
instalaciones, bienes muebles y equipos cuando se requiera. 

 
LA CONTRATISTA deberá contar y asumir el costo de los materiales de limpieza 
adicionales que fueran necesarios, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
precedente. 

 
Sin perjuicio de lo antes señalado, LA CONTRATISTA no responderá si las 
instalaciones, bienes y equipos que le fueron entregados por SAVIA quedan en 
estado de obsoletas por fallas o averías que se hayan ocasionado por el desgaste 
normal que tales bienes, entendiéndose por “desgaste normal” aquel ocasionado 
por el transcurso natural del tiempo en condiciones adecuadas de uso y cuidado. 
En tal supuesto, y una vez verificado que las instalaciones, bienes muebles o 
equipos no pueden ser reparados, entonces, solo en estos casos, SAVIA será 
responsable de reemplazar tales bienes. Por el contrario, las instalaciones, bienes 
o equipos quedan obsoletas por causas distintas al “desgaste normal” de las 
mismas, entonces, estos deberán ser reemplazados por cuenta y costo de LA 
CONTRATISTA, de conformidad con lo indicado en el numeral 2.6 anterior. 

 
3. Servicio de Cuartelería Offshore 

 
LA CONTRATISTA prestará el servicio de cuartelería al personal designado por SAVIA en 
cualquiera de las tres (3) UP: Lobitos - Barcaza Oro, Sechura - Plataforma ES1, Litorlal - 
Plataforma LT12, de conformidad con las siguientes especificaciones: 
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3.1 Limpieza de las instalaciones 
 

Limpieza diaria de las casetas de habitabilidad que comprenden dormitorios, 
servicios higiénicos, comedor, sala de tv y demás ambientes de la habitabilidad. 

 
LA CONTRATISTA deberá mantener personal suficiente para el desarrollo del 
Servicio de Cuartelería.  

 
LA CONTRATISTA deberá contar y valorizar los materiales e insumos de limpieza 
que fueran necesarios para la limpieza de los ambientes de habitabilidad, teniendo 
en cuenta lo indicado en el punto precedente. 

 
Tendido de camas diario. 

 
3.2 Suministro de Kit de Ropa de Cama 

 
LA CONTRATISTA se obliga a suministrar un “Kit de Ropa de Cama” a cada personal 
o contratista de SAVIA expresamente designado por esta última. El “Kit de ropa de 
cama” por persona incluye lo siguiente: 

 
Producto Color  Cantidad Frecuencia 

Juego de Sábanas de 1 ½ plaza, 100% 
algodón, 180 hilos (2 piezas + funda de 
almohada)  

Blanco 1 Cada 6 meses 

Almohada Blanco 1 Cada 6 meses 
Frazada Blanco 1 Cada 12 meses 
Toalla marca BELLOTA (medidas) Blanco 1 Cada 6 meses 

 
Con la finalidad de llevar un ordenado registro de la entrega de los Kits de Ropa de 
Cama, LA CONTRATISTA deberá hacer firmar a cada usuario la “Planilla de Control 
de Ropa de Cama”, a fin de dar conformidad a lo entregado por LA CONTRATISTA 
y lo recibido por los usuarios. Dichas planillas deberán ser entregadas a SAVIA junto 
con las valorizaciones a manera de sustento para la posterior facturación; SAVIA no 
aceptará ni reconocerá ningún suministro no registrado en las planillas. 

 
4. Servicio de Lavandería Offshore 
 

En las UP Lobitos - Barcaza Oro y Sechura - Plataforma ES1 se prestará el servicio de 
lavandería de la ropa de cama en instalaciones de LA CONTRATISTA a demanda. 
 
LA CONTRATISTA deberá proporcionar y asumir el costo de todos los insumos y 
materiales que sean necesarios para efectuar el servicio de lavandería. 
 
LA CONTRATISTA deberá proporcionar los equipos necesarios (lavadoras y secadoras) 
para atender los servicios en ambas UP. 
 

5. Suministro y Entrega de Kits de Útiles de Aseo Personal en Locaciones Offshore 
 
LA CONTRATISTA se obliga a suministrar Kits de Útiles de Aseo Personal en todas UP 
(Lobitos, Litoral o Sechura) en cada oportunidad que SAVIA se lo solicite expresamente. 
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Los Kits de Útiles de Aseo Personal serán entregados al personal o contratistas de SAVIA 
que esta haya designado.  Los Kits de Útiles de Aseo Personal serán los siguientes: 

 
Productos que Incluye el Kit de Aseo Personal Cantidad 

Jabón de tocador anti-bacterial surtido 125 gr. 2 
Pack de papel higiénico extra doble hoja (2 unidades) 4 
Cepillo de dientes ORAL B (cada 2 meses) 1 
Sachet Desodorante REXONA 4 
Máquina de afeitar GILLETTE 4 
Pasta de dientes COLGATE 1 
Sachet Shampoo    4 

 
Con la finalidad de llevar un ordenado registro de la entrega de los Kits de Útiles de Aseo 
Personal, LA CONTRATISTA deberá hacer firmar la “Planilla de Control de Kits de 
Limpieza” a cada usuario designado por SAVIA, a fin de dar conformidad a lo entregado 
por LA CONTRATISTA y lo recibido por los usuarios. Dichas planillas deberán ser 
entregadas a SAVIA junto con las valorizaciones a manera de sustento para la posterior 
facturación; SAVIA no aceptará ni reconocerá ningún suministro no registrado en las 
planillas. 

 
6. Servicio de Alimentación On Shore 
 

LA CONTRATISTA prestará el servicio de preparación de alimentos para locaciones 
onshore en la siguiente Unidad Productiva (UP) de SAVIA: 

 
o Club Punta Balcones, ubicado dentro del Campamento de SAVIA en la 

localidad de Negritos, La Brea, Talara. 
 
La elaboración de los alimentos se realizará en la cocina del Club Punta Balcones, la 
cual se encontrará en condiciones operativas, para lo cual deberá utilizar los 
equipos y utensilios necesarios que cumplan con las condiciones de seguridad, 
salubridad, técnicas apropiadas para preservar la salud de los usuarios. Asimismo, 
deberá disponer de un ambiente higiénico y ventilado para la manipulación de los 
alimentos. 
 
El proceso y condiciones de preparación de los alimentos, los requerimientos de 
salubridad, así como la lista de insumos y características de las raciones que LA 
CONTRATISTA deberá cumplir como parte del servicio que ofrece se detallan en el 
Anexo 1-A siguiente. La inobservancia de cualquiera de las especificaciones 
técnicas establecidas en el mencionado Anexo 1-A constituye incumplimiento 
grave del Contrato. 
 

Sin perjuicio de la distribución de raciones en las locaciones onshore de SAVIA en 
Negritos y Talara según lo indicado en numeral 6.4 siguiente, LA CONTRATISTA 
administrará el comedor ubicado en la UP Club Punta Balcones, por lo tanto, 
atenderá todos los pedidos de raciones (desayuno, almuerzo y/o cena) para 
consumo en el mismo comedor que sean efectuados por el personal de SAVIA como 
por sus subcontratistas, lo cual incluye: servir las raciones en vajillas y entregarlas 
en mesa, entregar cubiertos, recoger las vajillas una vez que los comensales hayan 
terminado de comer, lavado de vajillas, cubiertos y demás menaje y limpieza 
general del área del comedor, así como cualquier otra actividad conexa que permita 
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brindar una atención de calidad a todos los consumidores de alimentos en el 
comedor. 
 
Igualmente, LA CONTRATISTA administrará el bar ubicado en la UP Club Punta 
Balcones, por lo tanto, atenderá todos los pedidos de alimentos y bebidas para 
consumo en el mismo bar que sean efectuados por el personal de SAVIA como por 
sus subcontratistas, lo cual incluye: servir los alimentos y bebidas en el bar, recoger 
las vajillas, vasos y/o copas una vez que los comensales hayan terminado, lavado del 
menaje y limpieza general del área del bar, así como cualquier otra actividad conexa 
que permita brindar una atención de calidad a todos los consumidores de alimentos 
y bebidas en el bar. 
 

LA CONTRATISTA elaborara conjuntamente con la Asociación Civil Club Punta 
Balcones el detalle de los servicios y cronograma de actividades relacionadas al 
servicio de carta en comedor y delivery, servicio de bar, snack y otros servicios 
relacionados. 

 
La unidad productiva podrá ser utilizada por LA CONTRATISTA para la atención de 
clientes adicionales (consumos privados) en el mismo Club Punta Balcones. LA 
CONTRATISTA se obliga a pagar a la Asociación Civil Punta Balcones el siguiente % 
de la facturación mensual que se obtenga por concepto, de acuerdo lo siguiente: 

 
o Atención de restaurante/bar/snack: 10%. 
o Por eventos privados (contratados por los socios a través del CPB): 20%. 
o En eventos que sean organizados y pagados por el CPB se aplicará el 10% de 

descuento y a su vez no causará retribución adicional. 
 

Asimismo, LA CONTRATISTA no podrá suministrar servicios en el Club Punta 
Balcones a personas no autorizadas por la Asociación Civil Club Punta Balcones. 
 

6.1. De las raciones a entregar 
 

Durante toda la vigencia del Contrato la cantidad de raciones consumidas por SAVIA o sus 
contratistas será variable según sus necesidades operativas individuales. 

 
A continuación se detallan las raciones promedio a atender por locación considerando 
personal de SAVIA y contratistas: 

 
Raciones Mensuales Negritos Talara Total 

Desayuno 1615 902 2517 

Almuerzo 1406 809 2215 

Cena 626 57 683 
 

Las Partes reconocen que el número de porciones presentadas en el cuadro anterior son 
tan solo una cifra estimada o promedio; por lo tanto, queda claro que ni SAVIA ni sus 
contratistas se encuentran obligadas a realizar un consumo mínimo de raciones en virtud 
del presente Contrato.  
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6.2. Del transporte de personal, víveres y materiales 
 

LA CONTRATISTA deberá transportar a todo su personal, víveres y materiales que 
necesite para la ejecución de los servicios desde sus puntos de origen hasta la UP 
Club Punta Balcones, asumiendo todos los costos y gastos que esto genere. 

 
6.3. Del empaquetamiento de las raciones 
 

LA CONTRATISTA es responsable del debido empaquetamiento de las raciones y 
debe utilizar contenedores que aseguren la preservación y la calidad de los 
alimentos. SAVIA sugiere la utilización de los siguientes contenedores: 

 
o Sopa: En contenedor de policarbonato resistente a temperaturas extremas 

con tapa a Presión marca LOCK & LOCK®. 
 

o Entrada y Segundo: Bandeja de Policarbonato/Copolímero para la entrega de 
alimentos con tapa transparente resistente a temperaturas extremas marca 
LOCK & LOCK ® 

 
o Bebidas Frías y Calientes: Envase de Policarbonato/Copolímero con tapa 

hermética marca LOCK & LOCK ® 
 
o Los componentes del menú serán despachados en contenedores con 

aislamiento Térmico de Poliuterano de dimensiones exteriores de 30 x 29 x 
24 cm. 

 
LA CONTRATISTA deberá contar con la cantidad suficiente de bandejas y envases 
para cumplir con el servicio de alimentación. Además de contenedores con 
aislamiento térmico suficiente para el transporte de alimentos. 

 
En este sentido, LA CONTRATISTA incurrirá en incumplimiento grave del Contrato 
si dejará de entregar las raciones por falta de envases, bandejas o contenedores 
con aislamiento término. SAVIA no se aceptará ningún tipo de justificación de LA 
CONTRATISTA en caso se verifique el incumplimiento de esta obligación, salvo por 
los casos de fuerza mayor, caso fortuito o hechos determinantes de terceros. 

 
Los envases LOCK & LOCK se deberán cambiar cada 6 meses de uso. Por su lado, lo 
contenedores con aislamiento térmico, se deberán cambiarse 01 vez cada año. La 
omisión o inobservancia de los plazos antes acordados constituirán incumplimiento 
grave del Contrato. 

 
6.4. De la distribución de las raciones 

 
LA CONTRATISTA deberá distribuir las raciones de los alimentos preparados en la 
UP Club Punta Balcones hacia los siguientes puntos de consumo dentro de Negritos 
y Talara:  

 
o Negritos 

 
Portón 1,2 – Oficinas Principales 
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Portón 3 - CENCA 
Portón 4 – Oficina Servicios Administrativos 
Portón 5 – Taller HSSE 
Portón 7B – Taller de Mantenimiento 
Portón 8 – Batería PTS 
Portón 9 – Club Punta Balcones  
Portón 11 – Batería Providencia 

 
o Talara 

 
Portón 13 – Parcela 25 
Portón 16 – Muelle Tortuga 

 
Los puntos de distribución antes indicados podrán ser cambiados, aumentados o 
reducidos según las necesidades operacionales de SAVIA. 
 
Los contenedores deberán ingresar a los puntos de distribución de SAVIA con una 
Guía de Entrega para el control de los mismos. Dicho control será responsabilidad 
de LA CONTRATISTA, quien deberá reportar inmediatamente al Coordinador de 
SAVIA de no regresar los contenedores de acuerdo a lo entregado.  

 
El medio de transporte utilizado deberá garantizar que los alimentos lleguen en las 
mejores condiciones de salubridad. 

 
Una vez consumidos los alimentos, los contenedores serán devueltos a LA 
CONTRATISTA al inicio del siguiente servicio, es decir, al entregar la cena se 
recogerán los contenedores del almuerzo del mismo día y los contenedores de la 
cena se recogerán en el almuerzo del día siguiente. Por lo que LA CONTRATISTA 
deberá contar con la cantidad suficiente de contenedores que evite el 
desabastecimiento de los mismos.  

 
6.5. Horario de atención 
 

La provisión de raciones a favor del personal de SAVIA autorizado a ello, o a favor de 
terceros a quien SAVIA designe, se realizará en el siguiente horario: 

 
Tipo de ración  Hora 

Desayuno 07:00 am 
Almuerzo 12:00 pm 

Cena 06:00 pm 
 

Cualquier modificación o cambio a la programación arriba indicada, será coordinado por 
SAVIA y LA CONTRATISTA con la debida anticipación. 

 
6.6. De los bienes muebles involucrados en la prestación del servicio de alimentación 

onshore 
 

Para la ejecución del Servicio a cargo de LA CONTRATISTA, SAVIA, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso 4.3 del artículo 4 del D.S. No. 006-2008-TR -Reglamento de la Ley 
de Tercerización-, entrega en administración a LA CONTRATISTA las siguientes facilidades 
y equipos en la UP Club Punta Balcones: 
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Instalaciones y Equipos: 
o Ambiente de cocina implementada solo con campana extractora y extractores 

de aires. 
 
o Comedor implementado solo con cuatro (4) aires acondicionados. 
 
o Bar equipado para atención al público. 
 
Las instalaciones, los bienes muebles y equipos, son entregados por SAVIA a LA 
CONTRATISTA en buenas condiciones de operatividad, por lo que deberá 
mantenerlos en ese sentido. El inventario de dicha entrega deberá constar en un 
“Acta de Entrega” firmada por ambas partes. Concluido el Contrato, deberán ser 
devueltos por LA CONTRATISTA mediante “Acta de Devolución”. 

 
LA CONTRATISTA asume plena responsabilidad sobre lo recibido mediante “Acta 
de Entrega”, por lo tanto, queda claro para las partes que todo daño generado por 
LA CONTRATISTA o por terceros ajenos a ésta a las instalaciones y/o muebles antes 
referidas, o a terceros que se encuentren en las indicadas instalaciones, serán 
asumidos a todo costo por LA CONTRATISTA. 

 
De acuerdo a lo antes señalado, LA CONTRATISTA deberá mantener bajo su 
custodia y cuidado todos aquellos bienes, equipos, herramientas, materiales, etc. 
que hayan proporcionados por SAVIA para la ejecución de los Servicios. En este 
sentido, son parte de las funciones de LA CONTRATISTA el verificar que estos 
bienes no se extravíen ni dañen y que se mantengan en buen estado para realizar 
el servicio. Por consiguiente, cualquier daño, deterioro, pérdida o robo que sufran 
dichos bienes serán de exclusiva responsabilidad de LA CONTRATISTA, asimismo, 
LA CONTRATISTA renuncia a interponer cualquier acción legal contra SAVIA, su 
personal o contratistas por tales hechos, además, deberá indemnizar íntegramente 
a SAVIA cuando corresponda. 

 
Toda modificación a las instalaciones y/o muebles referidos en párrafos 
precedentes, deberá contar con la autorización previa y expresa de SAVIA. 

 
Por otra parte, LA CONTRATISTA proporcionará, bajo su propio costo, los siguientes 
elementos y equipos menores para la prestación de los Servicios, los cuales 
deberán ser renovados cuando sea necesario: 
 
o Menaje de cocina para la preparación de las raciones: ollas, sartenes, tablas 

de picar, cuchillos y otros 
o Vajilla de loza, vasos de vidrio y cubiertos de acero inoxidable para la atención 

del servicio de alimentación en los comedores de las Unidades Productivas. 
 

LA CONTRATISTA deberá mantener bajo su cuidado y custodia aquellos bienes, 
equipos, herramientas, etc. propios que utilice para la ejecución de los Servicios. 
En este sentido, son parte de las funciones de LA CONTRATISTA el verificar que sus 
bienes no se extravíen ni dañen y que se mantengan en buen estado para realizar 
el servicio. Por consiguiente, cualquier daño, deterioro, pérdida o robo que sufran 
sus bienes serán de exclusiva responsabilidad de LA CONTRATISTA, asimismo, ésta 
renuncia a interponer cualquier acción legal contra SAVIA, su personal o 
contratistas por tales hechos. 
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6.7. Mantenimiento de las Instalaciones 
 
LA CONTRATISTA se encuentra obligada a efectuar el mantenimiento y reparación de 
todos las facilidades/estructuras, bienes muebles y equipos bajo su administración, 
incluyendo todos los costos y gastos que esto pueda suponer. 
 

LA CONTRATISTA realizará el mantenimiento preventivo de todas las instalaciones, 
bienes muebles y equipo, incluyendo actividades como: 
 
o Limpieza diaria de cocina, comedor, baños y otros ambientes vinculados al 

servicio de alimentación. 
o Limpieza quincenal de las trampas de grasa en las instalaciones sanitarias 

ubicadas en el comedor. 
o Limpieza y desinfección quincenal de los equipos de acero inoxidable tales 

como: campanas extractoras, mesas, mesas refrigeradas, armarios de 
congelación, estantes, entre otros. 

o Limpieza y mantenimiento quincenal de los extractores de aire. 
 

Las actividades de mantenimiento antes descritas son únicamente enunciativas, 
por lo que LA CONTRATISTA deberá realizar cualquier otra actividad preventiva que 
sea necesaria para mantener las instalaciones y equipos bajo su administración en 
óptimas condiciones de uso y evitar su deterioro. 
 
LA CONTRATISTA deberá realizar el mantenimiento correctivo a todas las 
instalaciones, bienes muebles y equipos cuando se requiera. 
 
LA CONTRATISTA deberá contar y asumir el costo de los materiales de limpieza 
adicionales que fueran necesarios, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
precedente. 

 
7. Personal para la Prestación del Servicio 

 
LA CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios considerando personal 
idóneo, debidamente capacitado y especializado, así como el equipamiento 
necesario, basado en su experiencia. 
 
En este sentido, LA CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio 
considerando como mínimo los siguientes puestos y cantidad de personal: 

 
a) Servicio de Alimentación Offshore: 

 

Puesto 
Unidad productiva (plataforma) 
Bcza 

“Oro” 
LT12 ES1 

Cocinero 3 2 2 
Ayudante de cocina 2 2 -- 

Cuartelero 3 2 2 
Supervisor Operativo 1 

Nota: Los servicios de cuartelería y lavandería offshore serán ejecutados por 
el puesto de cuartelero. 
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b) Servicio de Alimentación Onshore: 

 

Puesto UNIDAD PRODUCTIVA 
(CPB) 

Cocinero 2 
Ayudante de cocina 2 

Vajilleros 2 
Supervisor Operativo 1 

 
c) Personal trasversal para la prestación del servicio  

 
Como soporte logístico y administrativo LA CONTRATISTA deberá contar con 
personal que le permita presta el servicio de acuerdo a lo solicitado por 
SAVIA. Personal de soporte como: Almaceneros, choferes, planillero, entre 
otros.  
 

El servicio se prestará respetando el promedio y/o el límite máximo de 48 horas 
semanales que podrán utilizarse de lunes a sábado con descanso los días domingos, 
lunes a viernes con descanso el día sábado y el día domingo, o los horarios 
requeridos para la correcta ejecución del servicio. 

 
LA CONTRATISTA es responsable de proveer a su personal con una indumentaria 
adecuada de garantice la salubridad durante la prestación de los servicios, la 
periodicidad del cambio del uniforme será determinado por LA CONTRATISTA. 
 
LA CONTRATISTA es responsable que su personal respete la seguridad, el buen 
trato y las buenas costumbres. LA CONTRATISTA deberá desafectar de los servicios, 
a cualquier personal que se presente a brindarlos bajos los efectos del alcohol o 
drogas, y reemplazarlo en el más breve plazo por otro que cumpla las condiciones 
y calificaciones requeridas para la prestación de los servicios, en forma tal que éstos 
no se vean afectados. Esta situación será considerada una falta grave a efectos de 
la evaluación de LA CONTRATISTA, respecto de la marcha del Contrato. 

 
SAVIA, en coordinación con LA CONTRATISTA, podrá realizar pruebas de 
alcoholemia y/o toxicológicas a todo el personal que presta los servicios cada vez 
que lo considere conveniente. Si el resultado de dichas pruebas en algún personal 
de LA CONTRATISTA fuese positivo, SAVIA solicitará el reemplazo correspondiente. 
Esta situación considerada una falta grave a efectos de la evaluación de la marcha 
del contrato. 

 
La alimentación del personal que LA CONTRATISTA designe para la prestación de 
los servicios estará bajo cuenta y cargo de LA CONTRATISTA, incluyendo la 
provisión de agua para beber. 

 
LA CONTRATISTA, de conformidad con la normativa sobre Seguridad y Salud 
Ocupacional vigente, se obliga a proveer a su personal los Equipos de Protección 
Personal (EPP) e implementos de seguridad que correspondan para la prestación 
de los servicios. 

 
LA CONTRATISTA será responsable de la evaluación médica y del cumplimiento del 
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protocolo médico y esquema de vacunación de SAVIA, para todo el personal que 
desplace para ejecutar los servicios; para lo cual deberá presentar el comprobante 
del examen de salud ocupacional, el cual deberá realizarse bajo su cuenta y costo. 
El resultado del examen médico, de acuerdo con el protocolo de SAVIA deberá ser 
enviado al área médica de SAVIA para su evaluación, aprobación y emisión del 
pasaporte médico, documento indispensable para el inicio de los servicios. 

 
Es obligación de LA CONTRATISTA mantener actualizada toda la información 
médica de su personal debiendo velar por la permanente vigencia de su pasaporte 
médico (vacunas actualizadas, dosis completas, etc.) como documento 
indispensable para el ingreso y ejecución de los servicios. 

 
En caso de alguna emergencia médica del personal de LA CONTRATISTA, SAVIA 
coordinará con la contratista encargado de la prestación de los Servicios médicos 
en los lugares donde se prestan los servicios, la evacuación inmediata de dicho 
personal hasta algún centro médico que garantice una correcta atención sin poner 
en riesgo alguno la vida del personal de LA CONTRATISTA. Los gastos que se 
originen en el centro médico a donde se evacúe dicho personal, serán de cuenta y 
cargo exclusivo de LA CONTRATISTA. 

 
Es obligación de LA CONTRATISTA informar a su personal respecto de los términos 
establecidos por la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

 
LA CONTRATISTA deberá asumir el transporte terrestre de su personal hasta el 
punto de embarque marítimo indicado por SAVIA. 

 
8. Facilidades Proporcionadas por Savia 

 
SAVIA otorgará a LA CONTRATISTA las siguientes facilidades con la finalidad de que se 
pueda ejecutar el Servicio contratado: 
 
a) Transporte Marítimo de Personal, Víveres y Equipos: En el caso de los servicio 

offshore de alimentación, lavandería y cuaterlería SAVIA proporcionará el 
transporte marítimo del personal, equipos y víveres de LA CONTRATISTA desde el 
muelle designado por SAVIA hasta la locación marina o plataforma 
correspondiente. Las características de esta facilidad se detallan en el numeral 2.3 
del presente Anexo 1. 
 

b) Distribución de Raciones en Servicios Offshore: SAVIA facilitará la distribución de 
las raciones desde cualquier de las UP hasta las locaciones marinas o plataformas 
donde se encuentran los consumidores finales. Las características de esta facilidad 
se detallan en el numeral 2.5 del presente Anexo 1. 

 
c) Entrega de Instalaciones y Bienes para Administración: SAVIA entregará a LA 

CONTRATISTA las instalaciones, bienes muebles y equipos descritos en los 
numerales 2.7 y 6.6 del presente Anexo 1, considerando las razones de entrega y 
las condiciones particulares de uso y cuidado detallados en los numerales antes 
mencionados. 
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d) Alojamiento para Servicios Offshore: En el caso de los servicios offshore, SAVIA 
proporcionará el hospedaje del personal desplazado por LA CONTRATISTA en 
alguna de las Barcazas de SAVIA. 

 
e) SAVIA proporcionará servicio de primeros auxilios médicos al personal de LA 

CONTRATISTA, consistente en atención ambulatoria y provisión de medicinas, 
siempre que se encuentren en las Unidades Productivas donde se presta el servicio. 

 
Queda claro para las Partes que las facilidades que proporcionará SAVIA son asumidas 
por esta atendiendo a la naturaleza de los Servicios, a las condiciones logísticas y de difícil 
acceso de las locaciones u operaciones donde se prestará el Servicio, por lo que en nada 
desvirtúan la autonomía empresarial de LA CONTRATISTA existente en la prestación del 
Servicio. 
 
Cualquier otro costo y gasto asociado con la ejecución de los Servicios será asumido 
exclusivamente por LA CONTRATISTA por ser la responsable integral de los mismos; en 
especial, los relacionados a su condición de empleador del personal que designe para los 
Servicios, como por ejemplo: alimentación, transporte terrestre hasta el muelle de SAVIA 
o cualquier otro. 
 

9. Evaluación de Desempeño (KPI) 
 
Durante la ejecución del Servicio LA CONTRATISTA deberá cumplir con los siguientes 
indicadores de desempeño: 
 

INDICADOR FÓRMULA DE MEDICIÓN META 

% Satisfacción de comensales % Resultado de encuesta 90% 

Reclamos fundados # de reclamos fundados (FG-17) 2 

Accidentalidad (HSE) 
# de accidentes reportados/ # de 

horas hombre trabajados 
< 0% 

Nota:  
(*) Establecer indicadores para el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
y/o los resultados clave del objeto y alcance requerido, incluyendo el valor esperado para 
que sea aceptable.  

Técnicos u Operativos 
HSE 
Administrativos  
entre otros. 

 
Sin perjuicio del cumplimiento de los estándares antes mencionados, LA CONTRATISTA 
se compromete a realizar como mínimo una (1) inspección mensual a cada UP con la 
finalidad de revisar el desempeño de todos los factores que intervienen en el Servicio; es 
decir, personal, equipos, insumos, material de embalaje, medidas de higiene y seguridad 
y estándares de sabor, preparación y presentación de las comidas. 

 
10. Disposiciones Relativas al COVID-19 
 

LA CONTRATISTA se obliga a informar y capacitar adecuadamente al personal para que 
cumpla con todos los requerimientos y protocolos de bioseguridad que haya 
implementado SAVIA para prevenir y controlar la propagación del virus COVID-19 en sus 
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instalaciones. Si el personal de LA CONTRATISTA incumple las medidas dispuestas por 
SAVIA entonces no podrá ingresar a las instalaciones de SAVIA y/o podrá ser retirado de 
las mismas, lo cual a su vez constituirá un incumplimiento grave del Contrato. Los costos 
y gastos asociados con el cumplimiento de las medidas y protocolos de bioseguridad 
implementados por SAVIA serán asumidos exclusivamente por LA CONTRATISTA. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, las Partes acuerdan que en caso el personal de LA 
CONTRATISTA fuera confirmado con el virus COVID-19, entonces, LA CONTRATISTA 
deberá reemplazarlo por otro. El reemplazo del personal será asumido exclusivamente 
por LA CONTRATISTA, es decir, SAVIA no asumirá ningún costo o gasto por ello ni 
tampoco se incrementará la retribución por los servicios. Los términos y condiciones antes 
descritos aplican por igual en caso de que el personal de reemplazo resultase positivo al 
virus COVID-19. 

 
  

0231



Contrato N° 9701-2021 
Usuario: Dpto. de Abastecimiento de Bienes y Servicios  

Página 45 de 71 
CONTRATO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ONSHORE Y OFFSHORE 

ANEXO 1-A 
 

I. INSUMOS 
 

LA CONTRATISTA deberá utilizar insumos y productos de calidad, en especial en los 
casos de arroz y aceite, donde deberán ser arroz de calidad extra y aceite vegetal 
de marca reconocida; debiendo mantener abastecidos para garantizar las raciones 
requeridas, teniendo en cuenta la logística marítima.  

 
LA CONTRATISTA se obliga a usar insumos que contengan como características de 
calidad la frescura, el color, el sabor, seleccionados y controlados desde su compra; 
contando para ello con un Manual de Especificaciones Técnicas de los Insumos, su 
manipuleo, almacenamiento y distribución, o documento que haga sus veces, el 
cual deberá encontrarse alineado con las normas nacionales e internacionales que 
en esta materia se hayan establecido. Dicho documento deberá ser entregado a 
SAVIA antes de la entrada en vigencia de los servicios. 

 
El uso de la variedad de los productos cárnicos (especialmente las especies 
marinas), vegetales y verduras dependerá de la estacionalidad de los mismos y de 
la disponibilidad de estos insumos en la zona, comprometiéndose LA CONTRATISTA 
a mantener el valor nutricional de las comidas. Asimismo, LA CONTRATISTA se 
compromete a respetar las vedas decretadas por el Ministerio de Producción. 

 
Para el caso del servicio de alimentación en instalaciones offshore, LA 
CONTRATISTA realizará un despacho semanal de víveres en las cantidades 
necesarias y manteniendo un stock de seguridad en cada una de las 
plataformas/barcazas, de diez por ciento (10%) sobre el promedio de comensales 
frecuentes, para ser utilizado en caso se presente un incremento de comensales.  

 
SAVIA informará en un plazo no menor a doce (12) horas de cualquier incremento 
de comensales en cantidad mayor al diez por ciento (10%) del promedio. 

 
II. DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
 

LA CONTRATISTA entregará a SAVIA una programación mensual de menús 
realizada por un profesional nutricionista con una anticipación no menor a veintiún 
(21) días calendario antes de inicio de mes, la cual deberá ser aprobada por el área 
de Salud Ocupacional de SAVIA. La programación deberá indicar el valor calórico 
de cada menú 

 
De la Composición y valor nutricional de las raciones: 

 
De acuerdo al tipo de trabajo que realiza el personal de SAVIA, LA CONTRATISTA 
brindará las tres (3) raciones de alimentos con la siguiente composición y valor 
nutricional promedio: 

 
Desayuno (600 – 800 Kcal) 
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Jugo de fruta natural (500 ml): Compuesto por 70% fruta y 30% agua. Se 
recomienda el uso de papaya, melón, fresa, mango, ciruela, piña, naranja, 
surtido, etc. 

 
Sandwich/Opciones elaboradas: Podría consistir en 02 Sandwichs con un 
peso mínimo por pan de 50 gr.  

01 Sandwich Cárnico con un peso mínimo de 90 gr. por porción de 
lomito, pollo, porcino, pavo. 
01 Sandwich No Cárnico con un peso mínimo de 60 gr. por porción 
queso Edam, queso fresco, jamón inglés, jamón del país, aceitunas, 
tortilla de verduras, etc. 
O en su defecto, opciones elaboradas como ensaladas de frutas, 
empanadas de pollo/carne/pavo, tamales, majado norteño, patasca 
norteña, chicharrón, etc.  

 
Bebida caliente (500 ml): Se recomienda el uso de avena, soya, kiwicha, café, 
chocolate caliente, etc.   

 
Almuerzo (1,000 – 1,300 kcal) 

 
Entrada: La entrada podrá ser ensaladas u otra opción elaborada (ocasional). 
Entre las alternativas se enuncian las siguientes: 

Ensaladas: legumbres cocidas; verduras frescas; ensalada césar, 
california, rusa, de legumbres, alemana, tricolor. 
Variedad de Sopas 
Cebiche: 02 veces a la semana 
Papa a la huancaína, ocopa, salpicón de pollo, tequeños, palta a la 
reina, etc. 

 
Plato de Fondo: Consistirá en un plato principal, de acuerdo a los 
requerimientos calóricos.  

El producto cárnico a utilizar debe ser mínimo 180 gr crudo por porción 
de vacuno, pollo, gallina, pavo, pato, pescado, cabrito, porcino, sin 
considerar grasas, ni huesos, variando cada día. 
En el caso del producto cárnico de ave, se debe considerar únicamente 
piernas, pechuga y muslo, no debe emplearse alas, cuello, espinazo o 
patas. 
En el caso del producto cárnico pescado, deberá utilizarse variedades 
de pescado en filete sin espinas como Congrio, aguja, espada, toyo, 
chiarella, ojo de uva, mero, corvina. 
De acuerdo a la preparación y al tipo de menú, se debe considerar 
acompañamiento o guarnición de arroz, menestras, guisos, saltados, 
verduras saltadas, tubérculos, plátanos. La guarnición debe ser de 
alrededor de 150 gramos crudo (papa, arroz, camote, yuca). 

 
Postre: Puede consistir en: 
Una (01) fruta de calidad. (Con un peso mínimo de 170 gramos) o ensalada 
de frutas. Otros: Postres elaborados, máximo 02 veces por semana. 
Cumpliendo con el requerimiento calórico total. 
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Refresco (1 Litro): El refresco será preparado a base de fruta natural.  
Se recomienda el uso de melón, piña, manzana, maracuyá, naranjada, 
limonada, chicha morada, soya, emoliente de cebada c/linaza. La gaseosa, 
agua de mesa o gelatina no será considerada como parte del refresco. 

 
Cena (600 – 800 kcal) 

 
Plato de Fondo: Consistirá en un plato principal, de acuerdo a los 
requerimientos calóricos.  

El producto cárnico a utilizar debe ser mínimo 180 gr crudo por porción 
de vacuno, pollo, gallina, pavo, pato, pescado, cabrito, porcino, sin 
considerar grasas, ni huesos, variando cada día. 
En el caso del producto cárnico de ave, se debe considerar únicamente 
piernas, pechuga y muslo, no debe emplearse alas, cuello, espinazo o 
patas. 
En el caso del producto cárnico pescado, deberá utilizarse variedades 
de pescado en filete sin espinas como Congrio, aguja, espada, toyo, 
chiarella, ojo de uva, mero, corvina. 
De acuerdo a la preparación y al tipo de menú, se debe considerar 
acompañamiento o guarnición de arroz, menestras, guisos, saltados, 
verduras saltadas, tubérculos, plátanos. La guarnición debe ser de 
alrededor de 150 gramos crudo (papa, arroz, camote, yuca). 

 
Postre: Puede consistir en: 
Una (01) fruta de calidad. (Con un peso mínimo de 170 gramos) o ensalada 
de frutas. 
Otros: Postres elaborados, máximo 02 veces por semana. Cumpliendo con el 
requerimiento calórico total. 

 
Refresco/Infusión: El refresco será preparado a base de fruta natural.  
Se recomienda el uso de melón, piña, manzana, maracuyá, naranjada, 
limonada, chicha morada, soya, emoliente de cebada c/linaza, anís, 
manzanilla, etc. La gaseosa, agua de mesa o gelatina no será considerada 
como parte del refresco. 

 
El Listado Mensual de Menús (almuerzo y cena) deberá deberán incluir 
mensualmente lo siguiente: 

 
Almuerzo 

Seis (6) menús de pescado.* 
Cinco (5) menús de vacuno.* 
Cinco (5) menús de pollo.* 
Cuatro (4) menús de pavo.** 
Tres (3) menús de porcino.** 
Tres (3) menús de gallina.** 
Dos (2) menús de cabrito.** 
Dos (2) menús de pato.** 

*Mínimo 1 frecuencia semanal de lunes a viernes. 
**Deben estar contemplados en los menús de lunes a viernes. 
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Cena 
Once (11) menús de pollo. 
Ocho (8) menús de pescado. 
Seis (6) menús de vacuno. 
Seis (6) menús de pavo. 

 
LA CONTRATISTA se compromete, para los casos críticos y como parte del Servicio, 
a diseñar, preparar y servir dietas al personal con dolencias crónicas o críticas que 
el coordinador del servicio por parte de SAVIA reporte de manera formal y por 
escrito. En ningún caso se brindará dietas sin prescripción médica y la autorización 
de SAVIA.  

 
III. DE LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS COMIDAS: 

 
LA CONTRATISTA deberá preparar las comidas de acuerdo a su Manual de 
Preparación de Comidas, el mismo que contempla el peso de los ingredientes, la 
preparación o receta y la presentación final de los platos. Dicho manual deberá ser 
entregado a SAVIA previa firma de Contrato. 

 
La cantidad de desayunos, almuerzos y cenas que deben prepararse diariamente 
serán proporcionada a LA CONTRATISTA con veinticuatro (24) horas de 
anticipación por el coordinador del servicio de SAVIA. 

 
LA CONTRATISTA deberá hacer firmar diariamente a cada comensal la “Planilla de 
Control de Raciones”, a fin de dar conformidad a lo entregado por LA CONTRATISTA 
y lo recibido por los comensales.  

 
Las “Planilla de Control de Raciones” diarias deberán ser entregadas junto con las 
valorizaciones a manera de sustento para la posterior facturación. 

 
IV. DE LAS OBLIGACIONES SANITARIAS 
 

Queda claro para las partes que, en las distintas etapas de la adquisición de 
insumos, transporte, recepción, almacenamiento, preparación y puesta a 
disposición de los alimentos preparados, LA CONTRATISTA se sujeta expresamente 
a la Norma Sanitaria para el Funcionamiento de Restaurantes y Servicios Afines, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 822- 2018/MINSA, en cuanto le sean 
aplicables, o aquellas normas que la reemplacen o modifiquen.  . 

 
LA CONTRATISTA, en cumplimiento de la citada norma, deberá realizar 
periódicamente Análisis Microbiológicos, con la finalidad de evaluar si se cumplen 
los criterios microbiológicos aplicables a los alimentos y bebidas para ser 
consideradas aptos para el consumo humano. El muestreo y Análisis Microbiológico 
será realizado dos (2) veces al año y cuando SAVIA lo considere oportuno, en las 
áreas de atención al personal de SAVIA por un laboratorio externo debidamente 
calificado y aceptado por SAVIA. Dichos análisis serán reembolsados por SAVIA. 

 
A su vez, el agua a usar en la preparación de las comidas y refrescos será agua 
envasada (bidón) para instalaciones OffShore y con equipo purificador de agua con 
lámpara UV para instalaciones OnShore. LA CONTRATISTA está obligada a 
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presentar trimestralmente, y cada que SAVIA lo requiera, Informes de Laboratorios 
certificados por INDECOPI que demuestren que el agua suministrada es APTA para 
el consumo humano y que se encuentra libre de coliformes totales y 
termotolerantes (fecales), de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 
031-2010-SA del Reglamento de Calidad de Agua de Consumo Humano. Dichos 
informes serán reembolsados por SAVIA. 

 
Las partes expresamente acuerdan que los gastos generados por los servicios del 
laboratorio señalados en las cláusulas precedentes serán de concepto 
reembolsables por SAVIA a favor de LA CONTRATISTA, LA CONTRATISTA deberá 
acompañar a su solicitud la factura del servicio debidamente pagada. 

 
Asimismo, queda claro que, en cuanto sea aplicable, LA CONTRATISTA se sujeta al 
Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
por Decreto Supremo No. 007-98-SA, o la norma que lo reemplace o modifique; así 
como otras normas del sector en tanto le sean aplicables.  

 
SAVIA se obliga a cumplir con un programa anual de saneamiento ambiental de 
todas las instalaciones donde LA CONTRATISTA brinda el servicio y que son 
propiedad de SAVIA. En el otro extremo LA CONTRATISTA se obliga a hacer lo 
mismo con las instalaciones de su propiedad, en caso existiesen. 

 
V. DE LAS NORMAS Y PERMISOS 

 
El Servicio a cargo de LA CONTRATISTA, será ejecutado por ésta según las 
necesidades y requerimientos de SAVIA, conforme a los términos de este Contrato. 
Para estos efectos, deberá observar las normas técnicas operativas y de salubridad 
y seguridad para estos tipos de servicios, establecidas o por establecer tanto por 
SAVIA como por las disposiciones legales pertinentes. 

 
LA CONTRATISTA se obliga a mantener al día sus licencias, permisos, certificaciones 
de calidad y de sanidad, entre otras exigencias que sean necesarios para la 
prestación del servicio. 

 
De existir permisos y autorizaciones que no hubiesen sido otorgados a la fecha de 
firma del Contrato, LA CONTRATISTA deberá gestionar su expedición. SAVIA, 
prestará su colaboración en lo que le corresponda. 

 
Cualquier sanción administrativa o judicial impuesta a SAVIA por las autoridades 
competentes que tengan como causa el incumplimiento por parte de LA 
CONTRATISTA de las obligaciones previstas en el presente Anexo 1 y Anexo 1-A, en 
particular por el incumplimiento de normas y disposiciones legales que regulan la 
uso, selección, preparación, y distribución de alimentos; serán de total 
responsabilidad de LA CONTRATISTA y deberá mantener indemne a SAVIA ante 
cualquier denuncia, demanda o acción legal, así como asumir directamente toda 
sanción, multa o indemnización impuesta a SAVIA y/o a reembolsar cualquier suma 
de dinero pagada por SAVIA por tales motivos, incluyendo los costos y gastos 
asociados (costos procesales, honorarios legales, entre otros).   
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VI. DEL PERSONAL 
 

LA CONTRATISTA deberá mantener una supervisión permanente sobre el personal 
que emplee en la ejecución del Servicio, a través de un administrador gerencial o 
supervisor capacitado y facultado a ello, quien además, para los efectos del 
Contrato, será la persona autorizada a mantener contacto con SAVIA y coordinar el 
Servicio diario materia del Contrato. 

 
El personal de LA CONTRATISTA involucrado en el servicio, deberán tener una 
indumentaria adecuada que garantice la salubridad en la prestación del Servicio. 
En lo posible, el uniforme de trabajo deberá ser cambiado cada seis (6) meses. 

 
El personal de LA CONTRATISTA deberá estar capacitado en temas referidos al 
cuidado de la salud, nutrición, preparación de alimentos, entre otros. 

 
El personal de LA CONTRATISTA contará con su carné sanitario actualizado y LA 
CONTRATISTA implementará un programa anual de exámenes médicos 
ocupacionales con el fin de controlar el estado de salud de su personal y además 
descartar enfermedades infecto-transmisibles. 

 
SAVIA se obliga a brindar las facilidades que correspondan para el ingreso del 
personal (Ficha de Identificación"), vehículos y equipamiento de LA CONTRATISTA 
a las instalaciones donde se prestará el Servicio, previo cumplimiento, por parte de 
LA CONTRATISTA  de los requisitos que le sean indicados por SAVIA.  

 
La "Ficha de Identificación" para el personal de LA CONTRATISTA, se tramitará 
dentro de los cinco (05) días útiles de la suscripción del Contrato. Para tales efectos, 
LA CONTRATISTA deberá presentar al área de Protección Física de SAVIA la relación 
de personal a cargo del Servicio, acompañando los siguientes documentos de cada 
trabajador: 

 
(i) Copia de documentos exigidos por ley, de conformidad con la "Ficha de 

Afiliación al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo" (pólizas de 
prestaciones Económicas y de Salud). 

(ii) Copia simple del documento de Identidad (DNI), pasaporte o carné de 
extranjería, certificado de antecedentes policiales vigente, inducción básica 
de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (dictada por el Dpto. de 
HSSE). 

(iii) Copia del certificado de Aptitud Médico Ocupacional de acuerdo al Protocolo 
Vigente PO-HSSE-11. 

(iv)  Y otros considerados por SAVIA 
 

Los gastos en que se incurran por la obtención de los documentos arriba 
mencionados deben ir por cuenta de LA CONTRATISTA. 
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ANEXO 2 
 

RETRIBUCIÓN 
 
1. Retribución Servicios de Alimentación Onshore y Offshore.- 
 

1.1 Las Partes acuerdan que SAVIA pagará a LA CONTRATISTA una Retribución Fija 
Mensual por los servicios de alimentación onshore y offshore, de acuerdo con las 
siguientes tarifas: 

 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN  RETRIBUCIÓN FIJA MENSUAL 

LOCACIÓN ONSHORE S/ 42,845.47 

LOCACIÓN OFFSHORE S/ 95,367.36 

TOTAL S/ 138,212.83 

Notas: 
(1) Las Partes reconocen que la Retribución Fija Mensual tiene por finalidad 

valorizar los “costos fijos” de implementar y mantener el servicio de 
alimentación onshore y offshore. 

(2) Las Partes reconocen que la Retribución Fija Mensual incluye implementos 
de bioseguridad para el control y prevención de la propagación del virus 
COVID-19. No incluyen gastos por ejecución de pruebas para la detección, 
cuyo costo será asumido por SAVIA.  

(3) La Retribución Fija Mensual no incluye IGV ni ningún otro impuesto 
aplicable. 

(4) Las partes revisaran la retribución fija mensual, en caso se presenten 
factores económicos externos que afecten la estructura de costos de LA 
CONTRATISTA. Todo cambio debe ser revisado por las partes y deberá 
quedar estipulado en una adenda respectiva.  

 
El pago de la Retribución Fija Mensual será cubierto entre los consumos directos 
de SAVIA (incluye personal de contratistas y terceros a los que SAVIA provea 
alimentación directamente), y los consumos de los contratistas de SAVIA. 
 

1.2 Las Partes acuerdan que en adición al pago de la Tarifa Fija Mensual, SAVIA pagará 
una Retribución Variable Mensual, la misma que está en función de la cantidad 
de raciones de alimentos efectivamente consumidas por el personal de SAVIA 
(incluyendo el personal de algunos contratistas de SAVIA y de terceros a los que 
SAVIA provee alimentación directamente) y en base a las siguientes tarifas por 
ración: 

 
 Tarifas Unitarias por Ración de SAVIA 

Concepto Ración – Offshore 
(S/) 

Ración – Onshore 
(S/) 

Desayuno 3.96 3.36 

Almuerzo 6.62 6.42 

Cena 4.81 4.81 
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Notas:  
(1) Las partes revisaran la retribución variable mensual, en caso se presenten 

factores económicos externos que afecten la estructura de costos de LA 
CONTRATISTA. Todo cambio debe ser revisado por las partes y deberá quedar 
estipulado en una adenda respectiva. 

 
1.3 Adicionalmente, las Partes reconocen que LA CONTRATISTA tiene obligación de 

atender al personal de los contratistas de SAVIA, siempre que estos últimos 
soliciten el servicio de alimentación, por lo tanto, en tales casos, LA CONTRATISTA 
se obliga a facturar los siguientes tarifas por ración suministrada:  
 

 
Tarifas Unitarias por Ración de Contratista de 

SAVIA(1)(2) 

Concepto Ración – Offshore 
(S/) 

Ración – Onshore 
(S/) 

Desayuno 19.92 10.00 

Almuerzo 23.74 12.00 

Cena 21.50 11.00 

Notas: 
(1) Las Partes reconocen que las Tarifas Unitarias por Ración de 

Contratista de SAVIA tiene por finalidad determinar el “valor 
integral” del servicio de alimentación onshore y offshore para 
Contratista de SAVIA, incluyendo el margen de utilidad o 
rentabilidad de LA CONTRATISTA. 

(2) Las Partes acuerdan que las tarifas antes descritas son fijas. 
 
El Contrato no compromete a ninguno de los contratistas de SAVIA a consumir 
una cantidad mínima de raciones de alimentos. Por lo tanto, la cantidad mensual 
de raciones consumidas serán variables según los requerimientos y necesidades 
del personal de las contratistas de SAVIA. 
  

1.4 SAVIA y LA CONTRATISTA dejan claro que con respecto a las tarifas mencionadas 
en el numeral 1.3 anterior, se aplicará el siguiente esquema para el descuento de 
la Retribución Fija Mensual: 
 

 Montos aplicables al Descuento  

Concepto 
Ración – Offshore 

(S/) 
Ración – Onshore 

(S/) 

Desayuno 15.96 6.64 

Almuerzo 17.12 5.58 

Cena 16.69 6.19 

 
1.5 LA CONTRATISTA facturará los consumos de los contratistas de SAVIA, 

directamente a dichos contratistas, de acuerdo a las tarifas indicadas en 1.3, 
obligándose LA CONTRATISTA a presentar copia de la facturación a SAVIA, de 
manera que se puede realizar el cálculo del monto pendiente a pagar de la 
Retribución Fija Mensual, que SAVIA debe asumir. 
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Para mayor claridad, se tendrán en cuenta las siguientes fórmulas: 
 

Retribución Fija Mensual 
a ser pagada por SAVIA  = 

Retribución Fija Mensual 
(según numeral 1.1 del 

presente Anexo) 
- 

Factor de 
Descuento  

 

Factor de 
Descuento  

= 

Montos indicados en 
numeral 1.4 del presente 

Anexo 
(P) 

x 

Cantidad de Raciones 
Consumidas por 

Contratistas de Savia 
(Q) 

 
1.6 La Retribución Fija Mensual deberá ser ajustada en caso se reduzcan o 

incrementen la cantidad de Unidades Productivas (UP) tanto onshore como 
offshore, en tales casos las Partes negociarán las modificaciones respectivas y 
deberán ser formalizadas mediante una adenda al Contrato. 

 
1.7 La Retribución Fija Mensual a ser pagada por SAVIA será facturada por periodos 

mensuales vencidos y deberá aplicársele el IGV y/o cualquier otro tributo 
aplicable. 

 
1.8 El Contrato no compromete a SAVIA a consumir una cantidad mínima de raciones 

de alimentos. Por lo tanto, la cantidad mensual de raciones consumidas serán 
variables según los requerimientos y necesidades del personal de SAVIA. 
 

1.9 La valorización y facturación de la Retribución se realizará mensualmente.  
 

1.10 La retribución y tarifas aquí establecidas no incluyen el Impuesto General a las 
Ventas y otros tributos aplicables. 

 
1.11 Queda claro para las Partes que la Tarifa Fija Mensual y la Tarifa Variable Mensual 

establecidas en el presente anexo, constituyen, en conjunto, la retribución total 
que SAVIA pagará LA CONTRATISTA en virtud del presente Contrato por los 
servicios de alimentación relativas a su personal. 
 

2. Retribución de servicio de cuartelería y suministro de Kits de Ropa de Cama.- 
 

2.1 La retribución por el servicio de cuartelería está incluida en la Retribución Fija 
Mensual del servicio offshore; no obstante, para la correcta ejecución del mismo, 
es necesario el suministro de insumos/materiales, los mismos que se facturarán 
de acuerdo a la lista de precios indicada en los numerales 2.2 siguiente (Kits de 
ropa de cama) y en el Anexo 2-A (Puntos I y II). 
 

2.2 SAVIA pagará a LA CONTRATISTA como contraprestación por el suministro de 
“Kits de Ropa de Cama” los Precios Unitarios descritos a continuación: 
 

Producto Cantidad Precio Unitario 
(S/) 

Juego de Sábanas de 1 ½ plaza, 
100% algodón, 180 hilos (2 piezas + 

funda de almohada) 
1 43.70 

0240



Contrato N° 9701-2021 
Usuario: Dpto. de Abastecimiento de Bienes y Servicios  

Página 54 de 71 
CONTRATO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ONSHORE Y OFFSHORE 

Producto Cantidad 
Precio Unitario 

(S/) 

Almohada 1 17.70 

Frazada 1 40.25 

Toalla marca BELLOTA (medidas) 1 28.75 

Notas:  
(1) Las Partes acuerdan que los precios unitarios antes descritos son 

fijos. 
 

2.3 El suministro se efectúa bajo el sistema de “Precios Unitarios”, por lo tanto, SAVIA 
pagará mensualmente a LA CONTRATISTA por las cantidades efectivamente 
suministrados por LA CONTRATISTA. 
 

2.4 El Contrato no compromete a SAVIA a requerir una cantidad mínima de 
materiales/insumos; por lo tanto, la cantidad mensual consumida será variable 
según los requerimientos y necesidades del personal a atender. 
 

2.5 La valorización y facturación de la contraprestación se realizará mensualmente 
según la cantidad de unidades efectivamente entregadas en dicho periodo. 
 

2.6 Los precios unitarios aquí establecidos no incluyen el Impuesto General a las 
Ventas y otros tributos aplicables. 

 
2.7 Todos los términos y condiciones (incluidos los precios unitarios) detallados en el 

presente numeral 2 deberán ser aplicados por LA CONTRATISTA en caso los 
contratistas de SAVIA requieran el suministro de “Kits de Ropa de Cama” para su 
personal. 

 
3. Retribución Variable Mensual por el Servicio de Lavandería.- 

 
3.1 SAVIA pagará a LA CONTRATISTA una Retribución Variable Mensual por el 

servicio de lavandería offshore en función de la cantidad de prendas 
efectivamente lavadas para el personal de SAVIA durante un mes de servicio, 
conforme a las “Tarifas Unitarias de Lavandería” descritas a continuación: 

 

Servicio Cantidad 
Tarifa Unitaria 

(S/) 

Lavado de Overoles 1 0.84 

Lavado de Ropa Personal 1 0.32 

Lavado de Sábanas 1 0.67 

Lavado de Fundas de Almohadas 1 0.13 

Lavado de Toallas 1 0.50 

Lavado de Frazadas 1 0.98 

Notas: 
(1) Las Partes acuerdan que las tarifas antes descritas son fijas. 
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3.2 El Contrato no compromete a SAVIA a requerir una cantidad mínima de servicios 
de lavados. Por lo tanto, la cantidad de servicios mensuales serán variables según 
los requerimientos y necesidades del personal de SAVIA. 
 

3.3 La valorización y facturación se realizará mensualmente según la cantidad de 
servicios de lavado efectivamente realizadas en dicho periodo. 
 

3.4 La retribución y tarifas aquí establecidas no incluyen el Impuesto General a las 
Ventas y otros tributos aplicables. 

 
3.5 Todos los términos y condiciones (incluidas las tarifas unitarias) detallados en el 

presente numeral 3 deberán ser aplicados por LA CONTRATISTA en caso los 
contratistas de SAVIA requieran los servicios de lavado para su personal 

 
4. Suministro de Kits de Aseo Personal.- 
 

4.1 SAVIA pagará a LA CONTRATISTA como contraprestación por el suministro de 
“Kits de Aseo Personal” los Precios Unitarios descritos a continuación: 

 

Producto Cantidad 
Precio Unitario 

(S/) 
Jabón de tocador anti-bacterial 

surtido de 125gr. 
2 2.92 

Pack de papel higiénico extra 
doble hoja (2 unidades) 

4 1.95 

Cepillo de dientes Oral B (Cada 2 
meses) 

1 2.14 

Sachet desodorante Rexona 4 1.17 

Máquina de afeitar Gillete 4 2.44 

Pasta de dientes Colgate 1 2.07 

Sachet de shampoo 4 1.17 

Notas: 
(1) Las Partes acuerdan que los precios unitarios antes descritos son 

fijos. 
 

4.2 El suministro se efectúa bajo el sistema de “Precios Unitarios”, por lo tanto, SAVIA 
pagará mensualmente a LA CONTRATISTA por la cantidad de “Kits de Aseo 
Personal” efectivamente suministrados por LA CONTRATISTA. 
 

4.3 El Contrato no compromete a SAVIA a requerir una cantidad mínima de “Kits de 
Aseo Personal”. Por lo tanto, la cantidad mensual de kits serán variables según los 
requerimientos y necesidades del personal de SAVIA. 

 
4.4 La valorización y facturación de la contraprestación por el suministro de “Kits de 

Aseo Personal” se realizará mensualmente según la cantidad de unidades 
efectivamente entregadas en dicho periodo. 
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4.5 Los precios unitarios aquí establecidos no incluyen el Impuesto General a las 
Ventas y otros tributos aplicables. 

 
4.6 Todos los términos y condiciones (incluidos los precios unitarios) detallados en el 

presente numeral 4 deberán ser aplicados por LA CONTRATISTA en caso los 
contratistas de SAVIA requieran el suministro de “Kits de Aseo Personal” para su 
personal. 
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ANEXO 2-A 
 

LISTA DE PRECIOS DE INSUMOS, MATERIALES DE LIMPIEZA Y DESCARTABLES 
 

I. LISTA DE PRECIOS DE INSUMOS DE LIMPIEZA – SERVICIO DE CUARTELERÍA 
 

Item Descripción Unidad Alternativa 
PRECIO 

UNITARIO S/ 

1 Lejía 1 Gln.  13.82 
2 Bolsa de Basura x 140 Lts. 1 Ciento  45.80 
3 Paños limpiadores Yess 1 Und.  0.66 
4 Alcohol en Gel 1 Lt.  17.37 
5 Jabón Antibacterial 1 Lt.  19.44 
6 Papel Toalla 165 mts 1 Und.  17.46 
7 Desengrasante Grasestrip Plus 1 Gln. PORTEX DG X 1 GL. 150.60 
8 Detergente Pantastic X5GL 1 Und. PORTEX 300 X 5 GL. 590.68 
9 Desinfectante XY 12 1 Gln. PORTEX CL X 1 GL. 89.44 

10 Deodorizador X 360 1 Und. 5.78 5.78 
11 Removedor de Caliche Lime 1 Gln. PORTEX ZCAL X 1 GL 155.48 
12 Detergente Industrial a Granel 1 Kg. 4.66 4.66 
13 Oasis 146 Desinfectante 2.5 Gl 1 Gln. PORTEX SS X 1 GL 353.7 

 
II. LISTA DE PRECIOS DE MATERIALES DE LIMPIEZA – SERVICIO DE CUARTLERÍA 
 

Item Descripción Unidad PRECIO UNITARIO S/ 
1 Balde de 6 Litros 1 Und. 7.82 
 Balde de 4 Litros 1 Und. 5.87 

2 Carro Mopero 36 Lts. 1 Und. 358.7 
3 Escoba de Nylon 1 Und. 14.62 
4 Recogedor 1 Und. 14.62 
5 Trapeador mopa 1 Und. 14.62 
6 Baldes de 20 ltos con caño 1 Und. 36.80 
 Baldes de 20 ltos sin caño 1 Und. 32.17 

7 Jarras plastica x 2.5 L 1 Und. 7.80 
 Jarras plastica x 4 L 1 Und. 12.67 

8 Esponja Verde 1 Und. 1.09 

9 Escobilla Para Baño isopo 1 Und. 7.80 
10 Papelera movil 1 Und. 19.49 
11 Roceadores Plasticos 1 Und. 2.92 
12 Ganchos Plasticos 1 Und. 3.90 
13 Porta Cubiertos rectangular 1 Und. 19.49 

 Porta Cubiertos redondo 1 Und. 7.80 
14 Drisa Nylon 1/4" 1 Mt. 0.48 

 
III. LISTA DE PRECIOS DE MATERIALES DESCARTABLES  
 

Item Descripción Unidad PRECIO UNITARIO S/ 
1 Envase redondo con tapa ½ Lt.  1 Und. 0.33 
 Envase Redondo con tapa 8 Onz.  1 Und. 0.22 

2 Vaso descartable 21 Onz. 1 Und. 0.30 
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Item Descripción Unidad PRECIO UNITARIO S/ 
3 Rollo Film 1 Und. 24.37 
4 Sorbeton 1 Und. 0.08 
5 CT 5 descartable 1 Und. 0.21 

 
IV. PRECIO AGUA EN BIDON  

 
Item Descripción Unidad PRECIO UNITARIO S/ 

1 Bidon x 20 Lts.  1 Und. 7.80 
2 Bidon x 20 Lts. (Roto o perdido) 1 Und. 24.00 
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ANEXO 3 

PENALIDADES 
 
SAVIA inspeccionará en forma permanente la correcta ejecución del Servicio y el cumplimiento 
de todos los aspectos materia del contrato. 
 
Las partes acuerdan que LA CONTRATISTA estará sujeta al pago de penalidades en los siguientes 
casos: 
 
Penalidades Generales 
 

N° INCUMPLIMIENTO PENALIDAD 

1 

En caso de incumplimiento o 
cumplimiento defectuoso en la entrega o 
condición de equipos de protección 
personal para sus trabajadores 

USD 250.00 por equipo. 

2 

En caso de incumplimiento de las políticas 
de SAVIA o de la normativa legal en 
materia de seguridad, salud, medio 
ambiente por parte su personal o del 
personal de sus subcontratistas 

USD 250.00 diarios mientras dure el 
incumplimiento 

3 

En caso de que su personal o el de sus 
subcontratistas ocasionen o se vean 
involucrados en incidentes o accidentes 
en las instalaciones de SAVIA a causa del 
incumplimiento de sus obligaciones sobre 
seguridad y salud (HSE) para la ejecución 
del Servicio o estadía en las instalaciones 
de SAVIA. 
Se encuentran comprendidos en este 
supuesto aquellos casos en que el 
personal de LA CONTRATISTA o el de sus 
subcontratistas sufra daños personales o 
materiales. 

1% del valor del Servicio en cuestión por 
cada incidente o accidente 

 
Penalidades Operativas 
 

N° INCUMPLIMIENTO PENALIDAD 

4 

En caso no se subsane el incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones 
sanitarias contenidas en el Anexo 1-A del 
Contrato luego de quince (15) días de ser 
requerido por SAVIA. 

0.5 % de la facturación mensual por el 
servicio de alimentación. 
En caso de persistir el incumplimiento, 
entonces, se aplicará una penalidad 
equivalente al 2% de la facturación 
mensual por el servicio de alimentación, 
por cada mes en que persista el 
incumplimiento. 
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N° INCUMPLIMIENTO PENALIDAD 

5 

En caso el personal de SAVIA, el personal 
de los contratistas de SAVIA o cualquier 
consumidor final del servicio de 
alimentación se vieran afectados por su 
salud por defectos de salubridad en los 
alimentos y bebidas preparados por LA 
CONTRATISTA 

2% de la facturación de los servicios de 
alimentación correspondientes al día y 
Unidad Productiva (UP) en que se 
suscitaron los hechos, por cada comensal 
que se viera afectado. 

6 

Despacho o entrega de las raciones fuera 
de los horarios acordados en el Anexo 1 
del Contrato, por causas no imputables a 
SAVIA 

USD 100.00 por cada evento 

7 
Entrega incompleta del número de 
raciones acordadas, por causas no 
imputables a SAVIA 

USD 100.00 por cada evento 

8 
Incumplimiento de la programación de 
raciones (menús) o diestas especiales 
acordadas 

USD 100.00 por cada evento 

9 Falta de personal que afecte la calidad de 
los servicios 

USD 500.00 por cada evento 

10 Falta de Carné de Sanidad del personal o 
por no encontrarse vigente o actualizado 

USD 500.00 por cada persona y por cada 
semana hasta que se subsane la falta. 

11 
Por desabastecimiento de insumos en las 
Unidades Productivas (UP), por causas no 
imputables a SAVIA 

USD 500.00 por cada evento y por cada UP 

12 
Por utilizar contenedores para el 
transporte de alimentos diferentes o 
contrarios a los estipulados en el Anexo 1 

USD 200.00 por cada evento 

13 

Incumplimiento en la presentación del 
análisis microbiológico de los alimentos e 
informes de laboratorios por la calidad del 
agua en las oportunidades establecidas en 
el Anexo 1. 

USD 200.00 por cada análisis o informe no 
presentado. 

14 

Por deficiencias en el control del calidad 
en el empaquetamiento de raciones (p.e.: 
presencia de cuerpos extraños en los 
alimentos o bebidas, etc.) 

USD 200.00 por cada evento 

15 
Incumplimiento del horario establecido 
por SAVIA para el embarque y transporte 
de víveres (insumos) hacia las UP offshore.  

USD 500.00 por cada evento 

16 
Por demora injustificadas en la 
tramitación de los pases de ingreso de 
personal 

USD 50.00 por cada persona y por cada 
semana hasta que se subsane la falta 

Una vez determinada la aplicación de la penalidad por parte de SAVIA, ésta podrá retener y 
deducir el importe de la penalidad de la facturación pendiente de pago a favor de LA 
CONTRATISTA. 
 
Sin perjuicio de cualquier causal de resolución establecida en el Contrato, en caso de persistir 
por más de diez (10) días cualquiera de los incumplimientos descritos en el presente anexo, 
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SAVIA podrá resolver el Contrato de conformidad con el artículo 1430° del Código Civil, sin que 
LA CONTRATISTA tenga derecho a reclamar y/o demandar daños y perjuicios. Sin perjuicio de la 
aplicación de la penalidad, LA CONTRATISTA subsanará la obligación incumplida. 
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ANEXO 4 

SEGUROS 
 
LA CONTRATISTA es responsable de contratar y mantener vigentes y pagadas durante el plazo 
del Contrato, todos los seguros que por ley serán contratados, tanto para SAVIA como para el 
personal involucrado en la prestación de los Servicios. 
 
Asimismo, contratará, adicionalmente, las coberturas de los seguros indicados en el presente 
anexo. Las pólizas serán contratadas por LA CONTRATISTA, a su total y único costo, 
íntegramente pagada con una Compañía de Seguros solvente, reputada y que goce de la 
aceptación de SAVIA 
 
Las pólizas serán contratadas por LA CONTRATISTA serán las siguientes:  
 
1. Responsabilidad Civil contra Terceros.- 
 

A. Vigencia de la póliza: Anual, o por el tiempo que dure el contrato. 
 

B. Coberturas:  
Responsabilidad Civil contra terceros cuyo valor de cobertura no será menor a USD 
1´000,000.00 (Un millón con 00/100 Dólares Americanos). 
 
El límite asegurado será único y combinado (Daños Materiales, Corporales y daños 
al medioambiente) 
 
Asimismo, debe incluir como mínimo las siguientes coberturas, mas no limitadas 
a ellas: 

 
 Responsabilidad Civil Extracontractual 
 Responsabilidad Civil Contractual 

- Responsabilidad Civil de Productos 
- Alimentos y Bebidas 
- Polución y/o filtración y/o contaminación accidental, súbita e imprevista 

incluyendo gastos de contención, remediación y limpieza hasta el límite 
general de la póliza. 

 Responsabilidad Civil Patronal en exceso de la seguridad social y/o cualquier 
otra póliza que cubra este riesgo, incluyendo: 
Bajo Responsabilidad Civil Patronal se extiende a cubrir a trabajadores 
contratados y/o practicantes y/o eventuales, y/o trabajadores en base a 
honorarios profesionales y/o transportistas y/o vendedores libres y/o 
comisionistas y/o personal de terceros al servicio del asegurado y en general 
cualquier trabajador que desarrolle actividades para el asegurado, así no se 
encuentre en planilla. 

 Responsabilidad Civil Cruzada 
 Trabajos terminados 
 Contratistas y/o Subcontratistas cuando el asegurado contrata sus servicios 
 Locales y Operaciones. 
 Gastos y/o Costos de Defensa Penal hasta por USD 10,000 en agregado 

vigencia 
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 Gastos de extinción de incendios incurridos por terceros donde el asegurado 
resulte responsable. 

 Bienes de terceros bajo su cuidado y/o custodia y/o control  
 Responsabilidad Civil de daños ocasionados por los bienes del Asegurado, 

fuera de su control y/o en locales de terceros 
 Gastos de curación admitidos  

 
C. Condiciones a incluir en la póliza: 

 
El contratista debe incluir en su póliza de Responsabilidad Civil los siguientes 
párrafos: 
 
a. SAVIA y/o afiliadas y/o cualquier compañía que forme parte de su Grupo 

Económico, sus agentes, funcionarios y empleados, se incluirán como 
“Asegurados Adicionales”.  

b. El asegurador deberá renunciar a cualquier eventual derecho de subrogación 
que pudiese tener contra SAVIA y/o afiliadas y/o cualquier compañía que 
forme parte de su Grupo Económico, sus agentes, funcionarios y empleados.   

c. SAVIA y/o afiliadas y/o cualquier compañía que forme parte de su Grupo 
Económico, sus agentes, funcionarios y empleados, tendrán la denominación 
de “terceros” en caso de siniestro, de forma tal que las pólizas cubran 
adecuadamente cualquier daño a sus propiedades y/o a su personal. 

 
2. Seguro de Vida Ley.- 

 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 009-2020-TR que aprobó el 
decreto de Urgencia Nº 044-2019, las empresas se encuentran obligadas a la contratación 
del seguro de Vida Ley para todo el personal en planilla desde el primer día de relación 
laboral. Se establece, además, que el empleador estará obligado a contratar la póliza del 
seguro de vida con una empresa de seguros supervisada por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones – SBS. 
 
Las coberturas mínimas a contratar son: 

 
Muerte Natural del trabajador 
Muerte accidental del trabajador  
Invalidez total y permanente del trabajador a consecuencia de accidente 

 
3. Seguro Complementario de Trabajo de Alto Riesgo.- 
 

Durante la vigencia del Contrato y las Órdenes de Servicio, LA CONTRATISTA será 
responsable de contratar y mantener vigente para cualesquiera de sus empleados y 
obreros, el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), tanto en la cobertura de 
salud (ESSALUD o EPS) como en la cobertura de pensión por invalidez, sobrevivencia y 
sepelio (ONP o Empresas de Seguro debidamente acreditadas, toda vez que LA 
CONTRATISTA preste servicios en las operaciones de SAVIA, debido a que la actividad 
desarrollada por ésta es considerada de Riesgo de acuerdo al Anexo N° 5 del D.S. N° 009-
97-SA y otra legislación aplicable.  
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Sin embargo, se obliga a reintegrar a SAVIA toda suma de dinero que ésta deba abonar 
por cuenta de LA CONTRATISTA, cuando, por omisión de LA CONTRATISTA, SAVIA tenga 
que realizar la contratación –aunque por cuenta de LA CONTRATISTA–, del SCTR para el 
personal de ésta que deba estar cubierto por el referido seguro. 
 
LA CONTRATISTA expresamente autoriza a SAVIA a descontar de su facturación los 
montos que sean necesarios para que SAVIA pueda resarcirse de los pagos efectuados en 
los casos señalados en los supuestos anteriores. 
 

4. SOAT.- 
 

LA CONTRATISTA deberá contratar el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) para todos los vehículos que utilice para los servicios, de conformidad con la 
legislación vigente. 

 
5. Disposiciones Generales.- 
 

Todas y cada una de las pólizas de seguro descritas anteriormente incluirán las siguientes 
condiciones: 
 
a. Deberán indicar que las coberturas son primarias, con respecto a los intereses de 

SAVIA y que cualquier otro seguro mantenido por SAVIA es en exceso y no 
concurrente.  

 
b. El asegurador renuncia a su derecho de subrogación contra SAVIA y/o su casa 

matriz y/o compañías afiliadas y/o asociadas y/o subsidiarias, sus agentes, 
funcionarios y empleados. 

 
c. LA CONTRATISTA acepta de aquí en adelante que será de su total responsabilidad 

y asumirá, a su total riesgo y responsabilidad, toda responsabilidad, gastos y costos 
por pérdidas y/o daños materiales y/o daños corporales, incapacidad o muerte de 
cualquier persona o personas, en la eventualidad que un accidente ocurra y LA 
CONTRATISTA no haya provisto adecuadas coberturas cuando fuesen necesarias 
durante el desarrollo de sus servicios bajo contrato. 
 

d. LA CONTRATISTA deberá asumir y/o defender a SAVIA de cualquier reclamo, 
causado por su culpa o por la de cualquier subcontratista, por el pago de beneficios 
sociales o del pago en exceso de los límites contratados bajo las coberturas de 
Responsabilidad Civil señaladas en los puntos anteriores. 

 
e. LA CONTRATISTA deberá obtener autorización expresa y por escrito de SAVIA 

antes de efectuar cualquier cambio, modificación o cancelación en las pólizas de 
seguro contratadas. Asimismo, cada póliza de seguro o certificado de seguro 
deberá incluir una disposición por la cual se estipule que el asegurador deberá 
cursar notificación por escrito a SAVIA en caso de que fuera a producirse algún 
cambio o cancelación, por lo menos treinta días antes de dicho cambio o 
cancelación. 

 
f. LA CONTRATISTA deberá proporcionar a SAVIA antes del inicio del contrato, 

prueba que se han obtenido las coberturas de seguro exigidas en este Anexo. Dicha 
prueba deberá consistir en la presentación del original o copia certificada de las 
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pólizas de seguro o certificados de seguros adecuados expedidos por la Compañía 
de Seguros, adjuntando copia del documento que acredite que se ha efectuado el 
pago de las primas correspondientes. En caso de que dichos documentos no 
hubiesen sido expedidos antes del inicio del contratos, LA CONTRATISTA deberá 
presentar una carta de los aseguradores, en la que se declare que el seguro en 
referencia ha sido contratado y se encuentran en plena vigencia (Cobertura 
Provisional); al expedirse las pólizas de seguro, LA CONTRATISTA deberá presentar 
el original o copia certificada de las mismas, acompañadas de las constancias de 
pago correspondiente. 
 

g. En el supuesto caso que las pólizas de seguros sean insuficientes o no puedan 
ejecutarse por cualquier motivo, ante la eventualidad de un siniestro, el Contratista 
asumirá directamente el pago de la indemnización a terceras personas, así como a 
SAVIA S.A. y a su personal. 
 

h. En caso de siniestro, el importe del deducible será asumido por el LA CONTRATISTA.  
SAVIA S.A. será íntegramente indemnizado. 

 
i. Las indemnizaciones que se paguen a SAVIA S.A. por pérdida o daño de producto 

de su propiedad no estarán afectas a ningún descuento por deducible. 
 

j. El Contratista es responsable de cualquier daño que pueda sufrir el personal a su 
cargo que interviene en la ejecución del servicio, para lo cual deberá contar con los 
seguros obligatorios requeridos por la ley laboral para la ejecución de su actividad, 
quedando SAVIA S.A. liberado de cualquier responsabilidad. 

 
k. En caso LA CONTRATISTA no cumpla con lo indicado en la Cláusula precedente, 

SAVIA podrá resolver el Contrato. En caso lo estime pertinente, SAVIA tiene la 
facultad de contratar por cuenta de LA CONTRATISTA las coberturas de Seguro 
requeridas en este Anexo y cargará a LA CONTRATISTA el costo total de las primas 
de dichos seguros, más el 25% como gasto administrativo. 
 

l. Independientemente de los requerimientos de los seguros a ser contratados, según 
este anexo, la insolvencia, quiebra o falta de pago de los reclamos que surjan en 
virtud del Contrato por parte de la compañía de seguros, no deberá ser 
interpretada como una renuncia a cualquier de las disposiciones del presente 
Contrato y la existencia de las coberturas de seguro requeridas en el presente 
documento no será interpretada de ninguna manera como una limitación de la 
responsabilidad que deberá asumir LA CONTRATISTA hacia SAVIA y/o a cualquier 
otra persona, resultante de sus operaciones en virtud del Contrato o relacionado 
de alguna otra manera con el Contrato. 
 

m. Todos y cada uno de los deducibles y el pago de las primas de seguros 
correspondientes a las pólizas mencionadas serán asumidos por LA CONTRATISTA 
y/o sus contratistas y/o subcontratistas y correrán por cuenta y riesgo de los 
mismos. 
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ANEXO 5 
 

GARANTÍAS 
 

LA CONTRATISTA otorga a SAVIA las garantías consignadas en el presente anexo con la finalidad 
de asegurar el cumplimiento de sus obligaciones emanadas del Contrato o por ley. 
 
Las Partes reconocen que el otorgamiento o ejecución de cualquiera de las garantías no exime 
a LA CONTRATISTA de ejecutar sus obligaciones ni de subsanar el incumplimiento que, por 
cualquier motivo, no haya sido cubierto por la garantía respectiva. 
 
1. Carta Fianza de Garantía Laboral.- 
 
a) LA CONTRATISTA otorgará en favor de SAVIA, como condición previa a la ejecución del 

Contrato, una carta fianza bancaria irrevocable, incondicional, indivisible, solidaria, sin 
beneficio de excusión de la institución emisora y de realización automática (en adelante, 
la “Garantía Laboral”), por un monto equivalente al valor de S/. 85,826.02 (Ochenta y 
cinco mil ochocientos veintiséis con 02/100 Soles), de acuerdo con el modelo previsto 
en el Anexo 5-A del Contrato. 

 
La Garantía Laboral tendrá como finalidad garantizar todas y cada una de las obligaciones 
laborales, previsionales y de seguridad y salud social de LA CONTRATISTA frente a sus 
trabajadores involucrados en la ejecución del Servicio objeto del Contrato. En tal sentido, 
LA CONTRATISTA reconoce que, en caso de incumplimiento de estas obligaciones, SAVIA 
quedará plenamente facultada para ejecutar la Garantía Laboral, de manera inmediata y 
sin previo aviso y aplicar el resultado al cumplimiento de las obligaciones respecto de la 
cual fue otorgada. 

 
b) La Garantía Laboral antes indicada tendrá una vigencia no inferior al plazo del Contrato 

más un (1) año. La Garantía Laboral  se mantendrá vigente durante el plazo antes indicado, 
incluso en caso de que el Contrato haya sido resuelto de forma anticipada. Si el Contrato 
fuese prorrogado LA CONTRATISTA otorgará una nueva carta fianza a favor de SAVIA, la 
misma que cumplirá con lo señalado en la presente cláusula. 

 
c) La Garantía Laboral será válidamente emitida por una institución financiera de primer 

nivel y reconocido prestigio, a satisfacción de SAVIA, la cual será remitida en original por 
LA CONTRATISTA a SAVIA, debiendo presentar, asimismo, las respectivas renovaciones 
y/o adicionales en la oportunidad que correspondan. Se deja constancia que SAVIA podrá 
solicitar la sustitución de la institución emisora en caso de que, durante la vigencia del 
Contrato, a criterio de SAVIA, no cumpla con los requisitos de solvencia y solidez. 

 
d) Si durante la ejecución del Servicio o una vez culminado el mismo, SAVIA verifica el 

incumplimiento cualquiera de las obligaciones garantizadas, de manera adicional a 
cualquier otro derecho o facultad que goce SAVIA según los términos del Contrato o por 
ley, ésta podrá ejecutar la Garantía Laboral de manera inmediata y sin ningún requisito 
previo, de tal manera que se cumplan con las obligaciones laborales y de seguridad social 
de los trabajadores involucrados en el Servicio y, además, para que SAVIA pueda 
resarcirse de cualquier daño y/o perjuicio que el incumplimiento por parte de LA 
CONTRATISTA le hubiera generado. 
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e) Además, el incumplimiento de LA CONTRATISTA de las obligaciones antes referidas 
configura causal de resolución expresa e inmediata del Contrato de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1430° del Código Civil. 
 

f) Finalmente, si por cualquier causal SAVIA ejecuta la Garantía Laboral por una suma menor 
a su importe, LA CONTRATISTA se obliga a otorgar en favor de SAVIA una nueva Carta 
Fianza de Garantía Laboral por un importe equivalente a la diferencia entre (i) el monto 
garantizado por la Garantía Laboral inicialmente emitida y (ii) la suma efectivamente 
ejecutada por SAVIA. La nueva Garantía Laboral estará sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en los literales a) al f) de la sección 1 del presente anexo. 

 
2. Carta Fianza de Fiel Cumplimiento.- 
 
a) LA CONTRATISTA entregará a SAVIA, como condición previa a la ejecución del Servicio, 

una Carta Fianza de Fiel Cumplimiento a favor de esta última (la “Garantía de Fiel 
Cumplimiento”), emitida por una institución financiera de primer nivel y reconocido 
prestigio, a satisfacción de SAVIA, por el importe de S/ 168,000.00 (Ciento sesenta y ocho  
mil con 00/100 Soles). Se deja constancia que SAVIA podrá solicitar la sustitución de la 
institución emisora en caso de que durante la vigencia del Contrato, a criterio de SAVIA, 
no cumpla con los requisitos de solvencia y solidez. 

 
La Garantía de Fiel Cumplimiento será necesariamente de carácter irrevocable, 
incondicional, de ejecución inmediata (realización automática), indivisible, solidaria y sin 
beneficio de excusión de la institución emisora y tendrá como finalidad, garantizar todas 
y cada una de las obligaciones asumidas por LA CONTRATISTA en virtud del presente 
Contrato, y, en especial, la ejecución y culminación del Servicio en estricta y cabal 
observancia de las especificaciones contenidas en el Contrato. Del mismo modo, queda 
establecido que la Garantía de Fiel Cumplimiento cubrirá los eventuales daños y/o 
perjuicios generados o derivados del incumplimiento total o del cumplimiento parcial, 
tardío o defectuoso de las mencionadas obligaciones. 

 
En tal sentido, LA CONTRATISTA reconoce que, en caso de incumplimiento del Contrato 
imputable a ella, SAVIA quedará plenamente facultada para ejecutar la Garantía de Fiel 
Cumplimiento que corresponda, de manera inmediata y sin previo aviso y aplicar el 
resultado a la correcta ejecución y culminación del Servicio respecto de la cual fue 
otorgada. 

 
b) La Garantía de Fiel Cumplimiento se mantendrá vigente hasta transcurridos sesenta (60) 

días naturales desde verificada la culminación del Servicio, debiendo renovarse 
sucesivamente hasta la verificación de tal condición, dentro de los diez (10) días hábiles 
previos a su vencimiento. 

 
En el supuesto que LA CONTRATISTA no cumpliera con mantener vigente la Garantía de 
Fiel Cumplimiento hasta transcurrido el plazo indicado en el párrafo precedente y/o no 
cumpliera con culminar el Servicio dentro del plazo y/o con las características señaladas 
en el Contrato, SAVIA, de manera adicional, alternativa, acumulativa, paralela y/o 
sucesiva a cualquier otro derecho y/o facultad de la que goce según los términos del 
Contrato y/o por ley, se encuentra expresamente facultada para ejecutar de manera 
inmediata la Garantía de Fiel Cumplimiento que se encontrara vigente. 
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c) Asimismo, una vez ejecutado el Servicio por parte de LA CONTRATISTA y SAVIA verifique 
que el mismo no fue ejecutado en estricto cumplimiento de todas y cada una de las 
especificaciones establecidas, de manera adicional a cualquier otro derecho o facultad de 
la que goce SAVIA según los términos del Contrato, aquélla podrá ejecutar la Garantía de 
Fiel Cumplimiento de manera inmediata y sin ningún requisito previo, de tal manera que 
se ejecuten las labores correctivas que correspondan y SAVIA pueda resarcirse de 
cualquier daño y/o perjuicio que el incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA le 
hubiera generado. 

 
d) La Garantía de Fiel Cumplimiento será devuelta por SAVIA una vez transcurridos sesenta 

(60) días naturales de culminado el Servicio, siempre y cuando en todos los casos y de 
manera previa, LA CONTRATISTA haya no sólo acreditado la correcta ejecución del 
Servicio, sino también, haya acreditado, a entera satisfacción de SAVIA, el total 
cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales a su cargo, obligaciones 
fiscales y tributarias, así como todas las obligaciones frente a terceros (subcontratistas y 
proveedores de bienes o servicios de LA CONTRATISTA en general) vinculados a la 
ejecución del Servicio. Para dichos efectos, LA CONTRATISTA presentará a SAVIA toda la 
documentación sustente ello, con una anticipación no menor de quince (15) días 
naturales al vencimiento del plazo de sesenta (60) días antes indicado. 

 
Adicionalmente, las Partes acuerdan que en caso LA CONTRATISTA no cumpla con 
acreditar a satisfacción de SAVIA el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
señaladas en el párrafo precedente dentro del plazo establecido, SAVIA quedará 
facultada para ejecutar la respectiva Garantía de Fiel Cumplimiento de manera inmediata 
y sin aviso previo a LA CONTRATISTA.  
 

e) Finalmente, si por cualquier causal SAVIA ejecuta la Garantía de Fiel Cumplimiento por 
una suma menor a su importe, LA CONTRATISTA se obliga a otorgar en favor de SAVIA 
una nueva Carta Fianza de Fiel Cumplimiento por un importe equivalente a la diferencia 
entre (i) el monto garantizado por la Garantía de Fiel Cumplimiento inicialmente emitida 
y (ii) la suma efectivamente ejecutada por SAVIA. La nueva Garantía de Fiel Cumplimiento 
estará sujeta a los términos y condiciones establecidos en los literales a) al e) de la sección 
2 del presente anexo. 
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ANEXO 5-A 
 

MODELO DE GARANTÍA LABORAL 
 
Lima, [ ] 
  
Señores 
SAVIA PERU S.A. 
Presente.- 
  
Estimados Señores: 
  
Por la presente nos constituimos en fiadores solidarios de:  

. 
 
Hasta por la suma de S/. [ ].00 ([ ] con 00/100 Soles) a fin de garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones 
laborales derivadas del Contrato No. PPP/CTO- - [ ] y SAVIA PERU S.A. con fecha [ ] de 
[ ]de 201[ ]. 
 
La presente fianza que otorgamos es con carácter de solidaria, incondicional, irrevocable, de realización automática 
y sin beneficio de excusión. 
 

 
 
Una vez recibido el requerimiento para que honremos esta carta fianza, procederemos al pago del monto de la misma 
dentro de los dos (2) días hábiles contados desde la recepción de la referida comunicación, en fondos inmediatamente 
disponibles. 
 
Cualquier demora de nuestra parte para pagar el monto de esta garantía conforme a los términos que aquí se indican, 
devengará un interés equivalente a la tasa LIBOR a un año más un margen de 3%. La tasa LIBOR aplicable será la 
establecida por el Cable Reuter diario a horas 05:00 pm. de Londres, debiendo devengarse los intereses a partir de la 
fecha en que dicho pago sea exigible y hasta la fecha efectiva de pago. 
 
Queda expresamente establecido que esta fianza no podrá ser utilizada como respaldo en operaciones de préstamo 
de dinero comprendidas en la prohibición que consagra el inciso 5 del artículo 217° de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (Ley No. 26702), 
reglamentado por la Circular B-2101-2001 de la Superintendencia de Banca y Seguros. 
 
Toda obligación del banco con respecto a esta garantía cesará al vencimiento de los quince (15) días calendarios 
siguientes a la precitada fecha de vencimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1898° del Código Civil 
del Perú. 
 
Cualquier demanda de ejecución respecto de esta fianza será notificada notarialmente a las oficinas de [ ], ubicadas 

de las 12:00 horas. 
 
El pago de esta fianza se rige por las leyes de la República del Perú, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1238° del Código Civil. Dicho pago se hará efectivo únicamente contra la presentación del original de esta fianza. 
 
Cualquier controversia respecto a esta fianza se someterá exclusivamente a los jueces y tribunales de la ciudad de 
Lima-Cercado, Perú. 
 
Atentamente, 
 
 
____________________________________________ 
(Firma autorizada) 
Nombre: 
Cargo: 
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ANEXO 6 

LINEAMIENTOS DE HSE PARA CONTRATISTAS DE SAVIA 

Los “Lineamientos de HSE para Contratistas de Savia” (en adelante, los “Lineamientos”) fueron 
incluidos y compartidos como parte de los documentos integrantes del Proceso de Selección de 
proveedores para el Servicio objeto del Contrato, proceso en cual LA CONTRATISTA obtuvo la 
buena pro.  
 
Por lo tanto, LA CONTRATISTA reconoce tener total conocimiento de las disposiciones y 
obligaciones descritas en los Lineamientos, sin excepción alguna, y además se compromete a 
cumplir con los mismos en todo aquello que le resulte aplicable considerando el servicio objeto 
del Contrato. 
 
En este sentido, las Partes acuerdan que los Lineamientos se incorporan al Contrato como parte 
integrante del mismo.  
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ANEXO 7 

MODELO DE INFORME PERIÓDICO SOBRE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL A CENTROS DE 
TRABAJO O CENTROS DE OPERACIONES DE SAVIA PERU S.A. 

 
EMPRESA PRINCIPAL SAVIA PERÚ S.A. 
EMPRESA TERCERIZADORA ………………………….. 
CONTRATO  
PERÍODO (indicar mes y año) 
SERVICIO (indicar las funciones del personal desplazado o hacer 

referencia a la sección del Anexo 1 que corresponda) 
 

ÍTEM NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

DNI LOCACIÓN DE SAVIA A LA 
QUE HA SIDO DESPLAZADO 

PLAZO DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIO TÉRMINO 
      
      

 
 

0258



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Servicio de Cuartelería 
  

0259



0260



0261



0262



0263



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Servicios Ambientales 
  

0264



Contrato N° 10046-2022 
 

6/6 

ANEXO 2 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 

 

0265



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Servicios de Gestión Social 

 

  

0266



0267



0268



0269



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Servicio de Gasfitería Offshore 

  

0270



0271



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Servicio de Embarcaciones 

  

0272



0273



0274



0275



0276



0277



0278



0279



0280



0281



0282



0283



0284



0285



0286



0287



0288



0289



0290



0291



0292



0293



0294



0295



0296



0297



0298



0299



0300



0301



0302



0303



0304



0305



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Servicios de Monitoreo Ambiental 

  

0306



Contrato N° 9082-2019 
Usuario: Coordinación de HSE 

Página 1 de 6 
SEGUNDA ADENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DE MONITOREO AMBIENTAL 

SEGUNDA ADENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DE MONITOREO AMBIENTAL 
 

Conste por el presente documento la Segunda Adenda al Contrato de Locación de Servicios de 
Monitoreo Ambiental (en adelante, la “Segunda Adenda”), que celebran de una parte: 
 

 SAVIA PERÚ S.A., identificada con RUC N° 20203058781, con domicilio legal en Av. Santo 
Toribio N.º 173, Edificio Real Ocho, Oficina 1501, Centro Empresarial Real, distrito de San 
Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su apoderada, 
el señor Roberto Pérez Silva, identificado con Pasaporte de Colombia N° PE075807, según 
poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 00225762 del Registro de Personas Jurídicas 
de Lima, en adelante denominada “SAVIA”; y, de la otra parte, 

 

 SGS DEL PERÚ S.A.C., identificada con RUC N° 20100114349, con domicilio legal en Av. 
Elmer Faucett N° 3348, distrito, provincia y departamento del Callao, debidamente 
representada por sus apoderados, los señores Oscar Eduardo Saco Hatchwell, identificado 
con DNI N° 41134112, y la señora Clotilde Cecilia Zuloaga Gotuzzo, identificada con DNI 
N° 08209103, según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 70357982 del Registro 
de Personas Jurídicas del Callao, en adelante denominada “LA CONTRATISTA”; 

 
SAVIA y LA CONTRATISTA (en adelante, las “Partes”) suscriben la presente Segunda Adenda en 
los siguientes términos y condiciones: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1 Con fecha 15 de abril del 2020, las Partes celebraron el Contrato de Locación de Servicios 

de Monitoreo Ambiental (en adelante, el “Contrato”), por un plazo de dos (2) años 
contados a partir del 4 de mayo de 2020 hasta el 3 de mayo de 2022. 

 
1.2 Con fecha 2 de diciembre del 2020, las Partes suscribieron la Primera Adenda al Contrato 

en virtud de la cual incluyó nuevos parámetros de monitoreo como parte del alcance de 
los servicios, así como, los precios unitarios correspondientes a los mismos. 

 
1.3 La voluntad de las Partes permite que el Contrato pueda ser modificado y/o prorrogado 

más allá de su vigencia inicial, debiendo constar dicha modificación y/o prórroga por 
escrito. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA:  MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
Por objeto de la presente Segunda Adenda, las Partes acuerdan efectuar las siguientes 
modificaciones a los términos y condiciones del Contrato: 
 
2.1 Extender el plazo de duración del Contrato desde el 4 de mayo del 2022 hasta el 15 de 

noviembre del 2023. 
 

2.2 Modificar el Anexo 2-A (Tarifas Desagregadas) del Contrato y reemplazarla por las 
Nuevas Tarifas Desagregadas 2022 adjuntas en el Anexo 1 de la presente Segunda 
Adenda.  
 

CLÁUSULA TERCERA: VARIOS 
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Todas las demás cláusulas y condiciones del Contrato que no hayan sido modificadas por la 
presente adenda mantienen su plena validez y se seguirán aplicando de acuerdo con los 
términos pactados en el Contrato. 
 
En señal de conformidad, las Partes suscriben la presente Segunda Adenda en la ciudad de Lima, 
el 13 de mayo del 2022 y en dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 

SAVIA LA CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

____________________________ 

 
 
 
 
 

____________________________ 
Roberto Pérez Silva Oscar Eduardo Saco Hatchwell 

Apoderado Apoderado 
  

 
 
 
 
 

____________________________ 
 Clotilde Cecilia Zuloaga Gotuzzo 
 Apoderada 
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ANEXO 1 
 

NUEVAS TARIFAS DESAGREGADAS 2022 
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FEBRERO 1288.50 MAYO 1718.16 JUNIO 3866.94 AGOSTO 1288.50 NOVIEMBRE 1718.16 DICIEMBRE 6051.05

COSTO DE ANALISIS EN LABORATORIOS 

(incluye duplicados y blancos de campo)

Agua de mar

Temperatura 4.36 EA 27 117.72 27 117.72 27.0 117.72 27 117.72

O.D. 4.36 EA 27 117.72 27 117.72 27.0 117.72 27 117.72

pH 4.36 EA 27 117.72 27 117.72 27.0 117.72 27 117.72

Aceites y Grasas 81.84 EA 33 2700.72 33 2700.72 33.0 2700.72 33 2700.72

Demanda Bioquímica de Oxígeno 81.84 EA 27 2209.68 32 2618.88 27.0 2209.68 32 2618.88

Nitrógeno Amoniacal 65.47 EA 1 65.47 1 65.47 1.0 65.47 1 65.47

Amoniaco Total 65.47 EA 1 65.47 1 65.47 1.0 65.47 1 65.47

Sólidos Totales Suspendidos 12.59 EA 28 352.52 32 402.88 28.0 352.52 32 402.88

Coliformes Termotolerantes 28.15 EA 28 788.20 33 928.95 28.0 788.20 33 928.95

Coliformes Totales 29.26 EA 1 29.26 1 29.26 1.0 29.26 1 29.26

Aluminio 56.57 EA 0 0.00 1 0.00 0.0 0.00 1 0.00

Arsénico
Precio en 

aliminio
EA 28 1583.96 33 1866.81 28.0 1583.96 33 1866.81

Bario
Precio en 

aliminio
EA 0 0.00 1 0.00 0.0 0.00 1 0.00

Boro
Precio en 

aliminio
EA 3 0.00 4 0.00 3.0 0.00 4 0.00

Cadmio
Precio en 

aliminio
EA 9 0.00 10 0.00 9.0 0.00 10 0.00

Cadmio disuelto 56.57 EA 1 56.57 1 56.57 1.0 56.57 1 56.57

Cobre
Precio en 

aliminio
EA 27 0.00 33 0.00 27.0 0.00 33 0.00

Cromo Total
Precio en 

aliminio
EA 0 0.00 1 0.00 0.0 0.00 1 0.00

Cromo VI 16.78 EA 28 469.84 32 536.96 28.0 469.84 32 536.96

Fósforo Total 78.57 EA 5 392.85 5 392.85 5.0 392.85 5 392.85

Manganeso
Precio en 

aliminio
EA 0 0.00 1 0.00 0.0 0.00 1 0.00

Mercurio
Precio en 

aliminio
EA 28 0.00 33 0.00 28.0 0.00 33 0.00

Niquel 
Precio en 

aliminio
EA 28 0.00 33 0.00 28.0 0.00 33 0.00

Plomo
Precio en 

aliminio
EA 28 0.00 33 0.00 28.0 0.00 33 0.00

Zinc
Precio en 

aliminio
EA 28 0.00 33 0.00 28.0 0.00 33 0.00

Sulfuros 14.71 EA 28 411.88 32 470.72 28.0 411.88 32 470.72

Silicatos 52.02 EA 1 52.02 1 52.02 1.0 52.02 1 52.02

Nitratos 57.29 EA 7 401.03 8 458.32 7.0 401.03 8 458.32

Hidrocarburos Totales de Petróleo (fracción aromática) 165.12 EA 27 4458.24 31 5118.72 27.0 4458.24 31 5118.72

TPH 116.81 EA 1 116.81 2 233.62 1.0 116.81 2 233.62

FEBRERO 14507.68 MAYO 16351.38 AGOSTO 14507.68 NOVIEMBRE 16351.38

Efluentes Domésticos 
Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/.

Sólidos Suspendidos Totales 12.59 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 81.84 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Nitrógeno Amoniacal 65.47 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 81.84 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Fosforo Total 78.57 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Coliformes Totales 29.26 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Coliformes Termotolerantes 28.15 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Cloro residual 19.70 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

FEBRERO 0.00 MAYO 0.00 AGOSTO 0.00 NOVIEMBRE 0.00

2,184.11

Cantidad Total S/.Cantidad Total S/.

SUBTOTAL - ANALISIS AGUA DE MAR

SUBTOTAL - EFLUENTES DOMESTICOS

SUBTOTAL - SERVICIO DE MONITOREO  - Costo de mano de Obra

COSTO DE MANO DE OBRA

Servicio de monitoreo, de acuerdo a lo requerido por SAVIA

Monitoreo Biológico Anual

429.66

Monitoreo de Calidad de Aire, Ruido Ambiental y Emisiones 3,866.94 3,866.94

Monitoreo de Calidad de Sedimentos y Biológico 429.66

Total S/.
Monitoreo de Calidad de Agua y Efluentes 1,288.50 1,288.50

Febrero Mayo Junio Agosto Noviembre Diciembre

Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Total S/.Cantidad Total S/.Cantidad

1,288.50 1,288.50

Total S/. Total S/. Total S/. Total S/. Total S/.

0310



Contrato N° 9082-2019 
Usuario: Coordinación de HSE 

Página 5 de 6 
SEGUNDA ADENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DE MONITOREO AMBIENTAL 

 

Efluentes Domésticos 
Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/.

Sólidos Suspendidos Totales 12.59 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 81.84 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Nitrógeno Amoniacal 65.47 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 81.84 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Fosforo Total 78.57 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Coliformes Totales 29.26 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Coliformes Termotolerantes 28.15 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Cloro residual 19.70 EA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00

FEBRERO 0.00 MAYO 0.00 AGOSTO 0.00 NOVIEMBRE 0.00

Sedimentos
Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/.

Aceites y Grasas (Triplicado) 23.04 EA 6 138.24 18 414.72

TPH (Triplicado) 116.81 EA 6 700.86 18 2102.58

Bario (Triplicado) 56.57 EA 6 339.42 18 1018.26

Cadmio (Triplicado) Precio en bario EA 6 0.00 18 0.00

Cromo(Triplicado) Precio en bario EA 6 0.00 18 0.00

Mercurio (Triplicado) Precio en bario EA 6 0.00 18 0.00

Plomo (Triplicado) Precio en bario EA 6 0.00 18 0.00

Carbono Orgánico 52.02 EA 12 624.24

MAYO 1178.52 NOVIEMBRE 4159.80

Biológico
Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/.

Fitoplancton (Cuantitativo) 52.02 EA 7 364.14 7 364.14 8 416.16

Fitoplancton (Cualitativo) 52.02 EA 7 364.14 7 364.14 8 416.16

Zooplancton (Cuantitativo) 52.02 EA 8 416.16

Zooplancton (Cualitativo) 52.02 EA 8 416.16

Macrozoobentos (Triplicado) 80.92 EA 6 485.52 6 485.52 24 1942.08

MAYO 1213.80 NOVIEMBRE 1213.80 DICIEMBRE 3606.72

Calidad de Aire, ruido y emisiones
Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/.

Pm10 294.32 EA 7 2060.24 7 2060.24

Pm2.5 294.32 EA 7 2060.24 7 2060.24

SO2 258.82 EA 7 1811.74 7 1811.74

H2S 258.82 EA 7 1811.74 7 1811.74

CO 258.82 EA 7 1811.74 7 1811.74

NO2 258.82 EA 7 1811.74 7 1811.74

O3 258.82 EA 7 1811.74 7 1811.74

Meteorologia 39.42 EA 7 275.94 7 275.94

Benceno 2148.30 EA 7 15038.10 7 15038.10

Hexano 2148.30 EA 2 4296.60 2 4296.60

Plomo 69.36 EA 2 138.72 2 138.72

Ruido 235.29 EA 6 1411.74 6 1411.74

Emisiones: SO2, CO, NOx 275.90 EA 6 1655.40 6 1655.40

JUNIO 35995.68 DICIEMBRE 35995.68

LOGÍSTICA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA ACTIVIDADES DE 

MONITOREO 

Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/.

Traslado de personal ida y vuelta a Talara EA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Movilidad local 434.50 EA 3.00 1303.50 4.00 1738.00 10.00 4345.00 3.00 1303.50 4.00 1738.00 10.00 4345.00

Alojamiento 51.15 EA 2.00 102.30 2.00 102.30 20.00 1023.00 2.00 102.30 2.00 102.30 20.00 1023.00

Alimentación 55.75 EA 6.00 334.50 6.00 334.50 20.00 1115.00 6.00 334.50 6.00 334.50 24.00 1338.00

Materiales de monitoreo 15.35 EA 6.00 92.10 8.00 122.80 18.00 276.30 6.00 92.10 8.00 122.80 20.00 307.00

Botella Niskin para muestreo (incluye Habilitación de 4 días: 

cursos, exámenes médicos de personal monitoreo ambiental)
7028.01 EA 1.00 7028.01 0.00 0.00 0.00

GPS (incluye botiquin + extintor) 915.59 EA 0.00 0.00 2.00 1831.18 0.00 0.00 2.00 1831.18

Cámara fotográfica (incluye Vigilancia) 342.71 EA 0.00 0.00 14.00 4797.94 0.00 0.00 14.00 4797.94

Generador eléctrico 472.63 EA 7.00 3308.41 7.00 3308.41

Draga Van Veen (incluye Habilitación de 4 días: cursos, exámenes 

médicos de personal monitoreo biológico, más draga)
3380.33 EA 1.00 3380.33 1.00 3380.33 1.00 3380.33

Mallas, Redes y Tamiz - EA 0.00 0.00 0.00

Materiales de colecta biológico 378.51 EA 2.00 757.02 2.00 757.02 6.00 2271.06

Traslado - envío muestras no perecibles 107.42 EA 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00 214.84

Traslado - envío aereo de muestras perecibles (Aguas y efluentes) 199.49 EA 4.00 797.96 6.00 1196.94 4.00 797.96 6.00 1196.94

Traslado de equipos de monitoreo calidad de aire (equipos de aire 

más envíos de muestra por Canister y desaduanaje)
4138.04 EA 2.00 8276.08 2.00 8276.08

Pruebas de descarte covid 19 81.50 EA 2.00 163.00 3.00 244.50 5.00 407.50 2.00 163.00 3.00 244.50 7.00 570.50

Antecedentes penales 56.10 EA 8.00 448.80

FEBRERO 9821.37 MAYO 8325.19 JUNIO 25380.41 AGOSTO 2793.36 NOVIEMBRE 7876.39 DICIEMBRE 31663.34

Elaboración y entrega de Informes
Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/.

Subtotal logística, materiales y equipos

SUBTOTAL - EFLUENTES DOMESTICOS

SUBTOTAL - SEDIMENTOS

SUBTOTAL - BIOLOGICO

SUBTOTAL - AIRE, RUIDO Y EMISIONES
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PARAMETRO UNIDAD 
TARIFA 

(S/) 
Material Particulado 

(mg/NM3)_APA42_Campo 
EA 47.47 

Flujo Volumétrico 
(m3/h)_EPA2_Campo 

EA 158.05 

 
 

 

Elaboración y entrega de Informes
Costo unitario 

S/.
UND Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/. Cantidad Total S/.

Elaboración de Informe Trimestral 255.00 EA 1 255.00 1 255.00 1 255.00 1 255.00

Informe Trimestral Impreso - hidrobilógico y biológico 971.85 EA 1 971.85 1 971.85 1 971.85 1 2,266.85

Informe trimestral Digital (04 copias incluye entrega OEFA, 

PERUPETRO)
122.76 EA 4 491.04 4 491.04 4 491.04 4 491.04

FEBRERO 1717.89 JUNIO 1717.89 AGOSTO 1717.89 DICIEMBRE 3012.89

NOTA SGS: EL MONTO POR MES CORRESPONDE A UN SERVICIO DE MONITOREO POR 1 AÑO

EL MONTO POR HABILITACIÓN POR MONITOREO BIOLÓGICO SE HA DISTRIBUIDO EN LAS TRES CAMPAÑAS DE MONITOREO.

EN CALIDAD DE AIRE, SE CONSIDERA QUE EN LOS MISMOS PUNTOS SE MEDIRÁ HEXANO (4) SE MEDIRÁ BENCENO.

PARA EL MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE CON CANISTER CONSIDERAR QUE EL TIEMPO DE REPORTE SERÁ 21 DÍAS UNA VEZ RECIBIDA LA MUESTRA EN EL LABORATORIO EXTERNO (INCLUYE TIEMPO DE ENVÍO DE MUESTRAS).

Análisis que se tercerizarán con Laboratorio NSF, quien es el único laboratorio que cuenta con las metodologías solicitadas; y R-Lab para sil icatos.

SUBTOTAL ENTREGA DE INFORMES

TOTAL POR MES

SERVICIO DE MONITOREO 2019,

 INCLUYE (MONITOREO + ANALISIS + LOGISTICA, MATERIALES Y EQUIPOS + INFORMES)
66,960.92 20,307.43 31,319.53 80,329.6827,335.44 28,787.05

Febrero Mayo Junio Agosto Noviembre

Total S/. Total S/.

Diciembre

Total S/. Total S/. Total S/. Total S/.
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MONITOREO AMBIENTAL PLAN DE ABANDONO

Cantidad Total S/.

Monitoreo de Calidad de Agua  1288.5 EA 1 ‐‐‐ 2 2.00 2,577.00

Monitoreo de Calidad de Sedimentos y biológico 

(Plancton , bentos)
429.66 EA 1 ‐‐‐ 2 2.00 859.32

Monitoreo Biológico (Fauna marina) 2184.11 EA 1 ‐‐‐ 2 2.00 4,368.22

7804.54

COSTO DE ANALISIS EN LABORATORIOS 
Costo unitario S/. UND

Número de 

plataformas

N° puntos de 

muestreo x 

plataforma

Número de 

muestras x 

punto de 

monitoreo

Frecuencia 
Cantidad de 

muestras total
Total S/.

Agua de mar

Temperatura 4.36 EA 1 8 1 2 16 69.76

O.D. 4.36 EA 1 8 1 2 16 69.76

pH 4.36 EA 1 8 1 2 16 69.76

Aceites y Grasas 81.84 EA 1 8 1 2 16 1309.44

Demanda Bioquímica de Oxígeno 84.84 EA 1 8 1 2 16 1357.44

Sólidos Totales Suspendidos  12.59 EA 1 8 1 2 16 201.44

Coliformes Termotolerantes  28.15 EA 1 8 1 2 16 450.40

Metales Totales + mercurio 56.57 EA 1 8 1 2 16 905.12

Cromo VI 16.78 EA 1 8 1 2 16 268.48

Hidrocarburos Totales de Petróleo (fracción 

aromática)
165.12 EA 1 8 1 2 16 2641.92

7343.52

Sedimentos Costo unitario S/. UND
Número de 

plataformas

N° puntos de 

muestreo x 

plataforma

Número de 

muestras x 

punto de 

monitoreo

Frecuencia 
Cantidad de 

muestras total
Total S/.

Aceites y Grasas (Triplicado) 23.04 EA 1 8 3 2 48 1105.92

TPH (Triplicado) 116.81 EA 1 8 3 2 48 5606.88

Metales (Ba, Cd, Cr, Hg, Pb) (Triplicado) 56.57 EA 1 8 3 2 48 2715.36

9428.16

Hidrobiológico Costo unitario S/. UND
Número de 

plataformas

N° puntos de 

muestreo x 

plataforma

Número de 

muestras x 

punto de 

monitoreo

Frecuencia 
Cantidad de 

muestras total
Total S/.

Fitoplancton (Cuantitativo) 52.02 EA 1 8 1 2 16 832.32

Fitoplancton (Cualitativo) 52.02 EA 1 8 1 2 16 832.32

Zooplancton (Cuantitativo) 52.02 EA 1 8 1 2 16 832.32

Zooplancton (Cualitativo) 52.02 EA 1 8 1 2 16 832.32

Macrozoobentos (Triplicado) 80.92 EA 1 8 3 2 48 3884.16

7213.44
LOGÍSTICA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA 

ACTIVIDADES DE MONITOREO AMBIENTAL
Costo unitario S/. UND

Número de 

plataformas

N° de días x 

plataforma

Cantidad por 

plataforma
Frecuencia  Cantidad Total S/.

MONITOREO: CALIDAD DE AGUA, SEDIMENTOS 

HIDROBIOLÓGIO

Movilidad local 434.50 EA 1.00 1.00 N.A. 2.00 2.00 869.00

Alojamiento 51.15 EA 1.00 1.00 N.A. 2.00 2.00 102.30

Alimentación 55.75 EA 1.00 1.00 N.A. 2.00 2.00 111.50

Materiales de monitoreo 15.35 EA 1.00 1.00 2.00 2.00 2.00 30.70

Botella Niskin para muestreo (incluye Habilitación 

de 4 días: cursos, exámenes médicos de personal 

monitoreo ambiental)

7028.01 EA N.A. N.A. N.A. 0.00 0.00 0.00

GPS  915.59 EA 1.00 N.A. N.A. 2.00 2.00 1831.18

Cámara fotográfica 342.71 EA 1.00 N.A. N.A. 2.00 2.00 685.42

Draga Van Veen (incluye Habilitación de 4 días: 

cursos, exámenes médicos de personal monitoreo 

biológico, más draga)

3380.33 EA 1.00 1.00 N.A. 2.00 2.00 6760.66

Materiales de colecta biológico 378.51 EA 1.00 1.00 2.00 2.00 4.00 1514.04

Traslado ‐ envío muestras no perecibles 107.42 EA 1.00 1.00 2.00 2.00 4.00 429.68

Traslado ‐ envío aereo de muestras perecibles 

(Aguas)
199.49 EA 1.00 1.00 1.00 2.00 2.00 398.98

12733.46

Elaboración y entrega de Informes Costo unitario S/. UND
Número de 

plataformas

N° de días x 

plataforma

Cantidad por 

plataforma
Frecuencia  Cantidad Total S/.

Elaboración de Informe  255 EA 1 N.A. 1 2 2 510.00

510.00

Biológico Costo unitario S/. UND
Número de 

plataformas

N° de días x 

plataforma

Número de 

muestras x 

punto de 

monitoreo

Frecuencia  Cantidad Total Total S/.

Evaluación de Fauna Marina (Aves, mamíferos y 

reptiles)
1485.00 EA 1 1 N.A. 2 2 2970.00

Informe Biológico Fauna Marina 3712.00 EA 1 1 N.A. 2 2 7424.00

Gastos logísticos y operativos Flora y fauna 

Plataformas
5669.00 5669.00

Habilitación de personal 14560.00 14560.00

30623.00

TOTAL MONITOREO 01 PLATAFORMA ‐VV 75656.12

Durante y Post $19,893.80

$9,946.90

Subtotal logística, materiales y equipos

Subtotal Informes 

SUBTOTAL ‐ BIOLÓGICO

Frecuencia 

Durante + Post Abandono

SUBTOTAL ‐ SERVICIO DE MONITOREO  ‐ Costo de mano de Obra

SUBTOTAL ‐ ANALISIS AGUA DE MAR ‐ Abandono plataformas

SUBTOTAL ‐ SEDIMENTOS

SUBTOTAL ‐ HIDROBIOLOGICO

ABANDONO DE PLATAFORMAS ‐ Categoria C2C3 ( VV)

COSTO DE MANO DE OBRA

Servicio de monitoreo, de acuerdo a lo requerido 

por SAVIA

Costo unitario S/. UND
Número de 

plataformas
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MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Servicios de Fletamiento 
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QUINTA ADENDA AL CONTRATO DE FLETAMENTO POR TIEMPO “TIME CHARTER” DE LAS 
EMBARCACIONES DE IMI DEL PERU S.A.C. 

 
Conste por el presente documento la Quinta Adenda al Contrato de Fletamento por Tiempo “Time 
Charter” de las Embarcaciones de Imi del Perú S.A.C. (en adelante, la “Quinta Adenda”), que celebran de 
una parte: 
 

- SAVIA PERÚ S.A., identificada con RUC N° 20203058781, con domicilio legal en Av. Santo Toribio 
N° 173, Edificio Real Ocho, Oficina 1501, Centro Empresarial Real, distrito de San Isidro, provincia 
y departamento de Lima, debidamente representada por sus apoderados, el señor Rafael 
Guillermo Ferreyros Cannock , identificado con D.N.I. N° 08261254, y el señor Ricardo Edgard 
Martínez, identificado con Carné de Extranjería N° 001802248, según poderes inscritos en la 
Partida Electrónica N° 00225762 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante 
denominada “SAVIA”; y, de la otra parte, 
 

- IMI DEL PERÚ S.A.C., identificada con RUC N° 20441766883, con domicilio legal en Edificio 
Petroperú S/N frente a los Parques N° 33 y 34, Playa Tortugas, distrito de Pariñas, provincia de 
Talara y departamento de Piura, debidamente representada por su apoderado, el señor Efraín 
Gamarra Zegarra, identificado con DNI N° 40815845, según poderes inscritos en la Partida 
Electrónica N° 11020380 del Registro de Personas Jurídicas de Sullana, a quien en lo sucesivo se 
le denominará “EL ARMADOR”. 
 

SAVIA y EL ARMADOR (en adelante, las “Partes”) suscriben la presente Quinta Adenda en los siguientes 
términos y condiciones: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1 Con fecha 31 de diciembre del año 2019, las Partes celebraron el Contrato de Fletamento por 

Tiempo “Time Charter” de las Embarcaciones de IMI del Perú S.A.C. (en adelante, el “Contrato”), 
con la finalidad de que EL ARMADOR se encargue de la administración técnica y náutica de 
múltiples embarcaciones con el propósito de trasladar y transportar de equipos, personal y 
materiales, así como para dar soporte a diversas operaciones offshore de SAVIA. 
 

1.2 Con fecha 7 de julio del año 2020, las Partes suscribieron la Primera Adenda al Contrato en virtud 
de la cual acordaron múltiples modificaciones en los Servicios, entre ellas, (i) la exclusión de la 
embarcación Ayelen, (ii) la inclusión de la embarcación Oro, (iii) la ampliación de las obligaciones 
de EL ARMADOR respecto a las embarcaciones Rogue y Oro, las cuales brindarán el servicio 
adicional de alojamiento y hospedaje para el personal de SAVIA o terceros, (iv) la ampliación de 
las obligaciones de EL ARMADOR respecto a la embarcación Rogue, la cual proveerá el servicio 
adicional de alimentación para el personal de SAVIA o terceros, (v) la inclusión de la tarifa 
operativa por los servicios de la embarcación Oro, y, (vi) la inclusión del valor de la cobertura de 
la póliza de H&M de la embarcación Oro. 
 

1.3 Con fecha 4 de noviembre del año 2020, las Partes suscribieron la Segunda Adenda al Contrato 
en virtud de la cual incluyeron a la barcaza Neptune Express para servicio “On Call” y para 
reemplazo de embarcaciones fuera de operación por falla o mantenimiento. 
 

1.4 Con fecha 5 de noviembre del año 2020, las Partes suscribieron la Tercera Adenda al Contrato en 
virtud de la cual modificaron el numeral 7.2 de la Sección II – Condiciones Generales - del 
Contrato, permitiendo que cualquier de las Partes pueda ceder sus derechos, obligaciones y 
posición contractual, bastando para ello que lo notifique previamente a su contraparte. 
 

1.5 Con fecha 23 de abril de 2021, las Partes suscribieron la Cuarta Adenda al Contrato en virtud de la 
cual se incorporó al contrato varias embarcaciones para brindar servicio “On Call”. 
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1.6 La voluntad de las Partes permite que el Contrato pueda ser modificado y/o prorrogado más allá 
de su vigencia inicial, debiendo constar dicha modificación y/o prórroga por escrito. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
A través de la presente Quinta Adenda, las Partes acuerdan en modificar los siguientes términos y 
condiciones del Contrato y sus Adendas: 
 
Respecto de la Barcaza Esmeralda: 
 
2.1 Dejar formalizado el inicio del servicio time chárter a través de la Barcaza Esmeralda como 

barcaza de trabajo a partir del 26 de octubre de 2021 hasta el 28 de diciembre de 2021. 
 

2.2 Establecer como tarifa por el servicio de la Barcaza Esmeralda en la modalidad señalada en el 
numeral anterior, la suma de USD 1,432.00 más IGV. 
 

2.3 Las condiciones para la prestación del servicio brindado a través de la Barcaza Esmeralda, serán 
las establecidas en el Anexo 1 del Contrato, y específicamente lo dispuesto para embarcaciones 
tipo “barcaza”. 
 

Respecto de la Barcaza Oro: 
 

2.4 Dejar formalizado el inicio del servicio time chárter de la Barcaza Oro como barcaza “tender” a 
partir del 15 de diciembre de 2021 y por un período mínimo tres (03) meses. Posterior a dicho 
plazo, las Partes acuerdan que la fecha de término de este servicio se realizará a través de un 
aviso por escrito con treinta (30) días de anticipación. Asimismo, la fecha de término quedará 
establecida en el Acta de Término correspondiente. 
 

2.5 Establecer como tarifa por el servicio de la Barcaza Oro en la modalidad señalada en el numeral 
anterior (condición “tender”), la suma de USD 2,790.00 más IGV. 
 

2.6 Las condiciones para la prestación del servicio brindado a través de la Barcaza Oro,  serán las 
establecidas en el Anexo 1 de la presente Adenda. 

 
Respecto de los servicios adicionales:  
 
2.7 En el año 2022 y 2023, SAVIA requerirá los siguientes servicios: 

 
a. Servicios de la Barcaza Esmeralda como barcaza “tender”, para lo cual las Partes 

acuerdan la tarifa diaria operativa de USD 4,665.00, más IGV. Las condiciones 
particulares para la prestación de este servicio se detallan en el Anexo 1 de la presente 
Quinta Adenda. 
 

b. Servicio de la embarcación Talara en reemplazo de la embarcación Olympic a partir del 
01 de enero de 2022, estableciendo las Partes una tarifa diaria de USD 1,817.00, más 
IGV. 

 
c. Servicio time charter de la embarcación Olympic, bajo la modalidad “On Call”, 

estableciendo las Partes una tarifa diaria de USD 1,300.00, más IGV. 
 

Las condiciones para la prestación del servicio brindado a través de las embarcaciones 
Talara y Olympic  serán las establecidas en el Anexo 2 de la presente Quinta Adenda. 

 
d. Servicio de la Barcaza Plata para el abandono de líneas, estableciendo las Partes una 

tarifa diaria de USD 4,985.00, más IGV. Las condiciones particulares para la prestación 
de este servicio se detallan en el   Anexo 3 de la presente Quinta Adenda. 
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e. Servicio time charter de la embarcación Norther Odin para las siguientes actividades: 

 
a. Servicios múltiples de mantenimiento/reparación, incluyendo actividades  

submarinas. Las condiciones para la prestación de este servicio serán las 
establecidas en el Anexo 4-A de la presente Quinta Adenda, y en lo relacionado 
a las tarifas, las Partes acuerdan las siguientes cifras, a las cuales se les debe 
añadir el IGV:  

 

Tipo de Tarifa USD / día 

Operativa 6,350.00 

Stand By  5,080.00 

 
- Condiciones para aplicar tarifa Stand By:  

 
o Cuando por razones de mal tiempo no se pueden desarrollar 

actividades. 
o Cuando por razones intempestivas o no programadas, no se 

puedan ejecutar actividades. 
o En periodos de no actividad programados, para lo cual se 

tendrá en cuenta lo siguiente: 
 SAVIA solicitará su salida o reingreso por escrito con 

un pre aviso de 48 horas de anticipación. 
 El periodo no será menor de 7 días calendarios. 
 Implica retiro de la cuadrilla de buceo. 
 No hay un máximo periodo de stanb by anual bajo 

este escenario. 
 

b. Servicios de soporte para los trabajos de cementación para abandono de pozos.  
Las condiciones para la prestación de este servicio serán las establecidas en el 
Anexo 4-B de la presente Quinta Adenda, y en lo relacionado a las tarifas, las 
Partes acuerdan las siguientes cifras, a las cuales se les debe añadir el IGV: 

 

Tipo de Tarifa USD / día 

Operativa 3,435.00 

Stand By  
(tripulación mínima con 
embarcación en bahía) 

2,796.00 

 
- Condición de Stand By: 

 
o SAVIA solicitará su salida o reingreso por escrito con un 

preaviso de 48 horas de anticipación. 
o El periodo no será menor de 7 días calendarios.  
o Máximo periodo de Stand By en un periodo de un (01) año: 

noventa (90) días 
o El periodo durante el cual se instalarán los equipos de 

cementación en la embarcación, no se contabilizarán como 
parte del máximo periodo de Stanb by, pero si se 
considerara el pago de dicha tarifa. 
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De manera complementaria, durante esta actividad, a partir del centro 
productivo de alimentos de la Norther Odin, se suministrará alimentación al 
personal de SAVIA o terceros involucrados en los trabajos de cementación. Los 
costos de alimentación y cuartelería serán facturados como servicio adicional 
a la tarifa de $20.00 (Veinte Dólares Americanos. /00) por día, lo que involucra 
3 comidas al día por comensal y la facilidad de pernocte. 
 

Respecto de la embarcación Hippo: 
 
2.8 Dejar establecido el retiro de la embarcación Hippo una vez terminen los trabajos de retiro de 

los equipos de cementación instalados sobre su cubierta. La fecha real de retiro de la mencionada 
embarcación quedará plasmada en la correspondiente Acta de Término suscrita por las Partes. 

 
Respecto de las Actas de Inicio y Término: 
 
2.9 Las Partes acordarán mediante Actas de Inicio y Término los periodos efectivos de cada servicio. 
 
Respecto de las condiciones particulares de la presente Quinta Adenda 
 
2.10 Las Partes acuerdan que todas las condiciones particulares que forman parte de la presente 

Quinta Adenda, se entienden como complementarias a aquellas descritas en el Anexo 1 del 
Contrato. 

 
Respecto de las actividades de mantenimiento 
 
2.11 Las Partes acuerdan incluir la ejecución, a solicitud de SAVIA, de actividades de mantenimiento 

a cargo de SAVIA según el Anexo 1 del Contrato, y el consecuente pago de dichas actividades 
como reembolsable.  

 
Respecto de la cobertura de la póliza de seguros de H&M 
 
2.12 Las Partes acuerdan incorporar en el numeral 2 del Anexo 3 del Contrato, el valor de la cobertura 

de la póliza de seguros de H&M de las Nuevas Embarcaciones de la siguiente manera: 
 
“2. Seguro de Daños para Casco y Maquinaria (H&M): 
 
 EL ARMADOR contratará durante el tiempo de duración del Servicio una Póliza de Casco y 

Maquinaria (Hull & Machinery – H&M) por un importe no menor al señalado por cada 
embarcación de acuerdo con el siguiente listado: 

 

N° Embarcación USD  

1 Lobitos Express 522,900.00  

2 Pariñas 500,000.00  

3 Olympic Express 375,000.00  

4 Oro 2´518,774.00  

5 Hippo 500,000.00  

6 Rogue 625,000.00  

7 Buckley Express 125,000.00  

8 Neptune Express 302,021.00  

9 Talara 623,086.18  

10 Norther Odin 720,000.00  

11 Don Victor 1 520,000.00  

12 Don Victor 4 640,000.00  

13 Skookum 520,000.00  

14 Sophia Christine 640,000.00  

15 Don Victor 3 440.000.00  
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16 JC Kelley 320,000.00  

17 Don Victor 2 200,000.00  

18 Chimera 400,000.00 ” 

 
No obstante lo antes señalado, EL ARMADOR contratará para las Nuevas Embarcaciones todas 
las pólizas de seguro que se establecen en el Anexo 3 del Contrato. 
 

CLÁUSULA TERCERA: VARIOS 
 
Todos los demás numerales, cláusulas, términos y condiciones del Contrato que no hayan sido 
expresamente modificadas por la presente Quinta Adenda mantienen su plena validez y se seguirán 
aplicando de acuerdo con los términos pactados en el Contrato y adendas previas. 
 
Las Partes suscriben el presente documento el 21 de febrero de 2021, en dos (2) ejemplares en señal de 
conformidad. 
 

SAVIA PERÚ S.A. IMI DEL PERÚ S.A.C. 
 
 
 
 

____________________________ 

 
 
 
 

____________________________ 
Rafael Guillermo Ferreyros Cannock Efraín Gamarra Zegarra 

Apoderado Apoderado 
 
 
 
 
 

____________________________ 

 

Ricardo Edgard Martínez  
Apoderado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

0319



Contrato N° 9132-2019 
Usuario: Operaciones Marinas 
PAC-OP-2021-063 

Página 6 de 16 
QUINTA ADENDA AL CONTRATO DE FLETAMENTO POR TIEMPO “TIME CHARTER” DE LAS EMBARCACIONES DE 

 IMI DEL PERÚ S.A.C. 

ANEXO 1 
 

CONDICIONES PARA EL SERVICIO TIME CHARTER DE BARCAZA ESMERALDA Y ORO (TENDER) 
 

1. A cargo de EL ARMADOR 
 

 Seguros P&I y H&M. 

 Alimentación de la tripulación. 

 Operador de grúa. 

 Tripulación calificada y certificada. 
 

Barcaza Esmeralda Barcaza Oro 

o Capitán (01) 
o Mecánico (01) 
o Electricista (01) 
o Operador de grúa (01) 
o Operadores de winche (02) 
o Maniobristas (04) 
o Supervisor HSE (01) 
o Cocinero (01) 
o Ayudante de cocina (01) 

o Capitán (01) 
o Mecánico/electricista (01) 
o Operador de grúa (01) 
o Operadores de winche (02) 
o Maniobristas (05) 

 
 

 Mantenimientos preventivos de winches, generadores, PTAR, equipos auxiliares del 
campamento. 

 
2. A cargo de SAVIA 

 

 Materiales de izaje para cargas e izajes de equipos a plataforma. 

 Grúa certificada y 100% operativa. 

 Mantenimiento preventivo y periódico de la grúa. 

 Proveer o pagar como reembolso (con 10% de Gastos Administrativos) los costos de Repuestos, 
Accesorios, Equipos Auxiliares de Sub sistemas y Mano de Obra Especializada en caso se requiera 
realizar reparaciones a los siguientes equipos: Winches, Generadores, PTARs y equipos auxiliares 
del Campamento. 

 Reemplazo de cables de fondeo, cables de orinques y boyas de orinques. 

 Agua, combustible y lubricantes. 

 Facilidades para abastecimiento de víveres y materiales. 

 Agenciamiento y gastos portuarios. 

 Lancha para cambio de guardias. 

 Remolcador para traslado de la barcaza y manejo de anclas. 

 Estación de buceo para los trabajos requeridos. 
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ANEXO 2 
 

CONDICIONES PARA EL SERVICIO TIME CHARTER DE LAS EMBARCACIONES TALARA Y OLYMPIC (CREW 
BOATS) 

 
 
1. A cargo de EL ARMADOR 
 

 Seguros P&I y H&M. 

 Alimentación de la tripulación. 

 Tripulación calificada y certificada. 
 

Talara Olympic 

o Capitán (1) 
o Motorista (1) 
o Marineros (3) 

- Uno tendrá función de lubricantes y 
diésel. 

o Capitán (1) 
o Motorista (1) 
o Marineros (2) 

 

 Material para trincaje de cargas. 

 Mantenimientos preventivos de motores principales, generadores eléctricos y equipos 
auxiliares. 

 
2. A cargo de SAVIA 

 

 Materiales de izaje para cargas e izajes de equipos a plataforma. 

 Agua, combustible y lubricantes. 

 Facilidades de muelle. 

 Agenciamiento y gastos portuarios. 
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ANEXO 3 
 

CONDICIONES PARA EL SERVICIO TIME CHARTER DE LA BARCAZA PLATA 
 

 
1. A cargo de EL ARMADOR 
 

 Seguros P&I y H&M. 

 Alimentación de la tripulación. 

 Operador de grúa. 

 Tripulación calificada y certificada. 
 

Barcaza Plata 

o Capitán (01) 
o Mecánico (01) 
o Electricista (01) 
o Operador de grúa (01) 
o Cortador (2) 
o Soldador (2) 
o Supervisor de Construcción (1) 
o Operadores de winche (02) 
o Maniobristas (04) 
o Supervisor HSE (01) 
o Cocinero (01) 
o Ayudante de cocina (01) 

 
2. A cargo de SAVIA 

 

 Materiales de izaje para cargas e izajes de equipos a plataforma. 

 Grúa certificada y 100% operativa. 

 Mantenimiento preventivo y periódico de la grúa. 

 Mantenimientos preventivos de winches, generadores, PTAR, equipos auxiliares del 
campamento. 

 Agua, combustible y lubricantes. 

 Facilidades para abastecimiento de víveres y materiales. 

 Agenciamiento y gastos portuarios. 

 Lancha para cambio de guardias. 

 Remolcador para traslado de la barcaza y manejo de anclas. 

 Estación de buceo para los trabajos requeridos. 
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ANEXO 4-A 
 

CONDICIONES PARA EL SERVICIO TIME CHARTER DE LA EMBARCACIÓN NORTHER ODIN – INCLUYE 
ACTIVIDADES SUBMARINAS  

  
 

1. ALCANCE DEL SERVICIO 
 

a. Las actividades a desarrollar comprenderán de carácter enunciativo y no limitativo: 
 

ITEM 
DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO 

1 Corte de líneas Submarinas 

2 Inspección de Plataformas 

3 Mantenimiento Submarino de Plataformas 

4 Instalación de ánodos  

5 Inspección submarina de ductos  

6 Trabajos de corte y soldadura submarina 

7 Otros servicios vinculados a operaciones de buceo 

  
b. Queda entendido que el desarrollo del servicio se realizará según los de SAVIA y de acuerdo a 

lo estipulado en el Contrato. LA CONTRATISTA  prestará el Servicio en todos los Lotes que 
SAVIA opera en el litoral peruano.  

 
c. Estas actividades de buceo se realizará desde una embarcación y/o plataforma propuesta por LA 

CONTRATISTA. 
 

FACILIDADES PROPORCIONADAS POR SAVIA 
 
a. SAVIA proporcionará todos los insumos y materiales involucrados en los proyectos de SAVIA tales 

como planos, transporte de personal y material, facilidades y gastos en muelle. 
b. SAVIA proporcionará el transporte marítimo de personal para los cambio de guardia, 

adecuándose LA CONTRATISTA a las rutinas pre establecidas de SAVIA. 
c.  Por criterios de eficiencia logística y prácticas internacionales serán por cuenta de SAVIA el 

combustible, agua  y  lubricantes.  
d. Dado que SAVIA proporcionará el combustible para los equipos, LA CONTRATISTA realizará todo 

el esfuerzo para el mejor rendimiento de este, incluyendo una de limpieza de casco  durante la 
ejecución del servicio si fuese necesario. 

e. SAVIA no asumirá de ningún modo cualquier costo adicional a las tarifas establecidas, 
relacionado al mantenimiento, reparación, permisos y cualquier otro costo vinculado al correcto 
y adecuado funcionamiento de la embarcación que presta el servicio. 
 

FACILIDADES PROPORCIONADAS POR LA CONTRATISTA 
 

a. LA CONTRATISTA declara y garantiza contar con título válido sobre las embarcación empleada 
como soporte para la prestación del Servicio objeto del Contrato, que  se encuentran en óptimas 
condiciones de operación y funcionamiento, libre de cargas y gravámenes, ordenes de captura y 
cuestionamientos judiciales o de cualquier índole, que, de algún modo, puedan afectar la 
utilización para la prestación óptima y continua del Servicio. En tal sentido, la embarcación se 
encuentra bajo la exclusiva administración y responsabilidad de LA CONTRATISTA. Durante la 
vigencia del Contrato, LA CONTRATISTA asignará una embarcación  exclusiva para  a la prestación 
de los Servicios de SAVIA. 

b. LA CONTRATISTA proporcionará  la alimentación  a bordo y asumirá el transporte terrestre de su 
personal, alojamiento de su personal en tierra, exámenes médicos y otros que por requerimiento 
de salubridad sean requeridos por SAVIA. 
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c. LA CONTRATISTA tendrá la plena responsabilidad de todos los gastos que demande la operación 
de la estación de buceo  (tales como material de ferretería en general, útiles de limpieza, útiles 
de escritorio, EPP, repuestos en general, inspección de sus equipos,  entre otros. 
 

d. LA CONTRATISTA contará con un correntómetro a bordo de la embarcación y/o plataforma de 
buceo. El correntómetro permitirá guardar información y será entregada a SAVIA  en caso LA 
CONTRATISTA  haya decidido detener operaciones debido a la velocidad de la corriente. La 
información que proporcionará el equipo son temperatura y velocidad de corriente. Se 
mantendrá la información de tal manera que se pueda obtener una estadística de las variaciones 
de corriente y temperatura durante el tiempo que dure el contrato. 
 

e. LA CONTRATISTA pondrá la embarcación con su respectiva estación de buceo a disposición de 
SAVIA para su inspección, previo al inicio del contrato con la finalidad de verificar las condiciones 
y que esta cumpla con los estándares que la operación requiere. Asimismo,  durante la ejecución 
del Servicio se podrá pasar inspección previo aviso por escrito de tres (03) días hábiles a la 
referida inspección. Las novedades encontradas serán subsanadas en el menor tiempo posible y 
se llevará un registro de dichas mejoras. 
 

f. Durante la vigencia del presente Contrato, LA CONTRATISTA  podrá sustituir la embarcación o 
algún equipo o elemento de la estación de buceo por otro, siempre y cuando la embarcación,  los 
equipos  o elementos mantenga la idoneidad para la  prestación del servicio, características 
iguales o que superen al equipo o elemento que reemplaza, para la efectiva prestación del 
servicio. En su defecto, requerirá que SAVIA autorice el reemplazo. 
 
En el caso de la sustitución de la embarcación, esta será comunicada por escrito por LA 
CONTRATISTA a SAVIA, especificándose en dicha comunicación las características principales de 
la embarcación sustituta. Los gastos y costos que se originen por la sustitución y la inspección 
serán asumidos por LA CONTRATISTA cuando el cambio de la nave haya sido a solicitud de LA 
CONTRATISTA. 
 
LA CONTRATISTA llevará registros exactos y completos de todos los movimientos de los 
consumos y stock de los materiales que SAVIA le proporcione y, a solicitud se SAVIA, en cualquier 
oportunidad, podría a su disposición aquellos registros para su inspección. 
 

Equipamiento y Herramientas 
 

a. LA CONTRATISTA proporcionará  equipos y herramientas necesarias para la correcta ejecución 
del Servicio. 
 

b. LA CONTRATISTA realizará la reparación y mantenimiento de sus equipos y herramientas con la 
debida previsión y programación, a fin de tener todo su equipamiento operativo asegurando así 
el cumplimiento del Servicio con eficiencia y sin contratiempos. 
 

c. LA CONTRATISTA se obliga a proporcionar los gases requeridos para la ejecución del Servicio, los 
mismos que serán reembolsables. 
 

d. LA CONTRATISTA realizará la inspección, mantenimiento, cambio o reparación de todos los 
equipos mecánicos, eléctricos y de maniobra requeridos para el cumplimiento del Contrato, 
incluyendo el cambio de repuestos y materiales de acuerdo a las buenas prácticas 
internacionales. 
 

e. LA CONTRATISTA mantendrá sus equipos en estado de operatividad y en condición tal que 
puedan ser usados con eficiencia y seguridad en la prestación del Servicio. 
 

f. Equipos y herramientas a ser proporcionados por LA CONTRATISTA: 
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Nota: El listado precedente no tiene naturaleza taxativa, sino enunciativa. LA CONTRATISTA asegurará 
todos los equipos y herramientas necesarias para la correcta ejecución del servicio. 

 
       Embarcación 

a. La tripulación mínima que la embarcación utilizará para realizar el Servicio de buceo  estará 
compuesta por los siguientes miembros: 
 

Tripulacion Marinera Cantidad 

Capitán 1 

Oficial de Puente 1 

Item Descripción Cantidad 

1 Compresor de baja presión Quincy modelo 5120 2 

2 Tanque de volumen de 60 galones con conexiones 2 

29 Tanque de volumen de 600 glns. 1 

30 Tanque de volumen de 200 glns. 1 

3 Cascos de buceo Kirby Morgan 4 

4 Botella de aire de emergencia de 8m3 12 

5 Umbilical de buceo de 600' 3 

6 Mangueras de alta presión para mezcla 2 

7 Reguladores de oxígeno "Broco" 3 

8 Manifold para 8 botellas c/u 3 

9 Conexión para recargas de botellas de alta presión 1 

10 Consola de buceo para aire 1 

11 Porta filtros de aire 2 

12 Cámaras de descompresión de doble compartimiento 2 

13 Máscaras de oxígeno para cámara de descompresión  6 

14 Radios de buceo 1 

15 Radios para mezcla de gases 1 

34 Radios para cámara hiperbárica 2 

16 Analizadores de oxígeno 1 

17 Sistema de televisión submarina a color (cable 600', consola, cámara, monitor) 2 

18 Máquina de soldar de 400 amp. 1 

19 Cable de corte y soldadura submarina de 600' (pies) 1 

20 Cable de soldar (tierra) 1 

21 Equipo de corte submarine 1 

22 Equipo de soldar submarine 1 

23 Sistema hidráulico 1 

24 Pistola de impacto hidráulica submarina 2 

25 Esmeril hidráulico submarine 1 

26 Unidad de medidor ultrasonido certificado 1 

27 Unidad para toma de potenciales certificado 1 

28 Sistema de agua caliente para buceo 2 

31 Sistema de botellas de alta presión e interconexiones para mezcla de gases 2 

32 Contenedores de operaciones 1 

33 Herramientas manuales 
1 kit de 

reparación 

35 Llave de cuchilla 1 

36 Juego de dados de pistola hidráulica 1 

37 Carrete con manguera hidráulica de 600' 1 

38 Taladro hidráulico 1 

39 pedestal porta mangas 1 

40 Winche neumático de 5 TN 1 

41 Mono botellas Scuba Aire de emergencia 3 
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Jefe de Maquinas 1 

Motorista  1 

Marinero de Cubierta 4 

Cocinero 1 

  

Tripulacion de Buceo Cantidad 

Supervisor de Buceo 1 

Buzos 8 

Enfermero Hiperbarico 1 

 
Nota: El listado precedente no tiene naturaleza taxativa, sino enunciativa. LA CONTRATISTA asegurará el 

personal necesario para la correcta ejecución del servicio. 
 

b. Las características mínima deseables de la embarcación requerida 
 

Tipo de Embarcación DSV o Similares 

Acomodación (No. De pasajeros) 16 a 30 

Motores 02  

Bow Thruster  (deseable) 01 

Grúa  (deseable) 01 (5 toneladas como capacidad mínima) 

Sistema de Anclaje (Cantidad)  02 / proa y Popa 

 
Otras Consideraciones a tener en cuenta: 
 
a. De presentarse alguna falla en los equipos de LA CONTRATISTA y/o deterioro de los mismos 

durante las maniobras, el reemplazo o reparación será de exclusiva responsabilidad de LA 
CONTRATISTA. 
 

b. SAVIA no se responsabiliza por los daños, pérdidas, robos u otros, que puedan sufrir las 
máquinas, herramientas, equipos y/o materiales o consumibles en general, de propiedad de LA 
CONTRATISTA, durante la ejecución de los trabajos. 
 

Licencias y Permisos: 
 
c. LA CONTRATISTA se obliga a mantener de forma permanente, personal idóneo, calificado, 

debidamente autorizado, acreditado, entrenado y capacitado que cuente con las condiciones 
físicas y mentales necesarias para la prestación del Servicio, comprometiéndose en uso de su 
poder de dirección, como su empleador, a retirar al personal que cometiera faltas graves. 
 

d. LA CONTRATISTA contará con un número suficiente de buzos especializados, y debidamente 
entrenados y con sus respectivas licencias otorgadas por los organismos correspondientes. Para 
los buzos se requerirá patentes de primera y segunda emitidas por la autoridad correspondiente. 
 

e. LA CONTRATISTA prestará sus servicios de acuerdo con las técnicas que cumplen con la 
reglamentación y norma vigentes en el país, y en particular, con las normas dictadas por la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas –DICAPI-, la Autoridad Portuaria Nacional – APN, 
el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Energía y Minería – OSINERMIN y el 
Organismos de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, entre otros organismos que tengan 
competencia sobre los distintos ámbitos de las actividades objeto del Contrato. 
 

g. LA CONTRATISTA  gestionará todas las certificaciones anuales, inspecciones y certificación de los 
equipos, que sean requeridos.  
 

Entregables 
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a. LA CONTRATISTA presentará diariamente una hoja resumen del avance de los Servicios, 
además semanalmente adjuntará fotos que sustenten el avance de los trabajos principales 
(por medio magnético) y al final de cada proyecto preparará un dossier final del “AS BUILT” 
debidamente documentado con croquis, planos, calificaciones del personal, certificados de 
calibración de equipos de medición, fotos y video (por medio magnético e impreso), el cual 
constituye requisito para dar por concluido el Servicio. Las hojas resumen de avances de 
trabajos diarios y semanales así como el reporte final de culminación del mismo, serán 
firmados por Supervisor(es) a cargo de los trabajos. Los reportes diarios y finales están 
sujetos a verificación del cumplimiento de las normas nacionales e internacionales aplicables 
a las actividades. Cada proyecto se dará por terminado una vez sea aprobado por SAVIA. 
Igualmente LA CONTRATISTA presentará un reporte Anual consolidado de todos los trabajos 
ejecutados en el periodo. LA CONTRATISTA reportará mensualmente la estadística de 
tiempos muertos por fenómenos climáticos, operativos y otros que ocurran en el periodo. 
 

b. LA CONTRATISTA contará con los siguientes requisitos: 
- Políticas de HSE  de LA CONTRATISTA. 
-  El IPER por cada uno de los puestos del personal que conforma la cuadrilla de buceo. 
-  Certificado de competencia para la especialidad que requiera el servicio. 
-  Realizar la matriz de Valorización de riesgos (Matriz RAM) en conjunto con SAVIA. 
-  Presentación de procedimientos de seguridad 
-  Acta de Inicio del Servicio. 

 
Personal  
 

a. La cuadrilla de buzos estará conformada por: 
 Un (1) supervisor de buzos. El supervisor tendrá como mínimo cinco (5) años de experiencia 

en trabajos de buceo en instalaciones petroleras offshore con patente de primera vigente. 
 Ocho (08) buzos presentes en el área de trabajo. Estas cuadrillas de buzos trabajarán en el 

turno diurno o nocturno. Asimismo, contarán con patente de primera o segunda vigente. 
 Un (1) enfermero hiperbárico. 

 
b. LA CONTRATISTA se obliga a mantener de forma permanente, personal idóneo, calificado, 

debidamente autorizado, acreditado, entrenado y capacitado que cuente con las condiciones 
físicas y mentales necesarias para la prestación del Servicio, comprometiéndose en uso de su 
poder de dirección, como su empleador, a retirar al personal que cometiera faltas graves. 

c. LA CONTRATISTA contará con un número suficiente de buzos especializados, y debidamente 
entrenados y con sus respectivas licencias otorgadas por los organismos correspondientes- Para 
los buzos se requerirá patentes de primera y segunda emitidas por la autoridad correspondiente.  
 

d. LA CONTRATISTA garantiza que, desde el inicio del Servicio, designará un Supervisor, el cual se 
encontrará debidamente habilitado para el ejercicio profesional. Dicho profesional, será 
ingeniero colegiado y/o buzo de primera categoría con experiencia laboral no menor de 5 años 
en servicios submarinos off shore, lo cual constituye condición determinante del Contrato. 
Queda establecido que, durante la ejecución del Contrato, LA CONTRATISTA podrá reemplazar 
al Supervisor que haya designado, bastando comunicar a SAVIA el nombramiento del Supervisor 
si este no cumple con el perfil requerido. Asimismo, queda establecido que, de manera adicional, 
el Supervisor de LA CONTRATISTA, de considerarlo conveniente, podrá delegar a consultores y/o 
terceros la facultad para la supervisión de todo o parte de los Servicios, bastando para ello 
comunicar tal situación a SAVIA. Queda expresamente establecido que sin perjuicio de las 
facultades y responsabilidades de las que goce el Supervisor delegado, el Supervisor de LA 
CONTRATISTA mantendrá las mismas facultades dejándose constancia que, en caso  LA 
CONTRATISTA decida prescindir del supervisor delegado, el Supervisor original de LA 
CONTRATISTA será quien asuma sus funciones. 
 

e.  LA CONTRATISTA compartirá con SAVIA, el curriculum vitae y documentos de todo el personal 
del Servicio donde se acredite sus estudios, experiencia, cursos, certificaciones u otros. 
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Indicadores de Gestión 

 
Para el presente servicio se considerarán los siguientes indicadores de gestión: 

- Cumplimiento de la eficiencia y operatividad laboral. 
- Programa de Reparación Submarina. 
- Operatividad de Equipos y embarcación  de soporte de buceo 
- Variación del cronograma del proyecto. 
- Inspecciones Generales 
- Intervenciones SOS (U otra metodología de intervención del comportamiento avalada por 

SAVIA). 
- TRIF 

 
Seguros Requeridos 

 
LA CONTRATISTA mantendrá por su cuenta y riesgo los seguros que a continuación se detallan: 

- Póliza de Seguro P&I. 
- Seguro de Casco y Maquinaria por el valor comercial de la embarcación y los equipos 

que estén instalados en la embarcación. 
- Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR). 
- Seguro Patrimonial con cobertura contra todo riesgo de Daños Materiales, cobertura de 

Equipos eléctricos,   electrónicos y mecánicos de LA CONTRATISTA. 
- Responsabilidad civil contra Terceros. (si corresponde). 

 
Penalidades  
 
LA CONTRATISTA será sujeto de penalidades en los siguientes casos: 
 

a. Por no prestar el Servicio por causa atribuible a LA CONTRATISTA (Como: falla de equipos 
y/o  buzos). 

b. Incumplimiento o cumplimento defectuoso de la entrega de equipos de seguridad para el 
persona de LA CONTATISTA. 

c. Incumplimiento de las políticas de seguridad, salud, medio ambiente y relaciones 
comunitarias por el personal de LA CONTRATISTA o de sus subcontratistas. 

 
Salud, Seguridad y Medio ambiente 

 
a. El personal contará con todos los implementos de protección personal y de seguridad 

necesarios para la ejecución de los trabajos. Dicho personal ingresará y circulará dentro 
del área de trabajo con su respectivo pase de identificación y documento de identidad. 

b. Para la realización de los trabajos será necesaria la previa elaboración del Permiso de 
Trabajo en frío o en caliente otorgado de acuerdo a las normas de SAVIA. 

c. El personal de LA CONTRATISTA cumplirá con las inducciones y capacitaciones que se 
requieran para el Servicio. 

d. LA CONTRATISTA mantendrá en todo momento orden y limpieza en el área de trabajo. 
e. LA CONTRATISTA realizará la segregación adecuada de los residuos, de acuerdo al 

Procedimiento PO-HSE-01 Manejo Integral Residuos. 
f. LA CONTRATISTA presentará Guías de Remisión para el ingreso de sus equipos y 

herramientas que sean requeridos. 
g. LA CONTRATISTA utilizará los procedimientos, manuales e instructivos de SAVIA como 

guía durante la prestación del servicio, tales como: 
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ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

    Política HSE - Savia 

    Matriz IPERC 

1 
PG-02 

Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos, Determinación 
de Controles 

2 PG-09 Reporte e Investigación de Accidentes e Incidentes 

3 PO-HSE-02 Permiso de Trabajo 

4 
PO-0M-02 

Plan de Salvamento y Rescate Hombre al agua operaciones 
Costa Afuera 

      5 PO-HSSE-12 Equipo de Protección Personal 

6 IO-HSE-012 Aislamiento, bloqueo y etiquetado de energía 

7 IO-HSSE-027 Manipulación de carga con grúa 

8 PCEM Plan de Evacuación Médica (MEDEVAC) 

9 IO-HSE-030 Análisis de trabajo Seguro 

10 IO-HSE -031 Trabajos en altura 

11 PO-HSE-01 Manejo Integral de Residuos 

12 IO-HSE-037 Delimitación de áreas con barreras de protección 
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ANEXO 4-B 
 

CONDICIONES PARA EL SERVICIO TIME CHARTER DE LA EMBARCACIÓN NORTHER ODIN – NO INCLUYE 
ACTIVIDADES SUBMARINAS  

  
 
1. A cargo de EL ARMADOR 
 

 Seguros P&I y H&M. 

 Alimentación de la tripulación. 

 Tripulación calificada y certificada. 
 

Tripulacion Marinera Cantidad 

Capitán 1 

Oficial de Puente 1 

Jefe de Maquinas 1 

Motorista  1 

Marinero de Cubierta 4 

Cocinero 1 

 
 

 Material de trincaje de cargas. 

 Mantenimientos preventivos de motores principales, generadores eléctricos y equipos 
auxiliares. 
 

2. A cargo de SAVIA 
 

 Materiales de izaje para cargas e izajes de equipos a plataforma. 

 Agua, combustible y lubricantes. 

 Agenciamiento y gastos portuarios. 

 Facilidades de muelle. 
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AIR PRODUCTS PERU S.A

R.U.C. Nº 20382072023

Av.Jorge Basadre 233. San Isidro. Lima N°: 00126

Teléfonos: 01 7089100 Fecha: 22/03/2021

Centro de Servicio al Cliente: cscperu@airproducts.com

0801-70670

De acuerdo a lo solicitado por Uds., nos es grato presentar nuestra oferta por lo siguiente:

PRECIO P. TOTAL

1 508156 36 Un. PR OXIGENO Industrial - X50S 200.0B / Vól. 10.537 M3 158.06 5,690.16

2 508075 17 Un. PR ACETILENO Industrial - X60S 9.0K 342.00 5,814.00

Los cilindros son Propiedad de AIR PRODUCTS PERU SA y se entregan a

manera de Préstamo bajo la firma de Contrato Comodato, el cual debe estar

debidamente firmado y sellado por el Rpte. Legal de su Representada antes de

la atención de los mismos.

SUB TOTAL 11,504.16

IGV 2,070.75

TOTAL 13,574.91

Condiciones Generales:

Precios netos en Soles.

Les agradeceremos se sirvan girar sus órdenes de compra de acuerdo a la descripción cotizada.

Validez de la cotización hasta el 31.03.2021

Forma de pago: Crédito / Factura a 45 Días.

Política de Arriendo de Cilindros:

Pago Por Pérdida de Cilindros: S/1,260.00

Tiempo de Entrega: A convenir, de acuerdo a la devolución de cilindros / Atención al Canje Cilindros llenos por Vacíos.

Cliente nuevo sujeto a evaluación de credito, tiempo estimado: 48 hrs

Cuentas Bancarias:

Banco de Crédito del Perú:

Cuenta Corriente

CCI

Banco Santander:

Cuenta Corriente

CCI

SERVICIOS:

SOMOS DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS DE:

ITEM CANTIDAD DESCRIPCIONCOD SAP

Atención: 

191-1195441-0-60 en Soles / 191-1200706-1-52 en Dólares

002 191 001195441060 58 en Soles / 002 191 001200706152 51 en Dólares

0008101752 en Soles / '0008101760 en Dólares

056-001-000008101752-17 en Soles / 056-001-000008101760-10 en Dólares

Sres: SAVIA PERU SA

 

Horario de toma de pedidos:  Lun  - Vie 8:15am – 2:30pm /  Sab 8:00am – 11:00am

UN
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COTIZACION 563506

P. UNIT DESCUENTOS
%

MARCA

Seńor(es): SAVIA PERU S.A.

Dirección:

RUC:
Atención:

AV. SANTO TORIBIO NRO. 173 URB. EL ROSARIO (EDIFICIO REAL
OCHO - PISO 15) LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

20203058781

Fecha:

Fax :
O.C. :

Proyecto:

09/12/2021

11221789
*
NO APLICA

Por medio de la presente le manifestamos nuestro cordial saludo, y de acuerdo a su solicitud, le detallamos lo siguiente:

NUEVOS SOLES S/.

TOTALITEM CANT DESCRIPCION UND P. UNIT.
NETO

CODIGO

0.00393.860016.001 NAZCA NIQUEL 3.25 1/8 4kg 0.00 6,301.76NAZCA 0.00KG 393.8600NAZSO100029

0.00112.00005.002 INOX CW 3/32 2.50mm 5kg 0.00 560.00OERLIKON 0.00KG 112.0000OERSO200062

0.00127.34005.003 RODFIL 630 40/60 1/4  6.30mm  5kg 0.00 636.70SOLDEXA 0.00KG 127.3400SOLSO300133

0.0014.7500250.004 NAZCA PLUS 6010 4.00 5/32  25 kg 0.00 3,687.50NAZCA 0.00KG 14.7500NAZSO100003

0.0014.8000150.005 NAZCA PRO 7018 3.25 1/8 25 kg 0.00 2,220.00NAZCA 0.00KG 14.8000NAZSO100011

0.0014.770050.006 NAZCA PLUS 6011 4.00 5/32 25kg 0.00 738.50NAZCA 0.00KG 14.7700NAZSO100008

Valor Venta

I.G.V  18 %

Importe Total S/.

14,144.46

16,690.46

2,546.00

( * ) Precio de Oferta

Descuento (0.00 % ) 0.00

PARA MONTOS INFERIORES A US$ 100.00, SE CONSIDERARÁ
COMO VENTA AL CONTADO O CREDITO A 07 DIAS

07 días, salvo aumento imprevisto de precios
y/o previa venta

- Validez de la Oferta :

ITEM 1,4,5 Y 6, DISP. INMEDIATA 
ITEM 2, DISP. 5 A 7 DIAS HABILES
ITEM 3, DISP. 15 DIAS HABILES

- Tiempo de Entrega :

FACTURA A 60 DIAS- Forma de Pago :

........................................
Juan W. Vivas Agurto
Asesor Comercial
SEDISA SAC
Telf.: 512-3900 (004)
Claro: 954134311
jvivas@sedisa.pe

0333



COTIZACION 563506

009-170-000005144353-29

Ctas. Bancarias
:

Banco     Moneda N Cuenta Bancaria   Codigo Interbancario
DOLARES
SOLES

193-0107487-1-36 002-19300010748713617     
BCP

CONTINENTAL

SCOTIABANK

193-0048087-0-26
0011-910-0100098307-70
0011-910-0100100034-76
000-1042361
000-5144353

002-19300004808702610     
011-910-000100098307-70     
011-910-000100100034-76     
009-285-000001042361-84     

DOLARES

DOLARES
SOLES

SOLES

Atentamente, 

........................................
Juan W. Vivas Agurto
Asesor Comercial
SEDISA SAC
Telf.: 512-3900 (004)
Claro: 954134311
jvivas@sedisa.pe
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Servicio de Productos Químicos 
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Oficina Comercial:    Oficina Administrativa: 
Parque Manuel González Prada 705   Av. General Garzón 
Magdalena del Mar, Lima 17 – Perú   Jesús María, Lima 11 - Perú 
Tel. (511) 204 5700     Tel: (511) 512 2500 
Administración de ventas: (51) 998 371 386   www.aqaquimica.com 
ventas@aqaquimica.com 

 

 
 
 
 
 
 
 

COTIZACION 052020-3-MM-SAVIA 
 
 

 
 
 
 

Presentado a: 
SAVIA PERU SA 

Atte: Gladys Castro  
Dpto: Abastecimiento y logística 
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Oficina Comercial:    Oficina Administrativa: 
Parque Manuel González Prada 705   Av. General Garzón 
Magdalena del Mar, Lima 17 – Perú   Jesús María, Lima 11 - Perú 
Tel. (511) 204 5700     Tel: (511) 512 2500 
Administración de ventas: (51) 998 371 386   www.aqaquimica.com 
ventas@aqaquimica.com 

 

Estimado Sra. Gladys Castro: 
 
Con el mayor agrado le dirigimos la presente para informarle acerca de los servicios que 
presta AQA QUIMICA S.A., compañía especializada en el rubro de Tratamiento de 
Aguas con más de 25 años,  venta de equipos de Pre-tratamiento Automatizado 
(Ablandadores, Ultrafiltración, Osmosis Inversa, etc.) y Servicios Generales. 
 
AQA Química S.A., como proceso de mejora continua para brindar un mejor servicio al 
cliente, ha realizado un contrato con Halliburton Company, siendo Aqa Química, 
distribuidor oficial de la línea Multichem (Tratamiento Químico de Petróleo) en el Perú.  
 
Halliburton Company a través de su línea Multichem, brinda continuamente soporte 
técnico con ingenieros altamente capacitados y con laboratorios de última generación 
para cada aplicación que se requiera.  
 
A continuación le brindamos nuestra mejor opción con el producto de inhibidor de 
parafinas – microencapsulados.  
 
 

Nombre del 
Producto 

Utilidad 
Cantidad total 

(gls) 
Precio $/gl Precio Total ($) 

AQAOG 8408 Surfactante/Tensoactivo 1130 11.81 13345.30 

     

AQAOG 8320 Inhibidor de corrosión 55 16.60 913.00 

ANCOCIDE 4610 Biocida no oxidante  70 12.72 890.40 

ANCOÓX 1010 Secuestrante de oxigeno 110 3.87 425.70 

 
TOTAL : $ 15574.40 

 
 

Precio                   : Dólares americanos, los precios no incluyen IGV 
Forma de pago     : 90 días 
Garantía                : 12 meses 
Tiempo de entrega: 12 a 15 días después de puesta la OC. 
 
Nota1: Productos serán entregados en almacén de Savia, Parcela 25, según 
requerimiento del cliente 
 
 
Atentamente 
 

 
 
 
Ing. Miguel Molina Martinez 
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Cotización N° OG-040-21

Fecha 1/10/2021

Sres.

SAVIA PERÚ

Atención: Srta. Isabel Sullón Vilela

De nuestra mayor consideración:

Ítem Descripción
Código 

SAVIA
Origen Envase Cant ofrecida Unidad

Precio Unit 

(USD/Kg)

Precio Total 

(USD)

1
Biocida BIOX 20 

(equivalente a BIO-2)
490000061 Local Bidones x 225 kg

2,475 kg                                         

(11 tambores)
kg 4.45 11,013.75

2 Solvent Nafta Light 490000066 Local Bidones x 180 kg
5,400 kg                                         

(30 cilindros)
kg 1.75 9,450.00

Producto paletizado y enzunchado, debidamente rotulado

Talara, almacenes SAVIA

Atentamente,

Ing. Pablo Grande.

Minería, Oil & Gas, Water Treament

BRENNTAG PERU S.A.C

Calle Los Plásticos 277 Urb. Vulcano - Ate, Lima 3

(: 3134800 Anexo 4841 

956-384906

CTA BCP U$ 193-0852341-1-14

Los precios han sido calculados considerando las cantidades totales indicadas.

En caso de aceptación de la presente cotización, sírvase mencionar el número de la misma al emitir su 

Orden de Compra.

Observaciones

CTA BCP SOLES 193-0809208-0-17
Numero de cuentas

FPV-01-G FORMATO DE COTIZACION
(V.0, Fecha 12.02.18)

Lugar de entrega

2da semana de Noviembre con OC recibida máximo el 08 Octubre.

Factura negociable a 60 días.

8-Oct

BRENNTAG PERU SAC

RUC:    20100334624

Dirección:  Calle Los Plasticos 277 

Urb.Vulcano Ate

Telf.:  (01) 313-4800

Precios en dolares . No incluyen IGV 

Condiciones  Comerciales

Sírvase encontrar a continuación nuestra cotización de producto según su solicitud:

Condición de entrega

Tiempo de entrega

Condición de pago

Validez de la oferta
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SEGUNDA ADENDA AL CONTRATO INTEGRAL DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DE INSPECCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS SUBACUÁTICAS  

 
Conste por el presente documento la Segunda Adenda al Contrato Integral de Locación de Servicios 
de Inspección y Mantenimiento de Estructuras Subacuáticas (en adelante, la “Segunda Adenda”) que 
celebran: 
 

- PSA MARINE PERU OFFSHORE S.A. (antes Naviera Tramarsa S.A.), identificada con RUC N° 
20600620577, con domicilio legal en Av. Paseo de la República N° 5895, Interior 501, distrito 
de Miraflores, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por sus 
apoderados, el señor Enrique Tarazona Soria, identificado con DNI N° 40423233 y el señor 
Er Wei Lim, identificado con Pasaporte N° K1725521N, ambos con poderes inscritos en la 
Partida Electrónica N° 70604161 del Registro de Personas Jurídicas del Callao, en adelante 
“PSAMPO”.  

 
- SAVIA PERU S.A., identificada con RUC N° 20203058781, con domicilio legal en Av. Santo 

Toribio N° 173, Edificio Real Ocho, Oficina 1501, Centro Empresarial Real, San Isidro, Lima, 
representada por sus apoderados, el señor Roberto Pérez Silva, identificado con Pasaporte 
de Colombia N° PE075807, y el señor Ricardo Edgard Martínez, identificado con Carné de 
Extranjería N° 001802248, ambos con poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 
00225762 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante “SAVIA”.  

 
SAVIA y PSAMPO (en adelante, las “Partes”) suscriben la presente Segunda Adena en los siguientes 
términos y condiciones: 
 
CLÁUSULA PRIMERA:  ANTECEDENTES 
 
1.1. Con fecha 16 de noviembre de 2018, las Partes suscribieron el Contrato Integral de Locación 

de Servicios de Inspección y Mantenimiento de Estructuras Subacuáticas (en adelante, el 
“Contrato”) por un plazo de tres (3) años contados a partir del 29 de agosto del 2019 hasta 
el 28 de agosto del 2022. 

 
En este sentido, PSAMPO se comprometió a prestar servicios de buceo profundo con la 
barcaza Sechura y no profundo con la embarcación Zuluf, así como la Operación de Vehículos 
de Mando Remoto “ROV”, de acuerdo con el alcance y especificaciones técnicas detalladas 
en el Contrato. 

 
1.2. Durante el año 2020, SAVIA solicitó a PSAMPO la suspensión de algunos de los servicios 

contratados por los siguientes periodos: 
 

 Servicio de Buceo profundo:  
 

o 45 días: Del 08 de mayo de 2020 al 21 de junio de 2020. 
o 59 días: Del 26 de agosto de 2020 al 23 de octubre de 2020. 
o Total: 104 días. 

 

 Servicio de Operación Remota de Vehículo: 
 

o 183 días: Del 10 de junio 2020 al 09 de diciembre de 2020. 
 
1.3. Con fecha 17 de diciembre del 2020, las Partes suscribieron la Primera Adenda al Contrato 

en virtud de la cual se acordó: (i) extender la vigencia de los “Servicios de Buceo a más 190 
Pies de Profundidad” por 104 días adicionales, es decir, hasta el 10 de diciembre del 2022, 
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(ii) extender la vigencia de los “Servicios de Operación del ROV Cougar” por 180 días 
adicionales, es decir, hasta el 23 de febrero del 2023, y, (iii) aplicar descuentos del 5% y 20% 
sobre las tarifas pactadas en el Contrato para los “Servicios de Buceo a más de 190 Pies de 
Profundidad” en distintos periodos de tiempo específicamente señalados en dicha adenda. 

 
1.4. Con fechas 30 de abril y 9 de agosto del 2021, SAVIA solicitó a PSAMPO la suspensión del 

“Servicios de Operación del ROV Cougar” por 90 y 45 días respectivamente, por 
consiguiente, las Partes se encuentran interesadas en extender el plazo de dichos servicios 
para compensar los periodos de suspensión, así como, para incorporar otras modificaciones 
al Contrato. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA:  MODIFICACIONES 
 
Por objeto de la presente Segunda Adenda, las Partes acuerdan efectuar las siguientes 
modificaciones a los términos y condiciones del Contrato: 
 
2.1 Extender el plazo de duración de los “Servicios de Operación Remota de Vehículo (ROV) para 

Operaciones Submarinas” desde el 24 de febrero hasta el 30 de agosto del 2023. 
 

2.2 Establecer que los servicios de la embarcación “RAM CHIRIBAYA” que soporta el Servicio de 
Operación Submarina con el Equipo “ROV Cougar”, concluirán el 30 de setiembre del 2022, 
puesto que a partir del 1 de octubre del 2022 dichos servicios se ejecutarán con el soporte 
de la embarcación “Northern Odin”, que será provista por SAVIA a su costo. 
 

2.3 Las Partes acuerdan que la conclusión del servicio prestado por la embarcación “RAM 
CHIRIBAYA” no generará el pago de ningún tipo de daños y perjuicios, penalidad, 
indemnización o cualquier otro concepto análogo por parte de SAVIA en favor de PSAMPO; 
por lo tanto, PSAMPO renuncia irrevocablemente a ejercer cualquier tipo de acción legal de 
este tipo contra SAVIA o exigiendo la nulidad de este acuerdo.  
 

2.4 Las Partes reconocen que la embarcación “Northern Odin” no es administrada u operada 
por PSAMPO, sino por la empresa IMI DEL PERÚ S.A.C.; por lo tanto, SAVIA no pagará a 
PSAMPO ninguna retribución o tarifa por el uso de esta embarcación durante los Servicios 
de Operación Submarina del Equipo “ROV Cougar”. 
 
De igual manera, las Partes acuerdan que las Especificaciones Técnicas de los Servicios de 
Operación Submarina con el Equipo “ROV Cougar”, adjuntas como Anexo 1-C del Contrato, 
se mantendrán vigentes y se aplicarán en todo lo que corresponda a la nueva embarcación 
“Northern Odín”. 

 
2.5 Modificar las tarifas por los Servicios de Operación Submarina con el Equipo “ROV Cougar” 

establecidas en el numeral 1.1 del Anexo 2 del Contrato de la siguiente manera: 
 

Tipo de Tarifa 
Tarifas USD/Día 

Cuadrilla/ROV Embarcación 

Tarifa Operativa 3,500.00 N/A 

Tarifa Stand By 2,250.00 N/A 

Tarifa Stack 1,600.00 N/A 

 
En tal sentido, se deja sin efecto el valor referencial anual del servicio (segundo cuadro del 
numeral 1.1 del Anexo 2 del Contrato) con la “RAM CHIRIBAYA”  
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Las Partes definen la condición Stack, como aquel periodo de tiempo donde no se realiza 
servicio, pero PSAMPO mantiene a disposición el ROV Cougar sobre la embarcación de 
soporte o en alguna otra ubicación conocida por SAVIA (alguna ubicación en tierra). 
 
Todas las demás condiciones comerciales y de pago establecidas en el Anexo 2 del Contrato 
se mantendrán vigentes y aplicables para los servicios en cuestión. 
 

2.6 Incluir como parte del alcance del Contrato los Servicios de Operación Submarina con el 
Equipo “ROV Falcon”, los cuales se ejecutarán con el soporte de una embarcación que será 
definida por SAVIA posteriormente. Estos servicios iniciarán a partir del 1 de octubre del 
2022 y concluirán el 30 de agosto del 2023.  
 
En este sentido, las Partes acuerdan que las Especificaciones Técnicas de los Servicios de 
Operación Submarina con el Equipo “ROV Falcon”, adjuntas como Anexo 1-C del Contrato, 
se aplicarán desde el inicio de este servicio. 
 
Asimismo, las Partes reconocen que en caso SAVIA designe a una embarcación, que no es 
administrada u operada por PSAMPO, para dar soporte a los Servicios de Operación 
Submarina con el Equipo “ROV Falcon”, entonces, SAVIA no pagará a PSAMPO ninguna 
retribución o tarifa por el uso de dicha embarcación. En caso contrario, las Partes definirán 
por común acuerdo las tarifas que resulten aplicables. 
 

2.7 Establecer que SAVIA pagará a PSAMPO como retribución por los Servicios de Operación 
Submarina con el Equipo “ROV Falcon” las tarifas que se detallan a continuación: 
 

Tipo de Tarifa 
Tarifas USD/Día 

Cuadrilla/ROV 

Tarifa Operativa 1,800.00 

Tarifa Stand By 1,500.00 

Tarifa Stack 1,000.00 

 
Las Partes definen la condición Stack, como aquel periodo de tiempo donde no se realiza 
servicio, pero PSAMPO mantiene a disposición el ROV Falcon sobre la embarcación de 
soporte o en alguna otra ubicación conocida por SAVIA (alguna ubicación en tierra). 
 
Las condiciones establecidas en los numerales 1.2 del Anexo 2 del Contrato referidas al 
servicio del ROV Falcon quedan sin efecto. 
 
Estas tarifas se sujetan a todas las demás condiciones comerciales y de pago establecidas en 
el Anexo 2 del Contrato para los servicios en cuestión. 
 

2.8 Extender el plazo de duración de los “Servicios de Buceo hasta 190 Pies de Profundidad 
(Buceo No Profundo)” desde el 29 de agosto del 2022 hasta el 30 de agosto del 2023. 
 

2.9 Aprobar los trabajos de Dique Seco (Dry Dock) que PSAMPO debe realizar en la embarcación 
“DSV Zuluf”, la cual se encarga de los Servicios de Buceo hasta 190 Pies de Profundidad 
(Buceo No Profundo). 
 
En este sentido, las Partes establecen que PSAMPO proporcionará una embarcación en 
reemplazo de la nave “DSV Zuluf” para que no se afecte la continuidad de los servicios 
contratados por SAVIA. 
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La embarcación de reemplazo debe contar con las características técnicas necesarias para 
que se ejecuten satisfactoriamente los Servicios de Buceo hasta 190 Pies de Profundidad 
(Buceo No Profundo). 
 
PSAMPO propondrá a SAVIA la embarcación de reemplazo con, por lo menos, 45 días de 
anticipación al inicio de los trabajos de Dique Seco de la embarcación “DSV Zuluf”. Por su 
parte, SAVIA aprobará la embarcación de reemplazo como condición para que incorpore a 
los servicios; de lo contrario, PSAMPO propondrá otra embarcación que sea aceptada por 
SAVIA. 
 

2.10 Incluir la obligación de PSAMPO de mejorar el sistema de fondeo de la embarcación “DSV 
Zuluf” durante los trabajos de Dique Seco con la finalidad de incluir un punto de anclaje en 
la popa de la embarcación. 
 

2.11 Las Partes reconocen que las tarifas de los Servicios de Buceo hasta 190 Pies de Profundidad 
(Buceo No Profundo) no se modificarán y seguirán aplicando durante el tiempo en que se 
utilice la embarcación de reemplazo de la “DSV Zuluf”. 
 

CLÁUSULA TERCERA:  VARIOS 
 
Las Partes expresamente declaran que, salvo las modificaciones establecidas en la presente adenda, 
el resto de las estipulaciones contenidas en Contrato y adendas previas mantienen plena vigencia 
para todos sus efectos. 
 
En señal de conformidad, las Partes suscriben la presente Segunda Adenda en la ciudad de Lima, a 
los 26 días del mes de julio del 2022 y en dos (2) ejemplares de igual tenor.  
 
 

SAVIA PERÚ S.A. PSAMPO  
 
 
 
 
 

____________________________ 

 
 
 
 
 

____________________________ 
Roberto Pérez Silva Enrique Tarazona Soria 

Apoderado Apoderado 
 
 
 
 
 
 

____________________________ 

 
 
 
 

 
 

_____________________________ 
Ricardo Edgard Martínez Er Wei Lim 

Apoderado Apoderado 
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CONTRATO MARCO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES 
OFFSHORE Y ONSHORE EJECUTADAS POR CONTRATISTAS EN DIFERENTES ÁREAS DE 

OPERACIÓN DE SAVIA 
 

LOTE Z-2B 
 
Conste por el presente documento, el Contrato Marco de Tercerización Servicios de Supervisión 
de Actividades Offshore y Onshore Ejecutadas por Contratistas en Diferentes Áreas de 
Operación de Savia (en adelante, el “Contrato”), que celebran, de una parte:  
 
- SAVIA PERÚ S.A., identificada con RUC N° 20203058781, con domicilio en Av. Santo 

Toribio N° 173, Edificio Real 8, Oficina 1501, Centro Empresarial Real, distrito de San 
Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por sus 
apoderados, el señor Roberto Pérez Silva, identificado con Pasaporte de Colombia N° 
PE075807, y el señor Ricardo Edgard Martínez, identificado con Carné de Extranjería N° 
001802248, según poderes y facultades inscritas en la Partida Electrónica N° 00225762 
del Registro de Personas Jurídicas de Lima; a quien en lo sucesivo se le denominará como 
“SAVIA”; y, de la otra parte, 

 

- TUV RHEINLAND PERÚ S.A.C., identificada con RUC N° 20451575989, con domicilio en Av. 
Pardo y Aliaga N° 675, Interior N° 203, distrito de San Isidro, provincia y departamento de 
Lima, debidamente representada por sus apoderados, la señora Dora Janneth Chávez 
Berrio, identificada con Carné de Extranjería N° 001683814, y el señor Carlos Arturo 
Barrezueta Sánchez, identificado con DNI N° 09542949, según poderes y facultades 
inscritas en la Partida Electrónica N° 12623501 del Registro de Personas Jurídicas de Lima; 
a quien en lo sucesivo se le denominará como “LA CONTRATISTA”; 

 
SAVIA y LA CONTRATISTA (en adelante, las “Partes”), suscriben el Contrato en los términos y 
condiciones siguientes:  
 
 

I. CAPÍTULO PRIMERO: CLÁUSULAS PARTICULARES 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1. SAVIA es una persona jurídica de Derecho Privado cuyo objeto social está constituido 

por la ejecución de actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en 
diversos Lotes, respecto de los cuales tiene contratos suscritos con Perupetro. 
 

1.2. LA CONTRATISTA es una persona jurídica de derecho privado dedicada, entre otras 
actividades, a brindar los servicios objeto del Contrato con autonomía financiera, 
técnica y material requeridas por la legislación nacional, y con la experiencia y 
conocimientos especializados que son necesarios dada la especial naturaleza del 
servicio objeto del Contrato. 
 

1.3. LA CONTRATISTA reconoce que la aceptación de la propuesta técnica-económica 
ofertada por ella solo quedará perfeccionada a la suscripción del Contrato, el cual 
constituirá el acuerdo total de las Partes y reemplazará sin excepción alguna todos los 
acuerdos previos que pudiera existir sobre el mismo objeto de este Contrato. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: DOMICILIO DE LAS PARTES 
 
2.1. Las notificaciones que se cursen entre las Partes tendrán validez siempre que sean 

enviadas a los domicilios que se señalan y dirigidas a los funcionarios que se indica: 
 

SAVIA Av. Santo Toribio N° 173, Edificio Real Ocho, Oficina 
1501, Centro Empresarial Real, San Isidro, Lima 
 

 Atte.:  Gerente de Operaciones 
 

LA CONTRATISTA Av. Pardo y Aliaga N° 675, Interior N° 203, San Isidro, 
Lima 
 

 Atte.: Gerente General 
 

2.2. Las Partes tendrán derecho a cambiar de domicilio o de representantes legales, siempre 
que dicha variación sea notificada por carta notarial a la otra parte contratante, por lo 
menos con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha en que se efectúe el cambio. 

 
CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO 
 
3.1. Los siguientes documentos forman parte integral del Contrato, y las Partes reconocen 

cada uno de estos como parte intrínseca del mismo: 
 

- Anexo 1: Especificaciones Técnicas del Servicio 

- Anexo 2: Retribución 

- Anexo 3: Penalidades 

- Anexo 4: Seguros 

- Anexo 5: Garantías 

- Anexo 6: Lineamientos HSE para Contratistas de Savia 

- Anexo 7: Modelo de Informe Periódico sobre Desplazamiento de Personal a Centros 
de Trabajo o Centros de Operaciones de Savia 

 
En todo caso que se produzca un conflicto entre las disposiciones de este Contrato y los 
anexos del Contrato y cualquier otro acuerdo, siempre prevalecerán las disposiciones 
de este Contrato. 

 
3.2. LA CONTRATISTA reconoce con la suscripción del Contrato, tener conocimiento de 

todos los procedimientos, manuales y/o instructivos que aplican la ejecución de los 
Servicios, los cuales se describen en el Anexo 1, los cuales, declara haber recibido. 

 
CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO 
 
4.1. Por objeto del presente Contrato LA CONTRATISTA se obliga a ejecutar en favor de 

SAVIA los Servicios de Supervisión de Actividades Offshore y Onshore Ejecutadas por 
Contratistas en Diferentes Áreas de Operación de Savia (en adelante, los “Servicios”). 
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4.2. Los Servicios se ejecutarán de conformidad con las Especificaciones Técnicas generales 
detalladas en el Anexo 1 del Contrato, salvo que se acuerde algo distinto en los 
términos y condiciones de la Orden de Servicio correspondiente. 
 

4.3. El Contrato no obliga a SAVIA a encargar a LA CONTRATISTA la ejecución de una 
cantidad mínima de Servicios durante la vigencia del mismo. SAVIA efectuará los 
requerimientos de Servicios únicamente en función de sus necesidades operativas. 

 
4.4. El desplazamiento del personal de LA CONTRATISTA involucrado en la prestación del 

Servicio se producirá en los Centros de Operaciones de SAVIA descritos en el Anexo 1 
del Contrato. 

 
CLÁUSULA QUINTA: ÓRDENES DE SERVICIO 
 
5.1. Las Partes reconocen que la suscripción del Contrato tiene como objetivo establecer 

las condiciones que regularán los Servicios que SAVIA pueda encargar a LA 
CONTRATISTA mediante una Orden de Servicio. 
 

5.2. En caso de que SAVIA decida requerir Servicios a LA CONTRATISTA, procederá a 
elaborar y presentar la respectiva Orden de Servicio. 
 
La Orden de Servicio es el documento donde constan los términos y condiciones 
específicos relacionados con la ejecución y culminación de cada Servicio requerido por 
SAVIA, además incluye los anexos que las Partes acuerden incluir, como por ejemplo: 
cronogramas, especificaciones técnicas, propuestas de servicios, etc.  
 

5.3. Se entenderá que LA CONTRATISTA ha recibido la Orden de Servicio cuando SAVIA la 
haya remitido a la casilla e-mail que ésta designe o cuando el documento físico haya 
sido recibido por LA CONTRATISTA o por cualquier persona que ésta designe. 
 

5.4. Los términos y condiciones del Contrato se aplicarán una vez que LA CONTRATISTA 
acepte la Orden de Servicio enviada por SAVIA. Dicha aceptación se reflejará con la 
suscripción de la Orden de Servicio. 

 
5.5. Una vez suscrita por las Partes, la Orden de Servicio forma parte integrante del 

Contrato, en particular a las Especificaciones Técnicas incluidas como Anexo 1. 
 

Cualquier modificación u orden de cambio a la Orden de Servicio debidamente deberá 
encontrarse debidamente suscrita por las Partes para que tenga validez y eficacia. 
 

5.6. La Orden de Servicio sirve de complemento a los términos y condiciones del Contrato, 
razón por la cual deberá ser interpretada de manera conjunta con aquél. No obstante, 
ante la eventualidad de que surgiera alguna contradicción o discrepancia entre los 
términos y condiciones del Contrato y aquellos contenidos en la Orden de Servicio, que 
disminuyan, reduzcan y/o atenten contra los derechos o intereses de SAVIA 
establecidos en el Contrato o por ley, entonces, el Contrato prevalecerá sobre la Orden 
de Servicio. 
 
 
 
 

0347



Contrato N° 9755-2021 
Usuario: Dpto. de Servicios de Campo 

PAC-OP-2021-037 
 

Página 4 de 49 
CONTRATO MARCO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES OFFSHORE Y ONSHORE 

EJECUTADAS POR CONTRATISTAS EN DIFERENTES ÁREAS DE OPERACIÓN DE SAVIA 

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO 
 
6.1 Plazo de Vigencia del Contrato: 

 
El plazo de vigencia de este Contrato se contabiliza a partir de la firma del Acta de Inicio 
del servicio, que las partes deberán suscribir, hasta el 24 de noviembre de 2023 o hasta 
facturar en servicios el valor máximo de S/ 2´052,624.15 (Dos millones cincuenta y dos 
mil seiscientos veinticuatro con 15/100 Soles) más IGV, lo que ocurra primero. 
 
No obstante, el plazo y/o valor máximo de facturación podrá ser modificado, ampliado 
y/o prorrogado mediante acuerdo escrito y expreso entre las Partes. 
 
Si al término del plazo del Contrato aún se encuentra vigente el plazo acordado en una 
Orden de Servicio, entonces, el plazo del Contrato se extenderá automáticamente 
prorrogado hasta el vencimiento del plazo de dicha Orden de Servicio. 

 
6.2 Plazo de Ejecución de los Servicios: 

 
Las Partes acuerdan expresamente que el plazo total de ejecución y culminación de 
cada Servicio será el que se establezca para cada caso en la respectiva Orden de 
Servicio. Del mismo modo, LA CONTRATISTA deberá cumplir con los plazos parciales 
de entrega establecidos para cada Servicio en el Cronograma de Ejecución contenido 
en la Orden de Servicio correspondiente. 
 
Se deja expresa constancia que, en todos los casos, el plazo de ejecución establecido 
en una determinada Orden de Servicio corresponde al tiempo total estimado por LA 
CONTRATISTA para la ejecución y culminación del Servicio a satisfacción de SAVIA. 
 

CLÁUSULA SÉTIMA: RETRIBUCIÓN, FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO 
 
7.1. SAVIA a título de contraprestación por el Servicio efectivamente prestado por LA 

CONTRATISTA, pagará a ésta última la retribución que resulte de aplicar la tarifa 
establecida en el Anexo 2 del Contrato. 

 
No obstante lo antes mencionado, el valor máximo acumulado de los Servicios 
contratados por SAVIA en mérito del presente Contrato no podrá exceder la suma de S/ 
2´052,624.15 (Dos millones cincuenta y dos mil seiscientos veinticuatro con 15/100 
Soles) más IGV. 

 
La retribución pactada en el Contrato cubre todos gastos efectuado por LA 
CONTRATISTA para cumplir con el Servicio contratado. Sin carácter limitativo, incluye 
los gastos derivados de sus obligaciones administrativas, tributarias, laborales, 
contractuales, comerciales, societarias, de seguridad y salud en el trabajo, y, en general, 
de cualquier obligación o compromiso previsto por Ley, asumido por esta o a través de 
terceros. 

 
7.2. Los pagos previstos en el numeral precedente, se realizarán dentro de los noventa (90) 

días calendario siguientes de recibida la factura correctamente emitida de parte de LA 
CONTRATISTA, debidamente acompañada de los documentos que sustenten la misma, 
en el domicilio de SAVIA. Los pagos se realizarán los días miércoles y únicamente 
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mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria declarada en el documento 
dispuesto por SAVIA para el registro de proveedores.  
 
Asimismo, SAVIA se encuentra facultada a suspender el pago de la retribución por los 
Servicios si LA CONTRATISTA no hubiese presentado su certificado de registro de 
proveedor de SAVIA descrito en el numeral 8.2.2 siguiente, que acredite que su registro 
se encuentra completo y vigente. De ser así, no se generará la obligación de pago de la 
retribución por parte de SAVIA, por consiguiente, tampoco se devengarán intereses 
compensatorios o moratorios. Esta misma condición aplica para los casos en que las 
Partes hayan acordado el pago por adelantado de la retribución. 

 
7.3. LA CONTRATISTA presentará la facturación correspondiente de acuerdo a lo establecido 

en el Anexo 2 del Contrato, hasta el día 23 del mes siguiente. En caso el día 23 cayera 
sábado, domingo o feriado, el día de recepción de facturas será el último día hábil 
anterior al 23. Las facturas solo serán recibidas los lunes, miércoles y viernes desde las 
09:00 horas hasta a 12:00 horas. En el caso de facturas electrónicas, se adjuntará la 
Consulta de Validez de Comprobante de Pago Electrónico, y remitirán los archivos “PDF” 

y “XML” a través del correo factura.electronica@saviaperu.com. A todos los pagos se les 
efectuarán las retenciones correspondientes por ley. 
 

7.4. Si la retribución ha sido fijada en Dólares Americanos, el pago de las facturas podrá 
realizarse en Dólares Americanos o en su equivalente en moneda nacional, al tipo de 
cambio venta bancaria vigente a la fecha de su cancelación, según lo indicado por la 
Superintendencia de Banca y Seguros. El pago con cheque se entenderá efectuado el día 
en que se realice el depósito o se entregue a LA CONTRATISTA. 
 

7.5. En caso LA CONTRATISTA haga uso de la factura negociable, prevista en la Ley N° 29623, 
Ley que promueve el financiamiento a través de la factura comercial, y su Reglamento 
aprobado por D.S. N° 208-2015-EF; y cuando el importe a pagar por el Servicio 
consignado por LA CONTRATISTA en la factura sea mayor al pactado en el Contrato, sin 
que SAVIA haya observado la factura negociable dentro del plazo establecido en dichas 
normas, SAVIA podrá descontar a LA CONTRATISTA el importe consignado en exceso, 
en las siguientes facturas. 
 

7.6. Las demás condiciones específicas relacionadas con las condiciones de pago se 
encuentran contenidas en el Anexo 2 del Contrato. 
 

7.7. Independientemente de las disposiciones que anteceden, SAVIA tendrá el derecho de: 
 

a) Impugnar de buena fe cualquier concepto facturado, en cuyo caso, SAVIA 
cursará a LA CONTRATISTA una comunicación al respecto en la que especifique 
los motivos de la impugnación y devolución de la factura; además, el pago 
cuestionado se retendrá, sin devengar interés alguno, hasta que se aclare la 
situación.  

 
b) Retener el pago de la retribución, en caso las prestaciones y obligaciones 

comprometidas no hayan sido brindadas de acuerdo a los términos del 
Contrato, o en caso corresponda la aplicación de una penalidad de acuerdo al 
Contrato. 
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c) Si como consecuencia de la inspección que efectúe SAVIA a LA CONTRATISTA 
conforme a lo establecido en el Contrato o ante cualquier reclamo del personal 
de LA CONTRATISTA, LA CONTRATISTA no logra acreditar el cumplimiento de 
sus obligaciones laborales para con sus trabajadores dentro del plazo otorgado 
por SAVIA, SAVIA procederá a retener el pago de la retribución hasta por el 
importe respecto del cual LA CONTRATISTA no ha acreditado el pago de sus 
obligaciones laborales. El mismo derecho le corresponderá a SAVIA respecto de 
la retribución, en caso sea la subcontratista la que no logre acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones laborales. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 
 
8.1 De la Autonomía Empresarial 

 
8.1.1. En virtud del presente documento, LA CONTRATISTA se hace responsable por la 

supervisión permanente, control de calidad y prestación de los servicios contratados en 
forma eficiente, asumiendo la ejecución de tales servicios con total autonomía técnica 
y dirección propia bajo su cuenta y riesgo, contando con sus propios recursos humanos, 
financieros, técnicos o materiales, siendo responsable de los resultados de sus 
actividades y estando sus trabajadores bajo su exclusiva subordinación. En ningún caso, 
SAVIA se encuentra obligada a asumir sanciones pecuniarias administrativas o judiciales 
en nombre de LA CONTRATISTA. 
 

8.1.2. LA CONTRATISTA cumplirá con todas las obligaciones y requisitos legales que sean 
necesarios y exigibles para la ejecución del Contrato, debiendo obtener por su cuenta y 
riesgo todas aquellas autorizaciones y/o permisos legales para tal fin, incluyendo la 
inscripción en cualquier registro administrativo creado o por crearse.  
 

8.1.3. Cumplir estrictamente todas las normas legales y administrativas que le corresponden 
como empleador del personal involucrado en la prestación del Servicio, en especial las 
normas referidas a obligaciones laborales, tributarias y de seguridad social. En 
consecuencia, LA CONTRATISTA se obliga al pago oportuno de las remuneraciones y 
beneficios laborales que correspondan a su personal, así como al pago de sus beneficios 
sociales, el pago de las aportaciones que correspondan a ESSALUD, ONP, AFP y cualquier 
otra obligación similar creada o por crearse respecto de las cuales LA CONTRATISTA es 
la única responsable. 
 

8.1.4. En tal sentido, LA CONTRATISTA asume en forma exclusiva todas las responsabilidades 
de carácter laboral, previsional, tributario, de seguridad social, comercial y de otra 
índole frente al personal que pudiera requerir o contratar para el desarrollo de los 
servicios objeto del presente contrato. 
 

8.1.5. LA CONTRATISTA proveerá uniformes, credenciales y equipamiento al personal que 
emplee para la ejecución de los Servicios, los mismos que serán renovados con la 
periodicidad correspondiente o cada vez que sea necesario. 
 

8.1.6. Asimismo, LA CONTRATISTA supervisará constantemente que su personal cumpla en 
todo momento con las obligaciones de seguridad y salud ocupacional, así como las 
sanitarias y ambientales previstas en las normas aplicables, y las que le sean 
comunicadas oportunamente por SAVIA. 
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8.1.7. LA CONTRATISTA declara expresamente que su personal está capacitado técnicamente, 
legalmente y certificado para ejecutar la actividad que van a desarrollar como 
consecuencia de la ejecución del Servicio, así como en temas relativos a la seguridad y 
salud ocupacional, de acuerdo a lo señalado en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Ley N° 29783, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR y otras 
normas modificatorias, primeros auxilios, entre otros inherentes a este tipo de 
actividades. En tal sentido, si como consecuencia de un accidente, enfermedad, 
emergencia, siniestro o, en general, cualquier evento que conlleve algún tipo de 
responsabilidad para SAVIA, ésta determina como causa de estos eventos una o varias 
de las condiciones que el trabajador debió haber tenido (señaladas en el presente 
párrafo), LA CONTRATISTA responderá de acuerdo a las penalidades señaladas en los 
numerales 2 y 3 del Anexo 3. 
 

8.2 De la Ejecución del Servicio 
 
8.2.1 La ejecución del Servicio se regula de acuerdo al alcance establecido en el Anexo 1 del 

Contrato. 
 
LA CONTRATISTA queda constituida en mora desde el momento en que le corresponde 
ejecutar las obligaciones a su cargo según los plazos y condiciones estipuladas en el 
Contrato, por consiguiente, no se requiere que SAVIA exija su cumplimiento. 

 
8.2.2 Al momento de la suscripción del presente Contrato LA CONTRATISTA deberá presentar 

el certificado de registro como proveedor de SAVIA con la empresa que ésta haya 
definido para tal fin. El certificado deberá acreditar que el registro se encuentra 100% 
completo y vigente. De no presentarlo, LA CONTRATISTA contará con un plazo máximo 
de quince (15) días calendario desde la suscripción del Contrato para hacerlo, de lo 
contrario se configura un incumplimiento grave y SAVIA quedará facultada para resolver 
inmediatamente el Contrato de conformidad con lo estipulado en el artículo 1430° del 
Código Civil. 
 

8.2.3 LA CONTRATISTA se obliga a cumplir y hacer cumplir las obligaciones señaladas en los 
Reglamentos, Manuales y demás normas de seguridad y salud ocupacional dispuestos 
por SAVIA, para lo cual los representantes de LA CONTRATISTA deberán inspeccionar los 
centros de operación determinados por SAVIA semanalmente y/o cuando SAVIA lo 
señale, luego de lo cual deberán reportar por escrito a los representantes de SAVIA 
informando sobre la ocurrencia de su inspección. Así mismo LA CONTRATISTA deberá 
mantener informado a SAVIA de las condiciones de trabajo requerido por su personal 
que fueran necesarias a fin de cumplir con la correcta ejecución del Servicio, tales como 
el transporte de los mismos hacia las instalaciones de SAVIA donde se requiera la 
ejecución del Servicio, la alimentación principal, entre otros. 
 

8.2.4 Constituye condición sustancial del Contrato, que LA CONTRATISTA sólo asignará 
trabajadores con los que mantenga vínculo laboral, los mismos que estarán 
debidamente registrados en los libros de planillas de LA CONTRATISTA. 
 

8.2.5 LA CONTRATISTA pondrá a disposición de SAVIA la relación de los trabajadores 
involucrados en la prestación del Servicio, manteniendo disponible el archivo personal 
de cada trabajador con sus respectivos antecedentes. 
 

0351



Contrato N° 9755-2021 
Usuario: Dpto. de Servicios de Campo 

PAC-OP-2021-037 
 

Página 8 de 49 
CONTRATO MARCO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES OFFSHORE Y ONSHORE 

EJECUTADAS POR CONTRATISTAS EN DIFERENTES ÁREAS DE OPERACIÓN DE SAVIA 

8.2.6 LA CONTRATISTA designará un Supervisor, con toda autoridad, responsabilidad y 
facultad para tratar directamente con el Coordinador que designe SAVIA. Las funciones, 
facultades y responsabilidades del Supervisor de LA CONTRATISTA, designadas por ésta, 
serán las siguientes: 

 
(i) La conducción técnica de los Servicios, 

 
(ii) Dirigir y supervisar el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de todo 

personal comprometido o asignado en la ejecución de los Servicios (sea propio 
o de Subcontratistas). 

 
(iii) Coordinar con SAVIA todo lo relacionado a los trabajos a ejecutarse en relación 

con los Servicios, incluyendo la toma de decisiones técnicas necesarias para la 
correcta ejecución de los mismos. 

 
(iv) Supervisar, controlar, vigilar y administrar todos los recursos asignados a los 

Servicios. 
 

(v) Planificar, supervisar, coordinar y controlar todas las actividades y operaciones 
del personal de LA CONTRATISTA y sus subcontratistas comprometidos en los 
Servicios, 

 
LA CONTRATISTA se hace responsable y garantiza que, de ser el caso, desde el inicio del 
Servicio hasta su aceptación por parte de SAVIA, el Supervisor se encontrará 
debidamente habilitado para el ejercicio profesional, lo cual constituye condición 
determinante para la ejecución del Contrato. 
 
Asimismo, LA CONTRATISTA comunicará a SAVIA, mediante documento escrito, el 
nombre completo y documento de identidad de la persona que designe como su 
Supervisor para efectos de este Contrato. La modificación de la persona designada como 
Supervisor será informada de la misma manera. 

 
8.2.7 Para la ejecución de los Servicios, LA CONTRATISTA contará con sus propios manuales y 

procedimientos internos de servicio y de seguridad y salud ocupacional, incluyendo un 
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo para su personal desplazado, y 
será responsable ante SAVIA si el incumplimiento de los mismos por parte de su 
personal produjera responsabilidad administrativa, civil o penal a SAVIA. Los manuales 
y procedimientos de LA CONTRATISTA serán acordes con las normas nacionales e 
internacionales, con los manuales y procedimientos que integran el Sistema Integrado 
de Gestión de SAVIA, así como con los Manuales y Procedimientos Operativos de SAVIA 
descritos en el Anexo 1 y los demás procedimientos descritos en el Anexo 6 del 
Contrato. 

 
8.2.8 LA CONTRATISTA con relación a su personal y/o al personal de sus subcontratistas, si 

los mismos fueran permitidos de acuerdo a lo establecido en el Contrato, se obliga a 
cumplir con lo siguiente: 

 
8.2.8.1. Garantizar que su personal conozca y cumpla con todos los procedimientos y/o 

instructivos de operación, seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente y demás 
normas internas de SAVIA, incluyendo los manuales y procedimientos descritos en 
el Anexo 1 y Anexo 6 del Contrato. 
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8.2.8.2. Garantizar el cumplimiento y observación de los derechos laborales, de seguridad y 

salud en el trabajo y de seguridad social de su personal desplazado, reconocidos por 
la normativa nacional y aquellos otros adquiridos a través de negociación colectiva o 
costumbre. 

 
8.2.8.3. Reemplazar el personal que sea necesario, de tal manera que sus Servicios no se vean 

interrumpidos por ninguna causa cualquiera que ésta sea. 
 
8.2.9 Cualquier trabajo ejecutado en desacuerdo con las Especificaciones Técnicas, será 

considerado como trabajo defectuoso y será corregido de inmediato por LA 
CONTRATISTA, quien asumirá todos los costos y gastos que tal labor origine, debiendo 
pagar adicionalmente a SAVIA, el importe de los daños y perjuicios que le hubieren 
ocasionado dichos trabajos defectuosos. Asimismo, SAVIA se reserva el derecho a 
resolver el Contrato de acuerdo a lo establecido en el Contrato. 

 
8.2.10 En tanto el Servicio se encuentra regulado por la Ley 29245, el D. Leg. N° 1038 y por D.S. 

N° 006-2008-TR, normativa que regula la tercerización de servicios, se aplicarán las 
cláusulas relacionadas a la tercerización. Para estos efectos, al momento de la 
suscripción del presente documento, LA CONTRATISTA adjuntará copia del último PDT 
601 presentado ante SUNAT donde haya cumplido con declarar que desplaza personal. 
 

8.2.11 LA CONTRATISTA se compromete a poner a disposición de SAVIA la información 
relacionada con el cumplimiento sus obligaciones laborales y de seguridad social de los 
trabajadores involucrados en la prestación del Servicio, en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho (48) horas de recibido el requerimiento, salvo en aquellos casos que por urgencia 
deba ser remitida de inmediato. 
 

8.2.12 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, LA CONTRATISTA entregará una 
Declaración Jurada a SAVIA de no adeudo de beneficios sociales a sus trabajadores y 
aportaciones al sistema nacional de pensiones, sistema privado de pensiones o al 
Seguro Social de Salud (ESSALUD), cuando SAVIA lo requiera en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas. 

 
8.2.13 En caso los Servicios ejecutados por LA CONTRATISTA impliquen el uso, transcurso o 

estadía de su personal por los muelles o instalaciones marinas (plataformas, 
embarcaciones u otras de naturaleza similar) de SAVIA, estos deberán haber aprobado 
un curso de “Código Internacional para la Protección de Buques y de las Instalaciones 
Portuarias - PBIP” dictado por una empresa debidamente autorizada y especializada en 

la materia. 
 

8.3 De los Deberes de Información 
 

8.3.1 Antes de hacer efectivo el desplazamiento de personal, LA CONTRATISTA notificará a su 
personal, a su organización sindical ─si existiere─, y a todo aquél a quien la ley y/o 

autoridad le ordene, acerca de la identidad de SAVIA como empresa principal, los 
servicios o actividades que son objeto del Contrato, el período en el que su personal 
será desplazado hacia las instalaciones de SAVIA, así como la unidad o Centro de 
Operaciones en la que se realizará el desplazamiento. Para la elaboración de este 
informe deberá seguirse el formato indicado en el Anexo 7. 
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8.3.2 Asimismo, antes de que entre en vigor cualquier modificación acordada entre las Partes 
respecto de los términos del desplazamiento del personal, LA CONTRATISTA remitirá, 
de acuerdo con el formato indicado en el Anexo 7, la información correspondiente al 
personal desplazado, a su organización sindical ─si existiere─, y a todo aquél a quien la 

ley y/o autoridad le ordene.  
 

CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE SAVIA 
 
En virtud del Contrato, SAVIA asume las siguientes obligaciones: 
 
9.1. Respetar la autonomía de LA CONTRATISTA en la prestación de los servicios 

contratados. 

 
9.2. Efectuar el pago de la retribución de acuerdo con los términos pactados en el Anexo 2, 

previa presentación por LA CONTRATISTA en el domicilio de SAVIA de la factura emitida 
de conformidad con la legislación aplicable. 

 
9.3. SAVIA proporcionará a LA CONTRATISTA las facilidades indicadas en el Anexo 1 del 

Contrato, las cuales son asumidas por SAVIA atendiendo a las condiciones logísticas de 
las locaciones donde se prestará el Servicio, por lo que en nada desvirtúan la autonomía 
empresarial de LA CONTRATISTA existente en la prestación del Servicio. 

 
9.4. SAVIA entregará toda la información necesaria y requerida para la prestación e 

implementación del Servicio que se contrata, así como proporcionará los estándares, 
manuales y procedimientos relacionados a los Servicios a LA CONTRATISTA. 

 
9.5. SAVIA designará uno o más Coordinadores suyos, los mismos que tendrán la facultad de 

coordinar y fiscalizar, tanto en la parte técnica como en la parte administrativa, la 
correcta ejecución de los Servicios en estricto cumplimiento del Contrato. 

 
Queda establecido que SAVIA podrá reemplazar al Coordinador que haya designado, sin 
necesidad de preaviso a LA CONTRATISTA y/o justificación alguna, bastando comunicar 
el nombramiento del Coordinador reemplazante. 
 

9.6. Los Coordinadores de SAVIA tendrán en todo momento libre acceso al lugar de 
ejecución del Servicio, a efectos de revisar la documentación pertinente, materiales 
acopiados, inspeccionar los trabajos realizados o en ejecución o cualquier otra actividad 
destinada al correcto cumplimiento de las funciones respectivas; para lo cual notificarán 
con un mínimo de veinticuatro (24) horas su intención de asistir. Las acciones antes 
detalladas se realizarán previa comunicación y conocimiento con el Supervisor de LA 
CONTRATISTA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: PENALIDADES 
 
Las penalidades aplicables a LA CONTRATISTA por el incumplimiento de las cláusulas previstas 
en el Contrato se encuentran previstas en el Anexo 3. 
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CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: SEGUROS 
 
LA CONTRATISTA proporcionará y mantendrá la cobertura de seguros por su cuenta y cargo 
exclusivo, de conformidad a lo establecido en el Anexo 4 del Contrato. Sin perjuicio de ello LA 
CONTRATISTA será responsable por el resarcimiento a SAVIA de cualquier pérdida o daño que 
no sea cubierto por los seguros que contrate o por la diferencia que dejara de pagar la compañía 
de seguros luego de cumplirse con las condiciones de pago establecidas en la póliza de seguros 
correspondiente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
LA CONTRATISTA prestará los Servicios con el mismo grado de cuidado, habilidad y diligencia 
con el que una persona o empresas profesionales normalmente realizan trabajos semejantes. 
LA CONTRATISTA garantiza que el desempeño de su personal reflejará su mejor conocimiento 
profesional, habilidad y juicio.  
 
Sin perjuicio de lo antes mencionado, LA CONTRATISTA se responsable por los daños y perjuicios 
ocasionados a SAVIA y/o cualquier tercero como consecuencia de errores, deficiencias o 
cualquier otro factor al ejecutar los Servicios, debiendo indemnizar a SAVIA y/o a quienes 
resulten afectados. 
 
Adicionalmente a lo indicado en el párrafo precedente, al momento de la suscripción del 
presente Contrato LA CONTRATISTA deberá presentar a SAVIA las garantías estipuladas en el 
Anexo 5. 
 
 

II. CAPÍTULO SEGUNDO: CLÁUSULAS GENERALES 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: NATURALEZA DEL CONTRATO E INDEPENDENCIA DE LA 
CONTRATISTA 
 
13.1. Queda claro entre las Partes que presente Contrato es de Locación de Servicios, 

sujetándose a las normas del Código Civil peruano. Por lo tanto, queda expresamente 
convenido que no existe ningún tipo de dependencia, subordinación o vínculo laboral, 
directa ni indirecta, entre las Partes, ni entre SAVIA y el personal destacado por LA 
CONTRATISTA. En consecuencia, LA CONTRATISTA será responsable por el 
cumplimiento de las obligaciones laborales, previsionales, tributarias, de seguridad 
social y de cualquier otra naturaleza que pudiera corresponderle como empleador de 
los trabajadores desplazados a SAVIA, incluyendo la contratación del Seguro de Vida Ley 
y Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo de ser el caso, responsabilizándose LA 
CONTRATISTA por el pago puntual y oportuno de las remuneraciones que correspondan 
a su personal por concepto de salarios, gratificaciones legales, compensación por 
tiempo de servicios, vacaciones y demás beneficios sociales y laborales del referido 
personal, así como de las respectivas aportaciones sociales y previsionales, tributos 
laborales y cualquier otra obligación similar, respecto de todas las cuales LA 
CONTRATISTA es la única responsable. 

 
En tal sentido, LA CONTRATISTA se compromete a responsabilizarse por las 
consecuencias que podría acarrear el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
mencionadas en el párrafo anterior, liberando a SAVIA de toda responsabilidad al 
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respecto. Por lo tanto, LA CONTRATISTA se compromete a asumir directa e 
inmediatamente el pago de cualquier sanción o multa que pudiese aplicarse por el 
incumplimiento de cualquiera de dichas obligaciones, sin responsabilidad alguna para 
SAVIA. 

 
13.2. Queda convenido que cualquier reclamo de cualquier naturaleza que tenga relación con 

el personal de LA CONTRATISTA y que sea dirigido contra SAVIA aún luego de finalizado 
la vigencia del presente contrato será asumido directamente por LA CONTRATISTA, 
cualquier que fuese el monto ordenado a pagar por la autoridad administrativa, laboral 
o judicial. 

 
13.3. LA CONTRATISTA exime de toda responsabilidad a SAVIA respecto de cualquier litigio o 

controversia iniciado o en el que intervenga alguno de los trabajadores que LA 
CONTRATISTA emplee para la ejecución del servicio materia del presente contrato. En 
ese sentido, las partes convienen en que se si se efectuaran contra SAVIA acciones o 
reclamaciones por parte del personal utilizado por LA CONTRATISTA para la prestación 
de los servicios contratados, ante cualquier institución y/o autoridad, sea esta policial, 
tributaria, administrativa o judicial, como consecuencia de lo previsto en el presente 
Contrato, LA CONTRATISTA responderá y se hará cargo de la defensa de dichas acciones 
o reclamaciones ante las autoridades o instituciones donde se inicien tales acciones, 
obligándose incluso al pago de las indemnizaciones que puedan generarse por efecto de 
dichas acciones. Es obligación de SAVIA informar oportunamente a LA CONTRATISTA 
del inicio de tales acciones para efectos de que esta última cumpla con las obligaciones 
establecidas en este numeral. 

 
13.4. En adición a lo señalado en el numeral 17.5 de la Cláusula Décimo Sétima del Contrato, 

si SAVIA se viera obligada a abonar algún monto al personal utilizado por LA 
CONTRATISTA para la prestación del servicio contratado, o alguna multa impuesta por 
las autoridades administrativas, tributarias o judiciales, estos serán asumidos y/o 
reembolsados por LA CONTRATISTA, incluyendo sus respectivos intereses legales, 
costos, costas, y demás gastos que tales pagos le hubieran ocasionado a SAVIA. En caso 
contrario, SAVIA se encuentra plenamente facultada a repetir dichos pagos contra LA 
CONTRATISTA hasta por un valor del 10% adicional al monto pagado. Esta obligación 
permanecerá vigente incluso después de vencido el plazo de duración del presente 
Contrato o de la resolución del mismo, de ser el caso y en forma permanente. En ambos 
casos SAVIA se compromete a informar por escrito a LA CONTRATISTA, al inicio de 
cualquier proceso que pueda acarrear el pago o abono por concepto de solidaridad y al 
momento de la realización de la inspección laboral que pueda generar la multa señalada, 
según sea el caso. 
 

13.5. EI Contrato no avala ni garantiza los ingresos de LA CONTRATISTA frente a ninguna 
institución bancaria, financiera y en general, frente a ningún tercero de tal forma que 
SAVIA no es responsable y queda totalmente liberado frente a aquella persona natural 
o jurídica que haya otorgado o pudiera otorgar cualquier beneficio a LA CONTRATISTA 
en base al Contrato. Queda establecido que el Contrato genera exclusivamente 
derechos y obligaciones entre SAVIA y LA CONTRATISTA, con exclusión de todo tercero. 

 
13.6. LA CONTRATISTA participará en calidad de independiente en la ejecución del Contrato; 

en tal sentido:  
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i) LA CONTRATISTA y sus representantes, socios, asociados,  dependientes, 
servidores o empleados no serán considerados en modo alguno empleados, 
apoderados, servidores o representantes de SAVIA, 

 
ii) SAVIA no ejercerá la dirección o el control de LA CONTRATISTA o sus empleados 

y representantes; y  
 

iii) LA CONTRATISTA no tiene potestad ni facultad contractual alguna para 
contratar o tomar personal en nombre de SAVIA. 

 
13.7. LA CONTRATISTA evitará por todos los medios, vincular o asociar, parcial o totalmente, 

directa o indirectamente, su nombre, denominación o razón social con SAVIA o 
publicitarse como socio, asociados, mandatario, representante, proveedor, cliente, 
contratista, comitente, comisionista, intermediario, gestor y/o agente. El 
incumplimiento de esta cláusula constituye causal de resolución a criterio de SAVIA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DERECHOS DE AUTOR  
 
14.1. LA CONTRATISTA incondicionalmente garantiza que todos y cada uno de los elementos 

de instrumentos, documentos, planos, texto, gráficos, fotos y diseños que le sean 
entregados por SAVIA, antes y durante la vigencia del Contrato, sea o no en formato de 
documento portátil, son de propiedad de SAVIA. Consecuentemente, LA CONTRATISTA 
no goza ni tendrá el derecho de mantener una copia de todos los documentos e 
información recibidos, como tampoco podrá exhibirlo como muestra de su experiencia 
y/o ser incluido en su portafolio o presentación comercial ante terceros. 

 
14.2. Asimismo, LA CONTRATISTA declara reconocer y aceptar que el titular de los informes, 

estudios, documentos, ideas, creaciones, frases, sistemas, procedimientos y/o 
publicaciones que resulten del Servicio que se desarrolla por encargo de SAVIA, son de 
la exclusiva y única propiedad de SAVIA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: CONFIDENCIALIDAD 
 
15.1. LA CONTRATISTA guardará total y estricta confidencialidad y no divulgará, sin el previo 

consentimiento por escrito de SAVIA, ningún dato ni información suministrada directa 
o indirectamente por ella, ya sea que dicha información haya sido suministrada con 
antelación, durante o luego de la terminación del Contrato. Para los efectos del Contrato 
se considera Información Confidencial, toda y cualquier información suministrada por 
cualquier medio de SAVIA a LA CONTRATISTA, que incluye, pero no está limitada, 
información histórica, técnica, industrial, administrativa, societaria, mineral, geológica, 
económica, financiera, contable, de operación, estudios y cualquier otro tipo de 
información que se maneje en el Contrato. En consecuencia, esta información será 
mantenida y utilizada por LA CONTRATISTA con total confidencialidad y reserva, y no 
será, total y parcialmente difundida, entregada, mostrada, proporcionada, suministrada 
o, en general, revelada a terceros distintos del personal o de los representantes de las 
partes involucradas en el objeto materia del Contrato y que según designación de las 
Partes estén expresamente autorizadas para recibirlas. 

 
15.2. La información entregada por SAVIA únicamente será revelada al equipo de trabajo y a 

los representantes de las Partes que necesiten conocer la misma con el único propósito 
de cumplir con el objeto del Contrato, comprometiéndose LA CONTRATISTA a mantener 
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dicha información como confidencial. LA CONTRATISTA usará el mismo grado y medidas 
de cuidado y salvaguarda para evitar la revelación o el uso de la información que emplea 
con respecto a información de su propiedad de igual importancia. 

 
15.3. No será considerada como información confidencial, y en consecuencia LA 

CONTRATISTA no asumirá las obligaciones a que se refiere el Contrato: 
 

a) Aquella información o documento que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de 
las obligaciones de confidencialidad que son materia del Contrato. 

 
b) Aquella información que las partes hayan adquirido legítimamente de terceros 

sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las obligaciones de 
confidencialidad que son materia del Contrato. 

 
c) Aquella información que LA CONTRATISTA haya adquirido o desarrollado de 

manera independiente sin que al tiempo de ser revelada haya mediado 
incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad que son materia del 
Contrato. 

 
15.4. Si LA CONTRATISTA o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos 

por autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida, dentro 
de lo permitido por la ley, darán previo aviso a SAVIA a fin de que ésta adopte las 
medidas legales que considere pertinentes. Si la impugnación planteada por SAVIA 
resulta infundada, o el mandato o requerimiento legal de entrega de información 
confidencial es firme y exigible, entonces LA CONTRATISTA o sus representantes 
proporcionaran aquella información confidencial que les sea legalmente requerida. 

 
15.5. Todos los documentos entregados por SAVIA a LA CONTRATISTA bajo el Contrato y/o 

cualquier copia hecha por LA CONTRATISTA será devuelta oportuna y prontamente a 
SAVIA, cuando ésta lo solicite o a la fecha de terminación del Contrato, lo que ocurra 
primero. 

 
15.6. La presente cláusula de confidencialidad y reserva comprende a todos los accionistas, 

directores, gerentes, empleados, obreros, representantes, mandatarios, agentes, 
comisionistas y clientes de LA CONTRATISTA. La información Confidencial será 
mantenida en reserva, no será en ningún caso usada en detrimento de SAVIA y será 
utilizada exclusivamente en relación con los estudios, análisis y evaluaciones vinculadas 
al objeto del Contrato. 

 
15.7. El incumplimiento de lo previsto en la presente cláusula por LA CONTRATISTA será justa 

causa para dar por terminado el Contrato de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 1430° del Código Civil, quedando a favor de SAVIA las indemnizaciones a que 
por ley tenga derecho. LA CONTRATISTA se compromete a indemnizar por todos los 
daños y perjuicios que la violación a lo aquí estipulado pueda ocasionarles. 

 
15.8. LA CONTRATISTA mantendrá en reserva la información confidencial luego de la fecha 

en que haya vencido el plazo del Contrato y hasta que SAVIA autorice por escrito su 
revelación o la información confidencial se vuelva de conocimiento público, lo que 
ocurra primero. 
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CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: OBLIGACIONES AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD 
 
16.1. LA CONTRATISTA se obliga a cumplir y hacer cumplir a su personal desplazado y a sus 

subcontratistas lo dispuesto por los procedimientos, programas, instructivos, 
operativos, normas y políticas de SAVIA en lo referente a Protección del Medio 
Ambiente, Seguridad Ocupacional y Políticas de Calidad incluidos en el Sistema 
Integrado de Gestión (SIG) de SAVIA -incluyendo el Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo-; así como, a cumplir con el Manual de Normas Básicas de Seguridad 
para Contratistas de SAVIA, los Manuales y Procedimientos Operativos de SAVIA 
descritos en el Anexo 1 y los Lineamientos HSE para Contratistas de SAVIA descrito en 
el Anexo 6. Además, se compromete, en lo posible, a cumplir con lo dispuesto por la 
Política de Responsabilidad Social de SAVA y sus respectivos programas. 
 
No obstante lo antes señalado, LA CONTRATISTA se obliga a cumplir y hacer cumplir a 
su personal y subcontratistas todas las leyes, reglamentos y normas legales que resulten 
aplicables a los Servicios objeto de este Contrato, en especial, a cumplir con Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 29783, y su reglamento, aprobado mediante D.S. 
N° 005-2012-TR, y todas sus normas modificatorias. 
 

16.2. El incumplimiento, violación u omisión de las normas y disposiciones internas de SAVIA 
o de las leyes, reglamentos u otras normas legales aplicables a los Servicios serán de 
entera responsabilidad de LA CONTRATISTA tanto en lo administrativo como en lo civil 
y penal, por lo que libera de toda responsabilidad a SAVIA. El incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta cláusula constituye causal de resolución automática 
del Contrato de conformidad con el artículo 1430° del Código Civil. 

 
16.3. LA CONTRATISTA remitirá un informe escrito pormenorizado a SAVIA dentro de las 

doce (12) horas de ocurrido un accidente u otro acontecimiento relacionado con la 
ejecución de las Servicios. Asimismo, LA CONTRATISTA enviará de manera inmediata a 
SAVIA, copia de cualquier denuncia, comparendo, citación, notificación u otro 
documento oficial recibido por LA CONTRATISTA en relación de cualquier hecho o 
cualquier acto relacionado con la ejecución de la Servicio. 

 
Ninguna de las estipulaciones contenidas en la presente sub-cláusula eximirá a LA 
CONTRATISTA de su obligación de formular informes especiales sobre los accidentes, 
cuando ellos sean requeridos a SAVIA, por el Ministerio de Trabajo, OSINERGMIN, OEFA, 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo u otra dependencia gubernamental. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: RESPONSABILIDADES E INDEMNIDADES 
 
Atenuación de pérdida o daño 
 
17.1. En todos los casos, la parte que realice un reclamo por un incumplimiento del Contrato 

o por un derecho que deba ser indemnizado conforme al Contrato tendrá la obligación 
de tomar todas las medidas razonables para mitigar la pérdida o daño ocurrido o que 
pudiese ocurrir. 

 
Indemnidades 
 
17.2. Sin perjuicio de las obligaciones específicas que se detallan en el Contrato, LA 

CONTRATISTA será responsable frente a SAVIA a mantenerla indemne (entendiéndose 
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como tal para los efectos previstos en la presente cláusula: i) SAVIA, sus socios y/o sus 
afiliadas, ii) los contratistas, subcontratistas, invitados, agentes u otros representantes 
de SAVIA o de sus afiliadas, y/o iii) los directores, funcionarios, empleados u otros 
representantes de cualquiera de las personas descritas precedentemente) contra todo 
tipo de reclamo, demanda, denuncia, juicio, o acción legal de cualquier tipo, sea judicial 
o extrajudicial; incluyendo el pago de toda suma de dinero, indemnizaciones por daños 
y perjuicios o perdidas, intereses, multas, sanciones o por cualquier otro concepto que 
el juez, tribunal o autoridad administrativa competente ordenara pagar a SAVIA, así 
como por las costas y costos procesales (incluyendo honorarios legales) o cualquier otro 
tipo de costo y/o gasto derivado del mecanismo de solución de controversias  o proceso 
administrativo en cuestión; siempre que tales procesos legales y sus consecuencias 
tengan su causa en hechos, omisiones, efectos y obligaciones de LA CONTRATISTA 
derivados o vinculados con la prestación de los Servicios objeto del Contrato, cualquiera 
sea el fundamento jurídico invocados como sustento y con independencia del factor de 
atribución que pudiera aplicar a LA CONTRATISTA (en adelante y sólo para efectos de 
ésta cláusula, los “Reclamos”); que sean dirigidos contra SAVIA: 

 
(i) Por un tercero, relacionados o causados por LA CONTRATISTA (sus funcionarios, 

empleados, representantes o subcontratistas) en ejercicio de sus derechos u 
obligaciones conforme al Contrato. 

 
(ii) Por o en representación de toda persona empleada o contratada por LA 

CONTRATISTA o uno de sus Subcontratistas, incluyendo en forma enunciativa 
pero no taxativa los reclamos por remuneraciones o jornales impagos, despidos 
sin causa, pago de indemnizaciones, vacaciones, aportes al sistema de 
pensiones (AFP y/o ONP) y/o cualquier tipo de beneficio laboral, lesiones, 
enfermedad, fallecimiento, pérdida o daño de bienes materiales, originados por 
cualquier causa. 

 
(iii) Por la pérdida o daño de los bienes materiales propios, alquilados, obtenidos en 

leasing o en préstamo por LA CONTRATISTA. 
 

(iv) Por OSINERGMIN, OEFA, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo o 
cualquier autoridad gubernamental respecto de toda multa o sanción impuesta 
a SAVIA referida al incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA o su personal 
de cualquier norma de carácter ambiental, de seguridad y salud ocupacional o 
de cualquier otra naturaleza. 

 
SAVIA y LA CONTRATISTA convienen en establecer que cuando el OSINERGMIN, 
OEFA, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, o cualquiera de sus 
organismos de control y/o fiscalización, autoridades competentes u otros entes 
administrativos vinculados directa y/o indirectamente con la actividad de 
hidrocarburos o con las actividades y negocio de SAVIA, observaran y/o 
sancionaran económicamente a SAVIA por infringir normas de protección 
ambiental, seguridad, higiene u otras materia de control y/o fiscalización, 
después de que las causas debidamente investigadas por una entidad 
competente resultaren comprobadas e imputables a personal bajo la dirección 
o control de LA CONTRATISTA, ésta asumirá el pago del monto de la multa 
impuesta o sanción correspondiente, conforme al grado de responsabilidad que 
le correspondiera por los hechos sancionados. 
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LA CONTRATISTA será informada por SAVIA, de manera oportuna y 
documentada, acerca de las observaciones formuladas por la autoridad 
competente, para contribuir con la elaboración de los descargos. 

 
En caso de que SAVIA abone el íntegro de la multa o con el descuento indicado 
por la Autoridad Administrativa correspondiente, SAVIA podrá exigir, mediante 
comunicación escrita, la repetición del monto que hubiere pagado y que 
correspondiera a LA CONTRATISTA, de acuerdo con el grado de su 
responsabilidad; en caso contrario, SAVIA podrá interponer las acciones 
judiciales o medidas pertinentes del caso. 

 
(v) Relacionado con los impuestos, gastos, aranceles aduaneros u otras 

contribuciones impagas (incluyendo, a modo ilustrativo, sanciones e intereses, 
pérdidas y gastos) gravados o impuestos por cualquier organismo 
gubernamental: i) sobre jornales, salarios u otras retribuciones o beneficios 
pagados a los empleados de LA CONTRATISTA o a los empleados de sus 
Subcontratistas o a otra persona que trabajó para LA CONTRATISTA o para 
alguno de los Subcontratistas en el desempeño del Contrato (incluyendo a modo 
ilustrativo, los pagos de seguridad social, seguro laboral o jubilaciones); ii) sobre 
todos los ingresos, bienes, equipos o actividades de LA CONTRATISTA o 
cualquiera de los Subcontratistas; o iii) como consecuencia de la falta de 
cumplimiento de LA CONTRATISTA de las obligaciones impuestas por las 
autoridades aduaneras, ya sea en cuanto al tiempo o forma, o su falta de 
cumplimiento de otras obligaciones de LA CONTRATISTA conforme al Contrato. 

 
17.3. Si SAVIA se ve obligada a realizar o a asumir algún pago o indemnización producto de 

un Reclamo descrito el numeral 17.2, LA CONTRATISTA reembolsará a SAVIA lo pagado 
dentro de los tres (3) días de recibido el requerimiento. Asimismo, SAVIA podrá cobrar 
la suma a reembolsar de cualquier suma pendiente de pago en favor de LA 
CONTRATISTA en virtud de este Contrato; en caso contrario, SAVIA podrá interponer 
las acciones judiciales o medidas pertinentes. 

 
17.4. SAVIA podrá solicitar a LA CONTRATISTA, que conduzca a su propio costo, la defensa de 

todo reclamo presentado contra SAVIA, que estuviera relacionado con cualquiera de las 
indemnidades establecidas en el numeral 17.2 precedente. 
 

17.5. En el supuesto que por autoridad judicial o administrativa competente se declare la 
responsabilidad solidaria de SAVIA por el pago de las obligaciones laborales, 
previsionales y/o de seguridad social a cargo de LA CONTRATISTA para con el personal 
desplazado en atención a lo regulado por la legislación laboral de la materia, obligándole 
al pago de las mismas, SAVIA tendrá el derecho de repetir contra LA CONTRATISTA 
hasta por un monto adicional del 10% del monto pagado por SAVIA, pudiendo retener 
de la facturación pendiente de pago a favor de ésta última - por el servicio objeto del 
Contrato o por servicios distintos a los regulados por el presente documento - el monto 
correspondiente a las obligaciones laborales, previsionales y/o de seguridad social 
impagos que sean imputados a SAVIA, más los gastos administrativos, costas y costos 
del proceso y todo costo en que incurriese este último. 
 

17.6. Asimismo, las Partes convienen que todo Reclamo relacionado al Contrato, sea laboral, 
tributario o previsional, dirigido contra SAVIA con respecto a las obligaciones que como 
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empleador correspondan a LA CONTRATISTA, será asumida inmediatamente por esta 
última, a partir de la fecha en que SAVIA le comunique su conocimiento del reclamo, 
demanda y/o denuncia correspondiente. 

 
Responsabilidad Contractual 
 
17.7. LA CONTRATISTA será responsable ante SAVIA por cualquier daño o perjuicio derivado 

de la inejecución, ejecución parcial, tardía o defectuosa de cualquiera de sus 
obligaciones contempladas en el presente Contrato, incluyendo los supuestos en que 
medie dolo, culpa inexcusable o leve. 

 
17.8. En tal sentido, LA CONTRATISTA se obliga a indemnizar a SAVIA por cualquier daño o 

perjuicio directo que esta sufra derivado de cualesquiera actos, negligencia, 
incumplimientos, errores u omisiones causados o generados por LA CONTRATISTA, su 
personal o subcontratistas dentro del marco del Contrato.  
 

17.9. El resarcimiento no se limitará al pago de los intereses moratorios o penalidades que se 
pudieran derivar del Contrato; por consiguiente, se establece la indemnización por daño 
ulterior que hubiera de corresponder en favor de SAVIA. 

 
17.10. Por su parte, SAVIA será responsable ante LA CONTRATISTA por el incumplimiento de 

sus obligaciones contractuales, incluyendo los supuestos en que medie dolo, culpa 
inexcusable o leve. 
 

17.11. Ninguna de las Partes será responsable frente a la otra por daños indirectos ni lucro 
cesante derivados del incumplimiento del presente Contrato, incluyendo a modo 
ejemplificativo la pérdida de ganancia, la pérdida de intereses, la asunción de costos 
financieros, la pérdida de uso, la pérdida de otros contratos u oportunidades 
comerciales de cualquier índole, el incremento en los costos de cualquier índole, el 
incremento en los costos de cualquier tipo o la pérdida o el daño de cualquier naturaleza 
indirecta. 
 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: TRIBUTACIÓN Y CONTRIBUCIONES LABORALES 
 
18.1. Todos los tributos creados o por crearse que graven o afecten directamente el Servicio 

al que LA CONTRATISTA se compromete en virtud del Contrato serán de cuenta, cargo 
y costo de LA CONTRATISTA. Sin perjuicio de ello, SAVIA podrá realizar las retenciones 
que acuerdo con las disposiciones tributarias le resulten aplicables a dichos tributos. 
 

18.2. LA CONTRATISTA se obliga a asumir íntegramente por ella misma y por los 
subcontratistas que pudiera contratar, la responsabilidad por el cumplimiento de todas 
las obligaciones laborales, tributarias, previsionales o de otra índole, que se generen 
como consecuencia de la prestación de servicios que su personal desarrolle en virtud 
del presente Contrato, incluyendo el pago total y oportuno de las remuneraciones, CTS, 
beneficios sociales, pensiones, aportes y contribuciones al sistema de pensiones que 
corresponda (ONP y/o AFP) y a ESSALUD, SCTR, así como cualquier otro concepto, 
siendo el listado anteriormente expuesto meramente enunciativo. Asimismo, LA 
CONTRATISTA se obliga a garantizar el cumplimiento y observación de los derechos 
laborales de sus dependientes. 
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CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: PACTO DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR 
 
19.1. LA CONTRATISTA se obliga, salvo autorización expresa de SAVIA por escrito, a no prestar 

sus Servicios contratando personal de SAVIA, ya sea previo al inicio de sus actividades a 
favor de SAVIA o ya sea durante toda la vigencia del Contrato o dentro de los ocho meses 
subsiguientes contados a partir de la fecha de finalización de este Contrato por cualquier 
causal. Dicha prohibición alcanza y comprende la posible contratación de cualquiera de 
los directores, ejecutivos, representantes, plana gerencial, servidores y sus trabajadores 
de SAVIA, no pudiendo contratarlos de forma directa o indirecta, ni a través de terceros, 
sea por medio de contratos de servicios, de trabajo, de mandato con representación o 
sin representación, o haciendo uso de otra figura contractual, real o simulada. 

 
19.2. Esta limitación incluye a todos y cada uno de los dependientes de SAVIA, cualquiera sea 

la jerarquía, vínculo contractual, cargo o función que realicen. La contravención de la 
prohibición estipulada en el párrafo precedente, independientemente del tiempo por el 
que se contrate a uno o más cualesquiera de los dependientes de SAVIA, ya sea por 
horas, días, semanas o meses, facultará a SAVIA a resolver el Contrato previo aviso por 
conducto notarial cursado con veinticuatro (24) horas de anticipación, y exigir a LA 
CONTRATISTA, en calidad de indemnización, una suma no menor a seis meses de 
remuneración bruta del personal de SAVIA que ha sido contratado por LA 
CONTRATISTA. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: CESIÓN, TRANSFERENCIA Y SUB-CONTRATACION 
 
20.1. LA CONTRATISTA se obliga a prestar directamente los servicios materia del Contrato, 

encontrándose prohibida de subcontratar ninguna de las obligaciones o derechos que 
por medio del mismo ha asumido, salvo autorización expresa y por escrito de SAVIA. 

 
20.2. LA CONTRATISTA no podrá ceder su posición contractual en el Contrato, ni sus 

derechos, responsabilidades u obligaciones emanados del Contrato, sea parcial o 
totalmente, sin el previo consentimiento escrito de SAVIA. De otro lado, SAVIA podrá 
ceder su posición contractual en el Contrato sin necesidad de autorización por parte de 
LA CONTRATISTA, ya que ésta otorga desde ya su consentimiento expreso, bastando 
para los efectos una comunicación de SAVIA en este sentido. 

 
20.3. De producirse la cesión de posición contractual de SAVIA y en caso de que el cesionario 

de ésta no mantenga interés por que LA CONTRATISTA continúe prestando el Servicio, 
la empresa cesionaria deberá abonar a LA CONTRATISTA el importe adeudado por el 
Servicio prestado hasta la fecha de resolución del Contrato, así como, los gastos 
incurridos para la ejecución de los Servicios materia del Contrato previamente 
acreditados por LA CONTRATISTA. 

 
20.4. LA CONTRATISTA es responsable frente a SAVIA por el cumplimiento de todas las 

obligaciones asumidas en virtud del Contrato y por la correcta ejecución de los Servicios 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Contrato, inclusive respecto de aquellas labores 
y/o trabajos y/o servicios para los cuales LA CONTRATISTA haya empleado 
subcontratistas, otros consultores y/o cualquier otro tercero. En este sentido, sin 
perjuicio de los remedios, derechos y acciones que SAVIA pueda tener y ejercer frente 
a terceros conforme al Contrato y/o por ley, y sin admitir prueba en contrario, se deja 
constancia que LA CONTRATISTA es solidariamente responsable con sus subcontratistas 
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y demás terceros de los que se valga para la ejecución del Contrato, por el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en aquél. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: POLÍTICAS DE ÉTICA, CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE SAVIA 
 
21.1 SAVIA cuenta con un Código de Ética y Conducta que define los estándares de 

comportamiento esperados y que guiarán la forma de proceder de los trabajadores, 
accionistas, socios, directores, ejecutivos, funcionarios, abogados, asesores, 
representantes, agentes, mandatarios, apoderados, asesores y personal en general de 
SAVIA (en adelante, los “Actores de SAVIA”); así como los accionistas, socios, directores, 

ejecutivos, funcionarios, abogados, asesores, representantes, agentes, mandatarios, 
apoderados, asesores y personal en general de cualquier persona natural o jurídica que 
tenga cualquier relación comercial con SAVIA (en adelante, los “Actores de LA 
CONTRATISTA”).  

 
21.2 Asimismo, SAVIA cuenta con la Política de Gestión de Cumplimiento Penal (Anti 

Soborno), la Política de Prevención y Tratamiento de Conflictos de Intereses, la Política 
de Manejo de Regalos y Atenciones, entre otras, que buscan informar y concientizar a 
todos los Actores de SAVIA y Actores de LA CONTRATISTA, con el fin de proteger la 
reputación y la sostenibilidad de SAVIA. 

 
21.3 Además, SAVIA requiere el cumplimiento de la norma de Responsabilidad 

Administrativa de las Personas Jurídicas aprobada por Decreto Legislativo N° 1352, la 
norma que sanciona la corrupción en el ámbito privado aprobada por Decreto 
Legislativo N° 1385 y de las normas sobre Prevención del Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo aprobadas por la Ley N° 27693 y su reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2006-JUS, así como cualquier dispositivo legal 
que las modifique o complemente (conjuntamente y en adelante, “PLAFT”). 

 
21.4 Por lo anterior, SAVIA y LA CONTRATISTA acuerdan lo siguiente:  
 

a) LA CONTRATISTA declara de manera expresa que conoce el Código de Ética y 
Conducta de SAVIA, la Política de Gestión de Cumplimiento Penal de SAVIA, la 
Política de Prevención y Tratamiento de Conflictos de Intereses de SAVIA, la Política 
de Manejo de Regalos y Atenciones de SAVIA. Así mismo, declara que los ha 
revisado, que los acepta y que se obliga a aplicarlos. La suscripción del presente 
Contrato implica la adhesión incondicional de LA CONTRATISTA respecto de los 
mencionados documentos. 

 
b) LA CONTRATISTA se obliga a no incurrir o permitir actos de corrupción, soborno, 

fraude, lavado de activos, financiación del terrorismo, conflicto de intereses, 
violaciones a la libre y leal competencia, así como a no realizar ningún tipo de 
actividad que implique el ofrecimiento u otorgamiento de dádivas, pagos, 
préstamos, servicios, viajes, entretenimiento o regalos valiosos a ningún Actor de 
SAVIA, ni a funcionarios o representantes del gobierno, en ejecución de los 
contratos que tenga celebrados con SAVIA, con el objetivo de obtener o retener un 
negocio o de asegurar una ventaja indebida. 

 
c) LA CONTRATISTA será el único responsable de asegurar el cumplimiento de las 

normas de Responsabilidad Administrativa de las Personas Jurídicas, la norma que 
sanciona la corrupción en el ámbito privado y de las normas PLAFT, así como 
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cualquier dispositivo legal que las modifique o complemente; así como de informar 
a los Actores de LA CONTRATISTA acerca de la obligación de cumplimiento de las 
referidas normas. 

 
d) SAVIA se encuentra facultada para resolver el Contrato de conformidad con el 

artículo 1430° del Código Civil en caso de que LA CONTRATISTA incumpla o viole 
cualquiera de las disposiciones previstas en la presente cláusula. 

 
e) LA CONTRATISTA declara que, en caso aplique, ninguna de sus empresas filiales o 

principales, accionistas o vinculadas, sin carácter taxativo ni enumerativo, son 
investigadas y/o relacionadas con actividades referentes a organizaciones 
criminales, lavado de activos, financiamiento del terrorismo, corrupción de 
funcionarios, apropiación ilícita, fraude financiero, defraudación y evasión 
tributaria. De igual forma, LA CONTRATISTA se reafirma en la licitud de los fondos 
y flujos financieros de éstas, señalando que los mismos son producto de actividades 
lícitas y amparables bajo la legislación peruana. 

 
f) Durante la ejecución del contrato, LA CONTRATISTA se obliga a comunicar a SAVIA, 

tan pronto tenga conocimiento, de cualquier información o evento que vaya en 
contra de los principios establecidos en el Código de Ética y Conducta y/o la Política 
de Gestión de Cumplimiento Penal, Política de Prevención y Tratamiento de 
Conflictos de Intereses, Política de Manejo de Regalos y Atenciones, entre otras. 
Esta situación puede ser comunicada de manera confidencial usando el canal de 
denuncias a través de la web www.bdolineaetica.com/savia. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: INSPECCIONES Y AUDITORÍA 
 
Inspección 
 
22.1. SAVIA está facultada para designar un Coordinador encargado de velar directa y 

permanentemente por la correcta realización y cumplimiento de los aspectos y la 
calidad del Servicio. 

 
22.2. SAVIA por medio de sus Coordinadores podrá efectuar inspecciones técnicas relativas 

al cumplimiento de las condiciones pactadas para el Servicio, previa comunicación y 
conocimiento del Supervisor de LA CONTRATISTA. Si efectuada una inspección, SAVIA 
comprobara deficiencias o atrasos en los Servicios por causa imputable a LA 
CONTRATISTA, entonces, le requerirá que las subsane en el plazo razonable 
determinado por SAVIA. Sin perjuicio de ello, SAVIA podrá adoptar cualquier otra 
medida legal que considere conveniente en estos casos. 

 
Auditoría 
 
22.3. SAVIA por sí misma o por intermedio de un tercero, tendrá derecho a solicitar a LA 

CONTRATISTA que demuestre el pago de sus obligaciones laborales: remuneraciones, 
obligaciones sociales, pagos de indemnización, vacaciones, y obligaciones tributarias, 
incluyendo impuestos y contribuciones, a los que está afecta en su condición de 
empleador del personal que destine a la ejecución del Contrato. Para tal efecto, LA 
CONTRATISTA guardará, conservará y pondrá a disposición de SAVIA cuando ella lo 
requiera, toda la información y documentación, relacionada con el Contrato, durante el 
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plazo del mismo y hasta un (1) año adicional computado desde la fecha de vencimiento 
del Contrato.  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
 
23.1. Las Partes convienen en definir como Fuerza Mayor y Caso Fortuito aquellos hechos de 

la naturaleza o de los hombres que se encuentren fuera del control racional de las 
Partes, que no puedan ser previstos y si previstos no puedan ser evitados siempre que 
tales hechos no se deriven de acto doloso o negligencia de la parte que lo invoca o de 
sus dependientes. 

 
23.2. Sin tener carácter limitativo sino simplemente comunicativo, se consideran causas de 

Caso Fortuito las catástrofes naturales, los casos de terremotos, maremotos, 
deslizamientos, aluviones, desbordes de ríos, inundaciones. Se consideran, asimismo, 
como Fuerza Mayor los siguientes: guerra, insurrecciones, motines, vandalismo, huelga, 
entre otros de similar naturaleza. Las causas de Fuerza Mayor para ser invocadas 
afectarán directamente al Servicio o impedirán su cumplimiento. 

 
23.3. La parte afectada por una causal de Caso Fortuito o Fuerza Mayor comunicará a la otra 

inmediatamente de la ocurrencia del hecho y a más tardar dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas de producido. De producirse un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
como se define en esta cláusula, ni LA CONTRATISTA, ni SAVIA serán responsables por 
el incumplimiento de sus obligaciones, en virtud del Contrato. 

 
23.4. En caso de producirse un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor invocado por LA 

CONTRATISTA y aceptado por SAVIA o viceversa y que determine una prórroga en el 
plazo que exceda de quince (15) días naturales consecutivos, SAVIA o LA CONTRATISTA 
podrán resolver el Contrato. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
24.1. El Contrato terminará de manera ordinaria por el vencimiento del término de su 

vigencia, con la liquidación definitiva de las obligaciones recíprocas una vez expirado su 
plazo de ejecución, y de manera extraordinaria en cualquiera de los siguientes eventos: 

 
a) Por mutuo acuerdo entre las Partes. 

 
b) Por Resolución del Contrato. 

 
24.2. En ambos casos, las partes procederán a la liquidación definitiva del mismo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: RESOLUCIÓN 
 
25.1. El Contrato o cualquier Orden de Servicio podrá ser resuelto por SAVIA en cualquier 

momento y sin expresión de causa; lo cual, de acuerdo a lo establecido entre las Partes, 
no generará pagos por lucro cesante o responsabilidad adicional a la retribución 
correspondiente por los Servicios efectivamente prestados hasta la fecha de 
terminación. Para ello bastará con que SAVIA curse una comunicación a LA 
CONTRATISTA manifestándole su decisión de poner fin al Contrato u Orden de Servicio 
con una anticipación no menor de treinta (30) días entre la fecha de remisión de la 
comunicación y la fecha efectiva de terminación del Contrato u Orden de Servicio. 
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Por su parte, LA CONTRATISTA podrá resolver el Contrato en cualquier momento y sin 
expresión de causa, lo cual, de acuerdo a lo establecido entre las Partes, no generará 
pagos por lucro cesante o responsabilidad. Para ello bastará que LA CONTRATISTA curse 
una comunicación a SAVIA manifestándole su decisión de poner fin al Contrato con una 
anticipación no menor de ciento veinte (120) días entre la fecha de remisión de la 
comunicación y la fecha efectiva de terminación del Contrato. 

 
25.2. De otro lado, el Contrato podrá ser resuelto por cualquiera de las Partes ante el 

incumplimiento injustificado de las obligaciones de la otra parte dispuestas en el 
Contrato. 

 
En la resolución por incumplimiento de las obligaciones, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 
 
i) Verificado el incumplimiento de una de las Partes, de conformidad con el 

Artículo 1429º del Código Civil peruano, la otra le requerirá por conducto 
notarial para que cumpla en un plazo no mayor a quince (15) días con la 
obligación no ejecutada, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el 
Contrato quedará resuelto. Si vencido el plazo señalado, no cumple la 
obligación, el Contrato quedará resuelto de pleno derecho con las 
consecuencias previstas en el segundo párrafo del Artículo 1429° del Código 
Civil. 

 
ii) Resuelto el Contrato de la manera estipulada en el acápite anterior, LA 

CONTRATISTA entregará a SAVIA toda la información que se encuentre en su 
poder con ocasión del Contrato o que estuviere vinculada de cualquier modo al 
Servicio. 

 
25.3. De resolverse el Contrato de conformidad con esta cláusula, SAVIA cancelará a LA 

CONTRATISTA el Servicio efectiva y satisfactoriamente prestado. 
 
25.4. Las Partes acuerdan que el Contrato se resolverá de pleno derecho y de manera 

automática en caso LA CONTRATISTA ingrese a uno de los procedimientos concursales 
regulados por la Ley N° 27809, Ley General del Sistema Concursal, y/o cualquier 
modalidad de suspensión de pagos establecidas por normas complementarias y/o 
modificatorias del régimen concursal, así como por cualquier norma que sustituya a las 
antes mencionadas. 

 
En este caso, si SAVIA desea aplicar esta causal de resolución comunicará su intención, 
mediante carta notarial dirigida al domicilio de la otra parte, luego de haberse publicado 
el aviso del concurso en el Diario Oficial El Peruano. El Contrato se entenderá resuelto 
de pleno derecho con la recepción de esta comunicación por la parte afectada. 
 

25.5. Sin perjuicio de cualquier otra causal de resolución expresa estipulada en el Contrato, 
SAVIA podrá resolver el Contrato de conformidad con el artículo 1430° del Código Civil, 
en los siguientes casos: 
 
(i) Si LA CONTRATISTA pierde algún registro y/o autorización legal o administrativa 

otorgada por alguna entidad, pública o privada, que sea necesaria para la 
prestación del Servicio, 

0367



Contrato N° 9755-2021 
Usuario: Dpto. de Servicios de Campo 

PAC-OP-2021-037 
 

Página 24 de 49 
CONTRATO MARCO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES OFFSHORE Y ONSHORE 

EJECUTADAS POR CONTRATISTAS EN DIFERENTES ÁREAS DE OPERACIÓN DE SAVIA 

 
(ii) Si LA CONTRATISTA no cumpliera con las obligaciones laborales, previsionales o 

tributarias que tiene frente a sus trabajadores desplazados para la ejecución del 
Servicio; sin perjuicio de la facultad de SAVIA de retener de la retribución 
pactada con LA CONTRATISTA el monto adeudado a los trabajadores 
desplazados, a fin de proceder con la cancelación de las remuneraciones y/o 
beneficios adeudados y/o aplicar cualquier garantía o sanción adicional, y,  

 

(iii) Si el personal de LA CONTRATISTA o el de sus subcontratistas ocasionen o se 
vean involucrados en incidentes o accidentes en las instalaciones de SAVIA a 
causa del incumplimiento de sus obligaciones sobre seguridad y salud (HSE) para 
la ejecución del Servicio o estadía en las instalaciones de SAVIA. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
26.1. Todo litigio, controversia, desavenencia o reclamación que no pueda resolverse 

directamente y de manera amigable, resultante, relacionada o derivada del Contrato o 
que guarde relación con él, incluidas las relativas a su validez, eficacia o terminación, 
incluso las del convenio arbitral, serán resueltas con arreglo a la legislación peruana, 
mediante arbitraje de derecho administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Americana de Lima (AMCHAM), a cuyos reglamentos y estatuto las Partes se 
someten. 

 
26.2. El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, mediante la constitución de un 

tribunal arbitral conformado por tres miembros, de los cuales cada una de las Partes 
nombrará a un árbitro y éstos nombrarán al tercer árbitro, quien presidirá el tribunal 
arbitral. Si una parte no nombra árbitro dentro de los quince (15) días siguientes 
contados a partir del requerimiento de la parte que requiere el arbitraje o si dentro de 
un plazo similar de quince (15) días contados a partir de la designación del último árbitro 
por las Partes, los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro, 
en ambos casos la designación del árbitro faltante será hecha, a petición de cualquiera 
de las Partes, por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio Americana de Lima 
(AMCHAM). Si por cualquier razón es necesario designar un árbitro reemplazante, tal 
designación se hará siguiendo el mismo procedimiento que antecede para el 
nombramiento del árbitro a ser reemplazado. 

 
26.3. Los árbitros están expresamente autorizados para determinar el asunto materia de 

arbitraje, teniendo en cuenta los reclamos de las Partes en el momento de solicitar el 
arbitraje. El tribunal arbitral puede recurrir a expertos u otros consultores para tomar 
su decisión, si dichos expertos u otros consultores son necesarios debido a la naturaleza 
del desacuerdo. Al emitir su decisión, el tribunal arbitral designará una parte vencedora 
y una parte perdedora, y la parte perdedora pagará los gastos de arbitraje, a menos que 
el tribunal arbitral determine que las Partes son igualmente responsables por el 
desacuerdo, en cuyo caso, cada parte correrá con sus propios gastos y se dividirán los 
gastos comunes del arbitraje. 

 
26.4. El proceso arbitral se regirá por lo dispuesto en el Decreto Legislativo que norma el 

Arbitraje, aprobado por Decreto Legislativo No. 1071 y/o las normas que lo sustituyan o 
modifiquen. El laudo arbitral tendrá carácter definitivo e inapelable. 
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26.5. Para cualquier intervención de los jueces y tribunales ordinarios dentro de la mecánica 
arbitral, las Partes se someten expresamente a la jurisdicción de los jueces y tribunales 
del distrito judicial del cercado de Lima, renunciando al fuero de sus domicilios. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉTIMA: PROTECCIÓN DE DATOS 
 
27.1. De conformidad con la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Norma 

reglamentaria, las Partes declaran que cuentan con el consentimiento de la persona 
natural titular de los datos personales en los términos y condiciones señalados en la 
referida ley, para realizar el tratamiento de los datos personales (en adelante, los “Datos 

Personales”) suministrados por dicha persona natural, incluyendo la transferencia de 

esta información a terceros y estos terceros a otros, a efectos de dar cumplimiento al 
objeto del presente Contrato. 

 
27.2. Con el objeto de dar cumplimiento al presente Contrato y de acuerdo con el 

consentimiento señalado en el inciso anterior, el emisor de los Datos Personales, a 
quienes la persona natural le proporcionó dicha información, transfiere al receptor de 
los Datos Personales, la información referida en el numeral anterior. 

 
27.3. Considerando lo establecido en los numerales 26.1 y 26.2 previos, las Partes acuerdan 

que el receptor de los Datos Personales se obliga frente al emisor de los Datos 
Personales, a: i) proteger y guardar la confidencialidad de los Datos Personales a los que 
tenga acceso en virtud del objeto y cumplimiento del presente Contrato, ii) a utilizar los 
datos otorgados por el emisor de los Datos Personales única y exclusivamente para los 
fines del presente Contrato y a guardar secreto profesional respecto a todos los datos 
de carácter personal que conozca y a los que tenga acceso durante la realización del 
presente Contrato, iii) a implementar las medidas de seguridad necesarias para el 
resguardo de los Datos Personales así como las medidas de seguridad previstas en el 
Capítulo V del Reglamento de la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, 
iv) a comunicar y hacer cumplir a sus empleados, relacionados al presente Contrato, las 
obligaciones establecidas en esta cláusula, v) a conservar los Datos Personales mientras 
se consideren útiles con el fin de cumplir con el objeto del presente Contrato, tal cual 
ha sido señalado en el párrafo anterior, vi) a asumir toda responsabilidad por cualquier 
uso de los datos que no se ajuste a lo dispuesto en la presente cláusula frente a terceros 
y frente al emisor de los Datos Personales, ante quienes responderá por los daños y 
perjuicios que hubiese podido causar, siendo considerado también responsable del 
tratamiento a estos efectos y vii) al término del presente Contrato, a devolver los medios 
en los que consten los Datos Personales tratados o bien a suprimirlos de todos los 
sistemas y archivos en cualquier formato, con el fin de que la información no sea 
utilizada para fines distintos a los establecidos en el presente Contrato.  

 
27.4. En caso de ser necesario que el receptor de los Datos Personales conserve los datos o 

una parte de los mismos a efectos de la atención de posibles responsabilidades que 
pudiesen derivarse del tratamiento, estos permanecerán convenientemente 
bloqueados hasta que transcurran los plazos de prescripción correspondientes, 
momento en que serán destruidos. El emisor de los Datos Personales tendrá 
conocimiento de ellos, así como de las medidas que garanticen el adecuado bloqueo de 
los datos y finalmente su destrucción. 

 
27.5. Asimismo, el emisor de los Datos Personales consiente expresamente a que el receptor 

de los Datos Personales pueda ceder dicha información a terceros para cumplir con la 
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finalidad estipulada en el Contrato en los términos y condiciones anteriormente 
indicados, ello considerando que tal transferencia es imprescindible para la efectiva 
prestación del objeto del presente Contrato, en cuyo caso el receptor de los Datos 
Personales cumplirá con las disposiciones previstas en el Capítulo III del Reglamento de 
la Ley de Protección de Datos Personales. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
28.1. SAVIA promueve y mantiene un ambiente de trabajo seguro y saludable conforme a las 

disposiciones previstas en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 29783 y su 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2012-TR y normas modificatorias. 

 
28.2. En tal sentido, se especifica que SAVIA tiene implementado un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, donde todo su personal y proveedores externos 
intervienen. Por ello, LA CONTRATISTA se obliga a hacer participar a sus trabajadores 
de dichas prácticas de manera que estén totalmente involucrados en el cumplimiento y 
funcionamiento del Sistema de Gestión de SAVIA y el Reglamento Interno de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de SAVIA que LA CONTRATISTA declara conocer y entender. 

 
28.3. Conocimiento.- 
 

LA CONTRATISTA declara bajo juramento cumplir conocer y cumplir con Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 29783 y su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 005-2012-TR y normas modificatorias. 

 
28.4. Capacitación.- 
 

LA CONTRATISTA se compromete y asegura que el personal desplazado hacia las 
instalaciones de SAVIA acudirá a los cursos, charlas y/o inducciones de capacitación y 
entrenamiento realizadas por su propia entidad empleadora, de acuerdo con las 
materias establecidas por ley de manera general o específica para el sector de 
hidrocarburos. 

 
28.5. Obligaciones.- 
 

LA CONTRATISTA proporcionará los equipos de protección personal a los trabajadores 
que realizarán los Servicios.  

 
28.6. De igual manera, LA CONTRATISTA contratará las pólizas de seguro que brinden 

cobertura suficiente al personal en caso de presentarse alguna contingencia. En caso de 
tratarse de actividades de riesgo, LA CONTRATISTA contratará el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) que garantice la cobertura en caso de 
accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales del personal desplazado. Las 
pólizas que se contraten se mantendrán vigentes durante el periodo de duración de la 
presente Contrato y, de ser el caso, su renovación. 

 
28.7. Notificaciones.- 
 

En caso de accidentes de trabajo mortal, incidente peligroso o cualquier otro tipo de 
situación que altere o ponga en riesgo la vida, la integridad física o psicológica del 
personal desplazado, LA CONTRATISTA se obliga a comunicar los hechos 
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inmediatamente a SAVIA y al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 
dentro de las 24 horas de ocurridos los mismos. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA: DISPOSICIÓN FINAL  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el acápite 13.10 del Contrato de servicios suscrito por 
SAVIA con Petróleos del Perú S.A. con fecha 16 de noviembre de 1993, forman parte del 
Contrato, los acápites 6.4, 13.1, 13.2, 13,5, 13.6, 13.7, 13.8, 13.9, 13.11 y la cláusula 
decimocuarta del referido documento. 
 
 

III. CAPÍTULO TERCERO: CLÁUSULAS FINALES 
 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA: RENUNCIA 
 
La renuncia de SAVIA con respecto a una contravención o incumplimiento de LA CONTRATISTA 
de alguna disposición de este Contrato no se interpretará como una renuncia por parte de SAVIA 
de una contravención subsiguiente de la misma u otra disposición, ni la demora o falta por parte 
de SAVIA de ejercer o aprovechar algún derecho, facultad o privilegio que éste tenga o pueda 
tener en virtud del Contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA: DIVISIBILIDAD 
 
Cada porción de este Contrato tiene carácter divisible. Si se determinara que alguna porción de 
este documento es ilegal, carente de validez o inejecutable, por razones de cualquier índole, 
entonces, en la medida que sea práctico y factible, las demás porciones de este Contrato se 
considerarán en plena vigencia y efecto, tal como si las porciones carentes de validez no 
estuvieran incluidas en el Contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA: LEY E IDIOMA DEL CONTRATO 
 
En lo no previsto por las partes en el Contrato, ambas se someten a lo establecido por las normas 
del Código Civil y demás del sistema jurídico peruano que resulten aplicable. Las referencias a 
leyes o reglamentos serán comprendidas e interpretadas como comprensivas de todas las 
disposiciones legales o reglamentarias que modifiquen, amplíen, consoliden, precisen, 
enmienden o reemplacen a la ley o reglamento mencionado en el Contrato. 
 
Este Contrato se suscribirá en idioma castellano, el cual será el idioma oficial de este Contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA: ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS 
 
Los encabezados de las cláusulas respectivas de este Contrato se incluyen únicamente para fines 
de conveniencia y no se interpretarán para restringir, limitar o describir el alcance de este 
Contrato o la intención de cualquier disposición del Contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA: PREVALENCIA DEL CONTRATO  
 
En caso de producirse un conflicto entre las disposiciones de este Contrato y los Anexos del 
Contrato y cualquier otro acuerdo, prevalecerán las disposiciones de este Contrato. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA: ACUERDO TOTAL 
 
Este Contrato constituye el acuerdo y entendimiento completo entre las Partes, referente a 
todos los asuntos de la referencia y reemplaza cualquiera y todos los convenios que pudieran 
existir entre las Partes con relación al asunto materia de este Contrato. 
 
Firmado en Lima, el día 04 de octubre del año 2021, en dos (2) ejemplares en señal de 
conformidad. 
 
 

SAVIA 
 
 
 
 
 

__________________________ 

 LA CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

__________________________ 
Roberto Pérez Silva  Dora Janneth Chávez Berrio 

Apoderada  Apoderada 
 
 
 
 
 

__________________________ 

  
 
 
 
 

__________________________ 
Ricardo Edgard Martínez  Carlos Barrezueta Sánchez 

Apoderado  Apoderado 
  

FERNANDO 

JOSE JACOME 

CLAVIJO
Digitally signed by 

FERNANDO JOSE 

JACOME CLAVIJO 

Date: 2021.10.05 

10:06:01 -05'00' RICARDO 

EDGARD 

MARTINEZ

Firmado digitalmente 

por RICARDO EDGARD 

MARTINEZ 

Fecha: 2021.10.05 

11:58:55 -05'00'
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ANEXO 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES OFFSHORE Y ONSHORE EJECUTADAS POR 
CONTRATISTAS EN DIFERENTES ÁREAS DE OPERACIÓN DE SAVIA 

 
1. OBJETIVO 

El objeto de los Servicios es la prestación del Servicio de Supervisión Offshore y Onshore 
en las diferentes áreas de Operación de SAVIA mediante la ejecución de actividades de 
Gestión, Planeamiento, Aseguramiento y Control de Calidad, Seguridad y Cierre de los 
trabajos. 
 
Los Servicios se ejecutarán en cada oportunidad que SAVIA lo requiera expresamente a 
LA CONTRATISTA mediante la Orden de Servicio respectiva. Por consiguiente, SAVIA 
unilateralmente determinará la oportunidad en que solicita los servicios, así como la 
cantidad de los mismos. En este sentido, SAVIA no se encuentra obligada a solicitar una 
cantidad mínima de servicios a LA CONTRATISTA. Todos los requerimientos de servicios 
de SAVIA dependerán única y exclusivamente de sus necesidades operativas internas.  
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, SAVIA ha elaborado un “Programa Estimado de 
Ejecución de Servicios”, el cual es un documento únicamente referencial acerca de los 
posibles requerimientos de servicios de SAVIA entre el 2021 y 2023; por lo tanto, queda 
claro para LA CONTRATISTA que dicho programa no constituye un programa fijo o 
cronograma de ejecución de servicios, puesto que es un documento netamente 
referencial y propone fechas estimadas que podrán ser modificadas unilateralmente por 
SAVIA según sus necesidades operativas internas. Por estos motivos, LA CONTRATISTA 
entiende que dicho programa no tiene carácter obligatorio para ninguna de las Partes. 
El mencionado “Programa Estimado de Ejecución de Servicios” se adjunta como Anexo 
1-A. 

 
Justificación:  

Reducir al mínimo el índice de tiempos no productivos (NPT), aseguramiento de la 
calidad de los trabajos, cumplimiento de los cronogramas, incrementando la 
productividad y por consiguiente disminuir las pérdidas económicas por la demora en 
las Firmas de Permisos de Trabajo, mediante la expedita y correcta aplicación de 
permisos de trabajo a bordo y en tierra; así como soportar la mejora del sistema de 
calidad de los servicios de reparación/instalación a ser ejecutados por las distintas 
compañías ejecutoras de los trabajos/obras/Servicios mediante la presencia de personal 
de una Compañía Supervisora como los representantes en el sitio de Savia Perú S.A. 
(SAVIA). 

 
2. ALCANCE DEL SERVICIO 

 
Las Partes acuerdan que durante la vigencia del Contrato SAVIA podrá solicitar a LA 
CONTRATISTA la ejecución de todos o cualesquiera de los cuatro (4) servicios descritos 
en los numerales 2.1 al 2.4 siguientes. Por consiguiente, cada mes SAVIA podrá requerir 
a LA CONTRATISTA la ejecución de distintos servicios según sean sus necesidades 
operativas internas. Las Partes comprenden y reconocen que objetivo del presente 
Contrato es que cada mes SAVIA pueda solicitar a LA CONTRATISTA aquellos servicios 
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que le resulten necesarios sin encontrarse obligada a requerir una cantidad mínima de 
servicios. 
 
SAVIA requiere los servicios de supervisión técnica para asegurar la emisión expedita de 
Permisos de trabajo y el cumplimiento de las especificaciones técnicas, procedimientos 
y directivas de calidad (QA/QC), entre otros, para los proyectos del Plan de Abandono, 
Reparación de Plataformas, Construcción e Instalación de Facilidades de Producción, 
Tendido de Líneas, Plan de Adecuación de Ductos; por lo cual, solicita a LA EMPRESA 
SUPERVISORA el soporte en las siguientes actividades: 

 
2.1 SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES OFFSHORE EN BARCAZA 

El servicio será efectuado de forma continua por LA CONTRATISTA en las barcazas 
Elizabeth, Plata, Mr. Bob o la que disponga SAVIA o sus contratistas en la operación del 
lote Z2B, en donde se realizarán las actividades como: 

 

· Ejecución del Plan de Abandono 
 

· Reparación de niveles en plataformas marinas,  
 

· Reparación y/o reemplazo de embarcaderos 
 

· Tendido y/o Reparación de ductos,  
 

· Reemplazo de Risers. 
 

· Instalación y /o reemplazo de facilidades 
 

· Corte, izaje y movimiento de mesas de plataformas  
 

· Reemplazo de gas coolers, water coolers. 
 

· Movimiento e izaje de Equipo de Servicios pozos,  
 

· Movimiento e izaje de cargas y demás actividades operativas con barcaza. 
 

2.2  SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES OFFSHORE EN PLATAFORMAS 
 
El servicio será efectuado de forma continua por LA CONTRATISTA en las Plataformas o 
Locaciones Offshore que disponga SAVIA en la operación del lote Z2B, en donde se 
realizarán las actividades como: 

 

· Ejecución del Plan de adecuación de ductos 
 

· Eliminar condiciones inseguras en plataformas 
 

· Reparar niveles en plataformas marinas;  
 

· Reparación de embarcaderos  
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· Instalación y mantenimiento de facilidades de producción;  
 

· Trabajos de gasfitería y soporte para servicio a pozos;  
 

· Reparación de tramos de líneas submarinas en plataformas  
 

· Trabajos de integridad de plataformas, ductos, pozos y facilidades 
 

· Movimiento e izaje de cargas menores. 
 

2.3 SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES ONSHORE 
 
El servicio será efectuado de forma continua por LA CONTRATISTA en las facilidades 
onshore, derechos de vía y caminos que disponga SAVIA o sus contratistas en la 
operación del lote Z2B, en donde se realizarán las actividades como: 
 

· Plan de Abandono 
 

· Plan de adecuación de ductos 
 

· Instalación y mantenimiento de facilidades de producción 
 

· Fabricación y/o reparación de equipos y facilidades en talleres 
 

· Trabajos de gasfitería y soporte para servicio a pozos 
 

· Trabajos de integridad de ductos, pozos y facilidades. 
 

· Reparación de tanques 
 

· Desmantelamiento de equipos, tanques y/o losas de concreto; 
 

· Movimiento de tierras; y/o Mantenimiento de caminos y accesos”. 
 

2.4 CONTROL DE PROYECTOS 
 
El servicio será efectuado de forma continua por LA CONTRATISTA en las oficinas de 
SAVIA localizadas en el Muelle Tortuga y en facilidades Offshore/Onshore cuando sea 
requerido, para llevar a cabo las actividades de planificación, control de obra 
(volúmenes) y control de proyecto (tiempo y costo) de los distintos contratos que se 
encuentren en ejecución de acuerdo con Plan de Trabajo Anual y Presupuesto de SAVIA. 

 
3. ACTIVIDADES INVOLUCRADAS EN LOS SERVICIOS 
 

Las principales obligaciones de LA CONTRATISTA al ejecutar los Servicios de Supervisión 
de Actividades de contratistas de SAVIA y control de proyectos en locaciones Onshore y 
Offshore son las siguientes:  

 

· Revisar y aprobar los permisos de trabajo diario según corresponda (barcaza, 
plataformas y/o en facilidades Onshore).  
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· Controlar y supervisar la ejecución de las obras en las distintas etapas 
constatando que se ajusten a los estándares de calidad establecidos (Planos, 
Procedimientos) y las buenas prácticas de manera que se asegure el idóneo y 
eficaz cumplimiento de lo pactado. 
 

· Asesor en la revisión/verificación de materiales y equipos adquiridos por 
SAVIA y las que utilizará la Compañía ejecutora del servicio. 
 

· Realizar el seguimiento en la supervisión de trabajos, actividades y labores de 
reparación y construcción en general, como son los trabajos de soldadura y 
tareas mecánicas asociadas, soporte en la verificación del suministro de 
materiales consumibles. 
 

· Verificar el cumplimiento de las Normas HSE, Medio Ambiente y Calidad 
establecidos en la Disciplina Operacional de SAVIA. 
 

· Revisar procedimientos y documentos nuevos necesarios para el Sistema de 
Gestión de Calidad durante las etapas de reparación, construcción e 
instalación de facilidades de producción. 
 

· Supervisar y controlar el cumplimiento de los planes de QA/QC desarrollado 
por Compañía ejecutora del servicio / Compañía operadora marina y cualquier 
subcontratista involucrado en la reparación o construcción. 
 

· Coordinar con la supervisión de SAVIA para que el personal y los recursos 
programados en la ejecución de los proyectos estén en el sitio de trabajo y 
efectivamente utilizados. 
 

· Apoyar en el seguimiento permanente del Control de Obra de la Compañía 
ejecutora del servicio a fin de elaborar las actas de liquidación del balance final 
de los materiales sobrantes, asegurando la devolución de los materiales a 
SAVIA con su guía de tráfico respectivo. 
 

· Realizar las recomendaciones necesarias; cuando considere que algunos de los 
procedimientos utilizados por la Compañía ejecutora del servicio para SAVIA 
son inadecuados o son susceptibles de mejora. 
 

· Analizar los informes presentados por la compañía ejecutora del servicio a 
SAVIA; emitir el respectivo concepto técnico y efectuar por escrito las 
observaciones que crea pertinentes a los informes de avance y demás 
documentos que presentados. 
 

· Vigilar el cumplimiento del cronograma aprobado para el desarrollo de los 
proyectos de reparación. 
 

· Controlar el cumplimiento de las obligaciones técnicas derivadas del proyecto 
y el buen uso de los equipos, espacios físicos y materiales entregados por 
SAVIA. 
 

0376



Contrato N° 9755-2021 
Usuario: Dpto. de Servicios de Campo 

PAC-OP-2021-037 
 

Página 33 de 49 
CONTRATO MARCO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES OFFSHORE Y ONSHORE 

EJECUTADAS POR CONTRATISTAS EN DIFERENTES ÁREAS DE OPERACIÓN DE SAVIA 

· Controlar la calidad del trabajo solicitado; revisión continúa del Dossier de 
Calidad que deberá ser elaborado por la Compañía ejecutora del servicio y 
entregado a SAVIA. Exigiendo el cumplimiento de las normas, especificaciones 
y demás condiciones contractuales a la cual LA EMPRESA SUPERVISORA 
deberá dar su conformidad. 
 

· Preparar los Reportes diarios y mensuales de ejecución de los trabajos. 
 

No se incluyen como parte de los Servicios la revisión del diseño / ingeniería de 
proyectos. 

 
4. RECURSOS NECESARIOS – EQUIPOS Y MATERIALES 

 
LA CONTRATISTA deberá utilizar para la ejecución del Servicio las siguientes 
herramientas, equipos o materiales: 

 
a) Camioneta pick-up 4x4 con bolsas de aire y protección anti volcaduras para el 

supervisor onshore 
 

b) Equipos de Protección Personal básicos y específicos por cada supervisor-
ingeniero. 
 

c) Equipos: laptop y teléfono celular intrínsecamente seguro con comunicación 
ilimitada; por cada ingeniero líder (se deberá tramitar las autorizaciones 
respectivas) 
 

d) Cámara fotográfica, kit básico de inspección: lupa, vernier, galgas e insumos de 
oficina; por cada ingeniero-supervisor (se deberá tramitar las autorizaciones 
respectivas) 

 
LA CONTRATISTA deberá mantener bajo su cuidado aquellos bienes, equipos, 
herramientas, etc. que utilice para la ejecución de los Servicios. En este sentido, son 
parte de las funciones de LA CONTRATISTA el verificar que estos bienes no se extravíen 
ni dañen y que se mantengan en buen estado para realizar el servicio. Por consiguiente, 
cualquier daño, deterioro, pérdida o robo que sufran dichos bienes serán de exclusiva 
responsabilidad de LA CONTRATISTA, asimismo, ésta renuncia a interponer cualquier 
acción legal contra SAVIA, su personal o contratistas por tales hechos. 

 
5. PERSONAL 
 
5.1 LA CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios considerando personal idóneo, 

debidamente capacitado y especializado, así como el equipamiento necesario, basado 
en su experiencia. 

 
5.2 LA CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio diario considerando los siguientes 

puestos: 
 

PUESTO 

Coordinador de Servicio 
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Supervisor Ingeniero para el Servicio de 
Supervisión Continua Offshore en Barcaza 
(incluye Supervisor y su relevo) 

Supervisor Ingeniero para el Servicio de 
Supervisión Continua Offshore en Plataforma 
(supervisor y su relevo) 

Supervisor Ingeniero para el Servicio de 
Supervisión Offshore en Plataforma 
(con pernocte y sin relevo) 

Supervisor Ingeniero para el Servicio de 
Supervisión Offshore en Plataforma 
(sin pernocte ni relevo) 

Supervisor Ingeniero para el Servicio de 
Supervisión Onshore 

Supervisor Ingeniero para el Servicio de Control 
de Proyectos 

 
El servicio se prestará respetando el promedio y/o el límite máximo de 48 horas 
semanales que podrán utilizarse de lunes a sábado con descanso los días domingos, 
lunes a viernes con descanso el día sábado y el día domingo, o los horarios requeridos 
para la correcta ejecución del servicio. 

 
5.3 LA CONTRATISTA es responsable que su personal respete la seguridad, el buen trato y 

las buenas costumbres. LA CONTRATISTA deberá desafectar de los servicios, a cualquier 
personal que se presente a brindarlos bajos los efectos del alcohol o drogas, y 
reemplazarlo en el más breve plazo por otro que cumpla las condiciones y calificaciones 
requeridas para la prestación de los servicios, en forma tal que éstos no se vean 
afectados. Esta situación será considerada una falta grave a efectos de la evaluación de 
LA CONTRATISTA, respecto de la marcha del Contrato. 

 
5.4 SAVIA, en coordinación con LA CONTRATISTA, podrá realizar pruebas de alcoholemia 

y/o toxicológicas a todo el personal que presta los servicios cada vez que lo considere 
conveniente. Si el resultado de dichas pruebas en algún personal de LA CONTRATISTA 
fuese positivo, SAVIA solicitará el reemplazo correspondiente. Esta situación 
considerada una falta grave a efectos de la evaluación de la marcha del contrato.  

 
5.5 LA CONTRATISTA tendrá bajo su exclusivo costo y responsabilidad el traslado de todo 

su personal hasta la zona de trabajo de los servicios, debiendo para ello contar con 
servicios que cumplan con todas las disposiciones legales Nacionales, Provinciales y/o 
Municipales, MTC, vigentes referentes al Tránsito y Transporte de Pasajeros, que 
permita un adecuado viaje para el ingreso, salida y relevos de su personal de manera 
satisfactoria y oportuna. En el caso de la prestación de los servicios en lugares remotos, 
LA CONTRATISTA trasladará a su personal hasta un lugar centralizado indicado por 
SAVIA. 

 
5.6 La alimentación y alojamiento del personal que LA CONTRATISTA designe para la 

prestación de los servicios estará bajo cuenta y cargo de LA CONTRATISTA, incluyendo 
la provisión de agua para beber, con excepción de aquellos casos en que SAVIA otorgue 
facilidades de alimentación y alimentos por tratarse de servicios en zonas remotas. 
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5.7 LA CONTRATISTA, de conformidad con la normativa sobre Seguridad y Salud 
Ocupacional vigente, se obliga a proveer a su personal los Equipos de Protección 
Personal (EPP) e implementos de seguridad que correspondan para la prestación de los 
servicios. 

 
5.8 LA CONTRATISTA será responsable de la evaluación médica y del cumplimiento del 

protocolo médico y esquema de vacunación de SAVIA, para todo el personal que 
desplace para ejecutar los servicios; para lo cual deberá presentar el comprobante del 
examen de salud ocupacional, el cual deberá realizarse bajo su cuenta y costo. El 
resultado del examen médico, de acuerdo con el protocolo de SAVIA deberá ser enviado 
al área médica de SAVIA para su evaluación, aprobación y emisión del pasaporte 
médico, documento indispensable para el inicio de los servicios. 

 
5.9 Es obligación de LA CONTRATISTA mantener actualizada toda la información médica de 

su personal debiendo velar por la permanente vigencia de su pasaporte médico 
(vacunas actualizadas, dosis completas, etc.) como documento indispensable para el 
ingreso y ejecución de los servicios. 
 

5.10 En caso de alguna emergencia médica del personal de LA CONTRATISTA, SAVIA 
coordinará con LA CONTRATISTA encargado de la prestación de los Servicios médicos 
en los lugares donde se prestan los servicios, la evacuación inmediata de dicho personal 
hasta algún centro médico que garantice una correcta atención sin poner en riesgo 
alguno la vida del personal de LA CONTRATISTA. Los gastos que se originen en el centro 
médico a donde se evacúe dicho personal, serán de cuenta y cargo exclusivo de LA 
CONTRATISTA. 

 
5.11 Es obligación de LA CONTRATISTA informar a su personal respecto de los términos 

establecidos por la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
5.12 LA CONTRATISTA ejecutará el servicio contratado según el Sistema y Horario de 

prestación de servicios que, según su propio criterio e individualmente, considere más 
eficientes para la ejecución de los servicios; no obstante, para definir el sistema y 
horarios deberá tomar en consideración los horarios normales producción y gestión de 
las operaciones de SAVIA en las áreas involucradas en el servicio (locaciones onshore y 
offshore), de lo contrario no sería viable la ejecución de los servicios. 

 
6. FACILIDADES PROPORCIONADAS POR SAVIA 
 

SAVIA otorgará a LA CONTRATISTA las siguientes facilidades con la finalidad de que se 
puedan ejecutar los Servicios contratados: 
 
a) Facilidades de Ingreso al Lote Z-2B (onshore/offshore) 
 
b) Facilidades para Servicios Offshore: 
 

-  Transporte Marítimo Ida y Vuelta: Desde el muelle designado por SAVIA 
hasta la plataforma o locación marina correspondiente 

 
- Hospedaje del Personal Desplazado de la Contratista: En alguna de las 

Barcazas de SAVIA. 
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- Cuartelería: Limpieza de las habitaciones del personal de LA CONTRATISTA 
ubicadas en las Barcazas de SAVIA. El personal de LA CONTRATISTA deberá 
proveerse sus propios útiles de aseo personal, los cuales no serán 
proporcionados por SAVIA 

 
- Alimentación: Tres comidas al día (desayuno, almuerzo y cena) para el 

personal desplazado por LA CONTRATISTA que será proporcionadas en 
alguna de las Barcazas de SAVIA. 

 
Queda claro que SAVIA no brindará facilidades de transporte, alimentación o 
alojamiento al personal de LA CONTRATISTA cuando se traten de servicios a 
ejecutarse en locaciones Onshore. 

 
c) Facilidades de Operación: SAVIA habilitará y designará un espacio adecuado 

dentro de sus instalaciones para que el personal desplazado por LA CONTRATISTA 
pueda ejecutar los servicios, por ejemplo: un módulo, oficina, escritorio de 
trabajo, etc. 

 
Queda claro para las Partes que las facilidades que proporcionará SAVIA son asumidas 
por esta atendiendo a la naturaleza de los Servicios, a las condiciones logísticas y de 
difícil acceso de las locaciones u operaciones donde se prestará el Servicio, por lo que 
en nada desvirtúan la autonomía empresarial de LA CONTRATISTA existente en la 
prestación del Servicio. 
 
Cualquier otro costo y gasto asociado con la ejecución de los Servicios será asumido 
exclusivamente por LA CONTRATISTA por ser la responsable integral de los mismos; en 
especial, los relacionados a su condición de empleador del personal que designe para 
los Servicios, como por ejemplo: alimentación en locaciones Onshore, transporte 
terrestre hasta el muelle de SAVIA o cualquier otro. 
 
Sin perjuicio de las facilidades antes citadas, SAVIA se obliga a proporcionar a LA 
CONTRATISTA toda la documentación técnica relacionada con los trabajos de 
reparación de plataformas marinas y plan de abandono 

 
7. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

El Servicio será realizado en cualquier de las locaciones offshore y onshore que forman 
parte del Lote Z-2B operado por SAVIA, así como en sus oficinas administrativas, las 
cuales se ubican en la Provincia de Talara-Piura. 

 
8. ENTREGABLES 

 
a) Seguimiento al Dossier de calidad de la Compañía Ejecutora 
 
b) Reportes Diarios con las principales ocurrencias que incluyan registro fotográfico 

y observaciones del Trabajo 
 
c) Seguimiento de Trabajo en Excel y MS-Project, de acuerdo al Sistema de 

Planeamiento. 
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9. DISPOSICIONES RELATIVAS AL COVID-19 

 
LA CONTRATISTA se obliga a informar y capacitar adecuadamente al personal para que 
cumpla con todos los requerimientos y protocolos de bioseguridad que haya 
implementado SAVIA para prevenir y controlar la propagación del virus COVID-19 en sus 
instalaciones. Si el personal de LA CONTRATISTA incumple las medidas dispuestas por 
SAVIA entonces no podrá ingresar a las instalaciones de SAVIA y/o podrá ser retirado 
de las mismas, lo cual a su vez constituirá un incumplimiento grave del Contrato. Los 
costos y gastos asociados con el cumplimiento de las medidas y protocolos de 
bioseguridad implementados por SAVIA serán asumidos exclusivamente por LA 
CONTRATISTA. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, las Partes acuerdan que en caso el personal de LA 
CONTRATISTA fuera confirmado con el virus COVID-19, entonces, LA CONTRATISTA 
deberá reemplazarlo por otro. El reemplazo del personal será asumido exclusivamente 
por LA CONTRATISTA, es decir, SAVIA no asumirá ningún costo o gasto por ello ni 
tampoco se incrementará la retribución por los servicios. Los términos y condiciones 
antes descritos aplican por igual en caso de que el personal de reemplazo resultase 
positivo al virus COVID-19. 
 

10. DUDAS Y CONSULTAS 
 
Las Partes reconocen que en caso presentarse alguna duda o consulta por parte de LA 
CONTRATISTA con relación a las Especificaciones Técnicas adjuntas en el presente 
Anexo 1, entonces, deberán remitirse en primer lugar al Pliego de Absolución de 
Consulta elaborado por SAVIA durante el proceso de selección de proveedores para el 
presente servicio. En caso de persistir las dudas o interrogantes, las Partes se 
comprometen a hacer sus mejores esfuerzos para encontrar una solución equitativa y 
razonable considerando la naturaleza de los servicios y los intereses con los cuales se 
negoció y celebró el presente Contrato. 
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ANEXO 2 
 

RETRIBUCIÓN 
 
1. SAVIA pagará a LA CONTRATISTA una retribución mensual que se calculará en función 

de la cantidad de Servicios objeto del Contrato que hayan sido efectivamente ejecutados 
por LA CONTRATISTA en el periodo valorizado, conforme a la Lista de Precios adjunta 
como Anexo 2-A. Los precios unitarios son fijos. 
 
Este contrato no compromete a SAVIA con una asignación mínima de actividades o 
servicios para LA CONTRATISTA. La asignación de actividades o servicios se realizará 
cuando SAVIA lo solicite y según sus necesidades internas. 

 
2. La Lista de Precios adjunta como Anexo 2-A incluye dos tipos de tarifas mensuales. La 

primera tarifa establece el valor mensual de cada servicio en escenario COVID-19, es 
decir, una tarifa que incluye los costos y gastos operativos de cumplir con todas la 
medidas y protocolos de salud y seguridad que LA CONTRATISTA y su personal deben 
observar al ejecutar los servicios en las instalaciones de SAVIA para evitar la propagación 
del virus COVID-19.  
 
La segunda tarifa establece el valor mensual de cada servicio en escenario sin COVID-
19, es decir, una tarifa que no incluye los costos y gastos operativos de cumplir las 
medidas y protocolos de salud y seguridad para evitar la propagación del virus COVID-
19 en las instalaciones de SAVIA. Este escenario será aplicado cuando SAVIA, 
unilateralmente, así lo determine y siempre que leyes y demás normas legales emitidas 
por el gobierno central así lo permitan. 
 

3. En concordancia con lo indicado en el numeral 2 anterior, las Partes declaran que la 
ejecución de los servicios objeto del Contrato inician en escenario COVID-19, 
debiéndose aplicar las tarifas unitarias correspondientes. 
 

4. La valorización y facturación de los Servicios ejecutados se realizarán mensualmente 
según la cantidad de Servicios efectivamente ejecutados por LA CONTRATISTA en dicho 
periodo. 

 
5. La retribución que pagará SAVIA a LA CONTRATISTA incluye todos los costos y gastos 

directos e indirectos que esta deba realizar para la correcta ejecución del Servicio. 
 
6. La retribución aquí establecida no incluye el Impuesto General a las Ventas. 
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ANEXO 2-A 
 

LISTA DE PRECIOS UNITARIOS 
 
I. PRECIO UNITARIO MENSUAL DE LOS SERVICIOS EN ESCENARIO COVID-19 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO TARIFA MENSUAL (S/) 

1 SERVICIO DE SUPERVISIÓN CONTINUA OFFSHORE EN BARCAZA 21,893.01 

2 

SERVICIO DE SUPERVISIÓN OFFSHORE EN PLATAFORMA 

2.1 Servicio de Supervisión continua Offshore en Plataforma 18,813.93 

2.2 
Servicio de Supervisión Offshore en Plataforma – Tipo 1 
(Incluye personal con pernocte y sin relevo) 

11,805.51 

2.3 
Servicio de Supervisión Offshore en Plataforma – Tipo 2 
(Incluye personal sin pernocte y sin relevo) 

12,339.34 

3 SERVICIO DE SUPERVISIÓN ONSHORE 17,528.31 

4 
SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE 
PROYECTOS 

8,980.46 

 
II. PRECIO UNITARIO MENSUAL DE LOS SERVICIOS SIN ESCENARIO COVID-19 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO TARIFA MENSUAL (S/) 

1 SERVICIO DE SUPERVISIÓN CONTINUA OFFSHORE EN BARCAZA 21,833.04 

2 

SERVICIO DE SUPERVISIÓN OFFSHORE EN PLATAFORMA 

2.1 Servicio de Supervisión continua Offshore en Plataforma 18,754.75  

2.2 
Servicio de Supervisión Offshore en Plataforma – Tipo 1 
(Incluye personal con pernocte y sin relevo) 

11,766.05  

2.3 
Servicio de Supervisión Offshore en Plataforma – Tipo 2 
(Incluye personal sin pernocte y sin relevo) 

12,299.88  

3 SERVICIO DE SUPERVISIÓN ONSHORE 17,488.85 

4 
SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE 
PROYECTOS 

8,941.01  
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ANEXO 3 

 
PENALIDADES 

 
SAVIA inspeccionará en forma permanente la correcta ejecución del Servicio y el cumplimiento 
de todos los aspectos materia del contrato. 
 
Las partes acuerdan que LA CONTRATISTA estará sujeta al pago de penalidades en los siguientes 
casos: 
 
1. En caso de que LA CONTRATISTA no cumpla con culminar cualquiera de los Servicios 

solicitados por SAVIA en los tiempos acordados y de manera injustificada, entonces, LA 
CONTRATISTA deberá pagar una penalidad diaria equivalente al 1% del monto total 
estimado del Contrato sin IGV, hasta alcanzar un tope máximo del 10% de dicho valor. 
 

2. En caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de LA CONTRATISTA en la entrega 
o condición de equipos de protección personal para sus trabajadores se aplicará una 
penalidad equivalente a USD 250.00 (Doscientos Cincuenta con 00/100 Dólares 
Americanos) por equipo. Adicionalmente, en caso de que SAVIA decida entregar los 
equipos de protección personal al personal de LA CONTRATISTA, ésta deberá reembolsar 
a SAVIA el costo de los referidos equipos.  

 
3. En caso de incumplimiento de las políticas de seguridad, salud, medio ambiente por parte 

del personal de LA CONTRATISTA o el personal de sus subcontratistas se aplicará una 
penalidad equivalente a USD 250.00 (Doscientos Cincuenta con 00/100 Dólares 
Americanos) diarios mientras dure el incumplimiento. 

 
4. En caso de que el personal de LA CONTRATISTA o el de sus subcontratistas ocasionen o 

se vean involucrados en incidentes o accidentes en las instalaciones de SAVIA a causa del 
incumplimiento de sus obligaciones sobre seguridad y salud (HSE) para la ejecución del 
Servicio o estadía en las instalaciones de SAVIA, entonces se aplicará una penalidad 
equivalente al 1% del valor del Servicio en cuestión por cada incidente o accidente. Se 
encuentran comprendidos en este supuesto aquellos casos en que el personal de LA 
CONTRATISTA o el de sus subcontratistas sufra daños personales o materiales. 
 

En caso de persistir por más de diez (10) días cualesquiera de los incumplimientos antes 
descritos, SAVIA podrá resolver el presente Contrato de conformidad con el artículo 1430° del 
Código Civil, sin que LA CONTRATISTA tenga derecho a reclamar y/o demandar daños y 
perjuicios. Sin perjuicio de la aplicación de la penalidad, LA CONTRATISTA subsanará la 
obligación incumplida. 
 
Una vez determinada la aplicación de la penalidad por parte de SAVIA, ésta podrá retener y 
deducir el importe de la penalidad de la facturación pendiente de pago a favor de LA 
CONTRATISTA. 
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ANEXO 4 

 
SEGUROS 

 
LA CONTRATISTA es responsable de contratar y mantener vigentes y pagadas durante el plazo 
del Contrato, todos los seguros que por ley serán contratados, tanto para LA ENTIDAD como 
para el personal involucrado en la prestación de los Servicios. 
 
Asimismo, contratará, adicionalmente, las coberturas de los seguros indicados en el presente 
anexo. Las pólizas serán contratadas por LA CONTRATISTA, a su total y único costo, 
íntegramente pagada con una Compañía de Seguros solvente, reputada y que goce de la 
aceptación de SAVIA 
 
Las pólizas serán contratadas por LA CONTRATISTA serán las siguientes:  
 
1. Seguro de Vida Ley 
 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 009-2020-TR que aprobó el decreto de 
Urgencia N° 044-2019, las empresas se encuentran obligadas a la contratación del seguro de 
Vida Ley para todo el personal en planilla desde el primer día de relación laboral. Se 
establece, además, que el empleador estará obligado a contratar la póliza del seguro de vida 
con una empresa de seguros supervisada por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones – SBS. 
 
Las coberturas mínimas a contratar son: 
 

· Muerte Natural del trabajador 

· Muerte accidental del trabajador  

· Invalidez total y permanente del trabajador a consecuencia de accidente 
 

2. Seguro Complementario de Servicio de Riesgo 
 
Durante la vigencia del Contrato y las Órdenes de Servicio, LA CONTRATISTA será responsable 
de contratar y mantener vigente para cualesquiera de sus empleados y obreros, el Seguro 
Complementario de Servicio/Trabajo de Riesgo (SCTR), tanto en la cobertura de salud (ESSALUD 
o EPS) como en la cobertura de pensión por invalidez, sobrevivencia y sepelio (ONP o Empresas 
de Seguro debidamente acreditadas, toda vez que LA CONTRATISTA preste servicios en las 
operaciones de SAVIA, debido a que la actividad desarrollada por ésta es considerada de Riesgo 
de acuerdo al Anexo N° 5 del D.S. N° 009-97-SA y otra legislación aplicable.  
 
Sin embargo, se obliga a reintegrar a SAVIA toda suma de dinero que ésta deba abonar por 
cuenta de LA CONTRATISTA, cuando, por omisión de LA CONTRATISTA, SAVIA tenga que realizar 
la contratación –aunque por cuenta de LA CONTRATISTA–, del SCTR para el personal de ésta 
que deba estar cubierto por el referido seguro. 
 
LA CONTRATISTA expresamente autoriza a SAVIA a descontar de su facturación los montos que 
sean necesarios para que SAVIA pueda resarcirse de los pagos efectuados en los casos señalados 
en los supuestos anteriores. 
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3. Disposiciones Generales 
 
Todas y cada una de las pólizas de seguro descritas anteriormente deberán incluir las siguientes 
condiciones: 
 
a. Las pólizas se consideran de aplicación primaria ante un siniestro que afecte los intereses 

de SAVIA. Asimismo, cualquier otro seguro mantenido por SAVIA será activado en exceso 
y no de forma concurrente a los seguros de LA CONTRATISTA. 

 
b. LA CONTRATISTA acepta de aquí en adelante que será de su total responsabilidad y 

asumirá, a su total riesgo y responsabilidad, toda responsabilidad, gastos y costos por 
pérdidas y/o daños materiales y/o daños corporales, incapacidad o muerte de cualquier 
persona o personas, en la eventualidad que un accidente ocurra y LA CONTRATISTA no 
haya provisto adecuadas coberturas cuando fuesen necesarias durante el desarrollo de 
sus servicios bajo contrato. 

 
c. LA CONTRATISTA deberá asumir y/o defender a SAVIA de cualquier reclamo, causado por 

su culpa o por la de cualquier subcontratista, por el pago de beneficios sociales o del pago 
en exceso de los límites contratados bajo las coberturas de Responsabilidad Civil 
señaladas en los puntos anteriores. 

 
d. LA CONTRATISTA deberá obtener autorización expresa y por escrito de SAVIA antes de 

efectuar cualquier cambio, modificación o cancelación en las pólizas de seguro 
contratadas. Asimismo, cada póliza de seguro o certificado de seguro deberá incluir una 
disposición por la cuál se estipule que el asegurador deberá cursar notificación por escrito 
a SAVIA en caso de que fuera a producirse algún cambio o cancelación, por lo menos 
treinta días antes de dicho cambio o cancelación. 

 
e. LA CONTRATISTA deberá proporcionar a SAVIA antes del inicio del contrato, prueba que 

se han obtenido las coberturas de seguro exigidas en este Anexo. Dicha prueba deberá 
consistir en la presentación del original o copia certificada de las pólizas de seguro o 
certificados de seguros adecuados expedidos por la Compañía de Seguros, adjuntando 
copia del documento que acredite que se ha efectuado el pago de las primas 
correspondientes. En caso de que dichos documentos no hubiesen sido expedidos antes 
del inicio del contrato, LA CONTRATISTA deberá presentar una carta de los aseguradores, 
en la que se declare que el seguro en referencia ha sido contratado y se encuentra en 
plena vigencia (Cobertura Provisional); al expedirse las pólizas de seguro, LA 
CONTRATISTA deberá presentar el original o copia certificada de las mismas, 
acompañadas de las constancias de pago correspondiente.  

 
f. En caso LA CONTRATISTA no cumpla con lo indicado en la Cláusula precedente, SAVIA 

podrá resolver el Contrato. En caso lo estime pertinente, SAVIA tiene la facultad de 
contratar por cuenta de LA CONTRATISTA las coberturas de Seguro requeridas en este 
Anexo y cargará a LA CONTRATISTA el costo total de las primas de dichos seguros, más el 
25% como gasto administrativo.  

 
g. Independientemente de los requerimientos de los seguros a ser contratados, según este 

anexo, la insolvencia, quiebra o falta de pago de los reclamos que surjan en virtud del 
Contrato por parte de la compañía de seguros,  no deberá ser Interpretada como una 
renuncia a cualquiera de las disposiciones del presente Contrato, y la existencia de las 
coberturas de seguro requeridas en el presente documento no será interpretada de 
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ninguna manera como una limitación de la responsabilidad que deberá asumir LA 
CONTRATISTA hacia SAVIA y/o a cualquier otra persona, resultante de sus operaciones 
en virtud del Contrato o  relacionado de alguna otra manera con el Contrato. 

 
h. Todos y cada uno de los deducibles y el pago de las primas de seguros correspondientes 

a las pólizas mencionadas serán asumidos por LA CONTRATISTA y/o sus contratistas y/o 
subcontratistas y correrán por cuenta y riesgo de los mismos. 

 
i. Será responsabilidad de LA CONTRATISTA en relación con los seguros solicitados en el 

presente Anexo, que todos sus subcontratistas deberán asegurar y mantener cubiertos 
dichos riesgos presentando las pólizas correspondientes con los mismos aranceles 
exigidos a LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA asumirá la responsabilidad por cualquier 
pérdida, costo, gastos u obligación que pudiera resultar de la falla de cualquier 
subcontratista en el estricto cumplimiento de esta disposición. 

 
j. En lo que afecte a las personas empleadas por un contratista de LA CONTRATISTA y/o por 

sus vehículos automotores y/o sus equipos móviles, la obligación de asegurar a LA 
CONTRATISTA será conforme con lo mencionado. Esta obligación se considerará cumplida 
si su subcontratista contase con un seguro que cubra sus obligaciones respecto a dichas 
personas y/o vehículos y/o equipos móviles en forma tal que dicho subcontratista se 
encuentre cubierto por esos riesgos. Para ello, LA CONTRATISTA deberá acreditar ante 
SAVIA que su subcontratista cuenta con estos seguros. 

 
k. LA CONTRATISTA deberá exigir a sus subcontratistas que se mantengan asegurados 

durante el plazo de vigencia de este contrato. Las diferencias en lo que respecta al 
condicionado o los límites de las pólizas de seguro tomadas por los subcontratistas serán 
de responsabilidad de estos y de LA CONTRATISTA en forma solidaria. 
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ANEXO 5 
 

GARANTÍAS 
 

LA CONTRATISTA otorga a SAVIA las garantías consignadas en el presente anexo con la finalidad 
de asegurar el cumplimiento de sus obligaciones emanadas del Contrato o por ley. 
 
Las Partes reconocen que el otorgamiento o ejecución de cualquiera de las garantías no exime 
a LA CONTRATISTA de ejecutar sus obligaciones ni de subsanar el incumplimiento que, por 
cualquier motivo, no haya sido cubierto por la garantía respectiva. 
 
1. Carta Fianza de Garantía Laboral.- 
 
a) LA CONTRATISTA otorgará en favor de SAVIA, como condición previa a la ejecución del 

Contrato, una carta fianza bancaria irrevocable, incondicional, indivisible, solidaria, sin 
beneficio de excusión de la institución emisora y de realización automática (en adelante, 
la “Garantía Laboral”), por un monto equivalente al valor de S/. 165,200.00 (Ciento 
sesenta y cinco mil doscientos con 00/100 Soles), de acuerdo con el modelo previsto en 
el Anexo 5-A del Contrato. 

 
La Garantía Laboral tendrá como finalidad garantizar todas y cada una de las obligaciones 
laborales, previsionales y de seguridad y salud social de LA CONTRATISTA frente a sus 
trabajadores involucrados en la ejecución del Servicio objeto del Contrato. En tal sentido, 
LA CONTRATISTA reconoce que, en caso de incumplimiento de estas obligaciones, SAVIA 
quedará plenamente facultada para ejecutar la Garantía Laboral, de manera inmediata y 
sin previo aviso y aplicar el resultado al cumplimiento de las obligaciones respecto de la 
cual fue otorgada. 

 
b) La Garantía Laboral antes indicada tendrá una vigencia no inferior al plazo del Contrato 

más un (1) año. La Garantía Laboral  se mantendrá vigente durante el plazo antes indicado, 
incluso en caso de que el Contrato haya sido resuelto de forma anticipada. Si el Contrato 
fuese prorrogado LA CONTRATISTA otorgará una nueva carta fianza a favor de SAVIA, la 
misma que cumplirá con lo señalado en la presente cláusula. 

 
c) La Garantía Laboral será válidamente emitida por una institución financiera de primer 

nivel y reconocido prestigio, a satisfacción de SAVIA, la cual será remitida en original por 
LA CONTRATISTA a SAVIA, debiendo presentar, asimismo, las respectivas renovaciones 
y/o adicionales en la oportunidad que correspondan. Se deja constancia que SAVIA podrá 
solicitar la sustitución de la institución emisora en caso de que, durante la vigencia del 
Contrato, a criterio de SAVIA, no cumpla con los requisitos de solvencia y solidez. 

 
d) Si durante la ejecución del Servicio o una vez culminado el mismo, SAVIA verifica el 

incumplimiento cualquiera de las obligaciones garantizadas, de manera adicional a 
cualquier otro derecho o facultad que goce SAVIA según los términos del Contrato o por 
ley, ésta podrá ejecutar la Garantía Laboral de manera inmediata y sin ningún requisito 
previo, de tal manera que se cumplan con las obligaciones laborales y de seguridad social 
de los trabajadores involucrados en el Servicio y, además, para que SAVIA pueda 
resarcirse de cualquier daño y/o perjuicio que el incumplimiento por parte de LA 
CONTRATISTA le hubiera generado. 
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e) Además, el incumplimiento de LA CONTRATISTA de las obligaciones antes referidas 
configura causal de resolución expresa e inmediata del Contrato de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1430° del Código Civil. 
 

f) Finalmente, si por cualquier causal SAVIA ejecuta la Garantía Laboral por una suma menor 
a su importe, LA CONTRATISTA se obliga a otorgar en favor de SAVIA una nueva Carta 
Fianza de Garantía Laboral por un importe equivalente a la diferencia entre (i) el monto 
garantizado por la Garantía Laboral inicialmente emitida y (ii) la suma efectivamente 
ejecutada por SAVIA. La nueva Garantía Laboral estará sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en los literales a) al f) de la sección 1 del presente anexo. 
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ANEXO 5-A 
 

MODELO DE GARANTÍA LABORAL 
 
Lima, [●] 
  
Señores 
SAVIA PERU S.A. 
Presente.- 
  
Estimados Señores: 
  
Por la presente nos constituimos en fiadores solidarios de:  
[●]. 
 
Hasta por la suma de S/. [●].00 ([●] con 00/100 Soles) a fin de garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones 
laborales derivadas del Contrato No. PPP/CTO-0 [●]/LEG- [●], suscrito por [●] y SAVIA PERU S.A. con fecha [●] de 
[●]de 201[●]. 
 
La presente fianza que otorgamos es con carácter de solidaria, incondicional, irrevocable, de realización automática 
y sin beneficio de excusión. 
 
Esta fianza tiene vigencia hasta el [●] de [●] de 201[●]. 
 
Una vez recibido el requerimiento para que honremos esta carta fianza, procederemos al pago del monto de la misma 
dentro de los dos (2) días hábiles contados desde la recepción de la referida comunicación, en fondos inmediatamente 
disponibles. 
 
Cualquier demora de nuestra parte para pagar el monto de esta garantía conforme a los términos que aquí se indican, 
devengará un interés equivalente a la tasa LIBOR a un año más un margen de 3%. La tasa LIBOR aplicable será la 
establecida por el Cable Reuter diario a horas 05:00 pm. de Londres, debiendo devengarse los intereses a partir de la 
fecha en que dicho pago sea exigible y hasta la fecha efectiva de pago. 
 
Queda expresamente establecido que esta fianza no podrá ser utilizada como respaldo en operaciones de préstamo 
de dinero comprendidas en la prohibición que consagra el inciso 5 del artículo 217° de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (Ley No. 26702), 
reglamentado por la Circular B-2101-2001 de la Superintendencia de Banca y Seguros. 
 
Toda obligación del banco con respecto a esta garantía cesará al vencimiento de los quince (15) días calendarios 
siguientes a la precitada fecha de vencimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1898° del Código Civil 
del Perú. 
 
Cualquier demanda de ejecución respecto de esta fianza será notificada notarialmente a las oficinas de [●], ubicadas 
en [●], Lima, a la atención del [●], en las oportunidades que señale el precitado artículo 1898° del Código Civil, antes 

de las 12:00 horas. 
 
El pago de esta fianza se rige por las leyes de la República del Perú, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1238° del Código Civil. Dicho pago se hará efectivo únicamente contra la presentación del original de esta fianza. 
 
Cualquier controversia respecto a esta fianza se someterá exclusivamente a los jueces y tribunales de la ciudad de 
Lima-Cercado, Perú. 
 
Atentamente, 
 
 
____________________________________________ 
(Firma autorizada) 
Nombre: 
Cargo: 
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ANEXO 6 

LINEAMIENTOS DE HSE PARA CONTRATISTAS DE SAVIA 

Los “Lineamientos de HSE para Contratistas de Savia” (en adelante, los “Lineamientos”) fueron 

incluidos y compartidos como parte de los documentos integrantes del Proceso de Selección de 
proveedores para el Servicio objeto del Contrato, proceso en cual LA CONTRATISTA obtuvo la 
buena pro.  
 
Por lo tanto, LA CONTRATISTA reconoce tener total conocimiento de las disposiciones y 
obligaciones descritas en los Lineamientos, sin excepción alguna, y además se compromete a 
cumplir con los mismos en todo aquello que le resulte aplicable considerando el servicio objeto 
del Contrato. 
 

En este sentido, las Partes acuerdan que los Lineamientos se incorporan al Contrato como parte 
integrante del mismo.  
 
  

0392



Contrato N° 9755-2021 
Usuario: Dpto. de Servicios de Campo 

PAC-OP-2021-037 
 

Página 49 de 49 
CONTRATO MARCO DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES OFFSHORE Y ONSHORE 

EJECUTADAS POR CONTRATISTAS EN DIFERENTES ÁREAS DE OPERACIÓN DE SAVIA 

ANEXO 7 

MODELO DE INFORME PERIÓDICO SOBRE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL A CENTROS DE 
TRABAJO O CENTROS DE OPERACIONES DE SAVIA PERU S.A. 

 

EMPRESA PRINCIPAL SAVIA PERÚ S.A. 

EMPRESA TERCERIZADORA ………………………….. 

CONTRATO  

PERÍODO (indicar mes y año) 

SERVICIO (indicar las funciones del personal desplazado o hacer 
referencia a la sección del Anexo 1 que corresponda) 

 

ÍTEM NOMBRE DEL 

TRABAJADOR 
DNI LOCACIÓN DE SAVIA A LA 

QUE HA SIDO DESPLAZADO 
PLAZO DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIO TÉRMINO 
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4. COMPONENTES A ABANDONAR 

Los componentes a abandonar que forman parte de la presente Modificación del Plan de Abandono se 

encuentran enmarcados dentro del Plan de Abandono, aprobado mediante Resolución Directoral N° 

079-2022-MINEM/DGAAH el 12 de abril de 2022. 

4.1 Abandono de componentes que hayan sido evaluados en el IGA 
Aprobado 

4.1.1 Componentes evaluados en el IGA Aprobado 

A continuación, los componentes que fueron descritos y evaluados en el Plan de Abandono Aprobado 

(IGA aprobado): 

4.1.1.1 Plataforma Marina VV 

La plataforma marina VV se encuentra sin actividad y se ha decidido cerrar definitivamente su actividad 

antes del término del Contrato. El abandono de esta plataforma incluyó el proceso de abandono de la 

estructura o castillo, incluyendo las facilidades de producción, pozos y sus tuberías submarinas. 

La plataforma, es una estructura metálica instalada en el área de Lobitos a una profundidad de 213 ft. 

Fue una plataforma marina del tipo “jacket” o castillo de cuatro patas, que básicamente estaba 

constituida por tubos de acero que en su mayoría se encuentra sumergido bajo el agua y está 

cimentado con 4 pilotes de acero que se encuentran dentro de cada pata.  

La plataforma fue utilizada inicialmente para perforar pozos de petróleo en el mar y posteriormente en 

etapa de producción de petróleo crudo y gas natural. 

El castillo de la plataforma soportaba su propio peso, los efectos de la naturaleza, así como las 

estructuras colocadas en zona no sumergida, llamadas mesas, que estaban constituidas por vigas de 

acero que se apoyaban en 4 soportes principales y soportes diagonales tubulares de acero.  

La altura total del castillo fue de 68.6 m (225 pies), la altura del piso de cabezales de pozos al piso de 

la mesa inferior fue de 16.5 pies, y del piso de la mesa inferior al piso de la mesa superior fue de 15.5 

pies. La dimensión de eje a eje de las patas de las mesas fue de 30 pies. 

En la Figura 4-1 se observa una vista en elevación de una plataforma marina típica que fue presentada 

en el IGA Aprobado. 
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Figura 4-1 Plataforma marina típica descrita en el IGA Aprobado 

 

Fuente: SAVIA 2023 

Las mesas. Fueron estructuras superiores de forma octogonal, ensambladas previamente, y su 

estructura se basa principalmente en una parrilla plana de vigas secundarias que transmiten la carga 

a 4 vigas principales, de las cuales 2 son ortogonales a las otras. Las vigas principales se encargaban 

de transmitir la carga a los niveles inferiores hasta llegar al castillo a través de un sistema de soportes 

diagonales y verticales llamados patas de mesas. Los pisos de las mesas son principalmente de 

plancha metálica y en algunas zonas se instala parrilla metálica. 

Las mesas son áreas de trabajo donde se instalaron todos los equipos necesarios para la perforación 

y producción de pozos de petróleo. 

Figura 4-2 Plataforma marina típica presentada en el IGA Aprobado 

 

Fuente: SAVIA 2023 

  

0403



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. 3 

El castillo. Es la estructura principal de la plataforma y se encargaba de soportar todas las cargas de 

gravedad que vienen de las mesas y las cargas ambientales (oleaje, mareas, corriente marina, viento, 

etc.). Es una estructura metálica rígida ensamblada, empleando tubería estructural y construida en 

tierra de forma geométrica análoga a una pirámide trunca de base cuadrada. 

La estructura del castillo está constituida principalmente por 4 patas, a través de las cuales se ingresa 

los pilotes de cimentación de la plataforma y varios niveles horizontales de armaduras de tubos de 

acero llamados elevaciones. Las cuatro caras del castillo están conformadas por tubos que arriostran 

el centro de cada elevación con las patas a la altura de la elevación inferior más cercana, a este tipo 

de elementos se le llama diagonales verticales. 

Para la protección contra la corrosión se instalaron ánodos de protección, soldados en cada elemento 

sumergido, y los elementos que se encuentran en la zona de salpicadura se protegen con pintura. 

Información básica mínima de diseño puede apreciarse en la Tabla 4-1, y las características de diseño 

de la estructura de la plataforma marina VV en la Figura 4-3: 

Tabla 4-1 Características de diseño de la Plataforma Marina VV 

Peso de la 

estructura 

inferior (tn) 

Peso de la 

estructura 

superior (tn) 

Aguas 

profundas 

Diámetro de la 

pata 
Elevaciones 

Peso de la 

armadura (tn) 

95 160 213 ft 22’’ 7 507 

Fuente: Savia, 2023. 

Figura 4-3 Características de diseño del castillo de la plataforma marina 

 

Fuente: SAVIA 2023 
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Los pilotes. Son tubos de acero huecos que se construyeron en tierra en tramos, los cuales después 

de la instalación del castillo se ingresan dentro de las patas y se suelda cada tramo hasta llegar al 

fondo marino. Posteriormente, empleando un martillo de hincado de pilotes, son clavados en el fondo 

marino hasta alcanzar la profundidad necesaria para asegurar la plataforma al suelo de cimentación. 

El material utilizado para la construcción de la estructura de la plataforma fue acero estructural de 

acuerdo con las especificaciones que se listan a continuación: 

- Tubería : ASTM A-53 B ERWP 

- Planchas y Platinas: ASTM A-36 

Los procedimientos de soldadura empleados para la construcción de la estructura se basaron en los 

estándares de la American Welding Society (AWS). El material de soldadura usado es del tipo E-6010 

y E-7018. 

En adición a los elementos estructurales, esta plataforma fija contaba con conductoras de pozos. Las 

conductoras de pozos son tubos de acero huecos que se construyen en tierra y se sujetan a la 

estructura de la plataforma para servir de guía en la perforación de pozos, pero no tienen una función 

de soporte estructural de la plataforma. 

Facilidades de Producción. La plataforma VV contaba al momento de su cierre con las facilidades 

de producción que se listan a continuación:  

- 1 tanque de producción,  

- 2 separadores,  

- 1 volumeter,  

- 1 scrubber de instrumentos,  

- 1 scrubber de alta,  

- 1 manifold de producción y  

- 1 manifold de gas lift. 

Todas las facilidades de producción fueron sometidas a un proceso de limpieza y retiro de 

hidrocarburos durante las tareas de cierre de operaciones de la plataforma. Por lo tanto, se 

encontraban vacías y libres de HC al momento del hundimiento, por lo que no requieren intervención 

adicional. 

4.1.1.2 Líneas submarinas 

La plataforma VV cuenta con 2 líneas que conectan a la plataforma marina CC en el campo Lobitos. 

Estas líneas se encuentran con válvulas cerradas en ambos extremos, y se encuentran fuera de 

operación desde el año 2012 que cerró la plataforma VV. 

De acuerdo con el Plan de Abandono Aprobado, el abandono de las líneas submarinas consistía en 

corte y remoción de riser (elevaciones), aplica para los dos extremos de la línea que llegaba a la 

plataforma. Todo esto posterior a la limpieza de la línea, con el apoyo de buzos se liberan las grapas 

que aseguran las curvas de las líneas a los tubos horizontales y diagonales del castillo de la plataforma. 

Luego con el apoyo de la grúa de la barcaza y con un arreglo de maniobra adecuado se iba a levantar 

el extremo de la línea a una distancia prudencial para poner la tubería sobre la cubierta y efectuar el 

corte de la misma. En el extremo que quedaría en el fondo, se iba a soldar el tapón de abandono, 

siempre con arreglo de maniobra a seccionar la tubería en secciones de 40 – 60 pies (es decir, de 12 

a 18 m) hasta llegar al riser de la plataforma.  
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Tabla 4-2 Líneas submarinas 

Línea submarina Fecha de 

instalación 

Diámetro 

(pulg) 

Longitud 

(pies) 

Uso de la 

línea 

Tipo de 

fluido 

Estado final 

OLE-OFF-VV/CC-005-

Z2B 

May, 1983 6 5/8 14160 N/D Crudo Abandonado 

G.A.-OFF-CC/VV-004-

Z2B 

Ago, 1982 3 1/2 14280 Inyección Gas de 

alta 

Abandonado 

Fuente: Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato del Lote Z-2B (Aprobado por R.D. N° 079-2022-
MINEM/DGAAH) 

A continuación, en la Tabla 4-3 se presenta las características y/o especificaciones técnicas aprobadas 

y el motivo por el cual se solicita la modificación de su abandono: 
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Tabla 4-3 Características de los componentes contemplados en la Modificación del Plan de Abandono 

Componente y/o 

edificación a 

abandonar 

Resolución 

Directoral que 

aprobó su 

abandono 

Ubicación aproximada en el 

Sistema de Coordenadas UTM 

(WGS84, Zona 17S) 

Características y/o 

especificaciones técnicas 

aprobadas 

Características y/o 

especificaciones 

técnicas instaladas 

Motivo o sustento por el 

cual solicita la modificación 

de su abandono 
Este Norte 

Plataforma VV 

R.D. N° 079-

2022-

MINEM/DGAAH 

463298.47 9513778.87 

Plataforma de estructura 

metálica instalada a una 

profundidad de 213 ft. 

Conformada por castillo de 

cuatro patas de tubos de 

acero, sumergido bajo el agua 

y cimentado con 4 pilotes de 

acero. 

Ubicada en posición vertical 

(normal). 

Abandono de la plataforma y 

los componentes asociados. 

No Aplica, debido a 

que corresponde a 

una modificación de 

un Plan de Abandono 

Aprobado aún no 

ejecutado. 

Debido al hundimiento natural 

de la Plataforma. 

Además, en la posición y las 

condiciones complejas en 

que se encuentra 

actualmente la plataforma 

hundida no sería posible 

seguir el procedimiento 

planteado en el Plan de 

Abandono Aprobado. 

Facilidades de 

producción de la 

Plataforma VV 

R.D. N° 079-

2022-

MINEM/DGAAH 

463298.47 9513778.87 

Facilidades de la plataforma 

VV: 

• 1 tanque de Producción 

• 02 separadores 

• 01 volumeter 

• 02 scrubbers 

• 02 manifolds 

No Aplica, debido a 

que corresponde a 

una modificación de 

un Plan de Abandono 

Aprobado aún no 

ejecutado. 

Debido al abandono de la 

plataforma VV. 

Línea G.A.-OFF-

CC/VV-004-Z2B  

R.D. N° 079-

2022-

MINEM/DGAAH 

Inicio 

462114.56 

Inicio 

9509566.62 

Línea que conectaba la 

plataforma CC con la 

plataforma VV en el campo 

Lobitos.  

Tubería metálica de 6 5/8’’, 

longitud aproximada de 14160 

pies. 

Transporte de tipo de fluido 

“crudo”. 

El abandono incluyó el corte y 

remoción de riser. 

No Aplica, debido a 

que corresponde a 

una modificación de 

un Plan de Abandono 

Aprobado aún no 

ejecutado. 

Debido al abandono de la 

plataforma VV. 

Fin 

463298.47 

Fin 

9513778.87 
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Componente y/o 

edificación a 

abandonar 

Resolución 

Directoral que 

aprobó su 

abandono 

Ubicación aproximada en el 

Sistema de Coordenadas UTM 

(WGS84, Zona 17S) 

Características y/o 

especificaciones técnicas 

aprobadas 

Características y/o 

especificaciones 

técnicas instaladas 

Motivo o sustento por el 

cual solicita la modificación 

de su abandono 
Este Norte 

Línea OLE-OFF-

VV/CC-005-Z2B  

R.D. N° 079-

2022-

MINEM/DGAAH 

Inicio 

462114.56 

Inicio 

9509566.62 

Línea que conectaba la 

plataforma VV con la 

plataforma CC en el campo 

Lobitos.  

Tubería metálica de 3 1/2’’, 

longitud aproximada de 14280 

pies. 

Transporte de tipo de fluido 

“gas”. 

El abandono incluyó el corte y 

remoción de riser. 

No Aplica, debido a 

que corresponde a 

una modificación de 

un Plan de Abandono 

Aprobado aún no 

ejecutado. 

Debido al abandono de la 

plataforma VV. 

Fin 

463298.47 

Fin 

9513778.87 

Fuente: Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato del Lote Z-2B (Aprobado por R.D. N° 079-2022-MINEM/DGAAH) 
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4.2 Abandono de componentes que no hayan sido evaluados en el IGA 
Aprobado 

Dicho criterio no aplica en la presente Modificación del Plan de Abandono. 

4.3 Descripción del estado actual de Componentes aprobados a modificar 

La presente Modificación del Plan de Abandono es debido al hundimiento natural de la plataforma 

marina VV, ocurrido el día 28 de abril de 2022. En la posición y las condiciones complejas en que se 

encuentra actualmente la plataforma hundida no sería posible seguir el procedimiento planteado en el 

Plan de Abandono Aprobado. 

Los componentes de la actividad de abandono a modificar son los siguientes:  

▪ Plataforma marina VV – Plataforma no productiva, conformada por estructuras metálicas que 

se ha hundido naturalmente, se encuentra en el fondo marino ocupando aproximadamente 

1,869.78 m2. La presente propuesta es dejar tal como se encuentra en el sitio. 

▪ Líneas submarinas – se encuentran fuera de servicio: 1) una tubería metálica de 6 5/8’’, 

longitud aproximada de 14160 pies; 2) una tubería metálica de 3 1/2’’, longitud aproximada de 

14280 pies. Se realizará la instalación de By-Pass entre las líneas, el abandono de las líneas 

en su posición actual. Cabe mencionar que serán cortadas los riser que conectan a la 

plataforma CC. 

4.3.1 Ubicación de los componentes de la actividad a abandonar 

En la siguiente Tabla 4-4 se presenta las coordenadas de ubicación de la plataforma VV y las líneas 

submarinas asociadas, y en el Anexo 4-1 se adjunta el Mapa de Ubicación de Componentes a 

Abandonar sujetos a la presente modificación. 

Tabla 4-4 Ubicación de los componentes a abandonar 

Componente Coordenadas UTM WGS 84 S17 - 

Inicio 

Coordenadas UTM WGS 84 S17 

- Final 

Este Norte Este Norte 

Plataforma VV 463298.47 9513778.87 -- -- 

Línea G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B  462114.56 9509566.62 463298.47 9513778.87 

Línea OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B  463298.47 9513778.87 462114.56 9509566.62 

Fuente: Plan de Abandono en función al vencimiento del contrato del Lote Z-2B (Aprobado  por R.D. N° 079-2022-
MINEM/DGAAH) 

4.3.2 Área a abandonar 

El área total a abandonar será aproximadamente de 1,869.78 m2, el fondo marino es donde están 

distribuidas todas estructuras de la plataforma hundida. 

4.3.3 Condiciones actuales de los componentes 

Actualmente la estructura de la plataforma marina se encuentra en el fondo marino, debido al 

hundimiento natural ocurrido el 28 de abril de 2022. Para llevar a cabo el abandono, se ha realizado la 

identificación y evaluación de distintos escenarios, esto una vez realizado el cementado de los pozos 

y el lavado de las líneas asociadas a la plataforma VV. 

Análisis de Escenarios para el Abandono de las Estructuras de la Plataforma  

A continuación, se describe los escenarios analizados, en los cuales se evidencia las condiciones de 

alto riesgo que presenta para los trabajadores (buzos) y/o trabajos con equipos (ROV): 
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◼ Escenario A: Corte de la estructura (castillo + mesas) con apoyo de buzos/ROV. El mayor 

riesgo corresponde al buceo profundo con mezcla de gases, incremento de la exposición de los 

trabajadores para una actividad de largo aliento, ingreso a zonas confinadas, la caída de objetos 

y atrapamiento de umbilicales (incluye la línea de vida, aire y/o mezcla de gases), desorientación, 

arrastre por altas corrientes marinas que podría tener como consecuencia accidentes graves o 

fatales y/o narcosis enfermedad propia de la actividad de buceo. El uso de ROV’s reduce parte de 

la exposición de los buzos, pero no la exenta. 

◼ Escenario B: Corte de la estructura (Castillo + Mesas) con uso de explosivos. Al igual que en 

el caso anterior el mayor riesgo corresponde al buceo profundo con mezcla de gases, incremento 

de la exposición de los trabajadores para una actividad de largo aliento, ingreso a zonas 

confinadas, la caída de objetos y atrapamiento de umbilicales (incluye la línea de vida, aire y/o 

mezcla de gases), desorientación, arrastre por altas corrientes marinas que podría tener como 

consecuencia accidentes graves o fatales y/o narcosis enfermedad propia de la actividad de 

buceo. Adicionalmente, el uso de explosivos para la separación de la estructura añade un riesgo 

por daños al ambiente, ya que causaría la muerte de la fauna marina cercana a los puntos de 

explosión, así como un riesgo potencial de accidentes graves con buzos en el caso de 

manipulación inadecuada. 

◼ Escenario C. Levantar la estructura con bolsas de aire colocando las patas del jacket hacía 

arriba. Al igual que los procedimientos anteriores el mayor riesgo corresponde al buceo profundo 

con mezcla de gases, incremento de la exposición de los trabajadores para una actividad de largo 

aliento, ingreso a zonas confinadas, la caída de objetos y atrapamiento de umbilicales (incluye la 

línea de vida, aire y/o mezcla de gases), desorientación, arrastre por altas corrientes marinas que 

podría tener como consecuencia accidentes graves o fatales y/o narcosis enfermedad propia de 

la actividad de buceo. Para lograr levantar la estructura se debe asegurar el libre desplazamiento 

de ésta, para ello se requiere el corte y separación de todos los elementos estructurales, líneas y 

conductoras de pozos al nivel del lecho marino, que son las zonas de más difícil acceso.  

◼ Escenario D. Abandono de la estructura en su condición actual en el fondo marino. En este 

escenario el uso empleo de buzos y ROV se minimiza, ya que las operaciones ser reducen a 

reconexiones (bypass) de las líneas que conectan a la plataforma CC. 

En resumen en los tres primeros escenarios se tendría: 

El riesgo de atrapamiento de buzos, ROV’s y umbilicales se incrementa en la condición de plataforma 

hundida por la gran cantidad de zonas punzantes y cortantes que prevalecen en las tuberías, vigas y 

planchas de acero deformadas, que en muchos casos pueden estar sueltas pero que no se pueden 

percibir hasta que se está en contacto con ellas. 

En el caso de los umbilicales, estos están expuestos también al movimiento de las corrientes marinas, 

lo que incrementa la posibilidad de enredarse, atraparse o cortarse en puntos donde incluso el buzo o 

el ROV no puede distinguir. En el caso de un incidente con los buzos, por la profundidad promedio de 

los restos de la plataforma entre (160 y 213 pies de profundidad), se utiliza una campana por seguridad, 

sin embargo, los ascensos no se pueden realizar de forma acelerada para evitar la enfermedad por 

descompresión. En el Anexo 4-10 se presenta Evaluación de Riesgos de los escenarios detallados 

para el abandono de las estructuras de la plataforma. 

Asimismo, debido a que los resultados de la evaluación de riesgos fueron de ponderación “ALTA”, se 

procedió con el análisis de riesgos residual, donde se incluyó las medidas de mitigación que a 

continuación se mencionan: 

- Inmersiones en parejas; 

- Uso de ROV como soporte en inmersiones de buzos; 

- Tiempo de buceo hasta 20 min en profundidades mayores que 190 pies; 

- Uso de campana de descompresión intermedia; 
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- Uso de cámara de descompresión en cubierta; 

- Cuidado permanente de umbilicales; 

- Asegurar visibilidad y comunicación con su compañero; 

- Soporte con grúas de barcazas durante el corte de estructuras; 

- Uso de herramienta de corte hidráulica; 

- Cuñas durante el corte de estructuras para evitar movimiento y atrapamientos; 

- Buceo con corriente marina hasta 1 nudo 

Después de aplicar las medidas de mitigación el riesgo residual continúa siendo “ALTO” para la salud 

de los trabajadores, ya que el riesgo implícito de bucear con mezcla de gases en zonas profundas en 

áreas confinadas no se puede reducir. Ver Anexo 4-10 Evaluación de Riesgos. 

De acuerdo con lo mencionado, el retiro y corte de las estructuras de la plataforma presenta un “ALTO” 

riesgo para la salud y la vida. Es por ello se ha considerado como la mejor opción “el no retiro de las 

estructuras de la plataforma VV”, pues en este escenario, una vez realizado el abandono técnico de 

los pozos, el riesgo residual sería muy bajo para las personas, el ambiente y la navegación  

A continuación, la descripción detallada de las condiciones actuales de las estructuras de la plataforma 

VV y las líneas submarinas (ductos) asociadas a esta. 

4.3.3.1 Condición actual de la plataforma marina VV 

Desde el hundimiento de la plataforma el día 28 de abril y hasta el 12 de junio del 2022, se ha realizado 

la inspección submarina para determinar la condición actual de la plataforma hundida en el lecho 

marino. La misma se realizó con el apoyo de un equipo ROV (remote operating vehicle) y dispositivos 

GPS, que posteriormente fueron procesados para la realización de una maqueta electrónica de la 

plataforma hundida. En el Anexo 4-2 se presenta el Plano FACEST-1899-PL-EST-2022-R1, Maqueta 

Integral de la Plataforma Hundida. 

De acuerdo con toda la información recopilada y analizada de la condición actual de la plataforma, se 

entiende que la estructura se dividió en tres secciones principales: 

◼ Parte superior del jacket y mesas se encuentran unidas y colocadas a un lado de la posición 

original de la plataforma. 

◼ Parte intermedia del jacket (entre la cuarta y sexta elevaciones) desapareció partiéndose en 

múltiples partes que se encuentran acumuladas en el fondo como escombros. 

◼ Parte inferior del jacket (sexta y séptima elevaciones) se mantiene en su posición original. 

La caída de la estructura de la plataforma ha generado también que parte de la mesa superior se 

encuentre hundida en el lecho marino hasta 6 m de profundidad, generando deformaciones en gran 

parte de elementos de la estructura y una gran cantidad de elementos punzocortante. 

En la Figura 4-4 se muestra la vista actual en planta de la plataforma en el fondo marino: 
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Figura 4-4 Posición actual de la plataforma VV en el lecho marino (vista en planta) 

 

Fuente: SAVIA 2023 

La posición actual de la estructura de la plataforma hundida abarca una extensión de 1,869.78 m2 en 

un perímetro aproximado de 224.33 metros del lecho marino. En el Anexo 4-3 Plano FACEST – 3517 

PL-EST-2022-R0 – Vértices de la Plataforma Hundida, se presenta el plano y las coordenadas de 

los vértices del área que ocupa la infraestructura. 

Durante el hundimiento, los elementos estructurales de la plataforma se desprendieron formando 

montículos de escombros de acero, así como las conductoras que ocupan el centro de la estructura 

del jacket. En la Figura 4-5 se muestra la vista lateral de la plataforma en el fondo marino y su dificultad 

de acceso. Asimismo, en el Anexo 4-2 se presenta el Plano FACEST-1899-PL-EST-2022-R1, 

maqueta integral de la plataforma hundida. 
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Figura 4-5 Posición actual de la plataforma VV en el lecho marino (vista lateral Sur a Norte) 

 

Fuente: SAVIA 2023 

Posteriormente, se determinó que la caída de la estructura se debió al debilitamiento de las patas de 

la estructura entre la 5ta y 6ta elevaciones (entre 130 y 180 pies de profundidad), provocando que se 

fracturarán en múltiples partes todos los elementos comprendidos en ese espacio (patas, tubos 

horizontales y diagonales verticales) que actualmente se encuentran acumulados como escombros 

debajo de la estructura. En el Anexo 4-5 se presenta el Plano FACEST-3129-PL-EST-2022-R0, 

Esquema de profundidad de estructura caída y fija de la plataforma VV. 

Todas las conductoras y cabezales de pozos fueron inspeccionados para identificar y controlar 

cualquier pérdida de contención de hidrocarburos. 

Para acceder a la ubicación de los cabezales de pozo se efectuaron inspecciones submarinas 

utilizando un ROV, durante esta tarea ocurrió el atrapamiento del umbilical en una zona de difícil 

acceso, lográndose liberar con cierta dificultad con el apoyo de otro equipo ROV, lo que evidencia el 

nivel de riesgo de alto grado al que estarían sujetos los buzos en caso de realizar actividades en estas 

áreas. 

El resultado de estas tareas de inspección nos muestra que el acceso a los cabezales de los pozos 

está comprometido por la gran cantidad de escombros evidenciados. Los datos obtenidos de las 

inspecciones submarinas mediante uso de un ROV muestran un escenario de complejidad y riesgo de 

alto grado para efectuar cualquier actividad submarina.  

Los reportes de inspección indican atoramiento repetitivo de los umbilicales del ROV en distintos 

puntos de la estructura, lo que incrementaría el riesgo de manera considerable cuando las inmersiones 

se realicen con Buzos. En el Anexo 4-4 se presenta el Informe de inspección Submarina. 

De acuerdo con la normativa marítima internacional, se construyó y se instaló una boya para señalizar 

la posición de la plataforma VV. La localización de la plataforma VV se encuentra entre los campos 

Lobitos y Peña Negra del Lote Z-2B, se registra en las cartas de navegación para facilitar la navegación 

de buques de gran calado.  

La posición de fondeo de la boya de señalización se ubica en las siguientes coordenadas UTM, E: 

463319.90 y N: 9513858.12.  

En la Figura 4-6 se presenta la señalización de la boya, en el Anexo 4-6 Mapa de Ubicación de la 

Boya, y en el Anexo 4-7 se presenta el Informe de fabricación e instalación de la boya.  
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Figura 4-6 Boya de señalización de ubicación de Plataforma VV 

 

Fuente: SAVIA 2023 

Por otro lado, la plataforma VV debe mantener el registro de su posición como una instalación acuática 

en las cartas de navegación correspondientes; mientras dure el proceso de aprobación de la presente 

modificación se mantendrá una boya de identificación instalada en dicha plataforma hundida. Luego 

de la aprobación de la presente modificación, se gestionará la actualización de carta de navegación 

ante la autoridad competente, incluyendo la posición y batimetría de la plataforma VV (estructura 

sumergida). 

Adicionalmente, sobre la seguridad de navegación de los buques, es importante señalar que la 

distancia entre la superficie del mar y la estructura más elevada de la plataforma hundida existe 

suficiente altura de columna de agua libre, la cual es importante tomar en consideración para la 

navegación de barcos grandes o de gran calado.  

En  el hipotético caso de que algún buque petrolero navegase sobre  la estructura de la plataforma VV 

hundida, se ha evaluado que los buques de mayor tamaño que navegan en la zona de influencia son 

los tanqueros que llegan a la Refinería Talara son del tipo Panamax que tienen un calado de 13m 

(barcos que pueden cruzar el canal de Panamá), manteniendo una distancia de 29.4 m entre la parte 

más baja del buque y plataforma VV. 

En la siguiente tabla se presenta el calado de los buques y la distancia que existen entre el buque y la 

estructura de la plataforma VV;  mientras en el Anexo 4-9 se muestra el plano de Profundidades 

entre la Plataforma VV con respecto a un Buque Post Panamax y Panamax, en donde se advierte 

una distancia segura para la navegación en la columna de agua ubicada sobre la Plataforma hundida 

VV.  

Tabla 4-5 Profundidades entre la Plataforma VV con respecto a un Buque Post Panamax y 

Panamax 

Tipo Calado Distancia entre Buque y estructura plataforma VV 

Panamax 13 m (40 ft) 29.4 m (96.5 ft) 

Neo Panamax 15.2 m (50 ft) 26.5 m (86.7 ft) 

Fuente: Savia, 2023. 
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4.3.3.2 Condición actual de las líneas submarinas 

Las líneas submarinas que están asociadas a la plataforma VV, las mismas que fueron contempladas 

en el Plan de Abandono Aprobado sufrieron deformaciones debido a la caída de la estructura de la 

plataforma marina. 

Es importante tomar en cuenta el nivel de deformación sufrido en los risers de la plataforma VV, por lo 

que no es viable utilizar chanchos durante las actividades de desplazamiento y limpieza, pues podrían 

generar taponamientos durante el procedimiento.  

La descripción de las actividades de abandono de los ductos se presenta en el Capítulo 7 de la presente 

modificación. 

En la Figura 4-7 se presenta la posición actual del riser; y en el Anexo 4-8 se adjuntan los planos 

FACEST-3515-PL-FAC-2022-R0 y FACEST-3516-PL-FAC-2022-R0 de cada uno de los ductos. 

Figura 4-7 Posición actual de Riser 

 

Fuente: SAVIA 2023 
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4.3.4 Disposición final o reaprovechamiento del componente de la actividad a 
abandonar 

La propuesta de la presente Modificación del Plan de Abandono es dejar las estructuras hundidas tal 

como están en el fondo marino. Por lo tanto, la disposición final será en lecho marino, para su 

conservación como arrecife artificial.  

4.3.5 Resumen de los componentes sujetos a modificación 

Se describen a continuación en la Tabla 4-6 los componentes de la actividad que se encuentran sujetos 

a la presente Modificación del Plan de Abandono:
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Tabla 4-6 Resumen de matriz de datos de componentes a abandonar 

Componente 

a abandonar 

Coordenadas UTM 

(WGS84, Zona 18S) 
Área a 

Abandonar 

(m2) 

Estado actual  
Disposición final o 

reaprovechamiento 

Descripción 

del área donde 

se encuentra 

instalado 

Se requiere 

medidas de 

remediación 

Se realizará 

revegetación 

Este Norte Si No Si No 

Plataforma VV 

463298.47 9513778.87 1,693.28 

Fuera de Servicio. 

Plataforma 

Hundida 

Disposición final en lecho 

marino (996.6 Tn de acero), 

provenientes de los 

siguientes componentes:  

▪ Decks: 255 Ton de 

vigas, parrillas y 

planchas de acero;  

▪ Jacket: 506.6 Ton 

de tubería de 

acero;  

▪ Pozos: 184.4 Ton 

de tubería de 

acero;  

▪ Líneas: 7.8 Ton de 

tubería de acero en 

2 risers y 2 

trampas;  

▪ Facilidades: 16.8 

Ton de un tanque, 

un scrubber y otros;  

▪ Embarcadero: 22 

Ton de vigas y 

parrillas de acero. 

Lecho marino a 

213 pies (69 m) 

de profundidad 

del nivel medio 

del mar 

 x No aplica 

Facilidades de 

producción 

Fuera de Servicio. 

atrapadas entre 

los escombros de 

plataforma VV 

debido al 

hundimiento de la 

plataforma 

Lecho marino a 

213 pies (69 m) 

de profundidad 

del nivel medio 

del mar 

 x No aplica 

Línea G.A.-

OFF-CC/VV-

004-Z2B 

Inicio 

462114.56 

Inicio 

9509566.62 

-- 

Fuera de Servicio. 

Atrapada en zona 

de VV debido al 

hundimiento de la 

plataforma 

Lecho marino a 

213 pies (69 m) 

de profundidad 

del nivel medio 

del mar 

 x No aplica 
Fin 

463298.47 

Fin 

9513778.87 

Línea OLE-

OFF-VV/CC-

005-Z2B 

Inicio 

462114.56 

Inicio 

9509566.62 

-- 

Fuera de Servicio. 

Atrapada en zona 

de VV debido al 

hundimiento de la 

plataforma 

Lecho marino a 

213 pies (69 m) 

de profundidad 

del nivel medio 

del mar 

 x No aplica 
Fin 

463298.47 

Fin 

9513778.87 

Fuente: Savia, 2023
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Anexo 4-1 Mapa de Ubicación de Componentes a 
Abandonar 
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  PROPIETARIO: DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE FACILIDADES.

    DESCRIPCIÓN:

MAQUETA INTEGRAL DE PLATAFORMA VV

 PREPARADO POR:  REVISADO POR:

 A. DIOSES  J. ZAPATA
 APROBADO POR:  DIBUJADO POR:  ESCALA

 FECHA EMISIÓN:
 PLANO No.

 V. MARTINEZ  E. GUERRA  INDICADAS

27-MAYO-2022

REFERENCIA REVISIONES

REV.
  DESCRIPCIÓN

REV. APROB. FECHA

A  EMITIDO PARA APROBACIÓN J.Z V.M 27/05/2022

N

UBICACIÓN DE PLATAFORMA

PLATAFORMA

"VV"

Pta. Lobitos

OIL & GAS 

STAND BY

OIL & GAS 

OIL & GAS 

L

I

Q

-

A

8

OIL & GAS 

BATERIA

PRIMAVERA

OIL & GAS 

NOTAS:

A. TODAS LAS MEDIDAS ESTÁN DADAS EN PIES Y PULGADAS.

B. LA DIRECCIÓN DEL NORTE FUE TOMADA DE DOCUMENTACION PROPORCIONADA POR SAVIA.

C. TODAS LAS MEDIDAS SON REFERENCIALES, SERÁN AJUSTADAS Y VERIFICADAS EN CAMPO.

D. EL DISEÑO DE LA PARTE FIJA DEL JACKET DE LA PLATAFORMA VV, ESTÁN

          RELACIONADAS A LAS INSPECCIONES DE BUCEO REALIZADAS POR SAVIA

E.      EL DISEÑO DE LA PARTE CAÍDA DEL JACKET DE LA PLATAFORMA VV, ESTÁN

          RELACIONADAS A LAS INSPECCIONES DE BUCEO REALIZADAS POR SAVIA.

F. LA DOCUMENTACION HA SIDO ELABORADA DESPUES DE LA CAIDA DE LA PLATAFORMA.

COORDENADAS UTM WGS-84-17S

NORTE :          9 513 778,47

ESTE    :          463 298,47

"PLATAFORMA VV"

ISOMETRICA

PLAT. "VV"

1/16"-1'0"

POR DETALLE  PARTE DE CAÍDA

VER FACEST-1821 -PL-EST-2022-R0

POR DETALLE DE PARTE VERTICAL

VER FACEST -1898-EST-2022-R0

POR DETALLE DE PARTE VERTICAL

VER FACEST -1898-EST-2022-R0

POR DETALLE PARTE DE CAÍDA

VER FACEST-1821 -PL-EST-2022-R0

POR DETALLE  PARTE DE CAÍDA

VER FACEST-1821 -PL-EST-2022-R0

POR DETALLE  PARTE DE CAÍDA

VER FACEST-1821 -PL-EST-2022-R0

POR DETALLE DE PARTE VERTICAL

VER FACEST -1898-EST-2022-R0

POR DETALLE DE PARTE VERTICAL

VER FACEST -1898-EST-2022-R0

POR DETALLE DE PARTE VERTICAL

VER FACEST -1898-EST-2022-R0

NP

VISTA EN PLANTA

PLAT. "VV"

1/16"-1'0"

ELEVACIÓN

PLAT. "VV"

1/16"-1'0"

FONDO MARINO

FONDO MARINO

 HOJA

LINEA DE 6 5/8" ESTE

LINEA DE 6 5/8" ESTE

LINEA DE 6 5/8" ESTE

LINEA DE 3 1/2" #1 SUR

LINEA DE 3 1/2" #1 SUR

LINEA DE 3 1/2" #1 SUR

REFERENCIA

EXISTENTE

FONDO MARINO

VV-10

VV-18A

VV-2

VV-20A

VV-4

VV-5

VV-6A

VV-9

LINEA DE 3 1/2"

LINEA DE 6 5/8"

NOR OESTE

NOR ESTE

SUR ESTE

SUR OESTE

NO

NE

SE

SO

B  EMITIDO PARA APROBACIÓN J.Z V.M 28/05/2022

C  EMITIDO PARA APROBACIÓN J.Z V.M 31/05/2022

VV-5

VV-4

VV-20A

VV-2

VV-6A

VV-10

VV-18A

VV-5

VV-6A

VV-10

VV-4

VV-20A

VV-02

VV-18A

VV-10

VV-5

VV-4

VV-20A

VV-2

VV18A

VV-6A

VV-9

VV-9

VV-09

CAPUCHON

VER PLANO

FACEST-4217-PL-EST--2022-R0

0  APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN J.Z V.M 03/06/2022

AREA SECCIONADA 163 ft

1 UBICACIÓN SEGUN COORDENADAS - HUNDIMIENTO J.Z V.M 18/11/2022

RISER
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Av. Paseo de la República 5895 
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Miraflores, Lima - Perú 
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Talara, Piura – Perú 
Tel +51 1 680 4502 
www.psamperu.com 

 

 

PLATAFORMA 
“VV” 

 
 

INSPECCIÓN QUINCENAL DE 
CONDUCTORAS Y ESCOMBROS  

 
 

ZONA: LOBITOS 

 

 

 
Cuadrilla: ROV Cougar 
Apoyo: Ram Chiribaya. 

 
Julio 2022 

(PSAMPO-168-22) V.01 
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INFORME No. PSAMPO-168-22 V.01 

 

Talara, 21 de julio del 2022. 

 

 

CLIENTE    :       SAVIA PERU S. A. 

 

TRABAJO  : INSPECCIÓN QUINCENAL DE CONDUCTORAS Y 

ESCOMBROS EN PLATAFORMA “VV”  

   ZONA: LOBITOS 

 

ATENCIÓN   :    Ing. Aldo Cabanilla Cancino. 

            Dpto. de Operaciones marinas 

 

 

 

I. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS: 

 

De acuerdo con lo coordinado con el Dpto. de Operaciones marinas, el trabajo Inspección 

quincenal de conductoras y escombros en plataforma “VV”, Zona Lobitos, se efectuó del 15 y 

16 de julio de 2022. 

 

Este trabajo fue realizado por nuestra cuadrilla “ROV COUGAR”, conformada por un (01) 

líder, pilotos, y técnicos profesionales con experiencia a bordo del Ram chiribaya. 

II. NOVEDADES ENCONTRADAS:  
 

A continuación, detallamos las novedades encontradas: 
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 Inspección quincenal de conductoras y escombros en plataforma “VV” – Zona: Lobitos.                   2 

 

Fecha: 15 de julio del 2022 

PRIMERA INMERSIÓN: 

 

11:30 hrs. ROV en el agua. 

11:34 hrs. ROV se dirige y desciende por la línea de bajada para realizar trabajos en plataforma 

sumergida VV. 

 

CONDUCTORA DE POZO N° 20 

 

11:51 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 20, por 

encima de la 1ra elevación a 170’ de 

profundidad a la altura del cabezal de dicha 

conductora. No se observan emanaciones de gas 

ni de crudo en esta zona.  

 

 

11:54 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 20, por 

debajo de la 1ra elevación a 168’ de 

profundidad a la altura del cabezal de dicha. 

 

 

 

11:55 hrs. ROV inspecciona la conductora de pozo N° 20 de 1ra a 2da elevación. El rumbo que 

toma la conductora es de 200°. 

11:57 hrs. Se observa que conductora N° 20 pasa por la 2da elevación y se dirige hacia la 3ra 

elevación con rumbo 220° con una profundidad de 170’. 
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12:04 hrs. Se observa que la conductora N° 20, pasa por 

debajo de unos escombros, así como también 

que el slot de la conductora en 3ra elevación se 

encuentra desprendido.  

 

 

12:08 hrs. ROV inspecciona la conductora de pozo N° 20 de 3ra a 4ta elevación. 

 

12:13 hrs. Se observa que la conductora hace una curva con 

un rumbo de 226° y pasa por debajo del skid del 

lado Nor Este. 

 

 

 

12:25 hrs. ROV continúa inspeccionando la conductora de 

pozo N° 20, y observa que la funda se encuentra 

seccionada, en donde se aprecia el tubing en su 

interior a 189’ de profundidad y toma rumbo 

50°. 

 

 

12:30 hrs. Se hace un alto a la inspección para liberar umbilical. 

12:55 hrs. ROV retoma la inspección de la conductora de pozo N° 20.  
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13:01 hrs. ROV a 184’ de profundidad frente a la 2da zona 

seccionada de la conductora de pozo N° 20, se 

observa zona con masilla colocada por los 

buzos. No se observa emanación de fluidos ni 

gas. 

 

 

13.10 hrs. ROV continúa inspeccionando la conductora de pozo N° 20. 

 

13:12 hrs. Se observa una tercera zona secciona de la 

conductora de pozo N° 20 a 192’ de 

profundidad, en el cual se observa el casing al 

interior de dicha conductora. No se observa 

emanación de fluidos ni gas. 

 

 

13:16 hrs. ROV en el fondo marino frente a la conductora de 

pozo N° 20 a 196’ de profundidad. No se observa 

emanación de fluidos ni gas. 

 

 

 

13:18 hrs. ROV finaliza la inspección de la conductora de pozo N° 20. 
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CONDUCTORA DE POZO N° 9 

 

13:30 hrs. ROV inspecciona conductora de pozo N° 09, por 

encima de la 1ra elevación a 182’ de 

profundidad a la altura del cabezal. No se 

observa emanación de fluidos ni gas. 

 

 

13:32 hrs. ROV se dirige hacia la conductora de pozo N° 09 por debajo de la 1ra elevación. 

 

13:34 hrs. ROV inspecciona conductora de pozo N° 09, por 

debajo de la 1ra elevación a 180’ de 

profundidad, se observa que el slot se encuentra 

colapsado en el anillo estructural, 

encontrándose cerca al centro Norte. 

 

 

 

13:38 hrs. ROV inspecciona conductora de pozo N° 09, por debajo de la 2da elevación a 186’ de 

profundidad. 

13:39 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 09 de 2da a 3ra elevación. 

13:40 hrs. Se hace un alto a la inspección para liberar umbilical de la estructura. 

13:47 hrs. ROV continúa inspeccionando la conductora N° 09 que pasa por debajo de otra 

conductora. No se aprecia fuga de fluido o gas. 
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13:51 hrs. ROV continúa inspeccionando la conductora de 

pozo N° 09, y observa que la funda se encuentra 

seccionada formando un ángulo de 90° a 193’ 

de profundidad. La conductora asciende en 

forma diagonal y ascendente. 

 

 

13:55 hrs. ROV inspecciona conductora N° 09 en 3ra 

elevación con rumbo 147° con una profundidad 

de 190’. Se observa que el slot de la conductora 

se encuentra desprendido. No se aprecia fuga de 

fluido o gas. 

 

 

13:56 hrs. Se hace un alto a la inspección para bordear conductoras. 

14:01 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 09 de 3ra a 4ta elevación. La conductora 

asciende en forma diagonal y ascendente. 

 

 

14:05 hrs. ROV observa la conductora de pozo N° 09 la cual se encuentra seccionada y se aprecia 

apoyado en el vértice de la horizontal Este 4ta elevación y la diagonal vertical Este 

Norte 3-4. 
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14:08 hrs. ROV inspecciona el capuchón de la conductora de 

pozo N° 09 a 158’ de profundidad. No se observa 

emanaciones ni fluido. El tramo cortado se 

apoya en el sector cerca al nudo de pata Nor 

Este 4ta elevación y desciende en forma 

diagonal descendente al fondo marino. 

 

14:12 ROV observa la conductora de pozo N° 09, cerca al fondo marino cruza por debajo de 

escombros a 185’ de profundidad. 

14:17 ROV inspecciona la conductora de pozo N° 09 en el 

fondo marino a 196’ cerca de lado Norte, la cual 

se entierra con rumbo a 324°.  No se observa 

fluido ni gas. 

 

 

14:18 hrs. ROV finaliza la inspección de la conductora de pozo N° 09. 

14:22 hrs. ROV se dirige hacia la conductora de pozo N° 06 
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CONDUCTORA DE POZO N° 06 

 

14:44 hrs. ROV inspecciona conductora de pozo N° 06, por 

encima de la 1ra elevación a 193’ de 

profundidad en la zona del cabezal. No se 

observa emanación de fluidos ni gas. 

 

 

14:45 hrs. ROV se dirige hacia la conductora de pozo N° 06, por debajo de la 1ra elevación. 

 

14:51 hrs. ROV inspecciona conductora de pozo N° 06, desde 

la 1ra elevación a 192’ de profundidad hasta 

donde la conductora se entierra. Se observa en 

1ra elevación que la guía de campana del anillo 

de conductoras se encuentra totalmente 

desprendida y se encuentra ubicada a la altura 

del centro Oeste 1ra elevación.  

 

14:57 hrs. Se observa que conductora N° 06 se dirige hacia la 3ra elevación con rumbo 167°. 

 

14:58 hrs. Se observa parte seccionada de la funda de la 

conductora de pozo N° 06, la cual involucra el 

100% de la circunferencia aproximadamente, en 

donde se puede observar el interior de ella a 

172’ de profundidad y toma rumbo 145° hacia la 

3ra elevación. 
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15:02 hrs. Se hace un alto a la inspección para liberar umbilical. 

15:08 hrs. ROV reanuda la inspección de la conductora de pozo N° 06 hacia la 3ra elevación. 

 

15:10 hrs. ROV inspecciona conductora de pozo N° 06 en el 

anillo de conductoras de la 3ra elevación. Se 

observa que la conductora pasa por slot el cual 

se encuentra totalmente averiado y presenta un 

rumbo de 139°. Asimismo, se observa que el slot 

de la conductora N° 06 se encuentra en el vértice 

Sur Este.  

 

15:13 hrs. ROV inspecciona conductora de pozo N° 06 de 3ra a 4ta elevación, la cual desciende 

por debajo de otras conductoras. 

15:24 hrs. Se hace un alto a la inspección para liberar umbilical. 

 

15:32 hrs. Se observa 2da parte seccionada de la conductora 

de pozo N° 06 que involucra el 100% de la 

circunferencia a 200’ de profundidad cerca al 

fondo marino. No se observa emanación de 

fluidos ni gas. 
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15:34 hrs. ROV inspecciona la conductora de pozo N° 06, el 

cual se entierra en el fondo marino a 200’ de 

profundidad con rumbo 060°. No se observa 

emanación de fluidos ni gas. 

 

 

15:35 hrs. ROV finaliza la inspección de la conductora de pozo N° 06. 

15:37 hrs. ROV se dirige hacia la 3ra elevación. 

 

CONDUCTORA DE POZO N° 10 

 

15:50 hrs. ROV inicia la inspección de la conductora de pozo 

N° 10. Se observa parte seccionada de la funda 

de la conductora de pozo N° 10, la cual 

involucra el 100% de la circunferencia 

aproximadamente, a 201’ de profundidad. No se 

observa emanación de fluidos ni gas. 

 

15:52 hrs. ROV inspecciona la conductora de pozo N° 10 hasta el fondo marino. 

 

15:55 hrs. ROV en el fondo marino a 204’ de profundidad 

observa que la conductora de pozo N° 10 se 

entierra y continua con el rumbo de 70°. 
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15:56 hrs. ROV finaliza la inspección de la conductora de pozo N° 10. 

16:00 hrs. ROV asciende a superficie. 

16:20 hrs. ROV en cubierta. 

 

Fecha: 16 de julio del 2022 

PRIMERA INMERSIÓN: 

08:50 hrs. ROV en el agua. 

09:00 hrs. ROV se dirige y desciende por la línea de bajada de boya de marcación para realizar 

trabajos en plataforma sumergida VV. 

 

IDENTIFICACIÓN DE ESCOMBROS CONDUCTORA DE POZO N° 09. 

 

09:25 hrs. ROV inicia la inspección e identificación de 

escombros cerca a la conductora de pozo N° 09, 

por debajo de la 1ra elevación a 184’ de 

profundidad, se observa que dicha conductora 

se encuentra a la altura del centro Norte de la 

estructura. Así mismo se observa a la 

conductora que pasa por debajo de la 

conductora del pozo N°10. Así mismo también se observa que la conductora tiene 

una distancia aprox. de 7’ con respecto al lado Norte.  
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09:29 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 09 de 

1ra a 2da elevación por el interior de la 

estructura, se observa que la conductora 

continua por debajo y paralela a la conductora 

del pozo N°10. 

 

 

09:32 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la conductora de pozo N° 09, por 

encima de la 2da elevación a 184’ de profundidad, se observa que la conductora 

aun pasa paralela por debajo de la conductora del pozo N°10. 

 

09:36 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la 

conductora de pozo N° 09, por debajo de la 2da 

elevación a 184’ de profundidad, se observa que 

la conductora aun pasa por debajo de la 

conductora del pozo N°10. Así mismo se observa 

la conductora a 19’ de distancia con respecto al 

lado Norte de la estructura. 
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10:03 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 09 de 

2da a 3ra elevación, a 186’ de profundidad por 

el interior de la estructura, se observa que la 

conductora continua por debajo y paralela a la 

conductora del pozo N°10, así mismo pasa por 

debajo del cruce de otras 02 conductoras a 11’ 

de distancia con respecto a la 2da elevación.  

 

10:06 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la 

conductora de pozo N° 09, por encima de la 3ra 

elevación a 191’ de profundidad, se observa que 

la conductora del pozo N°6 pasa por encima de 

la conductora en inspección, así mismo se 

observa la 1ra zona averiada de dicha 

conductora. Así mismo se observa la conductora 

a 18’ aprox. de distancia con respecto al nudo de pata Sur Este 3ra elevación; así 

mismo toma una dirección ascendente. 

 

10:47 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la 

conductora de pozo N° 09, por debajo del anillo 

de conductoras de la 3ra elevación a 188’ de 

profundidad, se observa que dicha conductora 

pasa y cruza por encima de la conductora del 

pozo N°10 de forma diagonal. 
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10:48 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 09 de 

3ra a 4ta elevación por el interior de la 

estructura, se observa que asciende de forma 

diagonal por debajo de las conductoras de los 

pozos N°04 y 05. 

 

 

10:52 hrs. Se observa a 180’ de profundidad entre la 3ra y 4ta elevación, el cruce diagonal de la 

conductora del pozo N°9 con la funda de conductora del pozo N°3. Así mismo a 178’ 

de profundidad la conductora del pozo N°20 pasa por encima de la conductora en 

inspección, a 18’ aprox. de distancia con respecto a la pata Nor Este. 

 

 

 

 

 

 

10:57 hrs. Se observa a 173’ de profundidad entre la 3ra y 

4ta elevación, que la conductora asciende y 

asienta entre el vértice de unión de la diagonal 

vertical Este Norte 3-4 y la horizontal Este 4ta 

elevación. Así mismo se encuentra a 13’ aprox. 

de altura de la diagonal vertical invertida Este 

Norte 3-4. 
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11:01 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la 

conductora de pozo N° 09, por encima del lado 

Este de la estructura, se observa que a 166’ de 

profundidad después de la zona de la avería la 

conductora en inspección sobresale de la 

estructura en forma diagonal y asentada en el 

vértice de unión de la diagonal vertical Este 

Norte 3-4 y horizontal Este 4ta elevación. 

 

11:03 hrs. ROV inspecciona la conductora del pozo N°9 a 

162’ de profundidad, se observa la 2da zona 

averiada o secciona. 

 

 

 

11:05 hrs. ROV a 161’ de profundidad inspecciona el capuchón instalado en el 2do tramo de 

conductora seccionada (extremo superior), no se observa emanación alguna, así 

mismo se observa que desciende con dirección Nor Este pegado al vértice del nudo 

de pata Nor Este 4ta elevación y diagonal vertical Este Norte 3-4. Así mismo también 

a 162’ de profundidad pasa por debajo del otro extremo seccionado. 
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11:09 hrs. ROV a 172’ de profundidad inspecciona la conductora del pozo N°9, se observa que 

la conductora pasa por debajo de la diagonal vertical Norte Este 3-4, así mismo 

saliendo de la estructura lado Norte a 176’ de profundidad se observa que la 

conductora pasa por debajo del Skit Nor Este. 

 

 

 

 

 

 

11:12 a 11:35 hrs. ROV realiza aun alto a la inspección para liberar su umbilical de la estructura. 

 

11:38 hrs. ROV continúa inspeccionando la conductora del 

pozo N°9 hasta el fondo marino, se observa que 

a 178’ de profundidad pasa por debajo del Skit 

Nor Este y de una línea submarina de 6 5/8” de 

diámetro. 

 

 

11:42 hrs. ROV inspecciona la conductora del pozo N°9 a 

180’ de profundidad, se observa que por encima 

de la conductora pasa un escombro no 

identificado. 
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11:44 hrs. ROV inspecciona la conductora del pozo N°9 a 

183’ de profundidad, se observa al exterior de la 

cara Norte, que por encima de la conductora en 

inspección pasa un escombro caído que nace 

desde el fondo marino. Así mismo se observa que 

la intersección se encuentra a 12’ aprox. de 

distancia de la horizontal Norte 3ra elevación. 

 

11:49 hrs. ROV inspecciona la conductora del pozo N°9 a 

191’ de profundidad, se observa que dicha 

conductora en dirección del fondo marino pasa 

por debajo de varios escombros caídos a la 

altura de la horizontal Norte 3ra elevación.  

 

 

11:50 hrs. ROV inspecciona la conductora del pozo N°9 a 

194’ de profundidad, se observa que dicha 

conductora se entierra en el fondo marino, así 

mismo se observa separa a 6’ aprox. de 

distancia de la horizontal Norte 3ra elevación. 

 

 

11:55 hrs ROV culmina con la inspección e identificación de escombros cerca a la conductora 

del pozo N°9. 
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IDENTIFICACIÓN DE ESCOMBROS CONDUCTORA DE POZO N° 10. 

 

12:34 hrs. ROV inicia la inspección e identificación de 

escombros cerca a la conductora de pozo N° 10, 

por debajo del anillo de conductoras de la 1ra 

elevación a 178’ de profundidad, se observa a la 

conductora que pasa por debajo de la 

conductora no identificada. Así mismo también 

se observa la conductora a 10’ aprox. de 

distancia con respecto al lado Norte. 

 

12:39 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 10 de 

2da a 3ra elevación por el interior de la 

estructura, se observa que dicha conductora aun 

continua por debajo y paralela a la conductora 

no identificada (funda de conductora).  
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12:45 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la 

conductora de pozo N° 10, por encima de la 2da 

elevación a 184’ de profundidad, se observa que 

la conductora pasa paralela por debajo de 02 

conductoras no identificadas, a 25’ de distancia 

con respecto a la horizontal Norte 2da 

elevación.  

12:50 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 10 de 

2da a 3ra elevación por el interior de la 

estructura, se observa a 185’ de profundidad 

que la conductora en inspección pasa por debajo 

de 01 conductora no identificada de forma 

diagonal, a 16’ de distancia con respecto a la 

horizontal Este 3ra elevación. 

 

12:53 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la 

conductora de pozo N° 10, por encima de la 3ra 

elevación a 188’ de profundidad, se observa que 

la conductora en inspección pasa por debajo de 

la conductora del pozo N°9, cerca al nudo centro 

Este en 3ra elevación.  

 

13:41 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la 

conductora de pozo N° 10, por debajo del anillo 

de conductoras de la 3ra elevación a 190’ de 

profundidad, se observa a la conductora que 

pasa por debajo de la conductora de pozo N°9.  
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13:43 hrs. ROV inspecciona conductora del pozo N° 10 de 

3ra a 4ta elevación por el interior de la 

estructura, se observa a 190’ de profundidad 

que la conductora en inspección pasa por debajo 

de la conductora de pozo N°6, a 10’ de distancia 

con respecto a la horizontal Este 3ra elevación. 

 

14:00 hrs. ROV inspecciona e identifica escombros cerca a la conductora de pozo N° 10, por 

debajo de la 4ta elevación a 196’ de profundidad, se observa la 1ra zona de avería, 

así mismo se observa libre de escombros. Después de la avería la conductora toma 

rumbo: 64° - 67° entre la 4ta a 3ra elevación.  

 

 

 

 

 

 

14:04 hrs. ROV continúa inspeccionando conductora del 

pozo N° 10 por el interior de la estructura, se 

observa a 201’ de profundidad que dicha 

conductora se entierra en el fondo marino, 

aprox. a 11’ de distancia con respecto al nudo 

de pata Nor Este 4ta elevación, a 8’ de distancia 

con respecto a la pata Nor Este de forma 

paralela y 28’ con respecto al nudo de pata Nor Este 3ra elevación. 
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14:10 hrs. ROV culmina con la inspección e identificación de escombros cerca a la conductora 

del pozo N°10. 

 14:20 hrs. ROV asciende a cubierta. 

14:40 hrs. ROV en superficie. 

 

 

 

Inspección terminada al 100%. 

Sin otro particular, quedamos de Ustedes, 

Atentamente,  

 

 

 
 
        OMAR F. MUNGUIA VERGARA 

SUBGERENTE DE OPER. SUBACUÁTICAS 

  PSA MARINE PERU OFFSHORE S.A 
OMV/JAVA 

cc: Dpto. de Ingeniería SAVIA PERU S.A.C 

      Archivo 
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1 GENERALIDADES: 

Los servicios de trabajos de oxicorte y soldadura en boya de señalización, se han 

realizado con fecha 20 de agosto del 2022, en parcela 25 dentro de las instalaciones de 

SAVIA PERÚ, para modificar y reparar, logrando así, un sistema más funcional en cuanto 

a sus operaciones, para la cual ha sido destinada la boya de señalización. Estos trabajos 

han sido coordinados con la empresa contratista ETTCATIMAR S.A y su empleador la 

empresa SAVIA PERÚ. Para el desarrollo del presente Proyecto se han tenido en cuenta 

las normas y procedimientos de la ley de hidrocarburos, experiencia local, datos de 

temperatura, datos geográficos de ubicación y humedad atmosférica registrados, así 

como los planos de reparación. 

2 UBICACIÓN GEOGRAFICA: 

Las coordenadas geográficas de ubicación donde se realizaron los servicios de trabajos 

de oxicorte y soldadura en boya de señalización son las siguientes: 

➢ En sistema geográfico: latitud 4°33'22.2"S y longitud 81°16'41.7"W. 

➢ En sistema decimal: latitud -4.555793085820566 y longitud -81.27824763551592. 

 

Gráfico 01: Localización geográfica taller ETTCATIMAR S.A. 
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La posición de fondeo de la boya de señalización obedece a las siguientes coordenadas: 

➢ En sistema geográfico: latitud 4°23.887'S y longitud 81°19.836'W. 

➢ En sistema decimal: latitud -4.398117 y longitud -81.330600. 

 

Gráfico 02: Posición de fondeo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 03: Instrumento de localización 
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3 INTRODUCCION: 

A nivel nacional, la industria metal mecánica y el sector de hidrocarburos está en 

constante cambio y en la búsqueda de la mejora continua y su crecimiento va en aumento 

para la ciudad de Talara. La empresa Ettcatimar s.a. con dirección en Conjunto 

Habitacional Petro Perú A1, en el departamento de Piura, distrito de Pariñas, provincia de 

Talara, con código postal 20811, realizara finalmente los servicios de trabajos de oxicorte 

y soldadura en boya de señalización, donde propone un equipo altamente calificado con 

maquinaria de vanguardia a la altura de las exigencias por parte de SAVIA PERÚ. 

Actualmente el rubro de la empresa es la fabricación y reparación de estructuras 

metálicas pesadas y livianas orientadas a la industria naval y al sector de hidrocarburos, 

algunos de los trabajos realizados por la empresa son: tanques, cerchas, manifold, bases 

para grúas, plataformas marinas (reparación), reparaciones de estructuras en general, 

entre otras. Dichos trabajos tienen gran demanda dentro del sector y especialidad antes 

mencionados. 

4 ALCANCE: 

Referido a las responsabilidades y servicio que debe dar el contratista en beneficio de 

obtener un sistema apropiado para el funcionamiento de la boya de señalización, en la 

especialidad de metal mecánica, en cumplimiento del proyecto y la satisfacción del 

cliente. El Contratista de los trabajos de construcciones metálicas y trabajos en 

operaciones dentro del sector de gas e hidrocarburos, es el responsable de la correcta 

ejecución del presente proyecto, el cual comprende los trabajos de corte y soldadura 

detallados más adelante y de aplicar las mejores técnicas según requerimiento. Para la 

ejecución de los trabajos se deberá usar mano de obra calificada, seguridad del personal, 

herramientas adecuadas y la dirección técnica de un Ingeniero supervisor especializado 

en trabajos de metal mecánica, respaldado por una empresa con experiencia en este tipo 

de operaciones. 

5 OBJETIVOS: 

5.1 Objetivo general: 

Los servicios de trabajos de oxicorte y soldadura en la boya de señalización, tiene como 

objetivo principal, la reparación y modificación de partes dañadas, para el cumplimiento de 

tareas de señalización de embarcaciones en alta mar, bajo condiciones y estándares de 

calidad, técnicos y de seguridad industrial dispuestos por SAVIA Perú. 
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5.2 Objetivos específicos: 

 

➢ Reparación y modificaciones de boya de señalización para lograr mayor 

flotabilidad. 

➢ Reparación y modificaciones de boya de señalización, para protección de nuevo 

sistema de luminaria superior. 

➢ Reparación y modificaciones de boya de señalización, para sistema de ánodos y 

cadenas. 

6 ESPECIFICACIONES TECNICAS Y NORMATIVAS: 

Los trabajos de oxicorte y soldadura que se han realizado para la reparación y 

modificaciones de la boya de señalización, han sido bajo norma y estándares 

supervisados y autorizados por SAVIA PERÚ, los mismos que cumplen con la calidad y 

seguridad industrial requeridas. Estas normativas, están apoyadas bajo la norma peruana 

de construcciones metálicas la E.090 y también bajo el artículo 3 del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 042-2005-EM del Ministerio de Energía y Minas; siendo OSINERGMIN junto 

al ministerio de energía y minas, los encargados de velar por el cumplimiento de la ley 

referida. 

7 PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO: 

7.1 Documentación previa a las operaciones: 

➢ Verificación de las condiciones de trabajo 

➢ apertura del permiso de trabajo en caliente 

➢ charla de seguridad de 5 minutos 

➢ Llenado del ATS (Análisis de Trabajo Seguro) 

7.2 Operaciones de oxicorte y soldadura: 

➢ Corte de tubería de 12” Ø que se encontraba soldado en la boya de señalización. 

➢ Soldeo de tubo de 20” Ø x 05 FT en boya de señalización, como base para la 

luminaria. 

➢ Limpieza y soldeo de planchas de ¼” en la base de la boya de señalización. 

➢ Confección y soldeo de protector y cruz para luminaria de boya de señalización. 

➢ Instalación de luminaria en boya de señalización. 

➢ Soldeo de 02 ánodos en boya de señalización. 
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➢ Encadenado de boya de señalización. 

 

7.3 Trabajos de arenado y pintura: 

Las estructuras metálicas, Boya de señalización de nuevo peligro, son de propiedad de la 

empresa SAVIA PERU S.A., se encuentran ubicados en patio de arenado, instalaciones 

de Parcela 25, Talara. Este Servicio consistió en realizar las operaciones de arenado 

cercano al blanco SP-10 y aplicación de pintura (03 capas) a Boya de señalización de 

nuevo peligro Plataforma VV – Zona Lobitos, para lo cual se tuvieron que realizar las 

siguientes tareas: 

➢ Limpieza de superficie según Norma: SSPC-SP10 

➢ Aplicación de 03 capa de pintura: Aluminio/epóxico / Poliuretano 

Los trabajos han sido realizados bajos los siguientes estándares: 

➢ SSPC-SP10: Arenado cercano al blanco. 

➢ SSPC-PA1: Aplicación de Recubrimientos Industriales en Taller y Campo. 

➢ ASTM 337: Medición de condiciones ambientales. 

➢ ASTM D4414: Medición de espesores de película húmeda (EPH) de los 

recubrimientos. 

➢ SSPC PA2: Medición de espesores de película Seca (EPS) de los recubrimientos. 

El objetivo principal de los trabajos de pintura es, realizar la preparación de la superficie y 

la aplicación de recubrimientos anticorrosivos como protección de estructuras de acero, 

expuestas a ambientes de trabajo agresivos, de acuerdo a normas SSPC y las 

indicaciones de la Supervisión del Servicio. Las condiciones ambientales para la 

aplicación de los recubrimientos especificados fueron favorables al momento de la 

ejecución de los trabajos, las cuales se midieron de acuerdo con el estándar ASTM E – 

337, y se obtuvieron las siguientes condiciones: 

➢ La humedad relativa se mantuvo por debajo del 85%. 

➢ La temperatura de la superficie se mantuvo mínimo 3°C por encima de la 

temperatura del punto de rocío. 

➢ La temperatura de superficie no superó los 50 °C para la aplicación del 

recubrimiento. 

El procedimiento de los trabajos de pintura, es el siguiente: 

➢ Preparación del ambiente de trabajo 

➢ Preparación de la superficie 
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➢ Limpieza abrasiva 

➢ Medición de perfil de anclaje 

➢ Aplicación de recubrimientos 

8 LINTERNA AUTONOMA LED: 

8.1 Secuencia de encendido: 

La Linterna Marina MBL250-N es una baliza autónoma LED de medio alcance 

especialmente diseñada para su empleo como marca luminosa en boyas de naufragio, 

conforme a la recomendación de la IALA 0.133 de diciembre de 2005. Posee un gran 

rendimiento luminoso y un alcance máximo de 7mn. Gracias a su gran capacidad de 

carga solar, esta baliza puede integrar un sistema AIS AtoN. Diseñada de acuerdo con las 

Recomendaciones de la IALA. Ritmo de destellos de naufragio: Az (1,0) + 0,5s + Am (1,0) 

+ 0,5s= 3, Os. 

                Gráfico 02: Linterna marina MBL250-N 
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8.2 Características técnicas: 

 

 

LINTERNA MARINA MBL250-N 

Sistema Lumínico 

1 Fuente luminosa: 
Diodos LED, con lente acrílica de gran 

precisión. 

2 Alcance luminoso: Hasta 5 mn (T=0,74) 6 mn (T=0,85). 

3 Colores: Ámbar y azul 

4 Divergencia vertical: 122 (50% lo). 

5 Leds / nivel 6 leds 

6 Niveles: 2 

7 Vida media del LED: Más de 100.000 horas. 

8 Módulos solares: 4 uds. de 7,5 W cada uno. 

9 Batería: 
12V Lead Crystal® libre de 

mantenimiento. 

10 Autonomía sin carga solar: Hasta 700 horas. 

Control electrónico 

1 Ritmos de destellos: Az (1,0) + 0,5s + Am (1,0) + 0,5s= 3, Os. 

2 Umbral día-noche: Ajustable en lux. 

3 Regulador de carga solar: Regulación de 3 etapas de carga. 

4 Modos de Programación: 
Mini DIPS, PC, Programador IR, 

Bluetooth. 

5 Modos de sincronización: Cable y GPS opcional. 

6 Ajuste sistema energía: Dinámico en función de la radiación solar. 

7 
Reducción luminosa por bajo 

nivel de batería: 
Sistema LVD Configurable por el usuario. 

Características ambientales y materiales 

1 Base: PE-HD y acero inoxidable. 

2 Cubrelentes: Acrílico, estabilizado contra rayos UV. 

3 lomillería Acero inoxidable. 

4 Resistencia a vibraciones: MIL-STD-202G, método 204D (5G). 

5 Resistencia a impactos: MIL-STD-202G, método 213B. 

6 Grado de estanqueidad: IP 68 

7 Fijación: 
Interna de 4 pernos en un diámetro de 
200 mm / Externa de 4 pernos en un 

diámetro de 465 mm 

8 Resistencia a la humedad: 
100%. Válvula de compensación de 
presión para evitar condensaciones. 

9 Peso: 26,5 kg 

10 Rango de temperatura: De -202 a 702 C. 

11 Embalaje: 50x50x80 cm 32kg 
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8.3 Especificaciones luminosas: 

 

 

 

 

 

COLOR 
INTENSIDADES 
MÁXIMAS (Cd) 

 
D.V. 12° 

AZUL 75 

ÁMBAR 75 
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9 REGISTRO FOTOGRAFICO: 
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10 PLANOS: 

10.1 Planos de boya: 

ESCALA: S/E 
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10.2 Planos de linterna marina MBL250-N 
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10.3 Plano del sistema de fondeo: 
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11 ANEXOS: 

11.1 Procedimientos de soldadura: 
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11.2 Control de calidad pintura: 
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11.3 Hoja de seguridad: 
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MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 
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Anexo 4-8 Planos FACEST-3515-PL-FAC-2022-R0 y 
FACEST-3516-PL-FAC-2022-R0 – Estado de 
Líneas Submarinas (Riser) 
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PLATAFORMA "V V"
213'-0" Prof. Agua PLATAFORMA "CC"

320'-0" Prof. Agua

PLAN DE ABANADO
CÓDIGO: OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B
LONGITUD: 14,160'-0'
SERVICIO: CRUDO

OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B

NIVEL DEL MAR NIVEL DEL MAR

COORDENADAS:
463,298.47 m E
9,513,778.87 m N

COORDENADAS:
462,114.56 m E
9,509,566.62 m N

COORDENADAS:
463,318.47 m E
9,513,798.87 m N

COORDENADAS:
462,134.56 m E
9,509,586.62 m N

PERFIL DEL DUCTO

PLAT. "V V" PLAT. "CC"

PR
O

FU
N

D
ID

AD
 (p

ie
s)

-270'-0"

-210'-0"

-250'-0"

-230'-0"

-290'-0"

-310'-0"

-330'-0"

VER DETALLE
DUCTO ENTERRADO

MODIFICACION ABANDONAR DE LÍNEAS
(OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B)
PLAT. "V V" & PLAT. "CC"

(ÁREA - LOBITOS MAR)
PLANO No.

PREPARADO POR : REVISADO POR :

FECHA

PROPIETARIO:

REV. DESCRIPCIÓN REV. APROB. FECHA

APROBADO POR : DIBUJADO POR :

V. MARTINEZ

V. MARTÍNEZ 18-DIC.-2022 FACEST-3515-PL-FAC--2022-R0
ESCALA

SIN ESCALAC. GOURO

DESCRIPCIÓN:
REFERENCIA REVISIONES

...

LEYENDA

JACKET

TRAMO PARA ABANDONO

TRAMO A RETIRAR
V. MARTINEZ

1'
-7

 1
1/

16
"

[0
.5

0 
m

.]

FONDO MARINO

DETALLE DUCTO
ENTERRADO

POSICIÓN ORIGINAL
DE RISER

POSICIÓN
ACTUAL DE

RISER
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PLATAFORMA "V V"
213'-0" Prof. Agua PLATAFORMA "CC"

320'-0" Prof. Agua

PLAN DE ABANADO
CÓDIGO: G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B

LONGITUD: 14,280'-0'
SERVICIO: GAS DE ALTA

G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B

NIVEL DEL MAR NIVEL DEL MAR

COORDENADAS:
463,298.47 m E
9,513,778.87 m N

COORDENADAS:
9,509,566.62 m E
462,114.56 m N

COORDENADAS DE
PUNTO DE CORTE:
463,318.47 m E
9,513,798.87 m N

COORDENADAS DE
PUNTO DE CORTE
463,278.47 m E
9,513,758.87 m N

PERFIL DEL DUCTO

PLAT. "V V" PLAT. "CC"

PR
O

FU
N

D
ID

AD
 (p

ie
s)

-270'-0"

-210'-0"

-250'-0"

-230'-0"

-290'-0"

-310'-0"

-330'-0"

VER DETALLE
DUCTO ENTERRADO

PLANO No.

PREPARADO POR : REVISADO POR :

FECHA

PROPIETARIO:

REV. DESCRIPCIÓN REV. APROB. FECHA

APROBADO POR : DIBUJADO POR :

V. MARTINEZ

V. MARTÍNEZ 18-DIC.-2022 FACEST-3516-PL-FAC--2022-R0
ESCALA

SIN ESCALAC. GOURO

DESCRIPCIÓN:
REFERENCIA REVISIONES

...

LEYENDA

JACKET

TRAMO PARA ABANDONO

TRAMO A RETIRAR
V. MARTINEZ

1'
-7

 1
1/

16
"

[0
.5

0 
m

.]

FONDO MARINO

DETALLE DUCTO
ENTERRADO

POSICIÓN ORIGINAL
DE RISER

POSICIÓN ACTUAL
DE RISER

MODIFICACION ABANDONAR DE LÍNEAS
(G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B)
PLAT. "V V" & PLAT. "CC"

(ÁREA - LOBITOS MAR)
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MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 
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Anexo 4-9 Plano FACEST-3192-PL-EST--2022-R1 
Disposición de Profundidades entre la 
Plataforma VV con respecto a un Boque Post 
Panamax y Panamax 
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REFERENCIA

JACKET

MESAS

NIVEL DEL MAR

FONDO MARINO

BUQUE

NORTE GEOGRAFICO
NG

NOTAS:

1. TODAS LAS MEDIDAS ESTÁN DADAS EN PIES Y PULGADAS.

2. LA DIRECCION DEL NORTE FUE TOMADA DE DOCUMENTACION PROPORCIONADA POR SAVIA

3. LAS MEDIDAS, PERFILES DE LA ESTRUCTURA HAN SIDO REVISADAS Y  AJUSTADAS EN BASE AL

LEVANTAMIENTO REALIZADO POR SAVIA.

4. ESTE DOCUMENTO HA SIDO ELABORADO DESPUES DE LA CAIDA DE LA PLATAFORMA.

5. LAS MEDIDAS DE LOS BUQUES FUERON TOMADAS EN BASE AL PLANO ZXS5928A-100-05.

  PROPIETARIO: DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE FACILIDADES.

    DESCRIPCIÓN:

DISPOSICIÓN DE PROFUNDIDADES ENTRE PLATAFORMA

VV VS BUQUE POST PANAMAX Y PANAMAX

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ABANDONO PLATAFORMA VV

 PREPARADO POR:  REVISADO POR:

 A. DIOSES  E. PALOMINO
 APROBADO POR:  DIBUJADO POR:  ESCALA

 FECHA EMISIÓN:

 PLANO No.

 V. MARTINEZ  E .GUERRA  INDICADAS 24-NOV-2022 FACEST-3192-PL-EST--2022-R1

REFERENCIA REVISIONES

- REV.
  DESCRIPCIÓN

REV. APROB. FECHA

A  EMITIDO PARA APROBACIÓN E.P V.M 24/11/2022

UBICACIÓN DE PLATAFORMA

PLATAFORMA

"VV"

OIL & GAS 

STAND BY

OIL & GAS 

OIL & GAS 

L

I

Q

-

A

8

OIL & GAS 

OIL & GAS 

0  APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN E.P V.M 25/11/2022

135'-11"

86'-9"

49'-3"

135'-11"

96'-7"

39'-4"

NIVEL MEDIO DEL MAR  0'-0" NIVEL MEDIO DEL MAR  0'-0"

PLAT. VV

(LOBITOS)

ESC.1/32" .1'-0"

PLAT. VV

(LOBITOS)

ESC.1/32" .1'-0"

POST PANAMAX

NEW PANAMAX

O
O

JACKET FIJOJACKET FIJO

-214' - 0"

-214' - 0"
-214' - 0"

-214' - 0"

JACKET CAIDO

JACKET CAIDO

1  ADICIÓN DE BUQUES PETROLEROS: POST PANAMAX Y
NEW PANAMAX

E.P V.M 10/02/2023

MESA SUPERIOR MESA SUPERIOR

LARGO

ANCHO

PROFUNDIDAD

DE AGUA

366 mt

1200'

49 mt

160' 9"

15 mt

49' 3"

PANAMAX

LARGO

ANCHO

PROFUNDIDAD

DE AGUA

294 mt

965' 7"

32 mt

105'

12 mt

39' 4"

96'-3" 96'-3"

 PANAMAX

POST PANAMAX

POST PANAMAX
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Anexo 4-10 Evaluación de Riesgos de los Escenarios de 
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Evaluación de riesgos de escenarios de corte y retiro de la plataforma VV 

ESCENARIOS RIESGO ACTIVIDADES PELIGROS 
RIESGOS/IMPACTOS PROBABILIDAD 

PERSONAS AMBIENTE PERSONAS AMBIENTE 

A: CORTE DE JACKET 

CON HERRAMIENTA 

MECANICA 

UTILIZANDO 

BUZOS/ROV  

5C 

ALTO 

▪ Corte de mesa superior 

y de mesa inferior con 

herramientas 

manipuladas por buzos;  

▪ Separar mesa inferior y 

jacket con herramienta 

de corte manipulada por 

buzos; seccionando la 

mesa inferior 

▪ Cortar embarcadero en 

secciones para 

separarlo del jacket. 

▪ Corte del jacket en 

secciones para su retiro. 

▪ Dragado para el retiro 

de sección de mesas 

enterradas en el suelo 

marino. 

▪ Buceo profundo con mezcla 

de gases en áreas 

confinadas. 

▪ Atoramiento de umbilicales 

por el buceo entre 

escombros. 

▪  Caída de objetos, 

estructuras y escombros. 

▪ Atrapamiento de buzos por 

caída de estructuras durante 

el corte. 

▪ Desorientación de los buzos 

por bajas temperaturas del 

agua, fuertes corrientes y 

poca visibilidad. 

▪  Lesiones en buzos por 

cortes y dobleces expuestos 

de la estructura y tuberías. 

5 catastrófico 

▪ Aprisionamiento de las 

extremidades o partes del 

cuerpo. 

▪ Aplastado por equipos o 

maquinarias.  

▪ Enganchado con objetos 

inmóviles. 

▪ Exposición a condiciones 

insuficientes de oxígeno. 

▪ Aplastado por 

herramienta. 

▪  Corte de suministro de 

oxígeno.  

▪  Enganche de línea de 

vida. 

▪ Narcosis. 

▪ Descompresión súbita. 

▪ Arrastre por corrientes o 

movimiento súbito de 

estructuras. 

3 Moderado 

 

▪ Alteración del 

ecosistema por el 

retiro de la 

estructura 

C E 

 B) CORTE DE MESAS 

Y JACKET EN 

SECCIONES CON 

EXPLOSIVOS  

5C 

ALTO 

▪ Separar mesas usando 

explosivos; corte en 

secciones de la mesa 

superior con 

herramienta de corte 

manipulada por ROV's 

y/o buzos. 

▪ Separar mesa inferior y 

jacket utilizando 

explosivos; corte en 

secciones de la mesa 

▪ Explosión fortuita /manejo 

inadecuado de explosivos 

▪ Buceo profundo con mezcla 

de gases en áreas 

confinadas. 

▪ Atoramiento de umbilicales 

por el buceo entre 

escombros. 

▪ Caída de objetos, 

estructuras y escombros. 

5 Catastrófico 

 

▪ Aprisionamiento de las 

extremidades o partes del 

cuerpo. 

▪ Aplastado por equipos o 

maquinarias.  

▪ Enganchado con objetos 

inmóviles. 

▪ Exposición a condiciones 

insuficientes de oxígeno. 

3 Moderado 

 

▪  Alteración del 

ecosistema por el 

retiro de la 

estructura.  

▪ Afectación y 

muerte la vida 

marina en las 

áreas cercanas al 

sitio de la 

C E 
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ESCENARIOS RIESGO ACTIVIDADES PELIGROS 
RIESGOS/IMPACTOS PROBABILIDAD 

PERSONAS AMBIENTE PERSONAS AMBIENTE 

inferior con herramienta 

de corte manipulada por 

ROV's y/o buzos 

▪ Separar embarcadero 

del jacket utilizando 

explosivos; corte en 

secciones del 

embarcadero con 

herramienta de corte 

manipulada por ROV's 

y/o buzos 

▪ Corte del jacket en 

secciones para su retiro 

utilizando herramienta 

de corte manipulada por 

ROV's y/o buzos 

▪ Dragado para el retiro 

de sección de mesas 

enterradas en el suelo 

marino  

▪ Atrapamiento de buzos por 

caída de estructuras durante 

el corte. 

▪ Desorientación de los buzos 

por bajas temperaturas del 

agua, fuertes corrientes y 

poca visibilidad. 

▪ Lesiones en buzos por 

cortes y dobleces expuestos 

de la estructura y tuberías.                                     

▪ Aplastado por 

herramienta. 

▪ Corte de suministro de 

oxígeno.  

▪ Enganche de línea de 

vida. 

▪ Narcosis. 

▪ Descompresión súbita. 

▪ Golpes por onda de 

choque. 

▪ Lesiones graves/fatales a 

buzos por explosión 

fortuita. 

explosión (20 

metros a la 

redonda).  

▪ Alteraciones del 

fondo marino.  

C) LEVANTAR 

PLATAFORMA  

5C 

 ALTO 

▪ Corte a nivel del lecho 

marino para liberar toda 

la estructura y 

conductoras;  

▪ Reflotar mesas superior 

e inferior con el Jacket 

con el uso de bolsas de 

aire;  

▪ Dejar mesas en fondo 

marino con una 

profundidad mínima bajo 

nivel medio del mar de 

180 pies (55 metros);  

▪ Buceo profundo con mezcla 

de gases en áreas 

confinadas. 

▪ Atoramiento de umbilicales 

por el buceo entre 

escombros.  

▪ Caída de objetos, 

estructuras y escombros. 

▪ Atrapamiento de buzos por 

caída de estructuras durante 

el corte. 

▪ Desorientación de los buzos 

por bajas temperaturas del 

5 Catastrófico  

 

▪ Aprisionamiento de las 

extremidades o partes del 

cuerpo. 

▪ Aplastado por equipos o 

maquinarias. 

▪ Enganchado con objetos 

inmóviles. 

▪ Exposición a condiciones 

insuficientes de oxígeno. 

▪ Aplastado por 

herramienta. 

3 Moderado  

 

▪  Alteración del 

ecosistema por el 

retiro de la 

estructura 

▪ Afectación y 

muerte la vida 

marina en las 

áreas cercanas al 

sitio de la 

explosión (20 

metros a la 

redonda).  

C C 
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ESCENARIOS RIESGO ACTIVIDADES PELIGROS 
RIESGOS/IMPACTOS PROBABILIDAD 

PERSONAS AMBIENTE PERSONAS AMBIENTE 

▪ Cortar  secciones de 

jacket;  

agua, fuertes corrientes y 

poca visibilidad.  

▪ Lesiones en buzos por 

cortes y dobleces expuestos 

de la estructura y tuberías.                                     

▪ Corte de suministro de 

oxígeno.  

▪ Enganche de línea de 

vida. 

▪ Narcosis. 

▪ Descompresión súbita. 

▪ Golpes por onda de 

choque. 

▪ Lesiones graves/fatales a 

buzos por explosión 

fortuita.  

▪ Alteraciones del 

fondo marino.            

 

D: NO RETIRAR 

PLATAFORMA  

2 B 

MUY 

BAJO 

▪ Abandono de las líneas 

submarinas asociadas 

▪ Inspección posterior al 

abandono 

▪ Atoramiento de umbilicales 

del equipo (ROV) entre 

escombros. 

▪ Lesiones en buzos por 

cortes y dobleces expuestos 

durante el abandono de las 

líneas.                            

2 Menor 

▪  Aprisionamiento de las 

extremidades o partes del 

cuerpo. 

▪  Enganchado con objetos 

inmóviles. 

▪ Corte de suministro de 

oxígeno.  

1 Insignificante1 

▪ Conservación del 

ecosistema 

marino. 

▪ Potenciación y 

fortalecimiento de 

la diversidad del 

ecosistema. 

B A 

 

  

 
1 No genera impactos negativos en el ecosistema marino; más bien generaría impactos positivos. 
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La calificación de riesgos se ha realizado de acuerdo con la Matriz RAM de SAVIA, la cual se muestra a continuación: 
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Análisis de Riesgo Residual 

De acuerdo con la evaluación de riesgos/impactos para corte y retiro de la estructura de la plataforma 

VV, se ha obtenido de una ponderación de riesgo “ALTO”, y para disminuir el nivel de riesgos/impactos 

se ha incluido las medidas de control y mitigación que se pudiesen aplicar, siendo las siguientes: 

▪ Inmersiones en parejas; 

▪ Uso de ROV como soporte en inmersiones de buzos; 

▪ Tiempo de buceo hasta 20 min en profundidades mayores que 190 pies; 

▪ Uso de campana de descompresión intermedia; 

▪ Uso de cámara de descompresión en cubierta; 

▪ Cuidado permanente de umbilicales; 

▪ Asegurar visibilidad y comunicación con su compañero; 

▪ Soporte con grúas de barcazas durante el corte de estructuras; 

▪ Uso de herramienta de corte hidráulica; 

▪ Cuñas durante el corte de estructuras para evitar movimiento y atrapamientos; 

▪ Buceo con corriente marina hasta 1 nudo 

Después de aplicar las medidas de mitigación el riesgo residual continúa siendo “ALTO” para la salud 

de los trabajadores, ya que el riesgo implícito de bucear con mezcla de gases en zonas profundas en 

áreas confinadas no se puede reducir. Tal como se observa en la siguiente tabla: 

 

ESCENARIOS 

RIESGO RESIDUAL 

PERSONAS AMBIENTE NAVEGACION 

CORTE Y RETIRO DE LA 
PLATAFORMA 

ALTO 
MUY  
BAJO 

MUY  
BAJO 

 

De acuerdo con los resultados del riesgo residual que continua “ALTO” para los escenarios que 

implican corte y retiro de la plataforma, se ha considerado como opción optima el no retiro de las 

estructuras de la plataforma VV, pues en este escenario, una vez realizado el abandono técnico de los 

pozos, el riesgo residual para las personas sería muy bajo al igual que para el ambiente y la 

navegación. 
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The business of sustainability 

 

ERM tiene más de 160 oficinas 

alrededor del mundo 

 

 

Alemania 

Argentina 

Australia 

Bélgica 

Brasil 

Canadá 

Chile 

China 

Colombia 

Corea del Sur 

Emiratos Árabes 

España 

Estados Unidos 

Francia 

Holanda 

Hong Kong 

Hungría 

India 

Indonesia 

Irlanda 

Italia 

Japón 

Kazajistán 

Kenia 

Malasia 

México 

Nueva Zelanda 

Panamá 

Perú 

Polonia 

Portugal 

Puerto Rico 

Reino Unido 

Rumania 

Rusia 

Singapur 

Sudáfrica 

Suecia 

Taiwán 

Tailandia 

Vietnam 

ERM Perú S.A. 

Calle Amador Merino 285, piso 6.  

San Isidro 

Lima, Perú 

 

T: (+511) 700 5400 

 

www.erm.com 
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